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personal directivo

1.943

Gerente General :

J U L I O C A R O

D i r e c t o r e s :

Por el Gobierno Nacional - ( Acciones de la clase "A" ):

ALVARO DIAZ
F.J\ilILIO TORO
ALFONSO ARAUJO - ( del l~ de enero al 18 de agosto )
ARCESIO LONDOÑO PALACIO ( del 25 de agosto al 13 de octubre )
CARLOS LLERAS RESTREPO (del 20 de octubre al 31 de diciembre )

Por los bancos nacionales - ( Acciones de la clase "B" ):

LIBERIO LOPEZ DE ~ESA

ROBERTO MICHELSEN

Por los bancos extranjeros - ( Acciones de la clase "c" ):

GONZALO CORDOBA

Por los accionistas particulares ( Acciones de la clase "D" ):

GUILLERMO NOGUERA S.
Por las Cámaras de Comercio y Sociedades de Agricultores:

ANTONIO PUERTO.
,

Por la Federación Nacional de Cafeteros:
MANUEL MEJIA J.

Sub-Gerente-Secretario:
LUIS ANGEL ARANGO.

Sub-Gerente:
RAFAEL IREGUI.

Sub-Gerente:
EZEQUIEL CASTAÑEDA L.

Auditor:
HERNANDO ACOSTA V.

Abogado:
MANUEL CASABIANCA.



DIGNATARIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Presidente MANUEL MEJIA J.
Enero y Febrero = Vice-Presidente ROBERTO MICHELSEN

Presidente ROBERTO MI0HELSEN
Marzo y Abril = Vice-Presidente GUILLERMO NOGUERA S.

Presidente GUILLERMO NOGUERA S.
Mayo y Junio = Vice-Presidente ANTONIO PUERTO

Presidente ANTONIO PUERTO
Julio y Agosto = Vice-Presidente EMILIO TORO

Presidente EMILIO TORO
Septiembre y Octubre = Vice-Presidente GONZALO CORDOBA

Presidente GONZALO CORDOBA
Noviembre y Diciembre = Vice-Presidente ALVARO DUZ

MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO

Enero = Emilio Toro - Gonzalo Córdoba - Manuel Mejía J.
Febrero = Alfonso Araújo - Gonzalo Córdoba - Manuel Mejía J.
Marzo = Al:fonso Araújo - L.López de Mesa - Manuel Mejía J.
Abril = Alfonso Araújo - L.López de Mesa - Guillermo Noguera
Mayo = Alvaro Díaz - L.López de Mesa - Guillermo Noguera
Junio = Alvaro Díaz - Roberto Michelsen- Guillermo Noguera
Julio = Alvaro Díaz - Roberto Michelsen- Antonio Puerto
Agosto = Emilio Toro - Roberto Michelsen- Antonio Puerto
Septiembre = Emilio Toro Gonzalo Córdoba - Antonio Puerto
Octubre = Emilio Toro - Gonzalo Córdoba - Manuel Mejía J.
Noviembre = Alvaro Díaz - Gonzalo Córdoba - Manuel Mejía J.
Diciembre = Alvaro Díaz - L.López de Mesa - Manuel Mejía J.
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ACTA FECHA FOLIO

3493
3500
3507
3509
3519
3522

3481
3488
3540

3541

Jun. 2
" 16
Dic. 1

Jul. 2
" 22
Ago.1S
" 25
Sep.29
Oct.13

Dic. 7

1405
1409
1438

1412
1416
1421
1422
1427
1429

ACUÑACION DE COBRE-NIQUEL~$1.000.000)

ACUÑACION DE ORO (Véase amonedación) 
ADMINISTRACION DE LA CASA DE MONEDA DE

MEDELLIN - Contrato con el Banco -

ACCIONES DEL BANCO - Traspasos efectuados
durante el año (Véase la relación al
final del índice) -
Venta de algunas de la clase "B",emiti
das en 1929 - - 1439

ACCIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
Venta -

ADMINISTRACION DE LA EMPRESA DE TELEFONOS
DE BOGOTA - Contrato celebrado con el
Municipio -

ADMINISTRACIONES FIDUCIARIAS - Autoriza
ción para organizar esta sección -

AGENCIA DE COMPRAS DE ORO EN LA ZONA BA
NANERA -

AGENCIA DE COMPRAS DE ORO EN SEGOVIA-So
licitud sobre supresión de esta ofi
cina

AGENCIA DE FLORENCIA - Visita de la Su
perintendencia -

AGENCIA DE LETICIA - Nota confidencial so
bre p61ítica internacional -

AGENCIA DEL BANCO EN PALMIRA - Solicitud
sobre creación de la Agencia -

AMONEDACION DE ORO -

1428

1384

1405

1437
1439

1384

1377

1386
1382
1386

Oct. 6

Mzo.10

Jun. 2

Nov.25
Dic. 7

Mzo.lO

/En.27

Mzo.24
Feb.24
Mzo.24

3521

3443

3480

3538
3543

3443

3426

3448
3438
3449

Informe del Auditor del Banco y del
Jefe de Control
Informe del señor Francisco Rodríguez
Moya -

ANALISIS DE LA SAL TERRESTRE -

1405

1405
1432
1438

Jun. 2

Jun. 2
Nov. 3
Dic. 1

3481

3481
3528
3539

ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL BANCO 
Nota del Superintendente Bancario -

APERTURA DE UNA CUENTA EN EL BANCO CEN
TRAL DEL ECUADOR -

ARAUJa ALFONSO - Separación de la Junta

1415

1395
1422

Jul.14

Abr.28
Ago.25

3497

3465
3509



1943

ACTA FECHA

2

FOLIO

ARGENTINA - Medidas sobre la importación
de capitales extranjeros a ese país-

ARRENDAMIENTO DE OFICINAS PARA EL GOBIER
NO EN EL EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA

ASAMBLEA DEL MAGDALENA - Solicitud sobre
creación de una Agencia de compras de
oro en la Zona Bananera -

ASIGNACIONES DE LOS EMPLEADOS DE SALINAS
Revisión -

AUDITOR DE LA. CAJA DE CREDITO AGRARIO IN
DUSTRIAL Y MINERO - Elección -

AUDITOR DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE ELA
BORADORES DE SAL - -

AUDITOR DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE BO
GOTA - Terna enviada al concejo -

AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO -In
forme correspondiente al 22 sementre
de 1942 -

1394
1396

1405

1405

1398

1379

1441
1430

1411

1376

Abr.21
Myo. 5

Jun. 2

Jun. 2

Myo.12

Feb.l0

Dic.22
Oct.20

Jun.23

Ene.20

3462
3466

3481

3480

3470

3432

3549
3524

3492

3425

1412

1435

1418
1419

Informe correspondiente al primer se-
mestre de 1943 1415
Terna para la elección de este funcio
nario - - 1384

AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL
Informe correspondiente al 2~ semestre
de 1942 1374
Informe correspondiente al primer semes
tre de 1943 -1417

AUDITOR SUPLENTE DE LAS EMPRESAS MUNICIPA
LES DE BOGOTA - Terna -

AUSENCIA DEL PAIS DEL SEÑOR PRESIDENTE DE
LA REPUBLICA -

AVENIDA SANTANDER EN BOGOTA - Financiación
de esta obra -

Julo14

Mzo.10

Ene.13

Jul.28

Jul. 2

Nov.17

Ago. 3
tt 4

3499

3443

3421

3502

3493

3533

3503
3504



1943

- " B " -

BANCO CENTRAL DE LA ARGENTINA 
Cuenta en este Instituto -

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA - Aviso so
bre la visita del Presidente de e
sa nación -
Nota sobre aumento de divisas 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR - Apertura
de cuentas -

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Deudas del
Municipio de Popayán -
Elecciones y renuncias de los Direc
tores nombrados por la Junta -

Informe del Auditor, segundo semes
tre de 1942 -
Informe del Auditor, primer semestre
de 1943 -
Nota del Superintendente Bancario so
bre rebaja de intereses -

Préstamos mayores de $100.000 aproba
dos por la Junta (Véanse en "Présta
mos" y bajo el nombre de los respec
tivos solicitantes)
Reforma de Estatutos

Terna para Auditor
'Venta de Acciones de propiedad del
Banco

BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO - Nacionali
dad de sus accionistas -

BANCO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY - Ser
vicios del Contador de la Oficina Prin
c ipa1 del Banco - -

BANCO DE LONDRES YAMERICA DEL SUD -Em
bargo de un cheque a favor de la Su
cursal del Banco en Ca11 - -

BANCOS CENTRALES DE SURAMERICA - Cuenta
en pesos -
Estudio sobre imposición de depósi
tos por el Banco -

BARCOS PARA LAS SALINAS

1405

1415
1395

1395
1413

1374

1393
1395
1435
1441

1376

1415

1437
1438

1386
1387
1384

1405
1409

1438

1423
1427
1431
1438

1434

1431

1402
1375
1384
1390
1408
1431
1434
1435
1436
1439

FECHA

Jun. 2

Jul.14
Abr.28

Abr.28
Jul. 7

Ene.13

Abr.14
.. 28
Nov.17
Dic.22

Ene.20

Julo 14

Nov.25
Dic. 1

Mzo.24
.. 31
" 10

Jun. 2
.. 16

Dic. 1

Sep. 1
" 29
Oct.27
Dic. 1

Nov. 9

Oct.27

Myo.25
Ene.18
Mzo.10
Abr. 6
Jun.10
Oct.27
Nov. 9
" 17
.. 19
Dic. 7

3

FOLIO

3480

3498
3465

3465
3494
3420

3461
3464
3535
3548

3425

3499

3538
3540

3451
3452
3443

3481
3488

3540

3511
3518
3527
3539

3532

3527

3475
3422
3444
3457
3485
3527
3532
3534
3536
3542



1943

ACTA FECHA

4

FOLIO

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA - Reclamo
por concepto de impuesto de regis
tro ..

Terna para miembro de la Junta Ge
neral -

BIENES DE EXTRANJEROS - Administraciones
fiduciarias -

BILLETES DEL BANCO - Incineración en las
sucursales -
Transporte

BONIFICACION EXTRAORDINARIA DE LOS EMPLEA
DOS DEL BANCO -

BONOS DE LA CAJA DE CREDITO AG&~RIO- In
versiones del Banco en estos valores

1410
1421
1434
1435

1410

1384

1396
1400

1415

1401

Jun.17
Ago.18
Nov , 9
Nov.17

Jun.17

Mzo.lO

lI'Iyo 5
lI'Iyo.19

Julo 14

JVJyo.20

3489
3507
3532
3534

3489

3443

3467
3472

3498

3474
BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL DE LA CLASE "B"

Contrato sobre emisión y servicio de
estos valore s- 1420

BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL DE LA CLASE "c"
Contrato sobre emisión y servicio de
estos valores - 1439

BONOS DE LOS FF.CC.NACIONALES - Adquisi-
ción por el Banco - 1386

BONOS DEL FONDO NACIONAL DEL CAFE -CLASE
"B" - Inversión transitoria de las su
mas consignadas en el Banco para la
amortización de estos valores - 1374

BONOS DENAL - CLASE itA" - Servicio de es-
tos valores por el Banco - 1373
-CIASE "B" - Servicio de estos valo-
res por el Banco - 1375
- CLASE "c" - Servicio de estos valo
res por el Banco - 1398
- CLASE "D" - Servicio de estos val0
res por el Banco- 1439
Estabilización del precio de estos v~

lores - 1435
Honorarios del Banco por sus gestio -
nes en la suscripción de estos valo -
res - 1385
Informe del Ministro de Hacienda y Oré
ditoPdblico sobre suscripción de estos
valores 1373
Suscripción de los exportadores de ca-
fé 1373

Ago.l1

Dic. 7

Mzo.24

Ene.13

Ene. 7

Ene.l8

Myo.12

Dic. 7

Nov.17

Mzo.17

Ene. 7

Ene 7

3506

3543

3451

3421

3418

3423

3470

3543

3534

3446

3419

3419

BONOS INTERNOS DEL ATLANTICO - Servicio de
estos valores por el Banco

BONOS NACIONALES - Inversiones del Banco 
BRASIL - Ventas de oro -

1424
1440
1431
1439

Sep. 8
Dic.15
Oct.27
Dic. 7

3514
3545
3527
3542
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ACTA FECHA FOLIO

_tI C " -

CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y
MINERO - Descuento de obligaciones
a un año de plazo -
Director que corresponde nombrar al
Banco (Véase Directores)
Elección de Auditor
Elección de Sub-Auditor
Informes a la Junta sobre la marcha
de este Instituto

1435

1379
1379

1380
1384
1385
1386

Nov.17

Feb.l0
Feb.lO

Feb.17
Mzo.10
" 17
" 24

3534

3432
3432

3433
3443
3447
3448

3546

3505

3445
3450
3503

3517
3468

3535

3535

3474

3540

3535

3538
3540

3546

Myo.20

Nov.17

Sep.22
Myo. 7

Mzo.10
Mzo.24
Ago. 3

Nov.17

Ago.11

Nov.17

Dic. 1

Dic.15

Nov.25
Dic. 1

Dic.15

1420

1440

1435

1437
1438

1401

1438

1426
1397

Inversiones del Banco en Bonos emiti
dos por esta entidad - -
Nota de la Cámara de Comercio de Iba
gué sobre cobro de intereses - -
Nota del Superintendente Bancario sQ
bre rebaja de intereses

Proposición del Senado sobre tasas
de interés

CAJA DE PROTECCION SOCIAL DE LAPOLICIA
NACIONAL - Préstamo del Banco Cen 
tral Hipotecario -

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR - Elección
de un Director principal y de su res
pectivo suplente - - 1435

CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE - Nota sobre
intereses de los descuentos de la Ca
ja de Crédito Agrario,Industrial y Mi
nero 1435

CAMARAS DE COMERCIO (Conferencia de) Nota
sobre el mercado de sal en Santander 1440

CAMARGOGUERRERO NICOLAS - Moción de due
lo por su fallecimiento-

CAMBIO EXTERIOR - Informe del Jefe de la
Oficina de Control de Cambios y Ex 
po:rtaciones

CAMBIO EXTERIOR - Política en la materia
CANCELACION DEL CREDITO CONCEDIDO AL BAN-

CO POR EL EXPORT-IMPORT BA1TK OF WASHING
TON - -1384

1386
1418

CAREON - Reclamo de los elaboradores de
sal sobre el precio de este artículo 1429

1430
Oct.13
" 20

3522
3525

CARO MIGUEL ANTONIO - Homenaje del Banco
con motivo del centenario de su naci
miento - - 1403

1434
CAR'l'AS DE CREDITO A FAVOR DE LOS EXPORTA

DORES DE CAFE - 1384

Myo.26
Nov. 9

Mzo.10

3477
3531

3445



1943

CASA DE MONEDA DE BOGOTA- Importación
de plata -

CASA DE MONEDA DE MEDELLIN ~ Adminis
tración por el Banco -

Importaciones de plata

CASABIANCA LAURA CASTRO DE - Moción de
duelo por su fallecimiento -

CASAS PARA EMPLEADOS DEL BANCO - Com
pra de terrenos -

CAUCHO - Comisión por las compras en
la Agencia de Leticia -
Solicitud de préstamo de la Rubber
Corporation - .

CENTENARIO DEL PRESIDENTE CARO - Homen~

je de la Junta

CERAMICA INDIGENA - Obsequio al Banco
del señor Carlos A.Otálora

CIERRE DE LOS BANCOS EN OCTUBRE 11 
Nota del Superintendente Bancario

CIRCULACION DE ORO EN MEXICO
COBRE-NIQUEL - Acuñación de $1.000.000

en moneda fraccionaria
COLECCIONDE ORFEBRERIA INDIGENA - Com

pra al señor Santiago Vélez

COMERCIO CON SURAMERICA - Intercambio
COMERCIO EXTERIOR - Informes del Minis

tro de Hacienda y Crédito PUblico
COMISION DE SALINAS - Creación 

Elección de sus miembros -
a

Honorarios de sus miembros -
COMISION DEL SENADO - Visita al Fondo

de Estabilización -
COMPAÑIA DE JESUS - Préstamo del Banco

Central Hipotecario
COMPRA DE BONOS A LOS FF.CC.NACIONALES
COMPRA DE ORO EN LOS ESTADOS UNIDOS

COMPRA DE PAPELES EXTERNOS POR EL FON
DO DE ESTABILIZACION

COMPRA DE TERRENOS PARA CASAS DE EMPLEA
DOS DEL BANCO - -

1420

1412
1416
1421
1422
14-21
14-29
1419
1421

1315

14-26

1317

1415

1403
1434

1311

1429
1401

1438

1411
1420
1384

1393
1410
1410
1436
1423

1438

1424
1386
1380
1386
1390
1393
1415
1394

1426

FECHA

Ago.ll

Julo 2
Julo22
Ago.18
Ago .25
Sep.29
Oct.13
Ago. 4
.. 18

Ene.18

Sep.22

Ene.27

Julo 14

Myo.26
Nov. 9

Ene.21

Oct.13
Jun. 9

Dic. 1

Julo 28
Ago.ll
Mzo.lO

Abr.14
Jun.11
.. 11
Nov.19
Sep. 1

Dic. 1

Sep. 8
Mzo.24
Feb .11
Mzo.24
Abr. 6
.. 14
Jul.14
Abr.21

Sep.22

FOLIO

3505

3493
3500
3501
3509
3519
3522
3504
3501

3422

3511

3425

3499

3411
3531

3425

3523
3484

3540

3502
3505
3445

3461
3490
3490
3536
3511

3539

3514
3451
3433
3449
3456
3461
3498
3463

3511

6



1418
1419

1943

COMPRAS DE CAUCHO EN LA AGENCIA DE LETI
CIA

CONDOTO - Solicitud de los vecinos del
Municipio sobre aumento del precio
del platino

CONGELACION DE FONDOS - Antecedentes de
los Decretos sobre la materia y re
forma de los mismos

CONSEJO DE LOS FF.CC.NACIONALES - C6mpra
de bonos a esta entidad y cancelaci6n
de deudas a su cargo

CONSTRUCCION DE BARCOS PARA LAS SALINAS
(Véase barcos para las salinas)

CONTADOR DE LA OFICINA PRINCIPAL - Viaje
al Paraguay

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA -Ren
dici6n de cuentas de las Salinas -

CONTRATO CELEBRADO CON EL GOBIERNO SOBRE
EL SERVICIO DE LAS OPERACIONES DE A
VANCES GARANTIZADAS CON BONOS "DENAL"

CONTRATO CELEBRADO CON EL GOBIERNO Y EL
MUNICIPIO DE BOGOTA SOBRE FINANCIA 
CION DE LAS OBRAS DE LA AVENIDA SAN
TANDER

CONTRATO CELEBRADO CON EL GOBIERNO Y LA FE
DERACION NACIONAL DE CAFETEROS SOBRE 
PAGO DE INTERESES DE DEPOSITOS A TER
MINO

CONTRATO CELEBRADO CON EL MUNICIPIO DE
BOGOTA SOBRE ADMINISTRACION DE LA EM
PRESA DE TELEFONOS - -

CONTRATO CON LA CASA ERICSON PARA LA INS
TALACION DE TELEFONOS AUTO~aTICOS EN
BOGOTA (Información a la Junta)

CONTRATO SOBRE ADMINISTRACION DE LA CASA
DE MONEDA DE MEDELLIN

CONTRATO SOBRE EL FONDO DE FOMENTO MUNI
CIPAL - Supresión del impuesto del
10% sobre los giros al exterior

CONTRATO SOBRE HONORARIOS DEL BANCO POR
SUS GESTIONES EN LA SUSCRIPCION DE
LOS BONOS t1DENAL"

CONTRATO SOBRE SERVICIO DE LOS BONOS IN
TERNOS DEL ATLANTICO

ACTA

1377

1376

1397
1406
1407
1424
14.28
1430
1441

1386

1423
1427
1431
1438

1384

1375

1411

1428

1426

1412
1416
1421
1422
1427
1429

1395

1385

1424

FECHA

Ene.27

Ene.20

Myo. 7
Jun. 7
" 9
Sep_ 8
Oct. 6
" 20
Dic.22

Mzo.24

Sep. 1
Sep.29
Oct.27
Dic. 1

Mzo.10

Ene.18

Ago. 3
" 4

Jun.23

Oct. 6

Sep.22

Jul. 2
Julo22
Ago.18
" 25
Sép.29
Oct.13

Abr.28

Mzo.17

Sep. 8

7

FOLIO

3425

3425

3468
3482
3484
3514
3521
3524
3549

3451

3511
3518
3527
3539

3444

3423

3503
3504

3492

3521

3517

3493
3500
3507
3509
3519
3522

3465

3446

3514



1943

CONTRATOS CELEBRADOS CON EL GOBIERNO SO
BRE EMISION y SERVICIO DE LOS BONOS
DE FOMENTO MUNICIPAL DE LAS CLASES
"Bit Y "en

CONTRATOS CELEBRADOS CON EL GOBIERNO SO
BRE EMISION y SERVICIO DE LOS BONOS
DENAL DE LAS CLASES "A", "B", "c" y
"D" ( Véase Bonos "Denal" )

CONTROL DE CAMBIOS - Decreto del Gobier
no

CONTROL DE PRECIOS - Proyecto del Gobie~

no -
COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y OBREROS DE SA

LINAS - Préstamo del Banco -
CORCHUELO LUIS EDUARDO - Moci6n de duelo

por su fallecimiento
CREDITO A LA CASA DE MONEDA DE MEDELLIN

PARA LA IMPORTACION DE PLATA
CREDITO CONCEDIDO AL BANCO POR EL EIPORT

IMPORT BANK OF WASHINGTON (cancela
ci6n)

CREDITO CONCEDIDO AL GOBIERNO POR EL EX
PORT-IMPORT BANK OF WASHINGTON (au

mento)
CREDITO RECIPROCO AL INSTITUTO ESPAÑOL

DE MONEDA EXTRANJERA -
CREDITOS A FAVOR DE LOS EXPORTADORES DE

CAFE-
CUENTA EN EL BANCO CENTRAL DE LA ARGENTI

NA -
CUENTA EN PESOS DEL BANCO DEL. ECUADOR
CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO - Revisi6n por

la Superintendencia Bancaria -

CUENTAS DE LAS SALINAS - Rendici6n a la
Contraloría General -

CUENTAS EN PESOS DE LOS BANCOS CENTRALES
DE SURAMERICA

ACTA

1420
1439

1392

1401

1396

1437

1421

1384
1386
1418

1418

1380

1384

1405
1413

1380
1425
1430

1384

1431

FECHA

Ago.l1
Dic. 7

Abr. 8

Myo.20

Myo. 5

Nov.25

Ago.18

Mzo.lO
" 24
Ago. 3

Ago. 3

Feb.17

Mzo.10

Jun. 2

Jul. 7

Feb.17
Sep.15
Oct.20

Mzo.10

Oct.27

8

FOLIO

3506
3543

3460

3474

3467

3537

3507

3445
3450
3503

3503

3434

3445

3480
3494

3434
3516
3524

3444

3527



1.943

- " D " -

DECRETOS DEL GOBIERNO SOBRE CONGELACION
DE FONDOS ( Véase Congelación de fon
dos) 

DEFENSA ECONOMICA ( junta de la )
DEPARTAMENTO DE SANTANDER DEL NORTE -Prés

tamo del Banco Central Hipotecario -
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO - Contrato so

bre servicio de una emisión de Bonos
Internos

DEPARTAMENTO DEL CAUCA· - Préstamo del Ban
ca Central Hipotecario -

DEPARTAJlIENTO DEL MAGDALENA - Préstamo del
Banco Central Hipotecario

DEPOSITOS A TERMINO - Contrato con el Go
bierno y la Federación Nacional de Ca
feteros

DEPOSITOS BANCARIOS DE ENTIDADES OFICIALES
Tasas de Intérés-

DEPOSITOS DE ORO FISICO.- Expedición de tí
tulos en esta especie por el Banco -

DESCUENTO DE OPERACIONES DE LA CAJA DE
CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO
A UN AÑO DE PLAZO

DESCUENTOS A LA CAJA DE CREDITO AGRARIO.IN
DUSTRIALY MINERO - Nota de la Cámara
de Comercio de Ibagué

DEUDA DEL COMERCIO EN LIBRAS ESTERLINAS 
Informe al Ministro de Hacienda sobre
la conveniencia de cancelarla antici
padamente

DEUDAS DEL MUNICIPIO DE POPAYAN A FAVOR DEL
BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

DIAZ ALVARO - Saludo con motivo de su nom
bramiento de Ministro de Correos -

DIRECTOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO,IN
DUSTRIAL y MINERO ELEGIDO POR LA JUN
TA -

DIRECTOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO,IN
DUSTRIAL y MINERO ELEGIDO POR LA JUN
TA - Informes al Banco

DIRECTOR DE LA EMPRESA DE TELEFONOS DE BO
GOTA - Elección -

DIRECTOR DEL BANCO ELEGIDO POR LA FEDERA
CION NACIONAL DE CAFETEROS

DIRECTOR DEL BANCO ELEGIDO POR LAS CAMARAS
DE COI~RCIO y LAS SOCIEDADES DE AGRI
CULTORES

DIRECTOR DEL BANCO ELEGIDO POR LOS ACCIO
NISTAS PARTICULARES

1393

1374

1424

1431

1378

1411

1382
1383

1386

1435

1435

1377
1378

1374

1385

1374
1376
1377
1378
1379
1383

1380
1384
1385

1441

1441

1438

1441

FECHA

Abr.14

Ene.13

Sep. 8

Oct.27

Feb. 3

Jun. 23

Feb.24
Mzo. 3

Mzo.24

Nov.17

Nov 17

Ene.27
Feb= 3

Ene.13

Mzo.17

Ene.13
" 20
" 27
Feb. 3
11 10
Mzo. 3

Feb.17
Mzo.10
11 17

Dic.22

Dic.22

Dic. 1

Dic.22

9

3461

3420

3514

3527

3428

3492

3438
3441

3450

3534

3535

3426
3428

3420

3446

3421
3424
3426
3429
3431
3441

3433
3443
3447

3548

3548

3539

3548



1.943

DIRECTORES DE LA SUCURSAL DE CALI
DIRECTORES DE LA SUCURSAL DE PEREIRA

DIRECTORES DE SUCURSALES - Elecciones de
los Bancos afiliados -
Nombramientos de la Junta para el pe
ríodo de 1944-1945

DIRECTORES DEL BANCO - Elegidos por las
Instituciones afiliadas (1944-1945)
Viaje al exterior del señor Antonio
Puerto

DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO
ELEGIDOS POR LA JUNTA

DIRECTORES PRINCIPAL Y SUPLENTE DE LA CA
JA DE LA VIVIENDA POPULAR

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES DEL BANCO
EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1943

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES DEL BANCO
EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1943

ACTA

1378
1379
1380

1378

1440

1441

1438

1393
1395
1435
1441

1435

1409

1440

FECHA

Feb. 3
Feb.l0
Feb.17

Feb. 3

Dic.15

Dic.22

Dic. 1

Abr.14
11 28
Nov.17
Dic.22

Nov.17

Junó16

Dic.15

10

FOLIO

3428
3431
3434

3428

3545

3548

3540

3461
3464
3535
3548

3535

3487

3546



1.943

ACTA

- " E " -

FECHA

11

FOLIO

ECUADOR - Cuenta en pesos del Banco del
Ecuador -

EDIFICIO COLOMBIA - Préstamo del Banco
Central Hipotecario -

EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA - Ensanche
de las oficinas del Banco

ELABORADORES DE SAL - Reclamo sobre el
precio del carb6n

EJ~CCION DE DIRECTORES DE LAS SUCURSALES
DEL BANCO ) (véase Directores )

ELECCION DE DIRECTORES DEL BANCO (véase
Directores)

EMBARGO DE UN CHEQUE DE GERENCIA DEL BANCO
DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD A FAVOR
DE LA SUCURSAL DE CALI

EMISION DE BILLETES DEL BANCO - Véase al
final del índice la relación de las
emisiones autorizadas por la Junta
durante el año de 1.943 -

EMISION DE $1.000.000 EN MONEDAS DE COBRE
NIQUEL

EMISIONES DE BONOS "DENAL" (Véase Bonos
"DENAL")

EMPLEADOS DEL BANCO - Bonificaci6n extra
ordinaria
Firmas autorizadas

Intervenciones en política
Seguro de manejo
Traductor y encargado de estudios e
investigaciones econ6micas

EMPLEADOS y OBREROS DE LAS SALINAS - Boni
ficaci6n

EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - Contrato
con la Casa Ericson -
Elecci6n de Directores

EMPRESAS MUNICIPALES DE BOGOTA - Terna pa
ra Auditor
Terna para suplente

EMPRESAS MUNICIPALES DE POPAYAN - Servicios
del Director de la Agencia del Banco
en esa ciudad -

ENCAJE DE LOS BANCOS

1413

1398

1423
1427

1429
1430

1434

1438

1415
1378
1439
1382
1385

1405

1411

1426
1374
1441

1411
1412

1380
1407
1409
1441

Jul. 7

Myo.12

Sep. 1
" 29

Oct.13
Oct.20

Nov. 9

Julo 14
Feb. 3
Dic. 7
Feb.24
Mzo.17

Jun. 2

Jun.23

Sep.22
Ene.13
Dic.22

Jun.23
Jul. 2

Feb.17
Jun. 9
Jun.16
Dic.22

3494

3470

3511
3519

3522
3525

3532

3540

3498
3428
3543
3438
3448

3480

3492

3517
3420
3548

3492
3493

3432
3484
3488
3549

ESCOBAR MANUEL MARIA - Moci6n de duelo por
su fallecimiento 1431

ESPAÑA - Crédito al Instituto Español de
Moneda Extranjera 1380'
Firma del acuerdo de pago y el proto
colo confidencial con este país - 1417

Oct.27

Feb.17

Julo 28

3526

3434

3501



1.943 12

ACTA FECHA FOLIO

ESTABILIZACION DEL PP~CIO DE LOS BONOS
"DENAL" 1435 Nov.17 3534

ESTABILIZACIONMONETARIA INTERNACIONAL
(Véase Fondo Internacional de Es-
tabilizaci6n y Uni6n Internacional
de compensación)

ESTATUTOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO
Reforma 1386 Mzo.24 3451

1387 " 31 3452

EXPLORACIONES EN LAS SALINAS 1413 Julo 7 3494
EXPORT-IMPORT BANK OF WASHINGTON - Aumen-

to del crédito concedido al Gobierno 1418 Ago. '3 3503
Cancelación del crédito concedido al
Banco 1384 !lIzo.10 3445

1386 " 24 3450
1418 Ago. 3 3503

EXPORTADORES DE CAFE - Apertura de crédi-
tos por el Banco 1384 Mzo.10 3445
Suscripción de bonos "Denal" 1373 Ene. 7 3419



1.943

- .. F .. -

FABRICA DE SODA (Véase Planta de Produc
tos Químicos ) -

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - Contra
to sobre pago de intereses de depósI
tos a término -

FEDERAL RESERVE SYSTEM- Visita de dos fun
cionarios enviados al Paraguay en mI

. sión especial

FIRMAS AUTORIZADAS DE EMPLEADOS DE LA OFI
CINA PRINCIPAL -

FLORENCIA ( Véase Agencia )
FONDO DE ESTABILIZACION - Cancelación anti

cipada de la Deuda comercial en libras
esterlinas

Compra de papeles externos 
Reserva de sus operaciones
Solicitud presentada al Banco para la
compra de acciones
Visita de una comisión del Senado

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL - Supresión del
impuesto del 10% sobre los giros al
exterior

FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION -Pro
yecto del Gobierno de los EE.UU.

FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION -Pro
yecto del gobierno inglés (Véase Union
Internacional de compensación)

ACTA

1411

1423
1427

1378
1439

1377
1378
1394
1432

1423
1438

1395

1386
1387
1388
1389
1391
1392
1397
1399
1401
1402
1404
1408
1423
1427

FECHA

Jun.23

Sep. 1
" 29

Feb. 3
Dic. 7

Ene.27
Feb. 3
Abr.21
Nov. 3

Sep. 1

Dic. 1

Abr.28

Mzo.24
" 31
Abr. 1
" 5
" 7
" 8
Myo. 7
" 18
.. 20
" 25
" 28
Jun.l0
Sep. 1
ti 29

FOLIO

3492

3510
3519

3428
3543

3426
3428
3463
3529

3511
3539

3465

3450
3452
3453
3455
3458
3458
3468
3471
3474
3476
3479
3485
3511
3519



1.943

ACTA

- 11 G " -

FECHA

14

FOLIO

GALERAZAMBA - Carretera a esta salina - 1415

GERENTE DE LA SUCURSAL DE CUCUTA - Renun-
cia del titular 1413

GERENTE DE LA SUCURSAL DE MEDELLIN - In:for
me sobre amonedación de oro 1405

GERENTE DEL BANCO - Informe anual - 1439
1441

- 11 H 11 _

HANDEL EN INDUSTRIE MAATSSCHAPPIJ - Infor
me del Ministro de Hacienda sobre na-
cionalidad de esta empresa 1398

HONORARIOS DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION
DE SALINAS - 1423

HORARIO DE LOS BANCOS - Jornada continua de
trabajo - 1374

1376

_11 I "_

Julo 14 3499

Julo 7 3494

Jun. 2 3481
Dic. 7 3543
Dic.22 3549

r~yo .12 3470

Sep. 1 3511

Ene.13 3421
11 20 3424

IMPORTACION DE NUEVOS CAPITALES 
IMPORTACION DE PLATA - Oferta de México -

IMPORTACION DE PLATA PARA LA CASA DE MONE
DA DE BOGOTA .

IMPORTACIONES DE SAL VENEZOLANA

IMPUESTO DE REGISTRO - Reclamo de la Benefi
cencia de Cundinamarca

INCINERACION DE BILLETES EN LAS SUCURSALES
INDUSTRIA MINERA - Delegación de Antioquia
INFLACION MONETARIA - Informe del señor Su-

perintendente Bancario -

1397
1419
1421

1420
1383
1390
1400
1440

1410
1421
1434
1435
1396
1384

1403
1405
1406
1407
1409

Myo. 7
Ago. 4
lO 18

Ago.ll
Mzo.3
Abr. 6
Myo.19
Dic.15

Jun.17
Ago.18
Nov. 9
11 17

Myo. 5
Mzo.10

Myo 26
Jun. 2
11 7
11 9
11 16

3468
3504
3507

3505
3441
3457
3472
3546

3489
3507
3532
3534
3467
3444

3478
3481
3482
3484
3488



1943

INFORME ANUAL DEL GERENTE DEL.BANCO

!91!
1439
1441

FECHA

Dic. 7
.. 22

15

FOLIO

3543
3549

INFORME SOBRE SAtINAS DE UNA COMISION DE
LA JUNTA ( Véase Salinas )

INFORMES DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO IN
DUSTRIAL Y MINERO A LA JUNTA

INFORMES DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HI
POTECARIO

INFORMES DEL AUDITOR DEL INSTITUTO DE FO~ffi!

TO INDUSTRIAL

1380 Fel1.17 3433
1384 Mzo.lO 3443
1385 " 17 3447
1386 " 24 3448

1376 Ene.20 3425
1415 Jul.14 3499

1374 Ene.13 3421
1417 Julo 28 3502

INFORMES DEt GERENTE DEL BANCO A LA JUNTA
Cónsúltense en las actas "Oapítulo de
Informes", los rendidos periódicamente
sobre los siguientes puntos:

Balance del Banco - Comparación mensual so
bre la situación de las principales
cuentas.

Bolsa de Bogotá~ Movimiento mensual.
Bonos de los Almacenes de Depósito desconta

dos por el Banco •. Dato mensual,distribuí
do por garantías. -

Compensación de cheques en el país.- Dato men
auaL,

Control de Cambios.- Movimiento de la Oficina
de Control. - Dato mensual.

Cotizaciones de Bonos nacionales en el Merca
do de Nueva York.

Medio circulante.- Estadística mensual.
Préstamos y Descuentos efectuados por el Banco.

Dato semanal.
Producción de oro en el país -Dato mensual.
Tarifas de Riesgo de guerra en los transportes

marítimos.

1380
1384

1382
1383

INTERESES DE DEPOSITOS A TERMINO - Contrato
con el Gobierno y la Federación Nacional
de Cafeteros 1411

INTERESES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Y LA
CAJA DE CREDITO AGRARIO - Nota del Supe-
rintendente Bancario 1437

1438

Ene.13
Julo 28

Feb.17
Mzo.10

Feb.24
Mzo. 3

Nov.25
Dic. 1

3421
3502

3434
3445

3438
3441

3492

3538
3540



1943 16

ACTA FECHA FOLIO

INTERVE~WIONES POLITICAS DE LOS EMPLEADOS
DEL BANCO 1382 Feb.24 3438

INVERSION DE FONDOS DE LA PLANTA DE PRODUC
TOS QUIMICOS QUE NO SE REQUIEREN PARA-
ATENDER A NECESIDADES INMEDIATAS DE LA
OBRA 1376 Ene.20 3424

1437 Nov.25 3537
INVERSION DE LAS smlrAS CONSIGNADAS POR EL

GOBIERNO PARA ATENDER A LA AMORTIZACION
DE LOS BONOS DE LA CLASE "B" DEL FONDO
NACIONAL DEL CAFE 1374 Ene.13 3421

INVERSION EN CERTIFICADOS DE LA TESORERIA
DE LOS ESTADOS UNIDOS 1424 Sep. 8 3513

INVERSIONES DEL BANCO EN BONOS DE LA CAJA
DE CREDITO AGRARIO,INDUSTRIAL y MINERO 1401 Myo.20 3474

INVERSIONES DEL BANCO EN BONOS NACIONALES 1440 Dic.15 3545

_" J "_

JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS
Y EXPORTACIONES - Nombramientos -

JORNADA CONTINUA DE TRABAJO EN LOS BANCOS

JUNTA CONSULTIVA DE LA OFICINA DE CONTROL
DE CAMBIOS Y EXPORTACIONES - Miembros
de esta corporación -

JUNTA DE LA DEFENSA ECONOMICA - Estudio so
bre politica de cambio exterior e in=

troducción de nuevos capitales
JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE CREDITO AGRA

RIO - Elección del Director que le co=
rresponde nombrar al Banco

JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE LA VIVIENDA
POPULAR - Elección de un Director Prin
cipal y de su respectivo suplente -

JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE TELEFONOS
DE BOGOTA - Elección de Directores de
esta empresa -

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO CENTRAL HIPOTE
CARIO - Elección de los Directores nom
brados por el Banco -

1439
1441
1374
1376

1377
1378

1393

1374
1376
1377
1378
1379
1383

1435

1374
1441

1393
1395
1435
1441

Dic. 7
Dic.22
Ene.13
Ene.20

Ene.27
Feb. 3

Abr.14

Ene.13
.. 20
" 27
Feb. 3
11 10
Mzo. 3

Nov.17

Ene.13
Dic.22

Abr.14
" 28
Nov.17
Dic.22

3542
3549
3421
3424

3426
3427

3461

3421
3424
3426
3429
3431
3441

3535

3420
3548

3461
3464
3535
3548



1943

Proposición aprobada con motivo del
vigésimo aniversario de h fundación
del Banco -

JUNTA DIRECTIVA DE LA BENEFICENCIA DE
CUNDINAMARCA - Terna para la elección
de un miembro,enviada por el Banco

JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS SUCURSALES - E
lección de miembros - (Véase Directo
res de Sucursales) -

_ n L ,,_

ACTA

1417

1410

FECHA

Jul.28

Jun.17

17

FOLIO

3501

3489

LETICIA ( Véase Agencia del Banco )
LETRAS POR EXPORTACIONES DE CAFE - Suscrip-

ción de bonos "Denal" 1373
LONDOÑO PALACIO ARCESIO - Separación del Mi

nisterio de Hacienda 1429

-" LL"-

Ene. 7

Oct.13

3419

3522

LLERAS RESTREPO CARLOS - Nombramiento de
Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co 1429 Oct. 13 3522



1943

-" M "-
MARULANDA LUIS EDUARDO - Secretario de

la Sucursal dePereira.-Pensión a su
viuda.

MEDELLIN (~ucursal) - Visita de la Supe
rintendencia Bancaria

MEDIDAS ECONOMICAS - Decretos del Gobier
no sobre congelación de fondos (véa
se: Congelación de Fondos)

MERCADO DE SAL EN SANTANDER DEL NORTE

MEXICO - Circulación de oro 
Importaciones de plata

~IEMBRO DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL
FONDO DE ESTABILIZACION DESIGNADO
POR EL GOBIERNO NACIONAL

MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA
DE CREDITO AGRARIO,INDUSTRIAL y MINE
RO ELEGIDO POR EL BANCO (Véase:"Direc
tores" etc.) -

MIEMBROS DE LA JUNTA CONSULTIVA DE LA OFI
CINA DE CONTROL DE CAMBIOS Y EXPORTA
CIONES

MIEMBROS DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS
SUCURBALES DEL BANCO ( Véase: .iDirec
tores )

MINEROS DE ANTIOQUIA - Delegación enviada
a Bogotá.

MINIS~RO DE CORREOS y TELEGRAFOS. Saludo
al señor Alvaro Diaz

MOCroN DE APOYO A LA POLITICA INTERNACIO
NAL DEL GOBIERNO

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DE DON
LUIS EDUARDO CORCHUELO

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DE
DON NICOLAS CAMARGO GUE1L~ERO

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DE
DoNA LAURA CASTRO DE CASABIANCA

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DEL
DOCTOR ALBERTO SUAREZ MURILLO

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DEL
SENoR MANUEL MARIA ESCOBAR

MONEDAS DE COBRE-NIQUEL - Emisión de
$1.000.000.-

MUNICIPIO DE CALARCA - Prestamo del Banco
Central Hipotecario

MUNICIPIO DE CARTAGENA - Prestamo del Ban
co Central Hipotecario

MUNICIPIO DE CUCUTA - Ptestamo del Banco
Central Hipotecario -

ACTA

1430

1385

1390
1418
1423
1426
1440

1407
1419
1421

1378

1377
1378

1384

1385

1438

1437

1420

1375

1403

1431

1438

1426

1411

1394

FECHA

Oct.20

Mzo.17

Abr. 6
Ago. 3
Sep. 1
" 22
Dic.15

Jun. 9
Ago. 4
" 18

Feb. 3

Ene.27
Feb. 3

Mzo.l0

Mzo.17

Dic. 1

Nov.25

Ago.l1

Ene.18

Myo.26

Oct.27

Dic. 1

Sep.22

Jun.23

Abr.21

18

FOLIO

3524

3448

3457
3503
3511
3511
3546

3484
3504
3507

3427

3426
3427

3444

3446

3539

3537

3505

3422

3477

3526

3540

3517

3491

3463



1943 19

ACTA FECHA FOLIO

MUNICIPIO DE HONDA - Préstamo del Banco
Central Hipotecario 1440 Dic.15 3546

MUNICIPIO DE IBAGUE - Préstamo del Banco
Central Hipotecario 1435 Nov.17 3534

MUNICIPIO DE POPAYAN - Préstamo del Banco
Central Hipotecario 1374 Ene.13 3420

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL -Présta
mo del Banco Central Hipotecario 1382 Feb.24 3438

lt N "

NACIONALIZACION DE LA EMPRESA HANDEL EN
INDUSTRIE MAATSSOHAPPIJ .-

NUEVOS CAPITALES- Importaciones -
1398
1397

Myo.12
Myo. 7

3470
3468



1943

" O n_

OBREROS DE SALINAS - Peticiones -

OFICINA PRINCIPAL - Autorización de la
firma de algunos empleados -

OFICINAS DEL BANCO EN BOGOTA - Ensanche

OFICINAS PARA EL GOBIERNO EN EL EDIFICIO
DEL BANCO EN BOGOTA.-

OPERACIONES DE AVANCE GARANTIZADAS CON
BONOS "DENAL" - Contrato celebrado
con el Gobierno para el servicio de
estos valores -

OPERACIONES DE PRESTAMO DEL BANCO CEN 
TRAL HIPOTECARIO - Aprobación por la
Junta ( Véase Banco Central Hip. )

ORFEBRERIA INDIGENA.- Compra de la colee
ción del señor Santiago Vélez - -

ORO - Amonedación -

Circulación en México 
Compras en los Estados Unidos.

Estudio sobre sus perspectivas futuras

Venta a particulares

Ventas al Brasil

ORO FISICO - Proyecto de expedición de
Depósitos por el Banco -

OSPINA VASQUEZ PEDRO NEL.- Préstamo del
Banco Central Hipotecario.-

ACTA

1377
1382
1383

1378
1423
1427

1405

1375

1374

1417
1420

1382
1386
1407
1380
1386
1390
1393
1415
1426
1427
1402
1403
1431
1439

1386

1405

FECHA

Ene.27
Feb.24
Mzo. 3

Feb. 3
Sep. 1
Sep.29

Jun. 2

Ene.18

Ene.13

Jul.28
Ago.l1

Feb.24
Mzo.24
Jun. 9
Feb.17
Mzo.24
Abr. 6
.. 14
Jul.14
Sep.22
n 29

Myo.25
" 26
Oct.27
Dic. 7

Mzo.24

Jun. 2

20

FOLIO

3426
3438
3441

3428
3511
3519

3481

3423

3420

3502
3505

3438
3449
3484
3433
3449
3456
3461
3498
3517
3519
3475
3478
3527
3542

3450

3482



"

fc!~~J,

1943

..... tt P ti

PALMlRA - Solicitud sobre creación de u
na Agencia del Banco -

PAPELES EXTERNOS - Compra por el Fondo
de Estabilización -

PARAGUAY - Servicios del Contador de la
Oficina Principal al Banco de la Re
pública del Parag~y

PARDO O.GABRIEL - Nota sobre la elección
de representante de los accionistas
particulares en la Junta Directiva

PARTICULARES - Venta de oro por el Banco

PENSION A LA VIUDA DE LUIS EDUARDO MARU
LANDA. SECRETARIO DE LA SUCURSAL DE
PEREIRA -

PEREIRA (Sucursal) - Elección de di
rectores ( Véase Directores )

PETICIONES DE LOS OBREROS DE SALINAS

PLANTA DE PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS
DEL CLORURO DE SODIO.- Información

. del señor Jorge Ancísar Sordo
Inversión de los fondos que no se re
quieren para atender a necesidades
inmediatas de la obra.-

Proyecto sobre montaje

PLATA - Importación para la Casa de Mone
da de Bogotá
Importaciones ( Oferta de México )

PLATINO - Informes sobre producción -

Solicitud de los vecinos de Condoto
sobre aumento de precio -

POLICIA NACIONAL - Préstamo del Banco
Central Hipotecario a la Caja de Pro
tección social -

POLITICA - Intervenciones de los emplea
dos del Banco.-

POLITICA INTERNACIONAL DEL GOBIERNO- Ad
hesión de la Junta -

POPAYAN - (Municipio) - Deudasa1 Banco
Central Hipotecario

ACTA

1386

1394

1423
1427
1431
1438

1441
1402
1403

1430

1377
1382
1383

1419

1376
1437
1413
1414
1415
1416
1421

1420
1419
1421
1410
1411

1376

1438

1382

1438

1374

FECHA

Mzo.24

Abr.21

Sep. 1
Sep.29
Oct.27
Dic. 1

Dic.22
iVIyo .25
n 26

Oct.20

Ellé.27
Feb=24
Mzo. 3

Ago. 4

Ene.20
Nov.25
Jul. 7
" 9
11 14
11 22
Ago.18

Ago.11
Ago. 4
" 18
Jun.17
If 23

Ene.20

Dic. 1

Feb.24

Dic. 1

Ene.13

21

FOLIO

3448

3463

3511
3518
3527
3539

3548
3475
3478

3524

3426
3438
3441

3504

3424
3537
3494
3495
3498
3501
3508

3505
3504
3507
3489
3491

3425

3540

3438

3539

3420
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ACTA FECHA

22

FOLIO

POTASA - Exploraciones para investigar
si existen yacimientos en las Salinas

PRECIO DE LOS BONOS ItDENAL" - Estabili
zación -

PRECIO DEL CARBON - Reclamo de los ela
boradores de sal -

PRECIOS (control oficial) - Proyecto
del Gobierno -

PRECIOS DE LA SAL

1413

1435

1429
1430

1401
1380
1381
1382
1406
1407
1408

Jul. 7

Nov.17

Oct.13
n 20

Myo.20
Feb.17
" 19
ti 24
Jun. 7
ti 9
" 10

3494

3534

3522
3525

3474
3435
3435
3438
3483
3484
3485

1438
1424
1405
1435
1374
1431
1378
1398
1426
1411
1394
1440
1435
1374
1382

PRECIOS DEL PLATINO - Solicitud de los
vecinos de Condoto sobre aumento del
precio 1376

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA - Ausencia del
país 1435

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA - Mensaje al
Congreso en que hace referencia a la
Junta - 1421

PRESIDENTE DE VENEZUELA - Visita a Colom
bia - _. 1415

PRESTAMO A LA COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y
OBREROS DE LAS SALINAS - 1396

PRESTAMO DEL BANCO AL FONDO DE ESTABILI
ZACION PARA LA COMPRA DE ACCIONES -- 1423

PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO:
A la Caja de Protección Social de la
Policía Nacional.
A la Compañía de Jesús -
A Pedro Nel Ospina Vásquez
A Trujillo Gómezy Martínez Cárdenas
Al Departamento de Santander del Norte
Al Departamento del Cauca
Al Departamento del Magdalena
Al Edificio Colombia
Al Municipio de Calarcá
Al Municipio de Cartagena
Al Municipio de Cúcuta 
Al Municipio de Honda
Al Municipio de Ibague.
Al Municipio de Popayán .
Al Municipio de Santa Rosa de Cabal

PRIMA AL PERSONAL DE LAS SALINAS - 1411
PRIMA EXTRAORDINARIA DE LOS EMPLEADOS DEL

BANCO 1415

Ene.20

Nov.17

Ago.18

Myo. 5

Sep. 1

Dic. 1
Sep. 8

Jun. 2
Nov.17
Ene.13
Oct.27
Feb. 3
Myo.12
Sep.22
Jun.23
Abr.2l
Dic.15
Nov.17
Ene.13
Feb.24

Jun.23

Jul.14

3425

3533

3507

3498

3467

3511

3540
3514
3482
3534
3420
3527
3428
3470
3517
3491
3463
3546
3534
3420
3438

3492

3498
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ACTA FECHA FOLIO

PRODUCCION DE PLATINO - 1410 Jun.17 3489
1411 Jun.23 3491

PROYECTO DE LEY SOBRE ASUNTOS ECONOMIGOS
Informe del Ministro de Hacienda y Cre
dito Público - 1379 Feb.10 3432

PROYECTO DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNI
DOS SOBRE CREACION DE UN FONDO INTER-
NACIONAL DE ESTABILIZACION (Véase Fon
do Internacional de Estabilización) -

PROYECTO DEL GOBIERNO INGLES SOBRE ESTA-
BLECIMIENTO DE UNA UNION INTERNACIONAL
DE COMPENSACION - 1386 Mzo.24 3450

1389 Abr. 5 3455
1404- Myo.28 3479
1408 Jun.10 3485

PUERTO ANTONIO - Viaje al exterior - 1438 Dic. 1 3540



1943

" R
11 _

ACTA FECHA

24

FOLIO

RECLAMO DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMAR
CA POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE REGIS
TRO -

RECLAMO DE LOS ELABORADORES DE SAL SOBRE
PRECIO DEL CARBON -

RECLAMO DEL SEÑOR MARTIN THEVES AL BANCO
RECLAMO DE ALGUNOS COMERCIANTES POR LAS

VENTAS DIRECTAS DE SAL -
REFINERIA DE SAL "SAMARA" - Solicitud a

la Junta -
REFORMA DE LOS DECRETOS SOBRE CONGELA

CION DE FONDOS -

REFOFm~A DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO CEN
TRAL HIPOTECARIO -

RENDICION DE CUENTAS DE LAS SALINAS A
LA CONTRALORIA

RENUNCIAS DE ALGUNOS FUNCIONARIOS Y MI~~

BROS DE CORPORACIONES ELEGIDOS POR LA
JUNTA ( Véanse en las letras corres
pondientes a los respectivos cargos)

REORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LA SEC
eION DE SALINAS

RESERVA DE LAS OPERACIONES DEL FONDO
DE ESTABILIZACION

RESERVAS DEL BANCO - Constituci6n de De
pósitos en Suramérica

REVISION DE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO

REVISOR DE INSTITUCIONES OFICIALES DE
CREDITO - Colaboración con la Áudito
ría de la Caja de Crédito Agrario.

RODRIGUEZ MOYA FRANCISCO - Informe sobre
amonedación de oro

RUBBER DEVELOPllENT CORPORATION - Présta
mos para explotación de caucho -

1410
1421
1434
1435

1429
1430
1385

1435

1386

1424
1428
1430
1441

1386
1387

1384

1430
1433
1436

1432

1402
1380
1425
1430

1380
1384

1405

1415

Jun.17
Ago.18
Nov. 9
" 17

Oct.13
lO 20

Mzo.17

Nov.17

Mzo.24

Sep. 8
Oct. 6
" 20
Dic.22

Mzo.24
.. 31

Mzo.lO

Oct.20
Nov. 4
.. 19

Nov. 3

Myo.25
Feb.17
Sép.15
Oct.20

Feb.17
Mzo.lO

Jun. 2

Julo14

3489
3507
3532
3534

3522
3525
3446

3535

3449

3514
3521
3524
3549

3451
3452

3444

3525
3530
3536

3529

3475
3434
3516
3524

3433
3443

3481

3499



1943

" S "

SAL PARA GANADOS
SAL "SAMARA" - Solicitud presentada a

la Junta por la Refinería de sal
"Samara"

SAL VENEZOLANA - Importaciones -

SALAZAR HENAO JOSE MARIA - Solicitud so
bre jubilación -

SALINA DE GALERAZAMBA - Carretera 
SALINAS - Análisis de la sal terrestre -

Barcos para las Salinas (Véase Barcos
para las Salinas )
Bonificación al personal de empleados
y obreros
Exploraciones
Honorarios de los miembros de la Comi
sión de Salinas
Informes sobre distribución y venta
de sal

Mercado de sal en Santander del Norte

Peticiones de los obreros

Préstamo a la Cooperativa de Emplea
dos y obreros
Reclamo de los Elaboradores de sal so
bre el precio del carbón -

Reclamos rel comercio por las ventas
directas de sal
Rendición de cuentas de las salinas a
la Contraloría General
Reorganización administrativa de esta
sección del Banco

Revisión de asignaciones a los emplea
dos
Transportes

ACTA

1383

1386
1383
1390
1400
1440

1415
1415
1431
1438

1411
1413

142;

1380
1381
1382
1406
1407
1408
1390
1418
1423
1426
1440
1377
1382
1383

1396

1429
1430

1435

1384

1410
1430
1433
1436

1398
1385
1387
1388

FECHA

Mzo. 3

Mzo.24
Mzo. 3
Abr. 7
Myo.19
Dic.15

Jul.14
Julo 14
Oct.27
Dic. 1

Jun.23
Jul. 7

Sep. 1

Feb.17
.. 19
" 24
Jun. 7
" 9
" 10
Abr. 6
Ago. 3
Sep. 1
" 22
Dic.15
Ene.27
Feb.24
Mzo. :;

Myo. 5

Oct.13
" 20

Nov.17

Mzo.10

Jun.17
Oct.20
Nov. 4
ti 19

Myo.12
Mzo.17
" 31
Abr. 1

25

FOLIO

3440

3449
3441
3457
3472
3546

3498
3499
3527
3539

3492
3494

3511

3435
3435
3438
3483
3484
3485
3457
3503
3511
3517
3546
3426
3438
3441

3467

3522
3525

3535·

3444

3490
3525
3530
3536

3470
3447
3452
3453
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SANTANDER DEL NORTE - Mercado de sal -

ACTA

1390
1418
1423
1426
1440

FECHA

Abr. 6
Ago. 3
Sep. 1
.. 22
Dic.15

FOLIO

3457
3503
3511
3517
3546

Préstamo del Banco Central Hipoteca
rio al Departamento

SEGOVIA - Solicitud sobre supresión de
la Agencia de compras de oro

1374

1437
1439

Ene.13

Nov.25
Dic. 7

3420

3538
.3543

SEGURO DE GUERRA - Tarifas de las Compa
ñías aseguradoras

SEGURO DE MANEJO DE LOS EMPLEADOS DEL
BANCO

SEGURO DEL VAPOR "CUCUTA"

1426

1385
1395
1396

Sep.22

Mzo.17
Abr.28
Myo. 5

3517

3448
3464
3467

3423

3498

3539

3549
3524

3480

3449Mzo.24

Ene.18

Jul.14

Jun. 2

Dic. 1

Dic.22
Oct.20

1375

1438

1441
1430Renuncia del Auditor

SODA - (Fábrica) ( Véase Planta de Produc
tos Q:uímicos (.

SOLICITUD DE JUBlLACION DEL SEÑOR JOSE MA
RIA SALA ZAR HENAO - 1415

SOLICITUD DE LA ASAMBLEA DEL MtGDALENA SO
BRECREACION DE UNA AGENCIA DE COMPRAS
DE ORO EN LA ZONA BANANERA 1405

SOLIC ITUD DE LA REFINERIA DE SAL ..SAMARA" 1386

SENADO DE LA REPUBLICA - Comisión encar
gada de visitar el Fondo de Estabili
zación

SERVICIO DE LAS OPERACIONES DE AVANCES
GARANTIZADAS CON BONOS DENAL

SERVICIO DE LOS BONOS "DENAL" POR EL B~r

CO ( Véase Bonos "Denal" )
SOCIEDAD COOPERATIVA DE ELABORADORES DE

SAL LTDA. - Elección de Auditor -

SOLICITUD DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS DE
SALINAS SOBRE REVISION DE ASIGNACIONES 1398

SOLICITUD SOBRE CREACION DE UNA AGENCIA
DEL BANCO EN PAIJ,URA 1386

SUAREZ MURILLO ALBERTO - Moción de duelo
por su fallecimiento - 1403

SUB-AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO,
INDUSTRIAL Y MINERO - Elección del se-
ñor Adolfo Constain 1379

SUCURSAL DE CALI - Embargo de un cheque
del Banco de ,Londres 1434

SUCURSAL DE CUCUTA - Renuncia del Geren-
te - 1413

SUCURSAL DE MEDELLIN - Visita de la Supe-
rintendencia Bancaria - 1385

SUCURSALES - Elección de Directores (Véa
se: "Directores" ) -

Myo.12

Mzo.24

Myo.26

Feb.l0

Nov. 9

Jul. 7

Mzo.17

3470

3448

3477

3432

3532

3494

3448
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ACTA FECHA

27

FOLIO

SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Revisión de
la Cuenta Especial de Cambio -

Visita a la Agencia de Florencia
Visita a la Sucursal de Medellín

SUPERINTENDENTE BANCARIO - Informe sobre
inflación monetaria

Nota sobre acciones de los bancos a
filiados
Nota sobre baja de intereses del Ban
~o Central Hipe y de la Caja de Cré=
dito Agrario Industrial y Minero

Notawbre cierre de bancos
Nota sobre el vigésimo aniversario de
la fundación del Banco

.1380
1425
1430
1384
1385

1403
1405
1406
1407

.1409

1417

1437
1438
1429

1415

Feb.17
Sep.15
Oct.20
Mzo.lO
Mzo.17

May.26
Jun. 2
" 7
11 9
11 16

Jul.28

Nov.25
Dic e 1
Oct.13

Jul.14

3434
3516
3524
3443
3448

3478
3481
3482
3484
3488

3502

3538
3540
3523

3497

Solicitud del Banco para el cierre del
11 de octubre

SUPRESION DE LA AGENCIA DE COMPRAS DE ORO
DE SEGOVIA

SUSCRIPCION DE BONOS "DENAL" POR CONCEP
TO DE EXPORTACIO~S DE CAFE -

1428

1437
1439

1373

Oct. 6

Nov.25
Dic. 7

Ene. 7

3521

3538
3543

3419
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_" T fi

TASAS DE INTERES DE LA CAJA DE CREDITO
AGRARIO,INDUSTRIAL y MINERO - Propo
sición del Senado - . -

TASAS DE INTERES SOBRE DEPOSITOS BANCA
RIOS DE ENTIDADES OFICIALES -

TELEFONOS DE BOGOTA - Contrato con la
casa Ericson para la instalación de
teléfonos automáticos
Contrato sobre administración de e~
taempresa
Elección de un Director

TERNA PARA AUDITOR DE LAS EMPRESAS lI'IDN1.
ClPALES DE BOGOTA.-

TERNA PARA AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HI
POTECARIO

TERNA PARA LA ELECCION DE UN MIEMBRO DE
LA JUNTA GENERAL.DE BENEFICENCIA DE
CUNDINAMARCA

. TERRENOS PARA CASAS DE EMPLEADOS DEL B.AN
CO - Compra

THEVES MARTIN - Reclamo al Banco 
TRADUCTOR DEL BANCO - Se autoriza su nom

bramiento
TRANSPORTE DE BILLETES DEL BANCO
TRANSPORTES DE SAL ( Véase SALINAS )
TRASPASOS DE ACCIONES DEL BANCO,EFECTUA

DOS DURANTE EL AÑO ( Véase la rela-
ción al final del índice )

TRUJIL10 GOMEZ y MARTINEZ CARDENAS- Prés
tamo del Banco Central Hipotecario

ACTA

1440

1382
1383

1426

1428
1374

1411
1412

1384

1410

1426
1385

1405
1400

1435

FECHA

Dic.15

Feb.24
Mzo. ,

Sep.22

Oct. 6
Ene.1'

Jun. 23
Jul. 2

Mzo.10

Jun.17

Sep.22
Mzo.17

Jun. 2

My.19

Nov.17

28

FOLIO

3546

3438
3441

3517

3521
3420

3492
3493

3443

3489

3517
3446

3480
3472

3534



1943

" U "

UNION INDUSTRIAL DE BARRANQUILLA - Oon
trato sobre construcción de barcos
para las Salinas

UNION INTERNACIONAL DE COMPENSACION 
Proyecto del Gobierno ing1es

UTILIDADES DEL BANCO - Distribución -

" V tl

VAPOR "CUCUTA" - Aseguro

Proyecto de viaje al exterior

VELEZ SANTIAGO - Compra de su colección
de orfebrería indígena

VENEZUELA - Disposiciones dictadas en es
te paíssobre circulación monetaria -
Importación de sal (Véase Sal Venezo
lana)

VENTA DE ALGUNAS ACCIONES DEL BANCO, DE
LA CLASE "B", EMITIDAS EN 1929

VENTA DE ORO A PARTICULARES

VENTA DE ORO PARA EL BRASIL

VIAJE AL EXTERIOR DEL DIRECTOR DEL BANCO
SEÑOR ANTONIO PUERTO

VIAJE AL EXTERIOR DEL VAPOR "CUCUTA"
(Véase Vapor "Cúcuta" )

VISITA A COLOMBIA DEL PRESIDENTE DE VE
NEZUELA -

VISITA AL BANCO DEL VICEPRESIDENTE DE
LOS ESTADOS UNIDOS ( Sr. Henry A.Wa
llace )

VISITA AL FONDO DE ESTABILIZACION POR
UNA COMISION DEL SENADO .

ACTA

1435
1436
1439

1386
1389
1404
1408
1409·
1440

1395
1396
1373
1374
1375
1378
1319
1380
1383
1384
1386
1388
1395
1421

1417
1420

1413

1439
1402
1403
1431
1439

1438

1415

1395

1438

FECHA

Nov.17
Nov.19
Dic. 7

l\[zo.24
Abr. 5
Myo.28
Jun. 10
Jun.16
Dic.15

Abr.28
Myo. 5
Ene. 7
" 13
" lS
Feb. 3
" 10
" 17
IvIzo. 3
" 10
" 24
Abr. 1
ti 28
Sep.29

Julo 28
Ago.ll

Jul. 7

Dic. 7
Myo.25
" 26
Oct.27
Dic. 7

Dic. 1

Julo 14

Abr.28

Dic. 1

29

FOLIO

3534
3536
3542

3450
3455
3479
3485
3487
3546

3464
3467
3419
3421
3422
3429
3431
3434
3441
3444
3449
3453
3464
3519

3502
3505

3494

3541
3475
3478
3527
3542

3540

3498

3463

3539
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ACTA FECHA FOLIO

VISITA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA
A LA AGENCIA DE FLORENCIA 1384 Mzo.lO 3443

VISITA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA
A LA SUCURSAL DE MEDELLIN 1385 Mzo.17 3448

ti: Y n

YODO EN LA SAL TERRESTRE - Investigacio-
nes - 1431

n Z 11

ZIPAQUlRA - Fábrica de Soda (Véase Planta
de Productos Químicos)

ZONA BANANERA - Solicitud sobre creación
de una agencia de compras de oro 1405

Oct.27

Jun. 2

3527

3480



SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO
DE LA REPUBLICA CELEBRADAS DURANTE EL A

ÑO DE 1.943

NS!. de N2. del
orden Acta Fecha Folio

1 1313 Ene. 1 3418
2 1314 .. 13 3419
3 1315 .. 18 3422
4 1316 .. 20 3423
5 1311 .. 27 3425
6 1378 Feb. 3 3427
7 1319 .. 10 3430
8 1380 .. 11 3432
9 1381 .. 19 3435

10 1382 .. 24 3437
11 1383 Mzo. 3 3440
12 1384 .. la 3442
13 1385 " 11 3445
14 1386 .. 24 3448
15 1381 " 31 3451
16 1388 Abr. 1 3453
11 1389 .. 5 3455
18 1390 " 6 3456
19 1391 .. 1 3458
20 1392 " 8 3459
21 1393 .. 14 3460
22 1394 " 21 3462
23 1395 " 28 3463
24 1396 Myo. 5 3466
25 1397 .. 1 3468
26 1398 .. 12 3469
27 1399 .. 18 3471
28 1400 " 19 3472
29 1401 .. 20 3473
30 1402 .. 25 3475
31 1403 " 26 3476
32 1404 " 28 3479
33 1405 Jun. 2 3479
34 1406 " 7 3482
35 1407 " 9 3483
36 1408 .. 10 3485
37 1409 " 16 3486
38 1410 .. 17 3489
39 1411 " 23 3490
40 1412 Jul. 2 3492

31



N2 de orden NQ del
Acta. Fecha Folio

41 1413 Jul. 7 3493
42 1414 " 9 3495
43 1415 " 14 3497
44 1416 " 22 3499
45 1417 " 28 3501
46 1418 Ago. 3 3502
47 1419 " 4 3503
48 1420 .. 11 3505
49 1421 " 18 3506
50 1422 " 25 3508
51 1423 Sep. 1 3510
52 1424 " 8 3513
53 1425 " 15 3515
54 1426 " 22 3516
55 1427 " 29 3518
56 1428 Oct. 6 3520
57 1429 " 13 3521
58 ·1430 " 20 3523
59 1431 " 27 3526
60 1432 Nov. 3 3528
61 1433 Nov. 4 3530
62 1434 " 9 3531
63 1435 " 17 3533
64 1436 " 19 3536
65 1437 " 25 3537
66 1438 Dic. 1 3538
67 1439 " 7 3541
68 1440 " 15 3544
69 1441 " 22 3547

:=:=:=:=:.=:=:=:=:
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EMISIONES DE BILLETES
DEL BANCO DE LA REPUBLICA, AUTORIZADAS
POR LA JUNTA DIRECTIVA DURANTE EL AÑO

DE 1.943

BILLETES DEL BANCO

CANTIDAD ACTA NSl FECHA PAGINA

$1.000.000.00 1374 Ene. 13 3420
1.000.000.00 1382 Feb. 24 3437
1.000.000.00 1383 Mzo. 3 3440
1.000.000.00 1390 Abr. 6 3457
2.000.000.00 1394 Abr. 21 3463
1.000.000.00 1400 Myo. 19 3472
1.000.000.00 1405 Jun. 2 3480
1.000.000.00 1407 Jun. 9 3484
5.000.000.00 1411 Jun. 23 3491
2.000.000.00 1420 Agt. 11 3506
1.000.000.00 1425 Sep. 15 3516
1.000.000.00 1428 Oct. 6 3520
1.000.000.00 1430 Oct. 20 3524
2.500.000.00 1431 Oct. 27 3527

975.000.00 1434 Nov. 9 3532
2.000.000.00 1438 Dio. 1 3540
5.000.000.00 1439 Dic. 7 3542
2.000.000.00 1440 Die. 15 3545
5.000.000.00 1441 Dic. 22 3548
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TRASPASOS DE ACCIONES DEIJ BANCO DE LA REPUBLICA APROBADOS
POR LA JUNTA DIRECTIVA DURANTE EL AÑO DE 1.943

Acta Ng Fecha
Título
número Acciones Clase Efectuado por: A favor de:

1378
»

1582
»

"
"

1386
11

"
11

"
"
"
ti

"
1395
"
ti

"
"
"
"

1400

"
1403
"

Feb. 3
" 3
ti 24
t. 2J..

" 24
" 21.
Mzo.24
" 21.
11 21.-
" 24
" 24
t. 2J..

" 21.-
" 21,.

" 24
Abr.28
" 28
" 28
" 28
" 28

" 28
" 28
Myo.19
" 19
" 26
" 26

3066
3068
3070
3070
3070
3071
3072
3073
307J,.
3075
3075
3076
3077
3080
3081
3081.
3085
3086
3087
3088
3089
3090
3092
3093
3096
3096

18
10
40
31
19
14
10
33
82
8

100
26
7
1

24
6

19
19
10

3
3

100
10
90
6

19

"D"
"D"
"D"
"D"
"D"
,,~

,,~

,,~

,,~

"D"
"D"
"D"
,,~

"D"
liD"
,,~

"D"
,,~

,,~

"D"
"D"
,,~

,,~

,,~

"~

~"

Rosa María Ospina de Carrasquilla
Isabel Cortés A.
José D.Dávila e Hijos S.A.
Juan Pablo Varela
Lucía de Aya
Augusto Duffo
Isabel Cortés A.
Lucía Uribe v.de López
Lucía Uribe v.de López
Fondo Empleados Banco República
Ezequiel Castaffeda
British &Latin American Trust Co.
Bri tish &Latin American Trust Co.
Luis Soto & ce,
Fando Empleados Banco R:epúbl í ea,
Gregorio Obregón &Cía.
Gregorio Obregón &Cía.
Gregorio Obregón &Cía.
Gregorio Obregón &Cía.
Gregorio Obregón & Cía.
Gregario Obregón &Cía.
Manuel Toro
L. W. Lowe y A. V. Burn
Banco de Bogotá
Alvaro Reyes
Alvaro Reyes

Ezequiel Castaffeda
Juan Bertrán
Dora Oavanao Olarte
Dora Cavanzo Olarte.
Dora Cavanzo Olarte
Marieta Cortés de Duffo
A. J. Righthouse
British Latin American Trust Co.
A. J. Righthollse
A. J. Righthouse
A. J. Righthouse
Financiera Mobiliaria S. A.
Alfonso Díaz G.
Luis Francisco Aparicio Laserna
Financiera Mobiliaria S.A.
Alvaro Reyes.
Cecilia Olarte de Arango
María Olarte de Arango.
Camilo Mutis Daza
Horacio Hernández.
Fabio Hernaúdez
Gabriel Toro Perea
Maduro's &Curiel Bank, Cllrayao
María Josefa de Arango.
María O. de Arango
A. J. Righthouse VI
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Acta NQ Fecha
Título
número Acciones Clase Efectuado por; fA favor de :

11;.03
ti

"
"
"
ti

11,.05
11,.07

1I

ti

11,.09
ti

ti

"
"
11

11,.16
ti

11,.19
11

11,.20
11

11,.21

11,.22
11

1I

11

l1,.23

Myo.26
ti 26
" 26
11 26
11 26
11 26
Jun. 2
11 9
ti 9
11 9
11 16
11 16
11 16
11 16
11 16
11 16
Jul.22
11 22
Ago. 1,.
11 1,.
u 11
11 11

" 18
11 25
11 25
11 25
11 25
Sep. 1

3097
3097
3097
3097
3097
3097
3098
3100
3102
3103
.3101,.
3101,.
3105
3105
3105
3106
3107
3108
3109
3111
3112
3113
0255
0331
0256
3122
3123
0332

11
12
13

2
1,.7

2
1

15
1,.5
15
19
3

1,.5
67
67
50

100
100
50
10
1,.3
1,.2
60
15
70
5

30
1

,

UD"

liD"
uD"
liD"
11DI!

"DtI

liD"
uDu

"Du

UD"
"DI1

"D"
"D"
"D"
I1D"

"D tI

I1DI1

I1D"

"D"
"D"
"D"
"D"
"C"
I1B"

"C"
"D"
I1D"

"B"

María Inés Lleras
Clemencia Lleras
Carlos Lleras de la F.
Carlos y Clemencia Lleras de la F.
Cecilia de la Fuente de Lleras
Fondo Empleados Banco República
S oledad Puerta de Posse
Manuel Toro
Carmen Escobar de Muchow
Carmen Escobar de Muchow
Cecilia Olarte de Arango
Cecilia Ruiz de Villamil
Nna. Teresa Restrepo
Hna. Concepción Ospina
Bna, Teresa Moreno
VIadimir Rulik
Manuel Toro
Manuel Toro
VIadimir Rulik
Juan Bertrán
Antonieta F.de García
Antonieta F.de García
Carlos Martínez Toro
Banco Francés e Italiano
Banco Francés e Italiano
Banco Francés e Italiano
Ignacio Castro
Luis Soto &Cía.Ltda.

A.J. Righthollse.
A. J. Righthouse
A. J. Righthouse
A. J. Righthouse
A. J. Righthouse
A. J. Righthouse
Rafael Ruiz Manrique.
José María Cuél1ar.
~ábriel Pardo O.
Manuel Toro
Gabriel Pardo O.
Gabriel Pardo O.
Hijas de María Auxiliadora
Hijas de María Auxiliadora.
Hijas de María Auxiliadora.
Gabriel Pardo O.
Gabriel Toro Perea.
Gabriel Toro Perea.
Carlos Martínez Toro
Carlos Martínez Toro
Emilia T. de Faccini
María Luisa Faccini
'lihe NationalCity Bank of New York.
Banco Comercial de Barranquilla.
'lihe National City Bank of New York.
Luis Soto &Co.Ltda.
Fondo Empleados Banco República
Banco de. Estado ~
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Acta NQ Fecha
Título
número Acciones Clase Efectuado por: A favor de:

Caja de Crédito Agrario,Ind.y Minwro
Fondo Empleado s Banco República
Banco de Colombi.a.
Banco de Colombia
Banco Comercial de Barranquilla
(traspaso de octubre de 1942)
The National City Bank of Ne", York.
The National City Bank of New York.
J. J. García Jr.
Fondo Empleados Banco República
Fondo Empleados Banco República.
Alberto Carrizosa (traspaso de oc
tubre de 1.942)
Habacuc Calderón (traspaso de abril
de 1942). ...
Banco de Colombia
Banco de Colombia,
The National City Bank of New York.
The National City Bank of New York.
The National City Bank of Ne", York.
The National City Bank of Ne", York.
Clotilde Lleras de Iñpez.
Be8triz Salazar Argáez.
Habacuc Calderón
Banco de Colombia

Luis Soto &Cía Ltda.
Ignacio Castro
José María Cuéllar
~ra Cavanzo Olarte
Federico Vásquez Toro

Ignacio Castro
J. J. García JI'.
A. García & Cía.
Luis Soto &Cía.Ltda.
Banco de Salamina
Alfonso Franky

Banco de Bogotá.

Wenceslao Sanmiguel
Fondo Empleados Banco República
Vladimir Rulik
Vladimir Rulik
Sálazar Argáez S. A.
Fondo Empleados Banco República
J • J. García Jr.
Salazar Argáez &S.A.
Ricardo Moros
Conchita Acosta V.

15 "e"
45 "e"
45 "D"

1 "DIi

2 II~

~ "~

~ ,,~

./,. "B"
15 "D"
15 "B"
90 "BU
15 UB"

25 "B"
100 "B"

50 "C"
100 "c"
495 "C"
164 "C"

2 liD"
12 "D"
20 I'D"

9 "BIi

0333
3126
0335
0336
0323

0257
0258
3127
3129
3129
3038

3082

0337
0338
0259
0260
0261
0262
3130
3131
3132
0340

8
8
8
8
8
8

8

Ii

11
"

Ii

"
"

"

11

"

Sep. 1
1
8
8
8

"
"

" 15
11 15
11 15
" 15
Ii 15
" 15
" 15
" 15
Nov. 3
Dic. 7

II

11

"

l'

"

"
ti

"

Ii

"

"
"
"

"
"

"
"

1423

1432
1439

14.25

11;.24

EMISION DE ACCIOt~S.

En el punto 111 del Acta NQ 1439 de 7 de diciembre de 1943, se da cuenta de la emisión de 48 acciones del Banco de la República~

clase llB". vendidas al Banco de Colombia bajo el título NQ 0339.- .
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Copia del Folio 3418 del Libro de Actas de la Junta Directiva

del Banco de la República.

N2 1. 373
JUNTA DIRECT1VA DEL BANCO DE LA REPUBLIC A

- Acta deldía 7 de enerO de 1943.-

En Bogotá, el día 7de enerode 1943, a las 10 y 45 a s m, se reunió la Junta Dire.2,

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,

Presidente, Alfonso Araújo, Liberio López de Mesa, Roberto Michelsen,y Antonio Puerto,

y de los señores Segundo y Tercer Sub-Gerentes y Auditor del Banco. Concurrió también

don Gonzalo Córdoba, en su carácter de Director Principal elegido por los accionistas

de la clase "C", de quien el señor Presidente recibió la promesa reglamentaria. Se e.Jf.

cusaron de asistir el señor Gerente y los señores Alvaro Díaz, Guillermo Noguera S••y

Emilio Toro~

1 - ACTA - Se .aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de diciembre 23.

11 -INFORMES- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos d e o

tras cuentas del Banco, y el boletín de la Oficina de Control de Cambios, sobre el

movimiento de éstos en la semana. También se presentan las cotizaciones en el merca

do de Nueva York de los Bonos del Gobierno Nacional, que han continuado estables, y

los datos de los factores que se toman en cuenta para la composici ón del medio circ~

lante en el país, el cual, de acuerdo con el sistema de cálculo empleado por el Banco,

ascendía a $192.377.000 en 31 de Diciembre, cifra que supera en $4.338.000 la corres

pondiente al mes anterior.

111 - EMISIONES - Se da cuenta a la Junta de las emisiones hechas por el Banoo

después del 23 de diciembre, que son como sigue:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •.••.•••.•...•.••• $ 2.150.000.00

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $l.-Nos.
38700001 a 38750000, Acta #939 del 23 de diciembre

Emitido para Cartagena: 50.000 billetes de $5.-Nos.
12800001 a 12850000, Acta 940 del 23 de diciembre
de 1942 o.. (1 q. .. e .. "" .. o 1\ ..

Emitido para Bogotá.: 50.000 billetes de $1.- Nos.
38750001 a 38800000, Acta 941 de 24 de diciembre

Emitido para Bogotá: 300 billetes de $500.- c/u.
Nos. 05701 a 06000, acta 942 de 5 de enero de 1943

Emitido para Armenia: 150.000 billetes de $l.-Nos.
35850001 a 36000000,Acta 943 de enero 5/1943 •••••

250.000.-

50.000.-

150.000.-

150.000.- $ 650.000.00

por emitir de lo autori zado " ..

Saldo que queda

CERTIFICADOSD E
Saldo que queda

por emitir

PLATA:

" .. $ 1. 500.000.00

$ 750.000.00

IV- SERVICIO DE LOS BONOS "DENAL" (CLASE "A") - Se aprueba el contrate que, en vil'

tud de autorización de la Junta,suscribió con fecha 29 del pasado, el señor Gerente

con el Gobierno Nacional,para el servicio de los "Bonos de la clase "A" de la Defensa
Económica Nacional",del 6% de interés anual. El monto de la emisión es de $15.000.000

amortizables en el transcurso de 30 años, contados a partir del H de erero de 1.943.
La respectiva cuota trimestral asciende a $272.000, distribuídos así: $270.277,80 ,

(NOTA: el folio original se encuentra en el volumen anterior. ~



para servioio de intereses yamortizaoión; $ 722.20, para los gastos de administra

ción a que haya lugar, y $ 1.000.00, valor de los honorarios del Banoo, como Fidei

oomisario del empréstito.

v - SUSCRIPCION DE BONOS "DENAL" - El señor Araújo manifiesta que, para efeE.

tos de la susoripción de bonos. de la Defensa Eoonómioa Naoional, por parte de los ex

portadores de café y oro, el Banoo debe estableoer el precio de las letras en moneda

legal, oonforme a las disposiciones vigentes, y en el momento de efectuar el pago, ~

tregar en los mencionados valores el~respeotivo poroentaje que señala la ley 45 de

1.942. En esta forma, los dólares que los cafeteros están obligados s vender a la par,

solamente implioan la susoripo~on en bonos sobre su equivalente en moneda legal, y no

al cambio del 174t%, como inicialmente fué interpretado el artículo 12 de la oitada

ley 45.

VI - COLOCACION DE LOS BONOS "DENAL" - El señor Araújo presenta el dato apro

ximado de las oantidades de "Bonos de la Defensa Eoonómioa Nacional" que, de aouerdo

con la ley 45 de 1.942, deberán susoribir los vendedores de giros sobre el exterior,

las cajas de ah~rros, las compañías de seguros y las empresas partioulares, en el c~

so de los años de 1.943 y 1.944, cuyo valor se estima en $ 28.000.000.

Informa también el señor Araújo que la oolocaoión de los "Bonos de la De

fensa EccnémLca-Nacdona.L" por el Gobierno, está asegurada para una suma superior a

$ 60.000.000 durante el mismo período bienal, y manifiesta, finalmente, que el Ejeou

tivo tiene el propósito de adelantar negociaciones directas con los bancos particula

res, a fín de a~legar reoursos para atender a neoesidades inmediatas de tesorería,

mientras se susoriben los "Bonos de la Defensa Eoonómioa Naoional". Estas operaoiones

permitirán al Gobierno mantener libres en el Banoo los oupos de orédito que autoriza

la ley.

VII - SOBRE EL V1lPOR "CUCUTA" - Da ouenta el señor Mejía de que, según inform~

ciones ofioiales, el Gobierno ha resuelto que el vapor "Cúcuta" haga, a fines del pr,2

sente mes, un viaje a los Estados Unidos, ~y que la Federación de Cafeteros ha logrado

conseguir de las autoridades de ese país, una licencia para despachar en dicho baroo

100.000 sacos de oafé, cuya movilización no afectará el cupo d~~transporte asignado a

CoLomb í a A lo, 12 m, s e Levanté " s ••i6n, sz-'-~>
l

,.".,_"",~ ",.J~~""'~--

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DlA 13 DE ENERO DE 1.943

En Bogotá, el día 13 de Enero de 1.943, a las 10 y 30 s. m., se reunió la
Junta Directivs del Banco de la República, con asistencia desns miembros señores

Manuel Mejía J., Presidente, Alfonso Araújo. Gonzalo Córdoba, Liberio López de Ma
sa, Roberto Michelsen, Guillermo' Noguera S. y Antonio Puerto, y de los señores Ge-
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rente y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Alvaro Díaz y ~lio Toro.

1 ~ A C T A ~ Se aprobó y firmé el acta de la sesión precedente; de Enero 7.

11 ~ INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del l'an0oy el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y

Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York

de los bonos del Gobierno<Nacional. que han registrado alza en los últimos días. y el

dato del movimiento,de:las'oficinas de compensación en el país durante el pasado mes

de diciembre. quefuédeS 1~7."1.OOO contra $ 1".151.000 en noviembre anterior y

S 118.2'73.000 en diciembre de 1.941.

111 - EMISIONES .. Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 7 <le Enero, que, son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• • 1.500.00~

Emitido para BarranquH+8, 50.000 billetes de S5. números
12900001 a 12950000, Acta 944 del 7 de Enero •••••••••••• $ 250.00~

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de S5. números
12'00001 a 12~5ÓOOO, Acta 945 de Enero 7 •••••••••••••••• 250.000-

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $1. números
~9200001 a ~9250000. Acta 945 de Enero '7 •••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Santa Marta. 50.000billétes de S5. números
12850001 a 12900000."' "" ;.............. 250.0~

y 50.000 billetes de$l~n1Ímeros 39~00001 a ~9~50000,Ac-
ta 946 de Enero 8 .~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,

Emitido para Cali, '50.000 billetes de $l. nl1meros ~9150001
a ~9200000, Acta 947 de Enaro 11 . 900~OOo.,

Saldo ,Qlle queda. 'por em.1tir •• 8 •••••••••••••• e.e-.* ••••••• ~-••

CERTU'ICADOS DE PLATA'

Sald<?ql:le quSl1a por emitir de lo autorizado '••••••••••••

$ 600.000..

750.000-

Se autoriza'la emisión de S 1.000.000.00 en billetes del Banco de la Re-

públ:\.ca.

IV - Dm'DAS DEL MUNICIPIO DE POPAYAN ~ Se da lectura a la nota Na 176/422 del

BancoCeÍ1trlil HipoteQ~10,que explica satisfactoriamente lasobservacionltllforllll11a

das por la Junta, en,su sesión de 16 de Diciembre del año pasado, al 'contratoenvir

tud 4:elQual la Naci6n, de acuerdo con 'lo dispuesto por la Ley 49 de 1.9~9, asumió el

servf~fodealgunasobligaciones contra!das a favor de la entida4: llISnciona<la por el

Municipio de Popayán.

v - OPERACION DEL BANCO CEllTRAL _ Se, aprueba el préstamo de $ 295.000, que

ha solicitado <lel Banco Cent~al H~potecario el Departamento de Norte de San~ander,

con garantía de varias. fil1cas ~aíces situadas en la ciudad de Cúcuta, cuyo valo;r ee..

mercial y renta anual.se ~stilllSn en S 492.464 y$ 24.200, respectivamente. La cuota

mensual para el servi.cio del p~~stamo asciende a S 2.467.50. El Departamento garanti

za tamb~én la obligaci6n con la renta. de tabaco, que ha producido ~. de $500.000 a

nuaJ,~s en los últim"s tielllPos.

VI - DIRECTOR DE LA EMPRESA DE TELEFONOS - Es reelegido el señor Jaime Salllper

Miembro Principal de la Junta Directiva de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, para el



período que comenz6 el lQ de Enero en curso.

VII - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Se acepta la renuncia que del cargo de

Miembro Principal de la Junta Directiva de la Caja de Cr~dito Agrario. Industrial y

Minero ha presentado don Julio E. Lleras A., Y se resuelve que sea llamado en su re

emplazo el Suplente. señor Ernesto Michelsen M•• mientras se verifica la correspon

diente elecoión.

La Junta hace constar. por unanimidad. su agradeoimiento al señor Lleras

por los importantes servioios que ha prestado oomo Director de la Caja Agraria, desde

la época de la fundación de tal instituto.

VIII - BONOS DEL FONDO DEL CAFE - Deaouerdo een lo previsto en la oláusula la.

del oontrato de 22 de Marzo de 1.941, oelebrado entre el Gobierno y el Banco para el

servicio pcr este ~ltimo de los "Bonos de la olase "B" del Fondo Nacional del Café",

se lil.utoriza, con el voto favorable del señor M1nistro de Haoienda y Crédito Mblioo,

la inversión transitoria de las sumas oonsignadas en el Banco para atender a la amor

tización de dichos valores en libranzas o pagarés de la Tesorer!aGenersl de la Rep~

blica, de corto vencimiento.

IX - VIAJES AL EXTERIOR D"EL VAPOR "CU'CU'TA" - Informe el señor Gerente que el

Ministerio de Guerra está interesado en que el Banco se encargue dé organizar, por el

aspecto oomercial. los viajes que el vapor "~cuta" pueda hacer_próximemente al exte

rior.

El señor Puerto sugiere que seria aconsejable llegar a un acuerdo con u

ns empresa de navegación mer!t:l.ma. para que actúe como agente del vapor. y hace notar

que éste. según informeciones que ha recibido la Junta en otras ocasiones, requiere

reparaciones oostosas y que son espeoialmente .difíciles de llevar a cabo en la época

actual. circunstancia que debe tomarse en oonsideración al oelebrar cualquier arreglo

con el Gobierno.

El señor Miohelaen lIumifiestaque si seeccede a la solici1;y.ddel Minis

terio de Guerra, el Banco debe salvar expresamente su responsabilidad por cualquier

p~rjuicio que eventualmente pueda resultar. ecn motivo de los viajes delvapo1;' "Cúcu

ta" a loa Estados Unidos e-

La Junta encuentra fundadas lasobservac:!:()l'l.llsde los señores'·Pue:J,oto y

Michelsen y, despu&sde detenida deliberación. resuelve avisar al Ministériode Gue

rra que el Banco. enimado del propósito de servir al Gobierno. estádillpuestÓ' en

prinoipio. a organizar los viajes del vapor "~cuta"..

El convenio que la Gerenoia celebre al respecto deberá ser .sometido. en

su oportunidad. a la consideración de la JUnta.

X - INFORME DEL AUDITOR DEL INSTITU'l'ODE FOMENTO - Presenta el señor Gerente

el 111timo informe semestral rendidO por el Auditor delInstituto de Fomento Indus

tri~l a la Junta Directiva de la misma entidad, y se resuelve qUé se pasen ~endas cO

pias de él a lOs señores Directores.

XI = HORARÍO DE LOS BANCOS - Ji mociól1d~l señ~~A~~1ÍjO, seret3uelve insistir

ante la AsÓc):l.ación Bancaria en la conveniencia de que se establezca la jornada oonti-



BUa de trabajo en las instituciones de orédito.

A las 12 m. se levanteS la sesi6n.

NI 1375

En Bogotá, el día 18 de Enero de 1.943, a las 11 a. m., se reuni6, en sa

sión extraordinaria, la Junta Direotiva del Banco de la República, oonashtenoia de

sus miembros señores Manuel Mej1a J., Presidente, Alfonso Ara,sjo, Gonzalo Córdoba,

Liberio L6pez de Mesa, Roberto Miohelsen. Guillermo NOgllera S. y Antonio Puerto, y

de los señores Gerente y Auditor del Banoo. Dejaron de oonourrir los seño~es Alvaro

Diaz y Emilio Toro.

1 - A C T A - Se aprob6 y firmó el aota de la sesión preoedente, de Enero

II - MOCION DE DUELO - El señor Gerente presenta la siguiente proposioión,

que es aprobada por unanimidad,

"La Junta Directiva del Banco de la República presenta al doctor~uel

Casabianca y a su familia la expresión de su más· sentida condolenoia,
con motivo del fallecimiento de la distinguida matrona señora doña La;a
ra Castro de Casabianca".

In - VIAJES AL EXTERIOR DEL VAPOR itCUCUTA" ..';;' Informa el señor Gerente que

las siguientesfiríziaS podr1ánprestar sua servicios para obrar como agentes del va

por "C1Scv.ta" en sus viajes al exterior, Roldári & Cia., llhlogio Echeverri& eo., Uni...

ted FruitCo. y Grace &Co,

Considera el señor·Gerente que inicialmente sería aoonsajable llegar a

un arreglo con Grace &Co. o con la United Fruit Co., en atenci6n a que dichasempre
, . ., --

ses tienen"una organización completa en el rll,mo de navegación marítima, y sin perju..!

cio de 'que lllás tarde pueda encolllendarse la agencia del. vapor aunafirlllB colombiana.

A moción, del seHorAraújo, se resuelve enviar copia de las distintas

propuestas al señórPreSfderitéde la República y aplazar cualquierdete:rm1nación se

bre el Particular mientras se conoce el concepto del Gobierno. especialmente en lo

relllti"o a. las reparaciones que deben hacerse al barco.

IV -SOBRE CONSTRUCCION DE BARCOS - Por ini(liaUva.del señor Mejia, se re

suelve que lasecci6n de Salinas del Banco. de acuerdo oon el Gobiarno, estudie la

posibilidad de ordenar la,o~strucci6nde uno o más barcos de pequeño tonelaje. para

el transporte maritimo de sal, en los talleres de la Uni6n Indust:rial, de Barranqui

lla.

También debe examinar la se(loi6n de Salinas la oferta de venta que, por
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.. conducto de la citada empresa. ha hecho el señor Ricardo Arias. de un buque de bande

ra panameña. que podría prestar dicho servioio satisfaotoriamente.

v - SERVICIO DE OPERACIONES DE AVÁ1lTOES - Se aprueba el contrato oelebrado el

15 del mes en curso entre el eeñor Gerente y el Gobierno Naoional para el servicio de

las operaciones de crédito interno o externo que. con el carácter de avances a corto

plazo y para ser cubiertos con el producto de los "Bonos de la Defensa Económica Na-,
cional. realice el mismo Gobierno, en desarrollo de las autorizaciones qu~ le confie-

re el articulo 59 de la ley 45 de 1.942.

El Banco tendrá derecho a una oomisión de.de uno por ciento sobre las

sumas pagadas por ooncepto de intereses y amortizaoión de las mencionadas operaciones

de avances.

1n señor Araújo informa que el Gobierno se propone emitir por ahora cua

tro series de libranzas, por valor de $ 15.000.000, con las sigaientes oaraotaristi-

cas:

Serie "A" Libranzas de 6 meses de plazo, del 3% anual

" "B" " .. 12 " " tt " 4~ ".. "O" .. .. 18 .. " " " 5% "
" "D" " " 24 " " " " 6% "

Las libranzas estarán garantizadas con igaal valor en ":Bonos de la Defell

sa Económioa" y serán aoeptables en garantía de préstamos y redesoontables por el :B~

00 de la RepÚblioa. en las condioiones que señala la Ley 45 de 1.942.

EL PRESID E.

f
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUJ3LIOA

ACTA DEL DIA 20 DE ENERO DE 1.943
NR 1376

VI - SERVICIO DE LOS :BONOS "IlEl'lAL" (CLASE "B") - Igualmente es aprobado el

contrato suscrito en esta fecha entre el señor Gerente y el Gobierno Naoional, para

el servicio de los "Bonos de la clase "B" de la Defensa Econ6mioa". El monto de la e

misi6n es de $ 15.000.000, amortizables en el transcurso dl¡l 30 años, contados a par

tir del H de febrero próximo. La respeotiva ouota trimestral asciende a $ 272.000

distribuidos as1: $ 270.277.80, para servioio de intereses y amortización; $ 722.20.

para loa gastos de administraoión a que haya lugar, y valor de los honora-

rios del Banco como fideicomiaario del empréstito.

A las 12 m. se levantó la sesión.

~

En Bogotá, el día 20 de Enero de 1.94~, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Jun. . . -
ta Direotiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel

Mej1a J., PreSidente, Alfonso Araújo. Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio L6pez de

Mesa, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Antonio Puerto y de los señores Gerell
te y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Emilio Toro.

1 - A C '1' A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Enero 18.
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11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y deséuentos y el bole"·

tín de la Oficina de Control de Cambios sobre el movimiento de estos en la semana. El

señor Gerente informa que la producción de oro en el país durante el mes de Diciembre

fuá de 40.955 onzas contra 46.117 en Noviembre anterior y 49.964 en Dioiembre de 1.941.

El total de la produooión de oro en los años de 1.941 y 1.942 fuá de 656.019 y 596.618
onzas, respeotivamente.

In - EMISIONES - Da ouenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el Ea!!
00 después del 13 de Enero, que son oomo sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••••••••••••• $ 1.600.000

Emitido para Barranqui11a, 50.000 billetes de $1, ndmeros
39400001 a 39450000, Acta Ni 948 de Enero 13 •••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Manizales, 50.000 billetes d~ $5, ndmeros
12550001 a 12600000, Aota Ni 949 de Enero 14 •••••••••••• 250.000-

Emitido para Barranquilla. 50.000 billetes de $1, números
39450001 a 39500000, Acta. NQ 950.de Enero 19 •••••••••••• 50.000_ 350.000-

Saldo que queda por emitir .e.............................. S 1.250.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

750.000-

IV - FONDOS PARA LA PLANTA DE SODA - De aouerdo con 10 estipulado en el oontr,!!

to de 16 de Abril de 1.941, oelebrado entre el Gobierno, el Instituto de Fomento Indua
. -

tria1 y el Banoo para el montaje de la planta de productos químioos derivados del 010-

ruro de aodf.o , se autoriza, con el votofavora):)le del señor Ministro de Hacienda y Cré

~ito Público, la inversi6n de los fondos depositados en el Banco con tal objeto, que

no se requieran para atender a necesidades inmediatas de la obra proyectada, en·1ibr~

zas nacionales de tesorería, hasta de dos años de plazo.

v - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Recuerda el señor Gerente que debe elegirse

el miembro de la directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero que, en

virtud de 10 dispuesto por la ley, corresponde designar a la Junta.

El señor Díaz propone que dicho oargo sea ocupado por un Director del Ba!!
co, que se turnará periódicamente, dadas las estrechas vinculaciones que existen entre

las dos entidades.

Se resuelve aplazar la elecci6n, lo mismo que la del Auditor del menciollJ!

do instituto, para pr6xima sesi6n.

VI - HORARIO DE LOS BANCOS - Informa el señor Gerente que la Asociación llanca

ria ha comunicado oficialmente que las directivas de las principales instituciones de

crédito de la capital, por razones de orden interno, no son partidarias del estableoi

miento de la jornada oontinua de trabajo para el personal al servioio de tales empre-

saa,

La Asooiación ha agregado, sinembargo, que si se trata de una medida de

carácter general, que incluya a todas las dependenoias ofioiales, estaría dispuesta a

estudiar nuevamente el asunto, con la mejor voluntad de buscarle una soluci6n adecuada.
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VII - SOBRE EL PRECIO DEL PLATINO - Manifiesta el señor Gerente que el Aloalde

Munioipal de Condoto ha dirigido una cOlllWlicaoión por medio de la cual solioitao en

nombre de los mineros de la región, que se aumente a $ 12. el preoio de oompra del

castellano de platino por el Banco.

Como en esta materia, el Banco ha intervenido únioamente oon el !nimo de

prestar un ~ervicio para el desarrollo del oonvenio oelebrado al efeoto entre los go

biernos de Colombia y Estados Unidos, la Junta dispone que se dé traslado al Ministe

rio de Haoienda de la solicitud de los mineros del Chooó.

VIII - INFORME DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - Presenta el señor Gerente el in

forme que rinde a la Junta el Auditor del Banoo Cantral Hipoteoario, sobre la maroha

de esta entidad durante el segundo semestre de 1.942, y se resuelve que se pasen san

das copias de él a los señores Directores.

A las 12 m. se levantó

NR 1317 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE :LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 27 DE ENERO DE 1.943

En Bogotá, el día 27 de Enero de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Jun

ta Direotiva del Banoo de la República, oon asistencia de sus miembros señores Manuel

Mejía J., Presidente, Alfonso Araújo. Gonzalo C6rdoba. Alvaro Díaz, Liberio López de

Mesa, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Antonio Puerto,. y de los señores Ge

rente y Auditor del Banco. Dej6 de concurrir el señor Emilio Toro.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión preoedente. de Enero 20.

11 - MIEMBRO DEL COMITE - Para los meses de Febrero, Marzo y Abril, es desig

nado Miembro del Comité Ejecutivo del Banco, el señor Alfonso Araújo.

111 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y

Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York

de los bonos del Gobierno Nacional, que tienen demanda a 40% y 53~. para los títulos

de la nueva y la antigua emisión. respectivamente. También informa el señor Gerente

que el doctor Manuel Casabianca ha dirigido una nota de agradecimiento por la propos!

-ci6n que aprobó la Junta, con motivo de su reciente duelo, y que el señor Carlos A. O

tálora, de Tunja. obsequió al Banco algunos objetos de cerámica indígena, que perten~

cieron al doctor José Eusebio Otálora. La Junta dispone que se den las gracias al se

ñor Otálora por esta valiosa donaci6n.

IV - COMISION POR COMPRAS DE CAUCHO - Manifiesta el señor Gerente que la Caja

de Crédito Agrario, Industrial y Minero ha solicitado que el Banco señale la comisión

que oorresponde a la Agencia de Leticia, por sus servicios como intermediaria para

las compras de oaucho.



Se resuelve que dicha comisión·sea similar a la que ·reconoce-la misma C.l!

ja Agraria a otros agentes compradores de caucho.

V MIEMBROS DE LA JUNTA DE CONTROL DE CAMBTOS - Se da lectura a la Nota nú

mero 40192 del Secretario de la Oficina dedontrol de Cambios y Exportaciones, por m~

dio de la cual transcribe la constancia que, en el acta de la última sesión de la

Junta Consultiva de dicha entidad, dejaron sus actuales miembros, con el objeto de s,2.

licitar, de una manera definitiva e irrevocable, su reemplazo.

Igualmente es leída una comunicación del representante del Banco en la

mencionada Junta, señor Jorge Durana, quien ratifica su propósito de sepa;r;-arse de ese

organismo.

El señor Araújo presenta la siguiente propósición, que es aprobada por ~

nanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República, al aceptar la renuncia
que, con el carácter de irrevocable, ha presentado don Jorge Durana del cargo de Miem
bro de la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, hace
constar su agradecimiento por los importantes y eficaces servicios que en dicha corpo
ración prestaron al país, durante largos años, el señor Durana y sus distinguidos com
pañeros, don Bernardo Pizano y don Samuel Williamson". -

Se procede luego a la designación del representante del Banco en la Jun

ta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones para el período que

vence el 31 de Diciembre de 1.943, resultando ~lecto, por unanimidad de votos, el se

ñor Luis Tamayo.

VI - NOTA DE LA AGENCIA DE LETIeIA - Enterada la Junta del texto de la nota

confidencial NR 671 de la Agencia del Banco en Leticia, dispone que se transcriba a

los señores Ministros de Gobierno y Guerra, por cuanto el Ejecutivo debe conooer las

versiones que circulan en el Amazonas, respecto de la política internacional de algu

nas regiones peruanas.

VII - DElIDA COMERCIAL EN LIBRAS ESTERLINAS El señor Araújo solioita que se

envíe al :Ministerio de Hacienda un informe compl.ebo sobre la sf.'tuaoión de- la deuda i11

glesa, por la cual el Fondo de Estabilización expidió títulos de depósito, pagaderos

en cinco contados anuales, con el objeto de resolver si es el caso de cancelar antici

padamente dichas obligaciones, medida que ha venido ges'tionando la Legación Británica

en Colombia.

VIII - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Informa el señor Gerente que don Ernesto

Michelsen M. ha presentado renuncia del cargo de Miembro Suplente de la Junta Directi

va de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

A fin de considerar nuevamente la sugestión que hizo el señor Diaz en la

sesión anterior, respecto del nombramiento de Director de la Caja Agraria, se resuel

ve consultar al señor Superintendente Bancario si los Directores del Banco pueden o

no formar parte de la Junta del citado instituto.

IX - PETICION DE LOS OBREROS DE SALINAS - El señor Araújo manifiesta que ha

recibido algunas peticiones de los obreros de las minas de Zipaquirá, rel_acionadas e,!!.

pecialmente con el pago de las bonificaciones semestrales y con la posibilidad de que

el Banco construya habitaciones para ser vendidas, a largo plazo, a los trabajadores.



A las 12 m. se levantó la

La··Presidencia comisiona al señor Noguera para que, en asocio del Admi

nistrador de las Salinas, estudie los reclsmos de los obreros y rinda un informe a la

Junta sobre el particular.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DTA 3 DE FEBRERO DE 1943

En Bogotá, el día 3 de Febrero de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Manuel Mejía J., Presidente, Gónzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio L6pez de Mesa,

Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los se

ñores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Alfonso AraÉ

jo.

I - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Enero

11-- INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente informa que don Luis Tamayo

ha dirigido una carta en que agradece y acepta el nombramiento que se le hizo de

miembro principal de la Junta Consultiva de la Oficina de Control. También informa

el señor Gerente que el Gobierno Nacional ha designado miembro de la Junta Adminis

tradora del Fondo de Estabilización al mismo señor Tamayo, y representante del se

ñor Presidente de la República, en la Junta Consultiva de la Oficina de Control, al

doctor Hernando G6mez Tanco.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 26 de Diciembre al 2

de Febrero:

~N2 3066 de Rosa María Ospina de Carrasqui11a a Ezequiel Castañeda, por

.r/<,<tt ;068 de Isabel Cortés A. a Juan Bertrán, por e e .e," & o. &. o •••••• " •••••

18 acciones

10 "

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 20 de Enero, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBL1CA:

$ 50.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ee ••• e ••••••••••••••• e ••

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números
40100001 a 40150000. Acta 951 de Enero 30 de 1.943 •••

$ 1.250.000-

PASAN $ 50.000- $ 1.250.000-
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VIENEN $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
~880000l a 78850000, Acta 952 de Febrero 2 de 1.943 50.000-

Saldo que queda por amitir & ••••• ¡ •••••••••.•.• lt ••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 1.250.000-

100.000-

$ 1.150.000-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 750.000-

v - DIRECTORES DE SUCURSALES - Es elegido el doctor Guillermo Garrido, su

ple~te del Director de la Sucursal de Cali, doctor Mario Scarpetta.

El señor Gerente informa que los bancos afiliados de los Departamentos

han designado representantes suyos, en las Juntas Directivas de las Suoursales del

Banco, de las respectivas capitales, así:

~

Principal: Bernardo Anzola
Suplente: Joel Raily

CARTAGENA

Principalt Eduardo Martínez Jr.
Suplente : José Joaquín García

CUCUTA

Principal: Jorge E. Soto
Suplente . Carlos Manuel G6mez.

MANIZALES

Principal: Sinforoso Ocampo

Suplente : J. Arturo Jaramillo

PERElRA

Principal:
Suplente:

Guillermo Blanco Potes
Benicio Angel Marulanda

VI - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional de

$ 70.000, que ha solicitado el Departamento del Magdalena al Banco Central Hipotec~

rio, con garantía de varias fí."lcas raíces situadas en la ciudad de Santa Marta, cu

yo valor comercial es de $ 430.954.

Efectuada esta operación, las deudas del Departamento en el Banco Cen

tral ascenderán a $ 264.571.83, Y la respectiva cuota mensual de amortización e in

tereses valdría $ 2.467.49.

El servicio de la deuda está garantizado con el producto del impuesto

de tabaco, que se calcula en $ 130.000 anuales, y en subsidio con la renta de cerv~

zas.

VII - FIRMAS· AUTORIZADAS - Para la refrendación de títulos e instrumentos eo!

pedidos por el Banco, se autoriza la firma de los señores Franciscc Baraya, Jesús M.

Cortés y Juan Psblo Varela, empleados de la Oficina Principal.

VIII - DEUDA DEL COMERCIO mq LIBRAS - Se entera la Junta del memorandum que,

de acuerdo con lo solicitado por el señor Ministro de Hacienda en la última sesión,

elaboró la Secretaría del Fondo de Estabilización, sobre los antecedentes de la Re

solución Ng lOO_de 1.940, de la Oficina de Control de Cambios y respecto de la si

tuación de la deuda del comercio nacional en la Gran Bretaña •

Se resuelve estudiar este asunto en sesión posterior, con asistencia



3429

del señor Ministro de Hacienda.

IX - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Se da lectura a la nota N2 7z8 de la Su

perintendencia Bancaria, que transcribe el concepto del Abogado Consultor de ese

despacho sobre la legalidad del nombramiento de los Directores del Banco como miem

bros de la Junta de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

A juicio del señor Superintendente, subsisten, después de expedida la

Ley 16 de 1.936, los requisitos y condiciones exigidos por el Artículo 4g de la Ley

46-de 1.933, para los Direotores del Banco de la República de que se habla en el in

ciso 3g del mismo artículo.

Según el concepto del Abogado Consultor de aquella Oficina, habiendo

establecido la Ley 16 de 1.936 una exoepción para todos los miembros de la Direoti

va del Banco de la Repúblioa, 'a la prohibioión de perteneoer a las Juntas Direoti

vas de otros institutos de orédito, la Superintendencia no podría, desde el punto

de vista legal, haoer una distinoión que la ley no autoriza y que se opondría aloa

rácter general de lá disposición citada; pero estimando que subsisten los motivos

de orden permanente y de alta conveniencia que inspiraron lo dispuesto por el artí

culo 49 de la Ley 46 de 1.933, considera que el Banco procedería más prudentemente

y quizá también más de acuerdo con el pensamiento íntimo del legislador, al abste

nerse de ejercitar la facultad de nombrar a uno de sus Directores como Director de

otro establecimiento bancario.

Se conviene en aplazar el nombramiento de Direotor de la Caja Agraria,

que oorresponde haoer a la Junta Direotiva, mientras el señor Ministro de Haoienda

expone sus puntos de vista sobre las opiniones transoritas.

x - SOBRE EL YAPOR "CUCUTA" - A solioitud del señor Toro, el señor Gerente

informa sobre los proyectos que se han venido considerando para abastecer de sal m~

rítima los Departamentos del Pacifico y respecto del estado en que se encuentran

las gestiones adelantadas por el Ejecutivo, con el objeto de ~espachar al exterior

el vapor"Cúcuta".

Los señores Diaz y Toro manifiestan que el Banco debe prestar incondi

cionalmente su concurso financiero al Gobierno para la realización de :tales viajes,

pero consideran aconsejable que los convenios comerciales sobre agencia del barco

sean celebrados directamente por el Departamento de Marina.

A moción del señor Mejís y después de detenida deliberación, se resuel

ve solicitar por escrito al Ministerio de Guerra informes precisos sobre los si

guientes puntos:

19 - Si el Gobierno ha oelebrado ya los arreglos previos requeridos p~

ra llevar a cabo las reparaciones del barco en un astillero norteamericano y si ss

conoce la localización de sste astillero, que puede estar situado en el Atlántico o

en el Pacífico.

29 - Si se han conseguido las prioridades para adquirir los materiales

que van a emplearse en tales reparaciones.

32 - Si ya se obtuvo la licencia de las autoridades de los Estados Un!

d~s, para que el buque pueda entrar a un puerto de ese país, y

49 - Si el Ministerio de Guerra ha estudiado lo referente al aseguro
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de la nave y puede indicar el nombre de la compañia aseguradora, el valor del segu

ro, el plazo y los riesgos que debe amparar la póliza.

Definidos estos puntos satisfactoriamente, el Banco hará las gestiones

conducentes a la celebración del convenio sobre agencia del vapor, con una respeta

ble empresa de navegación maritima.

De acuerdo con la sugestión de ,los señores Diaz y Toro, la Junta esti

ma que este último convenio debe suscribirse directamente entre el Ministerio de

Guerra y la empresa que se elija, sin perjuicio de que el Banco preste sus servi

cios como intermediario para concluir esa negociación y en todo lo relacionado con

la financiación del viaje del "Cúcuta".

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

ACTA DEL DIA 10 DE FEBRERO DE 1.943

A las 12 y 15 p. m. se levantó la

/l)~

En Bogotá, el dia 10 de Febrero de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Manuel Mejia J., Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio

López de Mesa, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Antonio Puerto~ y de los

señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Emilio To-

ro.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febre-

ro 3.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletin semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva

York de los bonos del Gobierno Nacional, que han continuado estables, y el date del

movimiento de las oficinas de compensación en el país, durante el pasado mes de En~

ro,que fué de $ 147.781.000, contra $ 137.331.000 en Diciembre anterior y

$ 128.605.000 en Enero de 1.942. Da lectura al detalle de los bonos de almacenes de

depósito que el Banco tenía descontados en 31 de Enero, distribuidos por garantías,

cuyo valor era de $ 5.132.000, ya los datos de los factores que se toman en cuenta

para calcular el medio circulante, el cual ascendía en 31 de Enero a $ 191.862.000,

cifra que indica una disminución de $ 515.000 respecto del mes anterior.

Porúltimo, el señor Gerente compara los balances del Banco en 31 de

Diciembre y 31 de Enero, observando que entre esas dos fechas aumentaron las Reser

vas, los préstamos y descuentos a bancos accionistas ya particulares y los depósi

tos, y disminuyeron los préstamos al Gobierno Nacional y a otras entidades oficia

les y los billetes en circulación.

II1 - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el



Banco desde el 3 de Febrero en curso, ~ue son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUB1ICA:

100.000-

Saldo que queda por emitir de lo autoriza~o 9 ••••••••••••••••••••• 0.. I 1.150.000

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $l~ números 41500001
-a 41550000, Acta 953 de Febrero 4 ••••••••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Manizales, 100.000 billetes de $1, números
40550001 a 40650000, Acta 954 de Febrero 6 ••••••••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
38850001 a 38900000, Acta 955 de Febrero 8 •••••••••••••••• 50.000- 200.000-

950.090-

CERTIFICADOS DE PLlTA:

750.000-por emitir de 10 autorizado e-e O'." •• & e ti •••• e <)" •• "'... ",$======Saldo que queda

IV - SOBRE EL VAPOR "CUCUTA" - Informa el señor Gerente que el Banco dirigió

al Ministerio de Guerra una nota en solicitud de los datos ~ue indioó la Junta en su

última sesión, relacionados con el viaje del vapor "Cúcuta" al exterior.

Posteriormente, el Gobierno dispuso ~ue se aplazara el despacho del baE

co a los Estados Unidos, mientras se obtiene cupo en un astillero y se consiguen las

prioridades necesarias para llevar a cabo su reparación.

E:'1tre tanto, el vapor se destinará a la travesia de Buenaventura a lcs

puertos de la Costa Atlántica, con el objeto de movilizar carga de unos y otros y

también de Cristóbal.

El señor Araújo amplia los informes del señor Gerente y explica los mo

tivos ~ue indujeron al Gobierno a tomar esta nueva determinación, ~ue la Junta halla

acertada.

A moción del señor Araújo, se resuelve encargar a Grace & Ca. de la A

gencia del "Cúcuta", pudiendo dicha casa, si lo considera conveniente, hacer arre

glos locales para el manejo del buque en algunos puertos colombianos con los actua

les agentes, señores Roldán & CO.5 y siendo entendido ~ue deberán seguir adelantán

dose las gestiones para enviar" el buque a los Estados Unidos tan pronto como estén

cumplidas las formalidades ~ue re~uieran los trabajos de reparación.

v - DIRECTOR DE PERElRA - Manifiesta el señor Gerente ~ue don Gonzalo Vall~

jo R. ha presentado renuncia del cargo de miembro suplente de la Junta Directiva de

la Oficina de Pereira, con el carácter de hombre de negocios, -'por hallarse desempe

ñando en la actualidad la Gerencia del Banco Comercial Antio~ueño en dicha plaza,

cirounstancía que puede inhabilitarlc para asistir, llegado el caso, a la Junta de

la Sucursal.

Atendido el motivc en que funda SU renuncia el señor Vallejo, se le ell

ge, por unarrí.mí.dad , suplente de don Roberto Marulanda en la Junta Directiva de la

misma Sucursal de Pereira, con el carácter de ban~uero.

VI - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Es nombrado el señor Ernesto Michelsen M.,

miembro principal de la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y

Minero, para el período que se inició el 12 de Enero del año en curso.

A moción del señor miaz, se resuelve solicitar al representante del ~



co en la Junta Directiva de la Caja Agraria, lo mismc que al Auditor de esta entidad,

~. la rendiéión de informes periódicos, verbales o escritos, sobre la marcha de la insti

t';1ción.

VII - AUDITORIA DE LA CAJA AGRARIA - Son elegidos los señores Francisco Echev~

rri Duque y Adolfo Constain, Auditor y Sub-Auditor de la Caja de Crédito Agrario, In

dustrial y Minero, respectivamente, por el resto del período en curso.

VIII - LEY SOBRE ASUNTOS ECONOMICOS - El señor Araújo da lectura a un importan

~e p:oyecto de_ley, por la cual se dictan algunas disposiciones de carácter económico

y se confieren autorizaciones al Gobierno, que someterá pr6ximamente a la considera

ción del Congréso Nacional.

La Junta encuentra laudable, desde todo punto de vista, la iniciativa

del señor Ministro, en cuanto se encamina a evitar la especulación sobre artículos de

primera necesidad y propende· por la nacionalización de empresas industriales extranj~

rase

A las 12 m. se levantó la sesión.

»>:..
TE,

N2 1380 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

ACTA DEL DIA 17 DE. FEBRERO DE 1.943 /
<,

En Bogotá, el dfa 17 de Febrero de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores M~

nuel Mejía J., PreSidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio 16

pez de Mesa, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro,

y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero

10.

II - Il.'FORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el

movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva ~

misión, que tienen demanda a 4~% y 54%, respectivamente. También informa el señor

Gerente, que la producción de oro en el país ascendió a 58.713 onzas en el pasado

mes de enero, contra 40.955 en diciembre anterior y 59.285 en enero de 1.942, y que

la Junta Administradora de las Empresas Municipales de Popayán ha transcrito al Ban
co una proposición aprobada en la sesión del día 9 de los corrientes, en que se reco

nocen los servicios prestados por don Arturo García Salazar, ex-Director de la Agen

cia de Popayán, como miembro de la mencionada Junta.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas



por el Banco después del 10 de Febrero, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que queda por emitir de 10 autoz-Lsado $·olI •••- •• jtlJ fI ••••~ $ 950.000-

Emitido para Cucu~a, 50.000 billetes de $5, numeros 12950001
a 13000000, Acta 956 de Febrero 12 ••••••••••••••••••••••••• $ 250.000- 250.000-

Saldo. que queda por 'emitir ••• o ••••••••••••• ti e e e e e e e e e e e e e '" $ 700.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

IV - DIRECTOR DE LA CAJA AGRARIA - Da cuenta el señor Gerente de que se ha

recibido una carta de don Ernesto Michelsen M., por medio de la cual agradeoe y ace~

ta el nombramiento que se le hizo de miembro prinoipal de la Junta Direotiva de la

Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

De acuerdo con lo oonvenido anteriormente, se resuelve avisar al señor

~~Michelsen que la Junta oirá sus informes sobre la marcha de la Caja Agraria, en la

primera sesión de oada,mes.

v - NOTA DEL REVISOR DE BANCOS OFICIALES - Se da leotura a la oomunioaoión

Ñg 142 del Revisor de instituciones oficiales de orédito, que llegó aoompañada de u

na oopia del informe reoientemente presentado al Congreso Naoional por dicho funoi~

nario.

La Junta se entera de este dooumento y dispone avisar al señor Revisor

que, conforme a sus deseos, se impartirán instruociones al Auditor de la Caja de

Crédito Agrario, Industrial y Minero, en el sentido de proourar una colaboración ú

til entre las dos entidades fisoalizadoras, para el buen desempeño de las labores

que les están enoomendadas.

VI - COMPRA DE ORO EN ESTADOS UNIDOS - Manifiesta el señor Gerente que el

Federal Reserve Bank ha oomunicado oficialmente que, previa lioenoia de la Seoreta

ría del Tesoro, podría vender oro físico al Banoo, a razón de US$ 35.00 la onza troy.

El señor Gerente agrega que sería aconsejable hacer uso de esta facili

dad y comprar aproximadamente US$ 6.0bo.Obo en oro, con el objeto de equilibrar la

distribución de las reservas del Banco, que en 28 de Febrero estaban representadas

en US$ 40.000.000 en divisas y US$ 27.000.000 en oro.

Hace notar el señor Gerente que varios banoos oentrales han seguido es

'ta política, que par-ece fundada si se observa el aumento considerable que viene re

gistrando la ciroulación monetaria en Norte América, de algún tiempo a esta parte.

Los señores Puerto y Toro expresan su oonformidad oon las ideas del se-

ñor Gerente.

El señor L6pez de Mesa juzga que sería inconveniente comprar oro, pues

el país produce este metal en escala relativamente apreciable y el Banco deberá aten

der en un futuro no lejano a una fuerte demanda de divisas.

A moción del señor Araújo, se resuelve designar una comisión para estu

diar detenidamente los diferentes aspectos de esta medida y también la conveniencia

o inconveniencia de acuñar el oro, punto este último que somete de nuevo al examen

de la Junta el señor Toro.
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La Presidencia integra la comisión con los señores Córdoba, L6pez de ~

- sa , Puerto y Toro.

VII - VIAJE DEL VAPOR "CUCUTA" - Informa el señor Gerente que la firma Grace

& Co. está dispuesta a encargarse de la agencia del vapor "Cúcuta", pero que no po

nríahacer arreglos con particulares para el manejo del barco en puertos colombianos,

~ues" dispone. de personal propio para prestar también ese servicio. La casa Grace ha

manifestado que el Banco puede directamente confiar a la firma Roldán & Cia., con la

cual aquella mantiene muy buenas relaciones comerciales, las gestiones para el reci

bo y" despacho del barco en" los puertos nacionales del Atlántico•.

Atendidas estas circunstancias, la Junta autcriza a la Gerencia para c~

lebrar un arreglo separado sobre el manejo local del "Cdcuta", durante su próximo viA

je y en las condiciones indicadas, con los señores Roldán & Cia., quienes han venido

obrando hasta ahora en tal carácter y recibieron el cargamento que se ha embarcado ya

en Cartagena.

Igualmente dispone la Junta que los conocimientos de embarque sean expe

didos, a nombre del Gobierno, por dichos señores Roldán & Cia., y, si fuere necesario,

por el Banco mismo, a fin de no retardar la salida de la nave.

A moción del señor López de Mesa, se resuelve adelantar con el Ministe

rio de Guerra las gestiones conducentes a modificar el contrato en virtud del cual el

Banco está dirigiendo los viajes del vapor "Cúcuta" sin remuneración alguna, p~es trA

tándose de un negocio comercial de transportes se justifica el cobro de una comisión

razonable.

VIII - DIRECTOR DE LA SUCURSAL DE PEREIRA - Es nombrado suplente de don Alfonso

3aramillo, en la Junta Directiva de la Sucursal de Pereira, el señor Guillermo Angel

Ramírez.

IX _ CREITO AL INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA - Manifiesta el señor

Gerente que, según el texto del Acuerdo de pagos por el sistema de compensación, que

está para concluirse entre Colombia y España, el Banco de la República y el Institu

to Español de Moneda Extranjera deben concederse un crédito reciproco, en forma de

descubierto y hasta por la suma de USS 100.000, con el objeto de permitir el normal

funcionamiento de la cuenta y para evitar que se produzcan retrasos en la liquida

ción de las exportaciones de ambos países.

El señor Gerente explica los antecedentes del convenio comercial y con

sulta a la Junta si el Banco puede adquirir el compromiso de abrir el crédito, en re~

ferencia.

El señor Mejia observa que de esta operación no se deriva riesgo alguno,

por cuanto la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones dispone de medios adeCUA

dos para regularizar el intercambio comercial con España, en forma tal que los inte

reses delpais queden suficientemente amparados, y agrega que la Federación Nacional

de Cafeteros, por su parte, podría responder de cualquier diferencia resultante de

despachos de café.

Después de detenida deliberación, la Junta facults a la Gerencia para A

brir el crédito hasta por la suma de US$ 100.000 a favor del Instituto Español de M2

nada Extranjera, en los términos del citado Aouerdo de pago entre Colombia y España.

x - REVISION DE LA CUENTA DE CAMBIOS - Se da lectura a la Nota NR 1204 del



señor Superintendente Bancario, por la que comunica su conformidad con el movimiento

de la cuenta especial de cambios durante el mes de diciembre del año pasado.

XI - SOBRE DISTRIBUCION y PRECIOS DE LA SAL - El señor Michelsen solici ta i,!!;

formes sobre la distribución y precios de la sal, especialmente en el Valle del Cau-

ca.

El señor Gerente sugiere que este punto sea tratado, con asistencia del

Director de la Sección de Salinas, en una reunión especial, en la cual podría estu

diarse también el informe del señor Noguera sobre las peticiones de los trabajadores

de las minas de Zipaquirá, asunto que no ha podido considerarse en sesiones anterio-

res.

En tal virtud, la Presidencia

tendrá lugar el 19 de los corrientes a las

convoca a una reunión extraordinaria, que

Ng 1.381 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 19 DE FEBRERO DE 1.943

En Bogotá, el día 19 de Febrero de 1.943, a las 9 y 30 a. m, , se reunió, en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de"sus miembros señores Manuel Mejía J., Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba,

Alvaro Diaz, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro,

Tde los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Li

ber10 López de Mesa. Asistió también el Director de la Sección de Salinas Sr. Carlos
Gómez Martínez.>

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero

17.

II - SOBREDISTRlBUCION y VENTA DE SAL - El señor Gerente manifiesta que en

es~os días han aparecido en los periódicos de Bogotá algunas informaciones inexactas

sobre la intervención del Banco en el manejo de las salinas oficiales, y especialme,!!;

te respecto de las importaciones al país de sal venezolana, previstas en el convenio

comercial vigente con la vecina República.

A moción de los señores Diaz y Noguera, se resuelve dar a la publicidad

un comunicado de prensa que aclare tales informaciones.

El Director de la Sección de Salinas hace un detenido análisis de la o

rientación que ha inspirado la política del Banco en la administración de los menci2

nades bienes nacionales, y como resultado de su exposición la Junta llega a las si

guientes conclusiones:

a) Los precios de la sal, conforme se establece en los respectivos con

tratos de concesión, han sido señalados siempre por el Gobierno Nacional de acuerdo



3436

con el Banco; sin que éste tenga interés en que sean aumentados, pues de ello no de

riva utilidad alguna.

b) Como los preoios de la materia prima para la elaboraoión_de sal no

han variado después de 1.939, en que se hizo paroialmente la rebaja que autorizó la

Ley 264 de 1.938, el alza de dioho produoto, que se registra en algunas seooiones

del pais, proviene exolusivamente del enoareoimiento de los empaques y transportes.

En ouanto a la sal marítima se refiere, el mayor preoio obedeoe también
a la elevaoión de las tarifas del riesgo de guerra en los transportes por el Atlánti
00 Y a las difioultades que ofreoe la movilizaoión de la Guajira a Buenaventura.

o) Ha influido igualmente en el alza de los preoios, la determinaoión

del Gobierno de recargar la sal maritima en los lugares de oonsumo, oon el valor de

los fletes, ouyo oosto asumía anteriormente en su totalidad el 'Estado. Esta aoertada

medida ha permitido que mejore oonsiderablemente la renta de, salinas, sin perjuioio

de que se hayan oonoedido desouentos espeoiales a Departamentos oomo Nariño y Santan

der, en los ouales, debido a su posioión geográfioa,el produoto resultaba demasiado

coa toso ,

d) El Banoo ha logrado ooordinar el ne~ooio de sales mari timas y terre~

tres, delimitando las zonas de distribuoión y evitando entre las dos una oompetenoia,

perjudioial desde todo punto de vista para los intereses del Erario.

e) La sal terrestre se está llevando en oantidades sufioientes y a pre

oios oontrolados, a los lugares que antes se abas t eoIan de sal maritima y que por i,!!;

venoibles difioultades de transporte no pueden reoibir esta última en la aotualidad.-

f) La venta de sal para ganados se realiza normalmente en los más impo!.

tantes oentros del pais, a un preoio bajo.

El señor Toro observa que el sistema de distribuoión implantado por la

Seooión de Salinas, mediante la designaoión de agentes looales, puede ser defioiente

para garantizar la oportuna provisión de sal a todas las regiones del territorio na

oional y sugiere que se estudie la oonvenienoia de organizar una sooiedad distribuí

dora, similar a las que existen de otros produotos de oonsumo general~

El señor Diaz oonsidera que en el futuro el Estado podría llegar a asu

mir el monopolio de la elaboraoión de sal, previa indemnizaoión a los industriales

partioulares, oomo medio de evitar la espeoulaoión por parte de los intermediario~.

Finalmente la Junta, a mooión del señor Gerente, resuelve oomunioar al

Gobierno que, en su oonoepto, debe derogarse el Deoreto 514 de 1.95?' que oonoedi6 :!:!

na bonifioaoión de un oentavo por deoalitro a los elaboradores~ oonsuman mensual

mente mas de 250.000, deoali tros, pues en las oirounstanoias aotuales no se justifioa

aquella disposioión, que va en prejuioio de los pequeños industriales.

Por haberse ausentado de la sesión el señor Aráújo, la presidenoia apl~

za la oonsideraoión del informe del señor Noguera sobreUls petioiones de los obre-

ros de las minas de Zipaquirá.

A las 11 y 15 se levantó la sesión.

,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 24 DE FEBRERO DE 1.943

En Bogotá, el día 24 de Febrero de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se re~~ió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores ~~

nuel Mejía, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio López

de Mesa, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro, y de

los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero

11 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Marzo y Abril, son elegidos

Presidente y Vice-Presidente de la Junta los señores Roberto Michelsen y Guillermo

Noguera S., respectivamente.

111 - MIEMBRO DEL COMITE - Es designado ~iembro del Comité Ejecutivo del Ban

co el señor Liberio López de Mesa, para el período trimestral que comienza el 12 de

Marzo.

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y datos de otras cuen

tas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios sobre el movi

miento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el merc~

do de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que se han mantenido estables

en los últimos días.

v - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los signientes traspasos de accio

nes de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 17 al 24 de Febrero:

¿;-/N2 3070 de José D. Dávila e Hijos S. A. a Dora Cavanzo Olarte, pore.e • 40 acciones
..../-n

" " Juan Pablo Varela a Dora Cavanzo Olarte, por 31 ""' .. 000 •••• 0 ••••

/tI " " Lucía de Aya a Dora Cavanzo Olarte,por 19 ti
O/tG90." •••• e.o •••• e

/' ti 3071 ti Augnsto Duffo a Marieta Cortés de Duffo, por 14 ti
•• 9800 •• 0.09 ••

VI - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 16 de Febrero, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••• $ 700.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 38900001
a 38950000, Acta 957 de Febrero 17 ••••••••••• ~ ••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números
40150001 a 40200000, Acta N2 958 de Febrero 22 •••••••••••••

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, números
39500001 a 39550000, Acta 959 de Febrero 23 ••••••••••••••••

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $10, números
1800001 a 1850000, Acta 960 de Febrero 23 •••••••••••••••••• 500.000- 650.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blica.



VII - INTERVENCIONES POLITICAS DE LOS EMPLEADOS - El señor Gerente presenta

la siguiente proposición redactada, a solicitud de la Junta, por el señor Abogado y

que es aprobada unánimemente:

"La Junta Directiva tomando en oonsideración: que ha sido para ella una
norma de conducta definida y reiterada, el prevenir a los empleados del
Banco abstenerse de participar en'campañas de índole política que se de
sarrollen en el país; y que circunstancias o debates de aquel carácter
que 'se avecinan, hacen necesario y conveniente para la institución el
que la Directiva haga'conocer nuevamente cuáles son sus anhelos y deci
siones al respecto,

RESUELVE:

Reiterar a todo el personal de nómina del Banco el que no debe tomar
parte en forma activa en actuaciones de índole política, distintas del
ejercicio de sus derechos personales, ni aceptar o ejercer cargos públi
cos de aceptación voluntaria en el tiempo que figuren como empleados d~
la institución.

La contravención a estas disposiciones causará la vacante dél puesto y
la Gerencia lo hará saber así al subalterno respectivo y a la Junta Di
rectiva para la provisión que fuere del caso."

VIII - Ol'ERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional de

$ 80.000 que el Municipio de Santa Rosa de Cabal ha solicitado al Banco Central Hip~

tecario, con garantía de las empresas públicas de la población, cuyo valor oomercial

y producto mensual se estima en $ 538.986 y $ 3.182, respectivamente. La antigua deu

da del citado Municipio a favor del Banco Central asoiende en la aotualidad a

$ 42.051.50.

IX - TASAS DE INTERES SOBRE DEPOSITOS BANCARIOS - Se da lectura a la nota

N~ 1346 del señor Superintendente Banoario, en que se sugiere la conveniencia de re

formar el Acuerdo vigente sobre tasas de interés que pueden abonar los bancos sobre

sus distintas clases de depósitos, en el sentido ,de permitir que a las entidades de

derecho público se reoonozca el 2% anual sobre imposiciones a plazo de uno a nueve

meses o sobre los depósitos retirables mediante aviso previo de 48 horas.

El señor Córdoba manifiesta que la Asociación Banoaria consideró infcr

malmente este asunto en reciente sesión, sin que se llegara a un aouerdo sobre el

particular, aunque en prinoipio los bancos consideran 'que no les sería posible ahora

aceptar esa olase de depósitos de entidades oficiales, por cuanto disponen de dinero

sobrante en cantidades apreciables.

El señor Gerente y el señor Michelsen proponen que antes de resolver el

punto, se consulte la opinión de los gerentes de los bancos comerciales en una reu

nión,especial, lo que es 'aprobado por la Junta.

X - -SOBRE AMONEDACION DE ORO - El señor Toro informa que, en desempeño de

la comisión que le fuá confiada por la Junta para estudiar la conveniencia de amone

dar el oro, ha venido examinando la medida por sus diversos aspectos, y observa que,

a diferencia _de otros países, donde el problema puede contemplarse unicamente desde

el punto de vista de la valorización o desvalorización del metal, entre nosotros su~

gen doificultadesespeciales', originadas del control de los oambios internacionales,

que hacen aconsejable aplazar cual.quier determinación al respecto.

XI - SOBRE PRECIOS DE LA SAL - A moción del señor Araújo, la Junta conceptúa

que el Gobierno, al modificar el Decreto 514 de 1.942, debe señalar en $ 0.14 el pr~

cio del decalitro de agua salada, con el objeto de ,colocar en el mismo pié de igual-



dad a los pequeños y grandes elaboradores.

A fín de estudiar las soluciones que puedan darse en el futuro a los

problemas emanados de la intervención de industriales particulares en la organiza

ción del comercio de sales, la presidencia designa una comisión integrada por los

señores Díaz, Noguera y Toro.

XII -VENTA DE SAL PARA GANADERIA - El señor Michelsen manifiesta que el In~

títuto de Fomento Industrial está interesado en adquirir sal vijua, a precios espe

ciales, para fabricar mezclas destinadas al consumo de los ganados.

La Junta autoriza a la Gerencia para resolver favorablemente esta soli

citud, en las condiciones que señale el Ministerio de Minas y Petróleos.-

XIII - PETICIONES DE LOS. OBREROS DE SALINAS - El señor Noguera expone deteni

damente sus impresiones sobre la visita que practicó a las Salinas de Zipaquirá, en

asocio del señor Auditor del Banco, para estudiar el fundamento que puedan tener

las solicitudes presentadas por el personal obrero de las minas al señor nlinistro

de Hacienda.

Tales solicitudes se relacionan con la venta de casas de habitación a

los trabajadores y con el pago a éstos de las primas o bonificaciones periódicas.

Respecto del primer punto, el señor Noguera conceptúa que sería incon

veniente enajenar las casas construídas por la Administración de Salinas, que reú

nen muy buenas condiciones por su localización cercana a las explotaciones, y que

están ocupadas por personal seleccionado. Vendidas las casas o algunas de ellas, el

barrio cambiaría seguramente de aspecto, con perjuicio de la buena organización de

las salinas.

Hace notar el señor Noguera que los obreros aspiran a pagar el precio

de las habitaciones, en todo o en parte, segÚn su antigüedad, con el valor del res

pectivo auxilio de cesantía, y observa que es necesario definir previamente si, de

acuerdo con la ley, gozan de este beneficio, pues el punto es dudoso. Aclarada la

situación jurídica de los trabajadores, la Junta podría entrar a resolver si es o

no conveniente edificar un grupo de casas en otro sector, para venderlas a los obr~

ros 11

El señor Araújo considera que el Banco, a fín de evitar mas tarde posl

b Les reclamos--del·gobierno, debe proceder a hacer un estudio. sobre las prestaciones

sociales a que tiene derecho el personal al servicio de las salinas. La presidenoia

dispone que este trabajo se adelante por la sección respectiva, con la colaboración

del ~eñor Abogado y que, si fuere el caso, sus conclusiones se consulten en oportu

nidad al Ministerio de Minas y Petróleos.

Sobre el pago de las bonificaciones a los obreros, el señor Noguera m~

nifiesta que estos se encuentran en mejores condiciones que los empleados y sumini~

tra datos complétosal respecto.

sentantes de

El señor Araújo ofrece transmitir

los trabajadores.

a los repre-

EL PRESIDENTE,
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N9 1383 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 3 DE MARZO DE 1943

En. Bogotá, el día 3 de Marzo de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se ~eunió la Ju~

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Robe~

to Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio Ló

pez de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro, y

de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 -INFO~rnS SOBRE LA CAJA AGRARIA - De acuerdo con lo convenido anterior

mente, el señor Ernesto Michelsen M., miembro de la Junta Directiva de la Caja de

Crédito Agrario, Industrial y Minero designado por el Banco de la República, sumini~

tra una información detallada respecto de las actividades de aquel Instituto durante

el mes de Enero del año en curso, después de lo cual se retira de la sesión. Con el

objeto de que el señor Michelsen pueda presentar en el futuro datos más recientes s~

bre el movimiento de la Caja Agraria, se resuelve que sea citado cada mes a la terc~

ra o cuarta reunión de la Junta.

11 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Febrero

III - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señcr Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 24 de Febrero, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••• o.... ~.o .... o....... $ 1.050.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 38950001
a 39000000, Acta 961 de Febrero 25 ••••••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $10, números
3000001 a 3050000, Acta 962 de Febrero 25 •••••••••••••••• 500.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números
40200001 a 40250000, Acta 963 de Marzo 19 ••••••••••••••••

700.000

350.000-

50.000-

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••• ~ ••••••••••••••• $--.....-,;;....;,...,-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
39000001 a 39050000, Acta 964 de Marzo l~ ••••••••••••••••

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $1, números
39550001 a 39600000, Acta 965 de Marzo 2 •••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PlATA:

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado ••••••••••• ~............... $ 750.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

b Id.ca ,

v - SOBRE SAL PARA GANADOS - Refiriéndose a la autorización conferida a la

Gerencia en la sesión anterior, para vender al Instituto de Fomento Industrial, pre-
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vio concepto favorable del Ministerio de Minas y Petróleos, sal vijua destinada a

la fabricación de mezclas minerales para el consumo de los ganados, el señor Díaz

manifiesta que es conveniente estudiar cuidadosamente esta negociación, a fín de ~

vitar que surja una competencia perjudicial para la sal desnaturalizada que, con

el mismo objeto, elabora directamente el Banco.

El señor Gerente agrega que, en tódo caso, el Instituto de Fomento de

be garantizar un precio razonable de venta, ya que va a benefioiarse de una rebaja

especial en el costo de la materi~ prima.

VI - IMPORTACION DE SAL VENEZOLANA ~ El señor Gerente expone la situación

irregular que se ha venido creando en los mercados del Norte de Santander, con mo

tivo de las importaciones de sal venezolana, previstas en el convenio comercial vi

gente con la vecina República.

Con el propósito de uniformar los precics de la sal en aquel Departa

mento, la sección de salinas ha proyectado celebrar un arreglo con los introducto

res del artículo venezolano, señores Tito Abbo Jr. y Eno., mediante el cual estos

se comprometerían, por el término de un año, a señalar determinados precios de ve~

ta, pudiendo más tarde el Banco adquirir directamente la sal extranjera.

A moción del señor Toro, se resuelve que este negocio sea examinado

previamente por la comisión designada en la última sesión para estudiar lo relaci2

nado con la organización del comercio de sales.

VII - PETICIONES DE LOS OBREROS DE SALINAS - Habiendo sido rectificados los

datos que presentó la Administración de Salinas al señor Noguera, respecto de las

bonificaciones periódicas que reciben los obreros de las minas de Zipaquirá, y ha

biendo quedado aclarado que a los empleados de las Salinas se reconoció en Diciem

bre del año pasado un sueldo completo como gratificación semestral al paso que a

lcs obreros sólo se les pagó medio sueldo, se resuelve que a éstos se complete di

cha gratificación en la forma en que la recibieron los empleados. En lo futuro y

para evitar reclamaciones como la que ahora se ha presentado, deben colocarse en i

gualdad de condiciones en materia de bonificacIones a los empleados y a los obre-

-ros ,

VIII VIAJE DEL VAPOR "CUCUTA" - El señor Gerente informa que el vapor "Cú

cuta" está haciendo actualmente la travesía de Panamá a Buenaventura.

El señor Díaz estima que debe insistirse ante el Gobierno para que

sea reformado el contrato sobre manejo del barco, pues la intervención del Departa

mento de Marina y de otros organismos oficiales, dificulta la gestión del Banco en

la organización del servicio de transportes' y puede dar lugar a que se. comprometa

con terceros la responsabilidad del establecimiento.

Los señores Michelsen y Toro expresan su conformidad con la opinión

del señor Díaz y el señor Gerente anuncia que someterá el punto a la consideración

del Ministerio de Guerra, por conducto de la sección de Salinas.

IX - INTERESES SOBRE DEPOSITOS BANCARIOS - Manifiesta el señor Gerente que

la Asociación Bancaria estudió detenidamente el proyecto del señor Superintendente,

que introduce modificaciones a la Resolución vigente sobre tasas de interés que

pueden abonar los bancos.



10s representantes de las instituciones de crédito consideraron unán!

memente ~ue no es aconsejable adoptar la reforma propuesta, sin perJu1C10 de ~ue

se concedan al Municipio de Bogotá, entidad ~ue ha puesto. especial empeño en el a

sunto, todas las facilidades posibles para el manejo de sus depósitos a término y

en cuenta corriente.

El señor Gerente observa ~ue, hallándose los bancos de acuerdo en la

inconveniencia de la medida, no sería posible, al tenor de lo dispuesto por el ar

tículo 5g de la 1ey 16 de 1.936, variar la reglamentación vigente sobre tasas de

interés e

La Junta comparte el concepto del señor Gerente y dispone·~ue se in

forme así al señor Superintendente Bancario.

x - DmECTOR SUPLENTE DE LA CAJA AGRARIA - El señor Gerente recuerda que

no se ha nombrado suplente de don Ernesto Michelsen en la Directiva de la Caja de

Crédito Agrario, Industrial y Minero. La Junta resuelve aplazar esta elección.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE, " .• )

. ( ~~j/Vv

Ng 1384 JUNTA DIRECTIVA DEL BA1ICO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 10 DE MARZO DE 1.943

En Bogotá, el día 10 de Marzo de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con·asistencia de sus miembros señores

Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Libe

rio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Antonio Puerto, y de

los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir er señor Emi

lio Toro.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Marzo

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en

el mercado de Nueva York de ·los bonos del Gobiernc Nacional, que han continuado es

tables, y el dato del medio circulante en el país en 28 de Febrero, que ascendía,

según el sistema de cálculo empleado por el Banco, a $ 198.197.000, cifra que exc~

de en $ 6.335.000 la correspondiente al meS anterior. Da lectura al detalle de los

bonos de Almacenes de Depósito que el Banco tenía descontados en 28 de Febrero,di~

tribuídos por garantías, cuyo valor era de $ 3.267.344, y al dato del movimiento

de las oficinas de compensación en el país, durante el pasado mes de Febrero, que
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fué de $ 153.450.000, contra $ 128.605.000 en Enero y $ 113.720.000 en Febrero de

1.942,' Compara los balances del Banco en 31 de Enero y 28 de Febrero, observando

que entre esas dos fechas aumentaron las reservas, los préstamos y descuentos a

bancos accionistas, los billetes en circulación y los depósitos, y disminuyeron,

en proporoión considerable, los descuentos a particulares.

Por último, el señor Gerente informa que el Auditor de la Caja Agra

ria ha dirigido una nota por la que manifiesta su propósito de colaborar, en el e

jercicio de sus funciones, con el señor Revisor Fiscal de Instituciones Oficiales

de Crédito.

III - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 3 de Marzo, que son como sigue:

BILLETES DEL B~TCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1, números
40800001 a 40850000, Acta 966 de Marzo 5 ••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $1, números
39900001 a 39950000, Acta 967 de Marzo 8 ••••••••••••••• 50.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado aeea •••• o.e ••••••••••• a.

$ 1.350.000-

100.000-

$ 1.250.000-

$ 750.000-

IV - INFORMES SOBRE LA CAJA AGRARIA El señor Araújo observa que los in

formes verbales solicitados al Director de la Caja Agraria designado por el Banco

de la República, pueden resultar imprecisos, por cuanto los miembros de la Junta

Directiva de un establecimiento de crédito, no se hallan al corriente, como el pe~

sonal administrativo, de todos los negocios de la respectiva empresa, y agrega que

siendo el Ministro de Hacienda, en virtud de disposiciones legales, miembro nato

de las Juntas del Banco y de la Caja, no se justifican las citaciones periódicas a

otro Director de la última.

El señor Araújc propone que se comisione al Auditor del Banco para e~

tudiar, de acuerdo con la Dirección de la Caja Agraria, la forma de presentar men

sualmente por escrito los datos más importantes relativos a la marcha de esa enti

dad, que interese conocer a los miembros de la Junta. Esta sugestión ea aprobada.

v - VISITA A LA AGENCIA DE FLORENCIA - Presenta el señor Gerente el info~

me rendido por la Comisión de la Superintendencia que practicó visita a la Agencia

del Banco en Flcrencia, con fecha 27 de Noviembre del año pasado. De este documen

to aparece que es satisfactoria la organización de la oficina mencionada.

VI - TERNA PARA AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - Con los nombres de los señores

Jorge Merchén, Ernesto Pardo Rey y Jaime Posada, se integra la terna de la cual d~

be elegir la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario el Auditor ae esta enti

dad.

VII - SOBRE ADMINISTRACIONES FIDUCIARIAS - Manifiesta el señor Gerente que

el Gobierno Nacional ha confiadc al Bancc la administración fiduciaria de los bie

nes de un gran número de individuos y entidades extranjeras, y que se requiere el

nombramiento de nuevos empleados en casi todas las oficinas para atender a tan de-
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Lí.cada labor.

Esta determinación se ha aplazado, sinembargo, en vista de que el Ej~

,CQtivo tiene facultades legales para fundar un organismo encargado especialmente

de aquellas funciones, y'mientras se conoce el pensamiento del Gobierno al respec

to.

El señor Araújo considera que el Banco debe proceder a organizar en

forma conveniente la sección de administraciones fiduciarias, que podría servir

más tarde de base para la creación de una entidad oficial independiente, si se op

ta por esta solución.

La Junta autoriza a la Gerencia para designar el personal que, a su

juicio, sea necesario ocupar en el ramo de administraciones fiduciarias.

VIII - COMISION DE LOS MINEROS El señor Araújo da cuenta de que ha venido

a Bogotá una delegación de los mineros de Ant ioqui a , con el objeto de tratar algu

nos problemas referentes a esa industria, y propone que la comisión encargada de

estudiar el proyecto de amonedación de oro conferencie, llegado el caso, con los

representantes de los mineros, lo que es aprobado por la Junta.

IX - SOBRE EL VAPOR "CUCUTA" - El señor Gerente hace notar que en el pr6xi

mo mes dé Abril'vence el contrato celebrado entre el Banco y el Gobierno para el

manejo del vapor "Cúcuta", y que es necesario resolver anticipadamente si se va o

nó a prorrogar dicho convenio.

El señor Díaz informa que la comisión de salinas, después de estudiar

detenidamente el punto, ha llegado a la conclusión de que es aconsejable devolver

el barco al Gobierno, toda vez que ya no está movilizando sal, para que la organi

zación del servicio de transportes se confíe directamente por el Ministerio de Gu~

rra a una empresa particular como la Grace Line o a la Federación Nacional de Caf~

teros.

El señor Gerente encuentra conveniente esta última solución, y el se

ñor Mejía ofrece formular la consulta del caso al Comité Nacional de Cafeteros e

informar a la JUL~ta en próxima sesión sobre el resultado de sus gestiones.

X VAPOR PARA LAS SALINAS - Manifiesta el señor Gerente que se ha ofreci

do en venta, por la suma de US$ 140.000, la motonave "RICARDO ARIAS", que podría!:;

tilizarse para el transporte marítimo de sal. Dicha embarcación ha sido avaluada

por un experto que designó la Unión Industrial de Barranquilla, en la suma de

$ 220.000.

El señor Mejía insinúa que antes de considerar formalmente este nego

cio se gestione con el Gobierno la destinación del vapor "Cabimas" de la Armada N.§.

cional, para el servicio de las salinas marítimas, indicación que la Junta encuen

tra muy acertada.

XI - RENDICION DE CUENTAS DE SALINAS - Se da lectura a la Resolución 227

de 1.943, de la Contraloría General de la República, por la que se exige al Banco

rendir a ese despacho las cuentas de la administración de las salinas marítimas y

terrestres, no obstante lo estipulado al respeóio en los contratos aprobados por

los Decretos extraordinarios 2214 de 1.931 y 1529 de 1.942.

El señor Abogado expone los antecedentes de las citadas convenciones,
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cúyo espíritu fué el de adscribir a un funcionario, independiente de la Contraloría

General, el examen y fenecimiento de las cuentas de salinas.

La Junta dispone que se pida reposición de la aludida providencia y co-

misiona al señor Abogado para solicitar el concepto previo del Gobierno sobre la de-

cisi6n de la Contraloría, a fin de acordar cuál debe ser la actitud del Banco en el

futuro, si el reCurso que ahora se interponga es resuelto en forma desfavorable.

XII - INTERCA1ffiIO COb~RCIAL CON SUR ~RICA - El señor L6pez de Mesa llama la

atención sobre la importancia que tiene para el país el incremento de las relaciones

comerciales con las naciones de Sur América, y propone que el crédito concedido por

el Banco del Brasil se distribuya entre los bancos nacionales afiliados, que por ra

zón de sus actividades estén en condiciones de utilizarlo ventajosamente.

El señor Gerente observa que dicho crédito es muy limitado y que, en

los términos del convenic vigente, sólo pueden emplearse por conducto del Fondo de

E,staqilización.

La Junta faculta al Comité Ejecutivo para estudiar y resolver la solici

tud del señor L6pez de Mesa.

XIII - LETRAS DE LOS EXPORTADORES DE CAFE - El señor Córdoba manifiesta que

las cartas de crédito a favor de los exportadores de café, se están abriendo direct~

mente por conducto del Banco de la República, en forma tal que los bancos comercia

les han venido a perder la comisión que recibían por endosar los respectivos giros de

los exportadores.

El a'eñor Mejía estima que no se justifica el pago de oomisiones a los

bancos comerciales por el expresado servicio de endoso.

A moción del señor Gerente, se acuerda que este punto sea considerado

por el Comité Ejecutivo.

XIV - CREDITO DE EXIMBANK El señor Puerto sugiere la conveniencia de cance-

lar anticipadamente. una parte por lo menos del crédito concedido al Banco por el Ex

port-Import Bank of Washington, pues dado el volumen actual de las disponibilidades

de cambio exterior, no se justifica el pago de intereses a aquella entidad.

La Junta acoge la opinión

para decidir lo que estime conveniente

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPlJBLICA

ACTA DEL DIA 11 DE MARZO DE 1.943

A las 12 m. se levanté la

E~~O\

Na 1385

del señor Puerto y auto~~za al Comité Ejecuvo
,..,-

sobre el par:icul~,);;t(r/

aes í dn, ">">_ ",s< '_.-.,,,o,C" \;'- ¡

<~"~'::1!1 EL PRESIDENTE,

--","_'.4-V~~'Y"1
, ~

En Bogotá, el día 11 de Marzo de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Jua

ta DirectiVa del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guille~

mo Noguera S., Vice-Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio
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L6pez de Mesa. Manuel Mejia J •• Antonio Puerto y Emilio Toro. y de los señores Gere!!

te. Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de concurrir el señor Roberto Michelsen.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión'preoedente, de Marzo

10.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletin semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva

York. de los bonos del Gobierno Nacional. que han continuado estables en los ~ltimos

dias.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 10 de Marzo. que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••

Emitido para Cartagena. 50.000 billetes de $1. n~meros

40250001 a 40300000. Acta 968 de Marzo 13 •••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá. 50.000 billetes de $1. números
41700001 a 41750000. Acta 969 de Marzo 15 •••••••••••••••• 50.000-

Emitido para Barranquilla,lOO.OOO billetes de $1, n~meros

39600001 a 39700000. Acta 970 de Marzo 15 100.000-

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

200.000-

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado •••••••• e-e ••••••••••••••• $ 750.000-

IV - NUEVO MINISTRO DE CORREOS - El señor Gerente presenta la siguiente pro

posición. que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la Rep~blica hace constar.
su complacencia por la designación recaida en el doctor
Alvaro Diaz, distinguido miembro de la corporación. para
desempeñar el cargo de Ministro de Correos y Telégrafos.
y formula votos por el éxito de su gesti6n al frente de ~

se importante despacho ejecutivo.-"

v - RECLAMO DEL SEÑOR THEVES - Se da lectura a una extensa comunicación de

los señores Daniel Jaramillo. Giovanni Serventi y L. Gonze. relacionada con el recl~

mo que han formulado al Banco. por el pago hecho al señor Ricardo Gutiérrez Mejia de

los intereses de un depósito en custodia por $ 49.581 en bonos de Deuda Interna Naci~

nal Unificada del 4%. constituido por el mencionado señor Gutiérrez. por cuenta de

don Martin Theves.

Los señores Gerente y Abogado hacen una detenida exposición sobre los

antecedentes de este asunto. y de ella aparece que en el respectivo título de depósi

to se estipuló claramente que los intereses de los bonos deberían ser entregados al

señor Gutiérrez Mejia. salvo orden en contrario de la Tesorer:!a General de la Rep~bl.!

ca, instrucciones que fueron cumplidas por el Banco mientras estuvieron en vigencia.

La Junta encuentra fundadas las razones aducidas por el señor Gerente y

el señor Abogado para: sostener que el Banco no ha incurrido en responsabilidad por

los pagos efectuados. y dispone que se avise asi a los interesados.

VI - CONTRATO SOBRE COLOCACION DE LOS BONOS "DENAL" - Se aprueba el contrato
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celebrado el día 16 del mes en curso, entre el Gobierno Nacional y el Banoo, en vir

tud del oual se reoonoce a este último un honorario de un ouarto de uno por ciento,

por sus gestiones en la susoripoión de los "Bonos de la Defensa Eoonómioa", de aouer

do con las disposioiones de la Ley 45 de 1.942. En dioho honorario quedan inoluídos

los gastos, distintos del transporte y aseguro de valores, que el Banoo haga en rela

oión con la entrega de los "Bonos de la Defensa Económioa Naoional" a los respeoti

vos susoriptores, y su valor se oargará a la ouenta de que trata el parágrafo del ar

tíoulo 52 de la oitada ley 45. El oontrato durará hasta que sea suscrita la totali

dad de los bonos "Denal" y oomprende las operaciones verifioadas desde la vigencia

de la ley que autorizó la emisión de tales valores •

.VII - INFORMES SOBRE LA CAJA AGRARIA - El señor Auditor presenta el modelo de

la información mensual que debe suministrar a la Junta la Caja de Crédito Agrario,

el oual comprende los datos de préstamos vigentes, reoaudos, operaoiones nuevas, di~

tribución de las obligaoiones por vencimientos, ouantías y departamentos, olasifica

ción de la cartera en desoontable y no descontable, valor de los bonos desoontados

en el Banoo, demostraoión de la ouenta de Pérdidas y Ganancias y balanoe consolidado

de la instituoión. Estos datos se adicionarán con una información general sobre la

polítioa de orédito desarrollada por la Caja y la relaoión de las dependencias abie~

tas y clausuradas en el curso del mes.

El señor Toro sugiere la oonveniencia de que se obtengan informes res

peoto de las inversiones de la Caja Colombiana de Ahorros, y el señor Díaz solioita

que se inoluya también un resumen del movimiento de la sección de provisión agrícola.

Después que el señor Auditor otrece estudiar, de acuerdo con la direo

ción de la Caja Agraria, la forma de presentar los datos indioados por los señores

Toro y Díaz, la Junta aprueba el modelo de la información mensual.

VIII - SOBRE TRANSPORTE DE SAL - Manifiesta el señor Gerente que la Corpora

oión Marítima Colombiana, Graoe & co, C. A. ha comunioado que el vapor "Cúcuta" zar

pó de Buenaventura a Barranquilla, vía Cristóbal-Cartagena, el día 15 del mes en cu~

so, llevando 57.290 saoos de café con destino a Cristóbal, y ~2.224 toneladas de car

ga ordinaria para Cartagena y Barranquilla.

Agrega el señor Gerente que, en vista de la escasez de sal en los Dep~

tamentos del Atlántico, se ha oontemplado la posibilidad de que el mismo vapor "CúcE

ta" realice un viaje a la Guajira, antes de su salida para los Estados Unidos.

La comisión de salinas designó al señor Toro para tratar este asunto

con el Gobierno Nacional, lo mismo que lo relativo a la oompra del buque "Ricardo A

rias" y a la destinaoión del vapor "Cabimas" para el servioio de salinas marítimas.

El señor Toro informa que el Ministerio de Guerra no considera posible

por ahora dedicar el "Cabimas" al transporte de sal, pero que, en cambio, ha impar

tido instrucciones a la Base Naval de Cartagena.~para que se inspeccione el vapor

"Ricardo Arias", con el objeto de resolver si es aconsejable su adquisioión. Igual

mente ha solioitado el Ministerio informes sobre las condioiones en que podría lle

varse a oabo el proyectado viaje del "Cúcuta" a Mensure.

Oídas las explicaoiones del señor Gerente y de los miembros de la comi

sión de salinas, la Junta conceptúa en principio favorablemente sobre la oompra de

la moto-nave "Rioardo Arias", siempre que el Gobierno Nacional imparta de modo expr~

so su aprobación a este negocio.
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. IX - SEGURO DE MANEJO DE LOS ElllPLEADOS - A mooión de los señores Toro y Díaz

se resuelve hacer un estudio sobre el costo del seguro de menejo de algunos emplea

. dos del Banco, servioio que sería muy conveniente estaOleoer.

x - VISITA A LA SUCURSAL DE lllEDELLIN - Presenta el señor Gerente el informe

rendido por la Comisión de la Superintendenoia Banoaria que practicó una inspeooión

ala Suoursal del Banco en Medellín, con feoha 25 de Enero del presente año, docume,!l

to que no oontiene ninguna observación de fondo respecto del funoionamiento de esa ~

ficina.

A las 12 m. se levantó la sesión.
(

EL PRESIDENTE~

I~"<-Ú(,

N2 1;86 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 24 DE MARZO DE 1.94;

En Bogotá, el día 24 de Marzo de 1.94;, a las 10 y ;0 a. m. se reunió la

Junta Direotiva del Banoo de la Rep~blica, oon asistencia de sus miembros señores R~

oerto Miohelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdooa, Alvaro Díaz, Liberio

López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro,

y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Marzo

11.

II - INFORlllES' - Se distribu;¡ren el balance d'e préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín d~ la Ofioina de Control de Cambiós sobre el

movimiento de'estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el

meroado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que oontinúan estables, e

informa que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero ha oonvenido en suminis

trar mensualmente los datos sobre las inversiones tte la Caja Colombiana de Ahorros y

los referentes a las operaciones de la Seoción de Provisión Agríoola, de acuerdo oon

-lo sugerido en la sesión anterior. También informe el señor Gerente que el Doctor Al

varo Díaz ha dirigido una nota, por la que agradece a la Junta la proposición aproba

da oon motivo de su nombramiento de Ministro de Correos y Telégrafos.

de acciones

al 24 de Ma,::

10 acciones

;; "
82 ti

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos

de la olase "D" del Banoo de la República, verificados del 24 de Febrero

3072 de Isabel Cortés A. a A. J. Righthouse, por ••••••••••••••••••••

;013" Lucía Uribe v, de López a British Latin American Truat Co,por

;014" Lucía Uribe v.'de López a A. J. Righthouse • por .

;015" Fondo de Empleados del Banco de la Repúolica a A.J.Righthouse,
por ~ '. 8 acciones

Ezequiel Castañeda a A. J. Righthouse •••••••••• 100 ~ 108
v-

"



NS 3076 de British & Latin American Trust Co. a Financiera Mobiliaria S. A.

/.. ,':...33008770:: British & Latin American Trust co , a Alfonso Díaz G•••••••••••
~ ~ Luis Soto & Co. a Luis Francisco Aparicio Laserna •••••••••••••

.-,/ll/ 3081 11 Fondo de Empleados del Banco de la Republica a Financiera Mobi-

liaria. S. A (l ••• "." •••••••••••• " ••••••••• , ••- ••••••••• l)

26 acciones

7 11

1 "

24 11

IV - EMISIONES - Da cuenta el seilor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 17 de Marzo, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 1.050.000

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, numeros 41900001
a 41950000, Acta 971 de Marzo 20 ••••••••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, numeros
41750001 a 41800000, Acta 972 de Marzo 22 •••••••••••••••• 50.000- 100.000-

950.000-Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••• $
======

CERTIFICADOS DE PLATA:

750.000-Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••• $ •••••• ~ •••••••••••• m$-=~~~~.

v - AGENCIA DEL BANCO EN PALMIRA - Se da lectura a la proposición NS 139

de la Cámara de Comercio de Palmira, por medio de la cual se solicita el estableci

miento de una agencia del Banco en esa ciudad.

La Junta considera que no se justifica la creación de tal dependencia,

pues la Sucursal de Cali está en condiciones de prestar los servicios que pudieran

r~querirse del Banco en la plaza mencionada.

VI - VIAJE DEL VAPOR IlCUCUTAII - Manifiesta el aeñoz- Gerente que el vapor

IlCUcuta" no pudo efectuar el transporte de mercancías de Cristóbal a los puertos ni!

cionales del Atlántico, y que se espera una explicación de Grace & Co. sobre este

hecho perjudicial, que parece obedecer a una diferencia con las empresas que debían

entregar la Carga. El seilor Toro infcrma que el Ministerio de Guerra adelanta ya u

na cuidadosa investigación sobre el particular.

VII - SOLICITUD DE UNA REFINERIA DE SAL - Presenta el seilor Gerente una car

ta del Doctor Antonio Rocha, representante de la IIRefinería de Sal SAMARA", en que

da cuenta del propósito de dicha empresa de trasladar sus instalaciones de Cali a

Cartagena, siempre que el Banco, en nombre del Gobierno Nacional, le garantice un

suministro continuo de materia prima, al mismo precio de la sal terrestre en Zipa-

quirá.

El seilor Gerente informa que la Comisión de Salinas estudió detenida

mente esta solicitud y la consideró inaceptable, ya que unicamente podría ofrecerse

a los interesados venderles sal en las condiciones que rijan para los demás indus

triales.

Le Junta expresa su conformidad con lo resuelto por la Comisión de Sa-

Lí.nas ,

VIII - SOBRE AMONEDACION DE ORO - Se da lectura al informe rendido por la co

misión designada para estudiar la conveniencia de la acuí'íación del oro y de su li-
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bre circulación en el país.

Los autores de esté importante documento consideran que la adopción de

la medida proyectada restaría al Estado libertad de acción en el campo económico y

ofrece las desventajas indicadas por la Oficina de Control de Cambios en una exposi

ción sobre la materia, elaborada en Septiembre del año pasado. Finalmente, llegan a

la conclusión de que no es aconsejable por ahora tomar ninguna determinación al re~

pecto ,

En cuanto al porvenir del oro, la comisión hace notar que, no obstante

la discrepancia de opiniones muy autorizadas, prevaleée, en general, la tesis de

que el metal conservará su valor y su influencia, y que será factor de gran impor

tancia en la reorganización de los sistemas monetarios de la post-guerra.

La Junta acoge las conclusiones del informe y el señor Presidente da

las gracias a los miembros de la comisión por el trabajo tan completo que llevaron

a cabo.

IX - COlllPRA DE ORO EN ESTADOS UNIDOS - A moción del señor Gerente y de a

cuerdo con las ideas expuestas en el informe a que se refiere el punto anterior, la

~unta estudia de nuevo la conveniencia de invertir una parte de los fondos en dóla

res que el Banco tiene en los Estados Unidos en oro físico, de acuerdo con la polí

tica que éste ha seguido de mantener equilibrados los dos elementos que-forman las

~eservas de la institución: oro físico y depósitos en bancos del exterior. El señor

Araújo propone la compra de US$ 5.000.000, en oro'físico, para mantenerlo en custo

dia en el Federal Reserve Bank, y así lo aprueba la Junta.

El señor López de Mesa manifiesta que esta operación se relaciona es

trechamente con el cobro del porcentaje de gastos de exportación a los mineros co

lombianos y que sería conveniente reducir dicho porcentaje para incrementar la pro

ducción de oro en el país, en vez de comprar el metal en Norte América.

El señor Gerente' observa que la suma cobrada a los mineros por conc ep

to'de gastos de exportación, cubre apenas una pequeña parte de los gastos del segu

ro y transporte del oro a los Estados Unidos.

X - CREDITO DE EXIMBANK - A solicitud del señor López de Mesa, el señor A

.raújo informa que el Gobierno viene"estudiando cuidadosamente si es aconsejable an

ticipar el pago del crédito concedido al Banco por el Export-Import Bank of Washin,B:

ton, pues tal determinación no puede considerarse de manera aislada, sino que es

preciso examinarla conjuntamente con las necesidades de crédito del país en el ext~

rior. El señor Araújo espera que en una de las próximas reuniones de la Junta, po

drá dar a conocer el concepto del gobierno sobre esta operación.

XI -'·ACUERDOS INTERNACIONALES SOBRE CAMBIO - El señor Araújo anuncia que

dentro de breves días presentará a la Junta un proyecto de creación de un fondo in

ternacional de estabilización, elaborado por los expertos de la Secretaría del Tes~

ro de Washington, lo mismo que las observaciones formuladas por el gobierno inglés

a dicho, plan.

Este proyecto tiene la finalidad de evitar perturbaciones en los sist~

mas monetarios una vez concluída la guerra y aseguran la restauración y el creci

miento equilibrado del comercio internacional.

XII - DEPOSITaS POR ORO FISICO '" Informa el señor Araújo que el gobierno es-



tudia en la actualidad una modificación de las disposiciones-vigentes sobre control

de cambios, que permitiría al Banco de la Re~blica expedir títulos de depósito por

oro físico, de plazo indefinido, convertibles, a opción de los tenedores, por mone

da corriente o divisas extranjeras. Esta iniciativa, que se_encamina a !imitar la

expansión monetaria, será igualmente sometida en su oportunidad a la consideración

de la Junta.

XIII - REFORMA DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO CENTRAL _ Se resuelve pasar en con

sulta al señor Abogado un proyecto de reforma del Artículo 89 de los Estatutos del

Banco Central Hipotecario, en virtud del cual se establece que el Director de dicha

entidad designado por el Gobierno Nacional y su respectivo suplente, pueden ingre

sar a la Junts o retirarse de ella en cualquier tiempo, fórmula muy acertada por la

circunstancia de que el Gobierno ha juzgado que debe formar parte de esa corpora

oión el Ministro de Hacienda, quien no podría concurrir puntualmente a sus reunio-

neSe

XIV - COMPRA DE BONOS DE LOS FERROCARRILES - Manifiesta el señor Gerente que

el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales ha solicitado que se le

compren $ 2.000.000, valor nominal, en bonos del mismo Consejo, a la cotización del

93%, cuyo producto será destinado en primer término a cancelar las deudas pendien

tes a favor del Banco y a cargo de dicha entidad.

Con el objeto de no aumentar el medio circulante, el señor Michelsen

sugiere que se acepte la propuesta, pero unicamente por la cantidad requerida para

pagar obligaciones del Consejo en el Banco, lo que es aprobado con el yoto unánime

de los señores Directores. C"
i ';7'

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesi"ón.;"'" "",f") "'"

EL SE"LJQÚ )¡'~,2;:::'~:'..) jL PRESIDENTE,

~ Ji
<7 .i.".,'\,_....~,•.,..."...,~.,.#?;;!-'>!

! .~

N2 1387 JUNTA DIRECTIVA DEL BA..l'1CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 31 DE MARZO DE 1.943

En Bogotá, el día 31 de Marzo de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se r~unió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Libe

rio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio

Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Marzo

11 MIEMBRO DEL COMITE

do miembro del Comité Ejecutivo

- Para los meses de Abril, Mayo y Junio,

del Banco el señor Guillermo Noguera S.
es design.!!:



III - 11TFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambio~

y Exportaciones.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de la emisiones hechas por el

Banco después del 24 de Marzo, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA;

50.000-11 50.000-

Saldo que quedaba por emitir ~e lo autorizado •• 0 ••• 8 .•••••••••••••••••• -_ $ 950.000

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $1, números 41550001
a 41600000, de la serie "R", Acta 973 de Marzo 24 .........

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••••• $ 900.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••• e •• o~ ••••••• $ 750.000-

v - ACUERDOS INTERNACIONALES SOBRE CAMBIO - A moci6n del señor Araújo, se

resuelve celebrar una sesi6n extraordinaria el jueves 19 de Abril, a las 4 p. m.,

con el objeto de iniciar el éstudio del proyecto sobre creación de un fondo intern~

cional de estabilización, elaborado por los expertos de la Secretaría del Tesoro de

Washington.

VI - REFORMA DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO CENTRAL - Se da lectura al concepto

del señor Abogado sobre la proyectada reforma del artículo 89 de los Estatutos del

Banco Central Hipotecario.

El señor Abogado estima que la modificación es conveniente, pero que

no podría ser aprobada por el Banco, pues se opone a la norma de carácter general

que consagra el Artículo 92 de la Ley 45 de 1.923.

La Junta acoge la opinión del señor Abogado y dispone enviar copia del

concepto de éste al Banco Central Hipotecario.

VII - SOBRE TRANSPORTE MARITIMO DE SAL - Informa el señor Gerente que el Mi

nisterio de Guerra convino en permitir qne el vapor "Cúcuta" hiciera pr6ximamente un

viaje a Manaure, con el objeto de movilizar sal a los puertos de Barranquilla y Car

tagena. Esta determinaci6n ha sido aplazada, sinembargo, por cuanto los técnicos del

Departamento de Marina consideran que el buque necesita una reparación, antes de rea

lizar la travesía.

El señor Araújo propone que una comisión de la Junta estudie con el se

ñor Ministro de Guerra los problemas referentes al transporte de sal y la posibili

dad de que se lleve a cabo una cuidadosa inspecci6n del vapor "Cúcutá", para establ!!.

cer en qué condiciones se encuentra realmente.

El señor Gerente agrega que podría 'aprovecharse la revisión del "Cúcu

ta", para examinar la moto-nave "Ricardo Arias", que se ha proyectado comprar.

El señor Michelsen sugiere que se insista ante el Ministerio de Guerra,

en el sentido de que el vapor "Cabimas" sea destinado al servicio de las salinas ma
rítimas.

El señor Mejía manifiesta que sería aconsejable llegar a un arreglo con

el Gobierno, en virtud del cual, el manejo de los dos barcos oficiales - el "Cúcuta"

y el "Cabimas" - sea confiado a la Marina Mercante Nacional, entidad organizada con



el concurso de la Federación de Cafeteros, del Consejo de Ferrocarriles~y del Mini~

terio de Obras Públicas.

La Junta aprueba lo propuesto por el señor Araújo y la Presidencia in

tegra la comisión con los señores Araújo, Diaz, Mejia y Toro, quienes deberán tran~

mitir al señor Ministro de Guerra las insinuaciones anteriores.,"

N2 1388

a. m. se levantó la

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA l~ DE ABRIL DE 1.943

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 12 de Abril de 1.943, a las 4 p. m. se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Al

varo Díaz, ,Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Antonio

Puerto y Emilio Toro, y de los señores Gerente y Auditor del Banco.

I - A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Marzo

31.

Ir - SOBRE TRANSPORTE DE LA SAL - El señor Gerente informa que en la confe-

, rencia celebrada entre el señor Ministro de Guerra y la comisión designada en la s~

sión anterior, se acordó que el Banco entregara el vapor "Cúcuta" al Gobierno, con

el objeto de repararJ,o, y que fuera revisada la moto-nave "Ricardo Arias" por expe-!

tos del Departamento de Marina, para resolver si es aconsejable su adquisición.

III - FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - Se da lectura al texto comple

-to del proyecto sobre creación de un fondo de estabilización de las naciones unidas,

enviado por el Secretario del Tesoro de los Estados Unidos quien, en comunicación

de fecha 4 de Marzo último, dirigida al señor Ministro de Hacienda, advierte que di

cho documento no traduce la expresión de uuntos de vista oficiales del Gobierno Nor. -
teamericano, sino que es más bien una indicación de las opiniones que predomL~an

hoy generalmente en la materia entre el personal de expertos técnicos de ese Gobie-!

no.

El proyecto comprende cinco capítulos, a saber:

CAPITULO I - Composición del Fondo - El capital mínimo se fija en cinco billones de

tunamente señalada, tomando en consideración las reservas de oro, las

aportarán los países participantes, en oro, en sus propias monedas y endólares, que

obligaciones de los respectivos gobiernos, de acuerdo con una fórmula que será opor

fluctuaciones

de la balanza de pagos y las rentas nacionales de cada uno de los distintos Estados.
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CAPITULO 11 - Facultades Y operaciones - Determina el proyecto las operaciones que

puede llevar a cabo el nuevo organismo, para lograr la finalidad que persiigue de pr.!!

venir perturbaciones en el mecanismo del cambio exterior, evitar el colapso de algu

nos sistemas monetarios y procurar la restauración y el desarrollo e'luilibrado del

comercio internacional en la post-guerra.

CAPITULO 111 - Unidad Monetaria del Fondo - La unidad monetaria del Fondo será la "Q
nitas", con un contenido de 137,1/7 granos de oro puro, que equivale exactamente a

diez dólares de los Estados Unidos. El valor de la moneda de cada país afiliado será

fijado por el Fondo en oro o en "Unitas" y no podrá ser variado por ningún Gobierno

sin el consentimiento del mismo Fondo.

CAPITULO IV - Administración - La administración 'lueda confiada a una Junta Directi

va, en la cual cada Gobierno nombrará un miembro principal y el respectivo suplente,

'luienes ejercerán su cargo por un período de tres años, término inicialmente señala

do para la duración del Fondo. El número de votos 'lue corresponda al representante

de cada país guardará estrecha relación con la cuantía de la respectiva cuota.

La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al año y elegirá de

su seno un Comité Ejecutivo, que funcionará permanentemente en la Oficina Principal

y tendrá las atribuciones 'lue le sean asignadas por la Junta.

CAPITULO V - Normas de los países participantes - Los países participantes contraen

la obligación de mantener, por medio de regulaciones adecuadas, los tipos de cambio

fijados por el Fondo, 'lue no podrán modificarse sin autorización expresa de la Junta

Directiva. Igualmente se comprometen lcs países afiliados a abandcnar, en cuanto las

circunstancias lo permitan, las limitaciones de control sobre transacciones de cam

bio internacional y a no imponer restricciones adicionales sin la aprob~ción del Fon

do.

El señor Gerente observa que, por circunstancias especiales, los facto

res enumerados para señalar la cuota de lo~ países participantes, no favorecen a Co

lombia, que se encontraría así en condiciones de inferioridad respecto de otras naci~

nes, no obstante su riqueza y desarrollo económico. Sugiere el señor Gerente 'lue este

punto sea considerado cuidadosamente por el Gobierno, ya que al país debe asignarse,

llegado el caso, en la nueva organización, la categoría 'lue realmente le corresponde.

El señor Araújo hace notar que uno de los aspectos más in~resantes de

esta iniciativa es el relacionado con el oro, en cuyo porvenir estable pareoen con

fiar los autores del plan.

El señor Araújo propone que se nombr-e una comisión encargada de

las estipulaciones generales del proyecto, lo 'lue es aprobado por la Junta.

examinar
V·

'reu-

A las 5 y 30 p. m. se levantó la sesión".""

-,"'.,

Para dar lectura a este último documento, se res~e~ve

nión extraordinaria el 5 de los corrientes 'a las 4 p. m" ,j/
~~\ e """"~(

La Presidencia designa a los señores Córdoba y Puerto, 'luienes deberán

estudiar también, en su oportunidad, las bases elaboradas por funcionarios del

no inglés sobre la materia.
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JU1ITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA P~PUBLICA

ACTA DEL DIA 5 DE ABRIL DE 1943

En Boga.á, el día 5 de abril >de 1943, a las 4 p.m. se reunió, en sesión ex

traordinaria, la Junta Direotiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Roberto l'ilichelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Al

varo Díaz, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera So, Antonio

Puerto y Emilio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó 'eL a cta de la sesión precedente, de a-

bril 12.

11 - FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - El señor Gerente informa que la

comisión designada para estudiar el proyecto de creación de un fondo internacional

de estabilización, viene adelantandO activamente sus labores. Respecto de los factQ

res enunciados en, el plan para señalar la cuota de los paí~es participantes, la co

misión interpreta que en vez del producto de los ingresos fiscales de los Estados,el

proyecto toma en consideración la renta nacional en conjunto, es decir, que incluye

las b~nancias de particulares. De esta manera, el cómputo del aporte de Colombia se

modificaría favorablemente.

111 - PROYECTO INGLES SOBRE UNION DE COMPENSACION - Se inicia la lectura de

las bases propuestas por funcionarios del Gobiernc de la Gran Bretaña, para organi

zar una Unión Internacional de Compensación, fundada en una moneda que podrá llwnar

se "BANCOR" y cuyo valor variable se fijará en oro.

Dicha moneda deberá ser aceptada como equivalente de oro por Inglate 

rra, los Estados Unidos y los demás países afiliadcs, para efectos de liquidar sal

dos resultantes de transacciones internacionales.

Los bancos centrales abrirán SUs cuentas en la Unión Internacional de

Compensación y mediante ellas llevarán a cabo entre sí, la liqUidación del movimien

to de cambio de sus respectivos países. Estos tendrán en los libros de la Unión sal

dos créditos o débitos, si su balanza de pagos, en relación ccn el resto del mundo,

considerado en conjunto, fuere favorable o desfavorable.

El plan contempla medidas tendientes a conservar un equilibrio razona

ble, pues sería perjudicial la acumulación ilimitada de saldos acreedores c deudo 

res, por parte de cualquiera de los países afiliados.

La Junta Directiva de la Unión se nombrará por los gobiernos de los E~

tados participantes, quienes acordarán previamente los valores iniciales de sus pr~

pias monedas, reducidos a "Bancor". Tales valores deberán ser invariables, a menos

que medie autorización de la Junta Directiva$

El manejo de los negocios con la Unión se confiará en cada país al Ban

co Central o a un organismc similar.

El cupo de crédito máximo que podrá concederse a un Estado, será desi~

nado con el nombre de ttcuotatt •

Sobre el particular, el proyectc sugiere que las cuotas se fijen, por

ejemplo, en el 75% del volumen promedio de las importaciones y exportaciones de Ca

da país en los tres años anteriores a la guerra, pudiendo hacerse estimaciones esp~

ciales, cuando, por cualquier circunstancia, esta fórmula resultare inadecuada.

La Junta Directiva celebrará alternativamente sus reuniones en Washin~

ton y Londres y estará compuesta por un número de miembros 'lue no exceda a quince.
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Los países cuyas cuotas sean más elevadas designarán un representan-·

te ind.ividual, y los restantes se reunirán en grupos políticos o geográficos, con

el objeto de nombrar sus voceros.

El número de votos de los miembros de la Junta será proporcionala~la

cuota del respectivo Estado.

Los reglamentos de la Unión serán reconsiderados, después de transcu

rridos cinco años de su funcionamientO.

La obligación principal que contraen los países afiliados es la dere

gnlar sU comercio ihternacional, para mantenerlo equilibrado hasta donde ello sea

posible.

Los miembros tendrán derecho a retirarse de la Unión, mediante aviso

previo d e un año y siempre que garanticen satisfactoriamente la oportuna cancela 

ción de los saldos a su cargo.

Á moción del señor' Áraújo, se resuelve continuar la lectura del pro

yecto inglés en la sesión ordinaria del día miércoles, y para considerar los asun

tos que en ella deben ser tratados, la presidencia convoca a una reunión especial,

el 6 de los corrientes, a las 4 p.m.

Á las 5 y 30 p.m. se levantó la sesión.

N2 1390
JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

ACTA DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1943

En Bogotá, el día 6 de abril de 1943, a las 4 p.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia d~sus miembros señores Gui

llermo Noguera S., Vice-Presidente, Alfonso Áraújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz ,

Manuel Mejía J., Antonio Puerto y Emilio Toro y de los señores Gerente, Auditor y

Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Liberio López de Mesa y Roberm

IJIichelsen.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el a cta de la sesión precedente, de abril

11 - INFOlli~~S - Se distribuyen el balance de préstamos y desouentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control deCam

bios y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de

Nueva York de los bonos nacionales de la antigua y la nueva emisión, que tienen de

manda a 60% y 43.75%, respectivamente. Da lectura a las cifras del movimiento de

las oficinas de compensación en el país, dur&~te el pasado mes de marzo, que fue de

$175.001.000, contra $153.450.000 en febrero anterior y $121.843.000 en marzo de

1942, y a la relación de los bonos de almacenes de depósito que el Banco tenía'desco~

tados en 31 de marzo, clasificados por garantías, que ascendían a $3.012.767. Final 

mente informa el señor Gerente que el Federal Reserve Bank ha comunicado que el Gobier

no de los Estados Unidos concedió la licencia requerida para vender al Banco las
140.000 onzas de oro físico, cuya compra autorizó la Junta en reciente sesión••



300.000.00

111 - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 31 de marzo, Que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Saldo que Quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••.•••••••••••• $900.000.00

Emitido para Barranguilla: 50.000.billetes de $1, núme-
ros 39700001 a 39750000,acta 974 de abril 5•••••••••••• $ 50.000.00

Emitido para Manizales: 50.000 billetes de $5, números

12600001 a 12650000"acta 975 de abril 6••••••••••••••• 250.000.00

Saldo Que Queda por emitir ••••••.•• , $600.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizadooeoo ooo ••• $750.000.oo

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del BancD de la Re-

pública ..

IV - SOBRE EL MERCADO DE SAL EN SANTANDER - Presente en la rew1ión el Di.
rector de Salinas, hace algunas consideraciones sobre la situación del mercado de

sal en las regiones del norte de SaGtander, y sugiere la cOGveniencia de Que el G~

bierno faculte al Banco para introducir los 5.000 sacos de sal veGezolana,corres

pondientes a la cuota del trimestre en e ursa, a fin de vender dicho artículo al~

cio de costo y evitar una competencia perjudicial con la sal de procedencia naci~

nal e La Junta expresa su conformidad al r-esp ec to , siendo entendido q u~ 1& import.§:

ción se efectuará siempre que la sal extranjera resulte en Cúcuta más barata Que

la de ZipaQuirá.

El señor Gerente anuncia que el Ministerio de Minas y Petróleos, en

vista de las dificultades ,;e transporte, ha autorizado una rebaja de la sal t erre2
tre, destinada al Departamento de Santander del Norte, la cual se venderá en lo su

cesivo de acuerdo con las tarifas señaladas para el expendio de la sal de mar moli

da en esa secci6n del país.

El señor Díaz propone Que el Banco estudie formalmente la posibilidad

de reducir los precios de la sal terrestre que se consuma en Santander, como el me

dio más eficaz de limitar las importaciones de Venezuela.

El señor Toro observa que la producción de las salinas nacionales,por

su volumen y calidad, permite pensar que en un futuro no lejano podrá ser éste un

importante renglón de exportaciÓl', negocio que viene considerando detenidamente la

respectiva comisión de la Junta.

v - VAPOR PARA LAS SALINAS - El s e ño r- Gerente informa que se ha ofrecido

en venta a la ádministración de Salinas Marítimas un vapor de bandera panameña,con

casco de hierro y de 120 toneladas aproximadamente, en la suma de US$40.000.

El señor Toro manifiesta que, sin parjuidio de considerar la oferta,

parece más conveniente adquirir la moto-nave "Ricardo Ar-Las '", por cuant o tiene un

cupo mucho mayor, lo que representa una apreciable economía en los gastos de mane

jo ..

La Junta resuelve que, por conducto del Gerente de la Unión Industrial

de BarranQuilla, quien se encuentra act~almente en Nueva York, se pida una opción

de compr-a al propietario del vapor lIArias 11 , residente también en los Estados Unidos,

haciéndole notar Que es urgente conoo el' su decisión, por habens e recibido otras pr.2
,"'-":'L«..._.~._.·J-

Ji las 5 p s m, se levantó la sesión:."~~~'~;><>?"::' ~~
';~'t::;tÍ?~~~PEESIDENTE,
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Ng 1391 JUNTA DIRECTIVA DEL RANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 7 DE ABRIL DE 1943

En Bogotá, el día 7 de Abril de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió, en

sesión extraordinaria, la Jun~a Directiva del Banco de la Rep~blica, con asistencia

de sus miembros señores Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Ara~jo, Gonzalo Có~

daba, Liberio Lépez de Mesa, Manuel Mejia J., Guillermo Noguera S., Antonio Puerto

y Emilio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de con

currir el señor~Alvaro Diaz.

I - ! C T A - Se aprobó y firmé el acta de la sesión anterior, de Abril 6.

Ir - UNION INTERNACIONAL DE COMPENSACION - Contin~a la lectura del plan in

glés para organizar una Unión Internacional de Compensación.

De acuerdo con el sistema proyectadc, los países afiliados serían a

creedores o deudores de la Unión, considerada en conjunto. En esta forma, las facl

lidades de sobregiro, a tiempo que representan un beneficio para los Estados que

hacen uso de ellas, nc imponen a los demás una carga gravosa. Los autores comparan

esta situación con la,que se presenta en el desarrollo ordinario de las transacci~

nes internacionales, cuando un país cuya balanza de pagos eS favorable, se abstie

ne voluntariamente por algún tiempo de saldarla, mediante la adquisición de oro. Y

así como en el mecanismo de la banca privada, los depositantes no sufren perjuicio

porque las sumas que mantienen ociosas, sean empleadas para financiar negocios de

terceros, en la Unión de Compensación ocurre algo semejante.

Los créditos que se otorgan a los países participantes, son en la prá~

tica tan efectivos como el aumento real de las reservas, mientras se logra alcanzar

una estabilidad en el comercic mundial, después de las inevitables perturbaciones o

riginadas por la guerra.

El proyecto reconoce la importancia del oro, como medida de valor para

el ajuste de saldos resultantes del comercio internacional y, sin prescindir de él

en ningún caso, sugiere que su uso sea reemplazado por un medio automático de com

pensación.

La aceptación de oro a los estados afiliados en pago de sus deudas a

la Unión, asegura un comprador permanente a los países productores del metal y a a

quellos que poseen grandes existencias del mismo.

Ningún país podrá solicitar oro de la Unión a cuenta de sus disponibi

lidades en "Bancor", pues estos se suministran únicamente para traspasos a otra

cuenta de compensación. Ello no siguifica, s inembargo , que la Unión reciba oro y se

abstenga de efectuar pagos en la misma especie, pues está previsto que cuando haya

un exceso de metal, podrá distribuírse entre los miembros cuyas cuentas arrojen sal

dos favorables.

El plan admite que en la post-guerra los Estados tendrán necesidad de

ejercer un activo control sobre el movimiento de capitales, debiendo haoerse una

distinción entre las operaciones de especulación y los traslados de países con su

peravit en la balanza de pagos a los países con déficit.

DeSpUés de un cambio de ideaS sobre las finalidades del proyecto, la

presidencia convoca a una reunión extraordinaria, el 8 de los corrientes a las 9 y
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30 a. m., con el objeto de terminar su lectura.

N@ 1392

las 11

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1943

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 8 de Abril de 1.943, a las 9 y 30 a. m., se reuni6, en

sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros señores Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonza

lo C6rdoba, Alvaro Díez, Liberio L6pez de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Nogue

ra S., Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado

del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de la sesi6n precedente, de A-
bril 7.

II - UNIaN IHTERNACIONAL DE COMPENSACION - Se da lectura a la parte final

del proyecto inglés para establecer una Uni6n Internacional de Compensación.

Los países participantes quedarían facultados para celebrar tratados

bilaterales de comercio, siempre que tales pactos no encierren compromisos sobre

trueque, ni limiten el movimiento normal de lás importaciones. Debería convenirse

igualmente en que no se permite el reconocimiento de primas de exportación.

En cambio, sería posible conceder subsidios especiales, para el fo-

mento de la producci6n destinada exclusivamente al consumo interno de un país.

La Unión de Compensaci6n estaría capacitada para contribuír al desa

rrollo de los programas de auxilios y reconstruoción, que en la época de post-gue

rra tendrán que encomendarse a organismos especiales. Prestaría, asímismo, una c~

laborsci6n valiosa a la Asamblea que deba velar por la conservación de la paz y a

solicitud de ella, podría llevarse a cabo en la práctica, de manera eficaz, un

"bloqueo finaIlCiero", cuando las naciones dejen de cumplir obligaciones formalmen

te contraídas.

Otros importantes servicios adicionales de la Uni6n, consistirían en

financiar mercaderías en poder de las entidades encargadas del oontrol de artícu

los, y mantener contacto con una junta de inversiones internacionales, para enca

minar hacia el equilibrio el sistema de créditos y deudas de compensación.

Estas funciones son posibles merced a las características de la org~

nizaci6n proyectada, que es ttimpersonal tt o Itanónimalt" El aporte de cuotas para so

corros, por ejemplo, encontraría resistencias en los parlamentos de cada país, p~

ro la aceptación de U11 arreglo general que, sin gravar a los Estados, permita el
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empleo temporal de recursos excedentes es, sin lugar a duda, tarea menos difícil.

El plan sugiere que las bases de la Unión sean acordadas antes que te~

mine la guerra, para ponerlas en ejecución inmediatamente que la paz se restablezca.

El autor - que es el economista inglés John Maynard Keynes - concluye

advirtiendo que somete a la crítica general las ideas del proyecto, que aspira a o

rientar la futura organización económica del mundo y resume el objetivo de "ganar

la pa s'", mediante estipulaciones que no son, en ningún caso, más onerosas que las

de un tratado comercial.

III - DECRETOS SOBRE CONTROL DE CAMBIOS - El señcr Araújo inforrna que el Ej~

cutivo acaba de expedir el Decreto Extraordinario N2 736 de 1.943, sobre control de

cambios y exportaciones, en el cual se incluyeron algunas disposiciones relaciona

das con el Banco, que dében ser materia de estudio en próxima sesión.

A las 10 y 30 a. m. se levantó la sesión.

N2 1393 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

ACTA DEL DlA 14 DE ABRIL DE 1.943

En Bogotá, el día 14 de Abril de 1.943, a las lOy 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros. señores

Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Libe

rio López de Mesa, .Manuel Mejía J., Guillermo NogueraS., Antonio Puerto y Emilio

Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión' precedente, de A-

brU 8.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de Préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de

Cambios y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado

de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que han registrado un ligero

descenso en los últimos días, con motivo del pago semestral de intereses, y comp~

ra los balances del Banco en 28 de Febrero y 31 de Marzo, observando que entre e

sas dos fechas aumentaron las reservas y los depósitos, y disminuyeron los prést~

mos y descuentos a bancos accionistas, a entidades oficiales y a particulares, y

los billetes en circulación.

111 - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente.de las emisiones hechas por

el Banco después del 7 de Abril, que son como sigue:



50.000-

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••• $ 1.600.000

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5, números
12650001 a 12100000, Acta 916 de Abril 6 •••••••• $ 250.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números
40300001 a 40350000, Acta 911 de Abril 8 •••••••••••••

Emitido para Cúcuta, 50.000 billetes de $1, números
40350001 a 40400000, Acta 918 de Abril 10 ••••••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes ds $1, números
42150001 a 42200000, Acta 919 de Abril 13 ••••••••••••

50.000-

50.000- 400.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

150.000-

IV - CO},IPRA DE ORO FI8ICO :EN EL EXTERIOR - De acuerdo con lo convenido al'!

teriormente, respecto de la distribución de las reservas del Banco entre oro y di

visas, se resuelve, a moción del señor Araújo, comprar otras 140.000 onzas de oro

físico al Federal Reserve Bank , para mantenerlo allí en custodia -." ' "

El señor Toro propone que se autorice a la Gerencia para adquirir p~

riódicamente en los Estados Unidos las cantidades de oro físico que sean necesa

ri~s, a fín de repartir aproximadamente por mitad los dos elementos básicos que

éonstituyen las reservas del Banco. También con el voto afirmativo del señor Mi

nistro de Hacienda, la Junta aprueba esta determinación•• ,

El mismo señor Toro recomienda que se obtengan informaciones sobre

el movimiento de disponibilidades de oro y divisas de los bancos centrales, espe

cialmente los de la América del Sur, durante los últimos meses.

v - ESTUDIOS DE LA JUNTA DE LA DEF~rSA ECONOMICA - Se da léctura a una

nota del señor Emilio Toro, quien, en su car~cter de Miembro de la Junta de la'D~

fensa Económica Nacional, sugiere que sea designada una comisión de la Directiva

~el Banco para estudiar la política que en materia de cambio exterior y respecto

de la introducción de "nuevos capitales" al pais convenga seguir en el futuro.

Se accede a la solicitud del señor Toro y la Presidencia integra la

comisión con los señores López de Mesa, Mejía y Puerto.

VI - DIRECTOR DEL BANCO CENTRAL - Informa el señor Gerente que el doctor

G~nzalo Restrepo ha presentado renuncia del puesto de Director Principal del Ban

co Central Hipotecario, con motivo de su designación para la Embajada en Lima.

La Junta acepta esta renuncia, hace constar su agradecimiento al doc. . - .-
tor Restrepo p<>..r los importantes.. servicios que prestó en el desempeño del aludido

cargo, y aplaza el nombramiento de su reemplazo para próxima sesión.

VII - SOBRE COMERCIO EXTERIOR - El señor Araújo hace una exposición sobre

las perspectivaB del mercado mundial de café, una vez concluída la guerra, que p~

recen favorables para la valorización de ese fruto. En tales circunstancias, se

ría aconsejable meditar si es o no conveniente continuar exportando ahora el café

y otros productos como el platino, cuyo pago en divisas está perturbando hondamel'!

te el mecanismo de la circulación monetaria en el país. A fin de solucionar esta



difícil situación, sugiere el señcr Araújo que podría pensarse en llegar a un a

cuerdo con los Estados Unidos para organizar un sistema de intercambio de meroad~

rías; que garantice 'los intereses de la producción nacional, punto que somete al

estudio de los_señores Directores.

",)'

NR 1394

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL EANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 21 DE ABRIL DE 1.943

EL PR¡;SIDEN~

/
1

!

En Bogotá, el día 21 de Abril de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Eanco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso Araújo, Alvaro Díaz, Guillermo NogueraS,

y Antonio Puerto, y del señor Gerente del Banco. Dejaron de concurrir los señores

Gonzalo Córdoba, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J. y Emilio Toro.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de A-

bril 14.

11 - I1~ORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina.de Control de Cambios

sobre el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente informa que el Banco

Central de la República Argentina ha dirigido una comunicación cablegráfica, por

medio de la cual da cuenta de las disposiciones expedidas recientemente en aquel

país, con el objeto de limitar la entrada de capitales extranjeros, que no están

destinados a inversiones permanentes en negocios de comercio o industrias. Tales

medidas han sido adoptadas, en vista de las considerables reservas de oro y divi

sas de que dispone actualmente la Argentina.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el qato de las emisiones he

chas por el Banco después del 14 de Abril, que es como sigue:

EILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••••• $ 1.200.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
41800001 a 41850000, Acta 980 de Abril 17 ••••••••• $ 50.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $1, números
42200001 a 42250000, Acta 981 de Abril 20 ••••••••• 50.000-

Emitido para Honda, 50.000 billetes de $1, números
41600001 a 41650000, Acta 981 de Abril 20 ••••••••• 50.000-

Emitido para Barranquilla, 100.000 billetes de $1,
números 39800001 a 39900000, Acta 982 'de Abril 20.. 100.000-

Em~tido para Cali, 50.000 billetes de $10, números
2500001 a 2550000, Acta 982 de Abril 20 ••••••••••• 500.000- 750.000-

450.000_Sald~ que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••• $=======
CERTIFICADOS DE PLATA: •

750.000-Saldo que queda por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••••••• $=========



Se autoriza la emisión de $ 2.000.000.00 en billetes del Banco de la

República.

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el pr~stamo adicional de

$ 200.000, que ha solicitado el Municipio de Cúcuta al Banco Central Hipotecario,

con garantía del Matadero, y de la Plaza de Mercado de la ciudad, cuyo~ productos

anuales se calculan en $ 79.420.00. El saldo de la antigua deuda del Municipio en

el mismo Banco asciende a $ 86.446.79 Y el avalúo comercial de los bienes hipote

cados es de $ 587.100.00.

v - SOBRE COMPRA DE PAPELES EXTERNOS - El señor Gerente hace una exposi

ción pormenorizada sobre la manera como el Fondo de Estabilización, en desarrollo

de las Resoluciones 118 y 119 de 1, 942, de la Oficina de Control de Cambios, ha

reglamentado las operaciones de compra de papeles externos.

De acuerdo con lo resuelto por la Junta Administradora del Fondo,los

bonos emitidos por entidades de derecho público no podrán ser adquiridos por par

ticulares •.

La negociación de acciones de empresas privadas se hará por interme

dio del citado organismo, en las condiciones que acuerden el vendedor extranjero

y el comprador colombiano. En el caso de que los interesados no tengan facilida

des para llevar a cabo directamente esta clase de transacciones, el Fondo regis

trará las solicitudes que reciba y se pondrá en comunioación con casas respeta

bles del exterior, a fín de comprar los títulos, para efectuar más tarde las adj~

dicaciones respectivas. Es entendido que el valor de las acciones deberá consig

narse previamente en el Fondo.

El'señor Araújo manifiesta que, tratándose de una gestión difícil,la

reglamentación adoptada puede ser deficiente por' algunos aspectos, pero que ella

eS susceptible de modificaciones, en vista de los resul~ados que se obtengan en

-la práctica.

VI - VISITA DEL SR. WALLACE - Manifiesta el señor Gerente que posiblemen

te mañana hará una visita informal al Banco el señor Henry Wallace, Vicepresiden

te de los Estados Unidos de América, acto al cual invita, de manera especial, a

los señores Directores e

N@ 1395

A las 11 y 30 a. m. se

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DBL DIA 28 DE ABRIL DE 1.943

EL

En Bogotá, el día 28 de Abril de 1.943, a las 10 y 45 a. m. Se reunió la

Junta Directiva del B~~co de la República con asistencia de sus miembros señores

Roberto Michelsen, Presidente, Alfonso AraújoJ Gonzálo Córdoba, Alvaro Díaz, Libe



rio López de Mesa, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio

Toro y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banoo.

1 - A C T A ~ Se aprobó y firmó el .acta de la sesión precedente, de 1'.-

bril 21.

11 INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el señor Gerente da leotura a las últimas cotiz~

ciones de valores colombianos en la Bolsa de Nueva York, los cuales han registra

do alzas, habiendo quedado los del Gobierno Nacional con vendedores a 45t y com

pradores a 441:.

111 TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la clase "TI" del Banco de la República, verificados del 21 al 24 de A

bril:

~.~ 3084 de Gregario Obregón & Co. para Alvaro Reyes &&.00& ..... 9'&00$00 6 acciones

s/» i 3085 " " tt tt " " Cecilia Olarte de Arango 19 tt
·0 .... o

i
l·

3086)' u " " " " " Mar-La Olarte de Arango 19 "G .. " .... ..,

Ji 3087 " " u " n " Camilo Mutis Daza 00 ..... $' ••• .;. 10 "r
t,t' 3088 " " " u " " Horacio Hernández :5 "f .... <1> ....... o ••

/'- 3089 tt " " " " " Fabio Hernández 3 ".. "11 .......... 0 .....

:f tt 3090 " Manuel Toro " Gabriel Toro Perea 100 tt/ - .0$> ... 0$ ....

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato· de las emisiones hechas

por el Banco después del 21 de Abril, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo Que quedaba por emitir de lo autorizado "0 ••• & 00 $ 2.450.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10.00, números
2.450.001 a 2.500.000, Acta N2 983 de Abril 26 •••••••• $ 500.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $5.00, números
12.700.001 a 12.750.000, Acta N2 984 del 26 de Abril... 250.000- 750.000-

Saldo que queda por emitir ••• 0.0........................ J 1.700.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 750.000-

v - ELECCION DE MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECA

RIO Y DE LA JUl\'TA CONSULTIVA DE LA OFICINA D:E CmITROL DE CAMBIOS Se Drocede a e
~ -

fectuar la elección de representantes del Banco de la República en estas dos enti

dades, en reemplazo de los señores Gonzalo Restrepo y Luis Tamayo, respectivama~te,

resultando elegidos por unanimidad de votos el Doctor Luis Angel Arango para la

Junta Directiva del Banco Central Hipotecario y el señor José María Tamayo para la

Junta de Control de Cambios.

VI - SEGURO DEL VAPOR "CIUDAD DE CUCUTA" - El señor Gerente informa que el

Bsnco, con aprobación verbal del señor Ministro de Guerra, procedió a prorrogar el

seguro de guerra del vapor "Ciudad de Cúcuta" por 45 días contados desde el venci

miento del seguro anterior, cuando el barco citado se hallaba en Cristóbal, de re

greso de su úitimo viaje a Buenavent~a. Que habiendo llegado el barco a Cartagena,

el señor Ministro de la Guerra consideró que no era necesario continuar aseguránd~



lo oontra riesgo de gúerra y, en consecuencia, dió instrucciones en el sentido de

Que se solicitara la cancelación del seguro y la devolución de la prima correspo~

dáente al tiempo no transcurrido, lo que el Banco cumplió oportunamente. Que los

~epresentantes de la Compañía aseguradora manifestaron queauncuando conforme a

lo estipulado en la póliza respectiva la Compañia no estaba obligada a devolver

la prima no devengada en caso de la ca~celación del seguro, habían consultado a

sus representados el asunto y éstos los autorizaron para reintegrar el 25% de la

prima cobrada, O sea la cantidad de 3.750 dólares, con lo mlal no estaba conforme

el Ministerio de Guerra, el Que insistía en que se exigiera la devolución de la

totalidad de la prima en el tiempo no transcurrido. Que como los aseguradores ha

bían fijado plazo hasta las 5 de la tarde del día de hoy para aceptar o rechazar

esta oferta, Quería someter a la Junta la resolución que deba adoptarse sobre el

particular.

El señor Toro expresa su opinión en el sentido de que habiendo sido

autorizada la prórroga del seguro por el Minis~erio de Guerra y estando estipula

do en la póliza que los aseguradores no quedan obligados a devolver la prima en

caso de terminación del seguro antes del vencimiento, el Banco debe recibir los

3.750 dólares y continuar discutiendo sobre la devolución de la totalidad de la

prima, A esto observa el señor Gerente que, posiblemente, los aseguradores exigi

rían que el Banco los declarara a paz y salvo para proceder a la entrega de la s~

ma antes indicada.

El señor Araújo hace una relación pormenorizada de las gestiones 11e

vadas a cabo en este asunto, que demuestran la diligencia con que el Banco ha pr~

cedido en el arreglo del mismo y sugiere que se trate nuevamente con el señor Mi

nistro de Guerra aoerca de la respuesta que deba darse a lo propuesto por la Com

pañía de Seguros.

El señor Gerente da lectura al proyecto de carta que el Banco se pr~

pone dirig2r al Ministerio de Guerra en el día de hoy haciffildole notar que es ur

gente que el asunto quede definido antes de las 5 de la tarde, hora en que vence

el plazo señalado por la Compañía de Seguros. La Junta aprueba dicho proyecto y,

a moción del señor Puerto, resuelve Que si el Ministerio no da respuesta oportuna

a esa carta, Se diga a la Compañía Que el Banco acepta la devolución de los 3.750

dólares que ha ofrecido, haciendo constar, al mismo tiempo, _su reclamo -,sobre el

reintegro de la totalidad de la prima no devengada desde el 3 de Abril, fecha en

la cual Se le dió aviso de la terminación del seguro.

VII CONTRATO SOBRE EL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL El señor Gerente da

lectura a la minuta del contrato que Va a celebrarse con el Gobierno Nacional, en

desarrollo de lo dispuesto en el Decreto Ng 736 del presente año, sobre compensa

ción de las sumas que el Fondo de Fomento Municipal dejará de recibir por razón

de la supresión del gravamen del 10% que regía con anterioridad sobre algunas op~

raciones de cambio internacional. La Junta imparte su aprobación a este contrato.

VIII - CARTAS DE B1l.l'TCOS CENTRALES - El señor Gerente da a conocer de la Jun

ta el contenido de las cartas que se han recibido del Banco Central del Ecuador y

del Banco Central de Venezuela, la primera de las cuales se relaciona con la ape~

tura de cuentas recíprocas en moneda colombiana y ecuatoriana para facilitar el

intercambio comercial entre los dos países y la última con el fenómeno del aumen-



to de divisas y su repercusión sobre los precios en el mercado interno y consulta

sobre las medidas aconsejables para contrarrestar estos efectos. Se resuelve con

sultar al Ministerio de Hacienda si los giros que se negocien con el Banco del E

cuador quedan sometidos al gravamen de la suscripción de bonos Denal O pueden con

siderarse exentos de esta obligaci6n.

A las 12 y 10 p. m. se levantó la sesi6n.
<. :·;·'C,·'/l:~.~ ...\

}
'i; o"~ .;' í EL PRESIDEnTE,
/\ ! / .-r----

., , í /' .. 1'¿,nS/7'
j

JUlIT A DIRECTIVA DEL BAnco DE LA REPUBLICi

ACTA DEL DIA 5 DE MAYO DE 1.943

En Bogotá, el día 5 de Mayo de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Guillermo noguera S., Presidente, Alfonso Araújc, Gonzalo C6rdoba, Alvaro Díaz, Li

berio L6péZ de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Antonio Puerto y Emilio

Toro, y de los señores Gerente, Aúditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firm6 el acta de la sesión precedente, de Abril

28.

11 _ ELECCIOn DE DIGnATARIOS - Para los meSes de Mayo y Junio, son elegi

dos Presidente y Vice-Presidente de la Junta los señores Guillermo noguera s. y A]2

tonio Puerto, respectivamente.

111 - MI~~BRO DEL COMITE - Es designado miembro del Comité Ejecutivo del

Banco el señor Alvaro Díaz, para el perícdo trimestral Que oomenz6 el 12 de Mayo.

IV - INFOR1rnS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de

Cambios y Exportaciones. El señor Gerente da lectura al detalle de los bonos de Al

macenes de Depósito que el Banco tenía descontados en 30 de Abril, distribuídos

por garantías, Que ascendían a $ 1.115.606.85 e informa Que el día 3 del mes en

curso oomenzó a funcionar la Agencia del Banco en el puerto de Buenaventura, y Que

don José María Tamayc ha dirigido una nota por la Que agradece y acepta el nombra

miento Que se le hizo de Miembro de la Junta Consultiva de la Oficina de Control

de Cambios. También informa el señor Gerente Que el Banco Central de la República

Argentina ha enviado el texto del Decreto recientemente dictado en ese país, sobre

importaci6n de capitales extranjeros. Se resuelve pasar sendas copias de este docu

mento a los señores Directores.

V -.EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 28 de Abril, Que son como sigue:

BILLETES DEL Blh'WO DE LA REPUBLICA:
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100.000-

Ji 50.000-

Saldo autorizado por emitir en Abril 27 de 1.943 •••••••••••••••••• $ 1.700.000

Emitido para Quibdó, 50.000 billetes de $1, números
39.750.001 a 39.800.000, Acta 985 de Abril 28 •••••

Emitido para Armenia, 100.000 billetes de $1, números
36.000.001 a 36.100.000, Acta 986 de Abril 29 •••••••

Emitido para Ibagué, 50.000 billetes de $1, números
37.900.001 a 37.950,000, Acta 987 de Mayo 3 •••••••••

Emitido para Buenaventura, 50.000 billetes de $1, nú.
meros 42.250.001 a 42.300.000, Acta 987 de Mayo 3 '"

50.000-

50.000- 250.000-

Saldo que queda por emitir $00900GOOOoaO~~OQoeoeoo~oeo $ 104500000-

CElRTIFICADOS DE PLATA:

750.000-Saldo que ~ueda por emitir de lo autorizado ooecoeQ&OOOOOOOOOO$OOO~ $
====

VI - SEGURO DEL VJ\POR "CUCUl'A" - El señor Gerente informa que, con la co

laboración eficaz de don Antonio Puerto, pudo solucionarse de manera satisfacto

ría lo relativo a la cancelación de la póliza de seguro del vapor "Cúcuta".

Como e~ barco ha sido entregado ya definitivamente al Gobierno, la

Sección de Salinas estudia en la actualidad una propuesta para transportar en ve

leros la sal marítima destinada a los departamentos del Pacífico.

VII SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR DE SALINAS TERRESTRES - Se da lectura a

la nota N2 333 del Administrador General de las Salinas Terrestres, por medio de

la cual solicita autorización para comprar unas 20 vacas, por valor aproximad.o de

$-20400o00~ que Be mantendrían en lbs predios de las minas de Zipaquirá, con el

objeto de suministrar gratuitamente leche al personal de trabajadores.

A moción del señor Gerente, se autoriza la concesión de un préstamo

por la expresada suma de $ 2.400.00, a la Cooperativa de Empleados y Obreros de

las Salinas, a fín de que tal entidad 9 si 10 estima conveniente, pueda realizar

el proyecto del Administrador Goneral, utiliz&~do para ello los pastos de la fin

ca contigua a las minas, de propiedad de la nación.

VIII - INCINERACIONES EN LAS SUCURSALES - En vista del concepto favorable

de la Superintendencia Bancaria9 del Ministerio de Haciend~ y de la Contraloría"

General 9 la Junta autoriza la incineración de billetes nacionales y del Banco y

de certificados de plata en algunas sucurs~les~ y aprueba el proyecto de circu

lar preserrtado por la Gerencia9 que con.tiene las instrucciones para tales dili-

geno í a s ,

IX - SESIONES EXTRAORDINARIAS - Se resuelve considerar, en reuniones es

peciales~ los informes de las comisiones designadas por la Junta para estudiar

la política que deba seguirse en materia de cambios y respecto de la introducción

de nuevoS capitales al país, y los proyectos de los Gobiernos de Norte América y

la Gran Bretaña sobre estabilización monetaria o

A las 11 y 45

'~~

Para tal efecto~ la ?residencia conVOca a sesi?~es extraordinarias

@n las siguientes fechas~ el viernes 7 del mes en ~:~;~¿a ~afr;j~ po IDo; el martes

11, a las 10 y 30 a, m., y el martes 18 a la mism~" h,9¡r;~:..?,:><_, \
"'y../ "',.1

30 m, se levantó la ses,i611:'o-'''''~_~.> ) t"--7"-:

:.~;:,6i ~~L PRESID"TTE,

~/ J-/-----="/ V--------->"



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL Dril. 7 DE MAYO DE 1,943

En Bogotá, el día 7 de Mayo de 1.943, a las 3 y 30 p. 'm. se reunió, en

sesión extraordcinaria, la Junta Direotiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros señores G'uillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araujo, Go~

zalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michel

sen, Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado

del Banco.

1 - A,C ,TA - ge aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo

11 - F01~0 INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - El señor Puerto manifiesta

~ue la Comisión designada para estudiar el plan del Gobierno de los Estados Uni_

dos, sobre creación de un Fondo Internacional de Estabilización, no ha concluído

todavía su informe, ~ue comprende materias muy delicadas, y hace notar ~ue la Em

bajada de a~uél país en Bogotá tiene una copia reciente del proyecto, ~ue modifi

ca sustancialmente en varios puntos el texto original remitido por la Secretaría

del Tesoro de Was~ington~

Agrega el señor Puerto ~ue podrían sugerirse algunas reformas impor

tantes al plan, entre las cuales menciona la posibilidád de ~ue se acepte en pago

de parte de las cuotas artículos de exportación de los distintos países partici

p&~tes -como el café, por ejemplo en el caso de Colombia- o bonos garantizados con

tales productos, a un precio fijado de antemano.

En vista de las observaciones del sefí.or Puerto, se resuelve aplazar

la sesión extraordinaria del martes 11 de los c6rrientes9

III - POLITICA DE CllJ'IIBIO E, n:pORTACION DE, CAPITALES Se da lectura al in-

forme rendido por los señores López de Mesa, Mejía y Puerto, ~uienes fueron desi~

nados por la Junta para estudiar la política ~ue deba seguirse en materia de cam

bio'exterior y respecto de la introducción de nuevos capitales al país$

Después de D~. detenido análisis, los comisionados llegan a la conclu

sion de ~ue eS aconsejable mantener las regu.laciones de cambio vigentes y aducen,

entre otras, las siguientes razones;

a) Por causa del conflicto mundial h~n desaparecido algunas indus

trias importantes de exportación, como el ban&DO, y otras se han restringido con

siderablemente como la de hidrocarburos. Tan solo subsisten las de café y oro, o~

ganizadas sobre la base de la cotización actual del dólar, y p~ra el desarrollo

de las cuales sería perjudicial la baja del cambio o

b) Es prudente esperar el resultado de 1a8 conferencias internacion~

les sobre estabilización monetaria que se realizarán pz-oxí.mamen t e en los Estados

Unidosp Una determinación prematura por parte de Colombia para valorizar su mone

da, podría lesionar los intereses de la economía nacional al ingresar el país en

alguna de las organizaciones proyectadas, y

e) Con la baja del cambio no se obtendría la reducción de precios de

las manufacturas extranjeras, ni una disminución apreciable en el costo general

de la vida.



Respecto de los nuevos capitales~ la comisión considera ~ue deben e~

timularse aquellas inversiones de carácter permanente~ que implig.uen creación de

riqueza y Clue, por el oon tr-ar-i.o , sería el caso de imponer gravámenes fiscales y

aún de prohibir la importación, tratándose de fondos que vienen al país con fines

de especulación o enbusea de un refugio transitorio 9 para eludir impuestos en 0-

tras naciones o los riesgos que allí eorreno

mI señor 1ópez de Mesa -manifiesta que para contrarrestar la infla

ción eS necesario Que la economía nacional absorba y esterilice el sobrante de la

balanza de pagoso Con tal fín, sugiere que el Estado obligue a las empresas índus

triales a constituír reservas especiales en oro o divisas~ en proporción a sus u

tilidades~ Tales reS8Yv8S tendrían el doble objeto de evitar la expansión del me

dio circulante y de capacitar a las compañías particulares para renovar sus equi

Fas al concluir la guerrao

El señor Díaz 'encuentra conveniente esta iniciativa y el señor Araú

jo considera que , para fijar la escala de formación de reservas, .p cdr-fa pensarse

en tomar como-~ase el gravamen por concepto de impuesto sobre la renta de las reS

pectivas sociedades industriales, cuyo producto calcula en $ 15.000.000 anuales,

El señor Gerente observa que si la guerra se prolonga, no podrá man

tenerse invariable la cotización del dólar al 175%, Como el Fondo Nacional del Ca

fé dispone ya de un capital relativamente grande, convendría examinar si eS acon

sejable reducir el impuesto de exceso deprecias básicos y bajar el cambio prapo~

cionalmente, en forma Que los productores de café no sufran perjuicios. Esta medi

da que ofrece por otros aspectos graves reparos, sería de indiscutible eficacia

para limitar la inflación y evitar el alza del costo de la vida.

El señor Toro opina Que el Banco podría c~mprar solamente un porce~

taje de los giros sobre el exterior al tipo actual de cambio y entregar en pago

del resto certificados en moneda extranjera~ que tomarían los bancos comerciales

y sobre los cuales Se reconocería, si fuere posible, por el Fondo del Cafés un p~

queSo interés. Sin acogªr e~ta fórmula, el señor Toro la somete al estudio de la

Junta.

A las 5 y 15 p. m. se levantó la s

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 12 DE MAYO DE 1943

En Bogotá, el día 12 de-Mayo de 1.943, a las 10 y 15 a. m., ~e reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Guillermo Noguera S., Presídente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz,

Liberio Lópezde Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Antonio Puerto y Emi

lio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo
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11 - INFOIllf¡ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de

Cambios y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado

de Nueva York de los bonos del Gobiernc Nacional, que se han mantenido firmes,

con tendencia al alza, y compara los balances del Banco en 31 de Nmrzo y 30 de A

bril, observando que entre esas dos fechas aumentaron las reservas, los billetes

en-eirculación y los depósitos y disminuyeron los préstamos y descuentos a bancos

accionistas, a entidades oficiales y a particulares.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones he

chas por el Banco después del 5 de Mayo, que es como sigue,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 1.450.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números 41.850.001
a 41.900.000, Acta 988 de Mayc 6 ••••••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Cali, 100.000 billetes de $1, números
42.300.001 a 42.400.000, Acta 989 de Mayo 8 •••••••••••• $ 100.000- 150.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

750.000-

rv - SERVICIO DE LOS BONOS "DEHAL" (CLASE C) - Se aprueba el contrato su~

crito en esta fecha entre el señor Gerente y el Gobierno Hacional, para el servi

cio de los bonos de la clase "c" de la Defensa Económica. El monto de la emisión

eS de $ 15.000.000, amortizables en el tr~~scurso de 30 años, contados a partir

del 12 de Junio próximo. La respectiva cuota trimestral asciende a $ 272.000, di~

tribuídos así: $ 270.277.80, para seYvicio de intereses y amortización; $ 722.20,

para los gastos de administración a que haya lugar, y $ 1.000, valor de los hono

rarios del Banco como fideicomisario del empréstito.

v - OPERACIOl'i DEL BAHCO CEHTRAL - Se aprueba. el préstamo adicional de

$ 10.000 Que han solicitado los propietarios del edificio "Colombia", situado en

la ciudad de Bogotá, al Bancc Central Hipotecario, con garantía de dicha finca,

cuyo valcr comercial se estima en $ 328.560.

VI _ SOLICITUD DEL PERSOHAL DE LAS SALINAS - Informa el señor Gerente que

los empleados y obreros de las salinas terrestres, han solicitado insistentemente

la revisión de sus asiguaciones, en vista del alza de precios de los artículos de

primera necesidad.

La Junta resuelve que este asunto sea estudiado por el Ccmité Ejecu-

tivo o

VII - SOBRE HACIONALIZACION DE LA HANDEL - El señor Araújo manifiesta que

el Gobierno y el Fondo de Estabilización han venido considerando algunos proyec

tos relativos a la nacionalización de la empresa "HarideL en Industrie Maatschappij"

y.que en su oportunidad se informará a la Junta ·sobre el particular.

El señor Gerente agrega que este delicado negocio se está tramitando

por el Fondo, con la eficaz colaboración del Abogado Consultor de dicha entidad,
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Doctor Pedro Ac Gómez Naranjo, y que, como lo ha manifestado el señor Ministro de

Hacie~na, una vez que se acuerde una fórmula satisfactoria, será sometida a la

consideración de la Junta.

15 a. m, se

Nll 1399 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO Dlil LA REPUBLICA

ACTA DEL DI!. 18 DE MAYO "'DE 1943

En Bogotá, el día 18 de Mayo de 1.943, a las 9 y 30 a. m., se reunió, en

sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repdblica, con asisten

cia de sus miembros señores Guillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Goa

zalo Córdoba, Alvaro Díaz,Manuel Mejía J., Roberto Michelsen y Antonio Puerto, y

de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los se

ñores Liberio López de Mesa y Emilio Toro.

I - 1. C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Mayo

II - FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - Se da lectura al-informe rea

dido por los señores Puerto y Córdoba sobre el plan del Gobierno de los Estados U

nidos de América para el establecimiento de un Fondo de Estabilización de las Na

ciones Unidas y Asociadas.

A dicho documento se acompaña un comentario respecto de la interpre

tación y alcance de cada una de las disposiciones del proyecto.

Después de una detenida exposición sobre la importancia de las fina

lidades que persigue el nuevo organismo, en el sentido de procurar la normalidad

de las transacciones internacionales durante el período de post-guerra, los comi

sionados sugieren la aclaración de algunas cláusulas y concluYan haciendo notar

que Colombia, por la situación es pecial en que se halla colocada respecto de Nor

-te América, teñdrá que adherirse al acuerdo sobre conatd tución del Fondo.

La Presidencia da las gracias a los señores Puerto y Córdoba por el

estudio tan completo que llevaron a cabo, y, a moción del señor Araújo, se resuel

"Ve considerar el, informe en próxima reunión.

Con el objeto de oír una exposición del señor Watson, funcionario

del Banco de Ingla~erra Y experto enviado por el Gobierno de la Gran Bretaña a

Sur América para e:x;pJ,icar el plan Keynes sobre y;rnión Internacional de Compensa-
, '

ción, se levantó la sesión a las 10 Y3~:4~:,:' y"~,,,,\

--=~:~,,-,,/ EL PRESIDEN:f, du~~~L
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPlJBLICIA

, ACTA DEL DI! 19 DE MAYO DE 1941

En Bogotá, el día 19 de Mayo de 1.943, alas 10 y 30 a. m. se reunió [La

Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistencia de sus miembros señores

lluillermo Noguera S., Presidente, Alfonso .Araújo, GonaaLo Córdoba, Alvaro Día~,

Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Miohelsen y Antonio Puerto, ylde

los señores llerente, Auditor y Abogado del Banco , Dejó de oonourrir el señor ~

lio Toro.

I - A C T A - Se aprobó y firmé el aota de la sesión preoedente, de ~ayo

18.

II - INFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y desouentos y ¡da

tos de otras ouentas del Banoo y el boletín semanal de la Ofioina de Control ~e

Cambios y Exportaoiones. El señor Gerente presenta las ootizaoiones en el merqado

de Nueva York de los bonos del Gobierno Naoional, de la antigua y la nueva emi!

si6n, que tienen demanda a 62i% y 411a1b, respectivamente.

II! _ TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprtÍeban los siguientes traspasos de ~c

ciones 'de la cLaae "D" del Banco de la Repúblioa, verificados del 28 de Abril lal

19 de Mayo:

~g 3092, de L. W. Lowe y A. V. Burn para Maduro's & Curiel Bank,Curacªo 10 aceiiones

i' 3093, del Banco de Bogotá para María Josefa de Arango •••••••••••••• 90 1..

IV - EMISIONES - Da c~enta el señor Gerente de las emisiones ~eOhas por el

Banoo, después del 12 de Mayo, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••

~itido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
41.950.001 a 42.000.000, Acta 990 de Mayo 11 •••••• $ 50.000-

Emitido para Armenia, 100.000 billetes de $1, números
A1.300.001 a 41.400.000, Acta 990 de Mayo 11 100.000-

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $1, números
42.400.001 a 42.450.000, Acta,990 de Mayo 11 •••••••• 50.000-

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $10, números
2.550.001 a 2.600.000, Acta 991 de Mayo 18 •••••••••• 500.000-

'Emi tido para Girardot, 50.000 billetes de $1, números
31.100.001 a 31.150.000, Acta 991 de Mayo 18 •••••••• 50.000-

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••• 0 •••••••••••

750.qoo-
$ 550.ÓOO-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 150.000-

Se autoriza la ,emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la Ro!

públioa.

V - SOBRE TRANSPORTE DE BILLETES - Se da leotura a una comunicaoión de

los representantes de la Amerioan Bank Note Company, por la que manifiestan que

en las actuales circunstanoias no parece posible el envío de un mensajero partic~

lar con los despachos de billetes del Banoo, que se efectúan por la vía marítima.



El señor Puerto considera que podría celebrarse un arreglo especial

con la compañía de vapores, para que uno de los oficiales del barco se encargue

de vigilar cuidadosamente las remesas de billetes durante la travesía.

La Junta dis~one que se solicite la opinión de la American Bank Note

sobre la sugestión del señor Puerto.

VI - SOBRE LA SAL VENEZOLAm. - El señor Gerente consulta a la Junta si s~

ría aconsej able rebajar el precio de la sal nacional en Cúcuta , para evi tar la eE;

trada al país del artículo de procedencia venezolana.

Este ·último se está dando al expendio a razón de $ 5.65 el saco de

60 kilos, lo que deja una-utilidad de $ 0.75 por saco. Como el beneficio efectivo

que recibe el Estado al vender en Cúcuta la sal d~JSesquilé o la marítima del To~

no aS 5.65 el saco, es de S 1.45, queda un mái'gen que permite reducir allí en

$ 0.70 o $ 0.75, e~ precio de la sal colombiana. En esta forma se suspenderían a~

temáticamente las importaciones de Venezuela.

El señor Díaz se muestra partidario de la medida, que ha venido sien

do estudiada detenidamente por la Comisión de Salinas, en cuanto favorece al con

sumidor, aumenta la producción de las explotaciones oficiales y contribuye a re~

larizar el mávimiento de carga del interior-hacia Santander.

Los señores Araújo y Mejía observan que los cupos sobrantes de tr~

porte para la movilización a Cúcuta, no han sido permanentes en los últimos meses,

por lo cual sugieren que antes de tomar una determinación definitiva sobre el par

ticular se consulte el punto con el Ministerio de Obras Públicas. Así lo resuelve

_la Junta por unanimidad.

VII - SESION EXTRAORDINARIA - A fin de considerar el informe de la Comisión

día 20 de los co-

el señor Ministro de

el

anunciados por

extraordinaria
»<

r

que estudió el proyecto sobre establecimiento de un Fondo Internacional de Estabi

lización, y de dar lectura a algunos conceptos

HaCienda, la presidencia convoca a una reunión

rrientes, a las 4 p. m.

A las 11 y ;0 a. m. se

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPUBLICA

ACTA DEL DIA 20 DE MAYO DE 194;

En Bogotá, el día 20 de Mayo de 1.943, a las 4 y 15 p. m. se reunió, en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros señores Guillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Gon

zalo Córdoba, Alvaro Diaz, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Antonio Puerto y E

milio Toro, y de los señores Gerente, y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el

señor Liberio López de Mesa.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el Acta de la sesión precedente, de Mayo
lQ.
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II - INVERSIONES EN BONOS DE LA CAJA AGRARIA - Manifiesta el señor Gerente

que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero ha anunciado la óancelación del

saldo de los bonos garantizados con cartera, que tiene descontadcs en el Banco al

interés de 3% anual. La Caja sugiere que se le compre la misma cantidad que actual

mente adeuda, en bonos del 2%, de plazo no mayor de 90 dfas y emitidos por ella de

acuerdo con las disposiciones del Decreto ext~aordinario 1156 de 1.940.

El señor Gerente hace notar que-la operación proyectada no influiría,

en manera alguna, sobre la circulación monetaria, que el citado Decreto 1156 autori

za expresamente la compra de bonos agrarios e industriales, y que tal inversión, de

carácter transitorio, dejaría al Banco un pequeño margen de utilidad, sin que impli

que ·la rebaja del interés para los futuros descuentos cde la Caja Agraria.

El señor Michelsen observa que difícilmente volverfa más tarde'la Caja

a solicitar créditos del 3% si se le toman bonos del 2%, por 10 cual, en realidad

la aceptación de la propuesta equivaldría a una baja de interés, punto que requiere

un cuidadoso examen.

A moción del señor Araújo, se resuelve aplazar el estudio de la solici

tud en referencia.

In - SOBRE CONTROL DE PRECIOS - El señor Araújo hace una detenida e intere

sante exposición respecto de las medidas que proyecta adoptar el Ejecutivo en desa

rrollo del Decreto 928 de 1.943, sobre control de precics, y comenta, de modo espe

cial, los resultados satisfactorios de la labor que ha llevado a cabo la misión de

expertos contratada al efecto por el Gobierno en los Estados Unidos.

IV - FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - Se da lectura a varios oapítu

los de un trabajo elaborado por el ex-Ministro de Hacienda, señor Carlos Lleras Re!!,

trepo, sobre el proyeoto norteamericano de Fondo Internacional de Estabilización.

El autor observa que la cooperación eoonómica entre los países aliados

en la guerra de 1.914, fUé abandonada muy poco tiempo después de ooncluído el con

flicto, lo que trajo consigo funestas repercusiones monetarias y en el campo de los

cambios internacionales. Anota que es necesario tratar de impedir que se presente

en esta época una situación semejante y que el plan del Gobierno de los Estados Uní

dos responde ampliamente a esa finalidad primordial.

El proyecto, según la opinión del señor Lleras, conserva vivos los

principios fundamentales que rigen hoy la economía mundial, y las limitaciones que

impone a los países afiliados carecen de importancia si se comparan con los perjui

cios resultantes de la falta de una organización que evite el caos de la post-gue

rra de 1.918. Advierte por último que, en su concepto, no habría por parte de Colo~

bia dificultades insalvables para adherirse al sistema.

v - SESION EXTRAORDINARIA - La Presidencia convoca a una reunión extraordi

naria el 25 de los corrientes, a las 10 y 30 a. m., para continuar el estudio del

1'1"Oyecto sobre Fondo Internacional de Estabilización. /cc"c -v-,, •

Ó
-' '\\A las 5 y 30 p. m. se levantó la sesi n•. '-,.,:-,~-. ,

0:Z:;¡;4V<-- ~
V
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ACTA DEL DI! 25 DE MAYO DE 1943

En Bogotá, el día 25 de Mayo de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asi~

tencia de sus miembros señores Guillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo,

Gonzalo C6rdoba, Alvaro Díaz, Liberio L6pez de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Mi

chelsen, Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Aboga

do del Banco, Concurrió también a la reunión especialmente invitado el señor Go~

zalo Restrepo Jaramillo, miembro de la comisión de la Defensa Económica Nacional.

I - A C T A - La presidencia dispuso que se aplazara la lectura del ac

ta de la sesi6n precedente, de Mayo 20.

!I - SOBRE RESERVAS DEL BliNCO - El señor Toro manifiesta que en la últi

ma reunión de la comisi6n de la Defensa Econ6mica Nacional, el señor Presidente

de la República sugirió la conveniencia de que el Banco traslade parte de sus r~

servas en divisas a países de la América del Sur, como la Argentina y el Brasil.

Tal determinación se justificaría, en vista del desarrollo que ha venido adqui

riendo la importación de productos de esas naciones, por las perspectivas incie~

tas de la moneda americana, que puede llegar a desvalorizarse con motivo de las

emisiones destinadas a sufragar los gastos de guerra, y para estrechar las rela

ciones comerciales de Colombia con aquellas Repúblicas del Sur.

El señor Gerente observa que laa monedas del Brasil y la Argentina,

de modo especial la del primero de estos países, han tenido algunas fluctuacio

nes en los últimos meses, y agrega que posiblemente las medidas adoptadas hace

pocas semanas por el Gobierno Argentino, respecto de la introducción de capita

les extranjeros a su territorio, dificultarían la operación proyectada.

El señor Gerente propone, sinembargo, que se formule la consulta

del caso al Banco Central de la República Argentina, y que se estudie detenida

mente este asunto, 10 que es aprobado por la Junta.

!II - VmTA DE ORO A PARTIcULARES - El señor Toro informa que también in

sinuó el señor Presidente de la República que se considerara de nuevo si sería ~

consejable permitir la venta de oro físico a los particulares.

El señor Araújo advierte que esta medida podría ser inconveniente

por el aspecto internacional, pues dificultaría el control sobre los bienes de

propiedad de ciudadanos de los países del Eje, por 10 cual quizás no sería mira

da con buenos ojos en los Estados Unidos. Recuerda el señor Araújo que la inici~

tiva ya ha sido estudiada en ocasiones anteriores por la Junta, que se ha mostr~

do adversa a ella, pero hace notar que un ensayo sobre el particular no implica

ría pérdida para el país, y permitiría apreoiar en la práctica las ventajas o i~

convenientes del proyecto.

El señor Restrepo Jaramillo expresa su conformidad con la opinión

del señor Araújo,

El señor"Gerente manifiesta que la venta de oro a Los' particulares

r~queriría la acuñación de nuevas piezas, pues parece improbable que al públicb



le interesara la adquisición de barras, y que en las actuales circunstancias las

casas de moneda nacionales carecen de los elementos necesarios para los trabajos

de acuñación.

La Junta resuelve continuar el examen de este punto en sesión post~

rior y, a moción del señor Araújo, se conviene en enviar al Gerente de la Sucur

sal de Medellin, señor Francisco Rodríguez Moya, quien ha hecho declaraciones en

la prensa sobre la conveniencia de acuñar el oro y ponerlo en circulación, los

informes de las comisiones que han estudiado el problema de la amonedación de o

ro, para que emita su concepto y, si fuere el caso, venga a Bogotá a exponer pe~

sonalmente sus puntos de vista sobre tan importante materia.

IV - FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - Se concluye la lectura del

estudio elaborado por el ex-Ministro de Hacienda, señor Lleras Restrepo, sobre

el proyecto Norteamericano de establecimiento de un Fondo Internacional de Esta

bf Lí.zao í.én ,

La Junta encuentra muy interesante la exposición sobre el alcance y

desarrollo del plan hecha por el autor, cuyas conclusiones coinciden con las del

informe de los señores Puerto y Córdoba, comisionados para estudiar el mismo pr~

y-ecto.

Tambi~n se da lectura a un concepto sobre la organización del Fondo

Internacional de Estabilización, emitido a solicitud del señor Ministro de Ha

cienda por el ex-Direotor del Banco don Eduardo Cuéllar, quien indica la conve

niencia de que el Gobierno proponga la aclaración de algunas cláusulas.

El señor Puerto considera que Colombia, por medio de un Delegado es

pecial, debe hacerse representar, a la mayor brevedad, en las conversaciones que

se adelantan en Washington entre los funcionarios de la Secretaría del Tesoro y

los expertos de las nacioneS Suramericanas. Las informaciones que se obtengan

respecto de la opinión que prevalece sobre el proyecto en los demás países, se

rian de grande utilidad para el Gobierno.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 26 DE MAYO DE 1943

A las 12 y 30 p. m. se levantó ~a

Con el objeto de continuar el estudio de los planes de estabiliza

ción monetaria internacional, la presidencia convoca a una reunión extraordina

ria el 28 de los corrientes a las 9 y 30 a. m.

N!I 1403

En Bogotá, el día 26 de Mayo de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros s~

ñores Guillermo Noguera S., PreSidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro

Diaz, Liberio López de Mesa, Manuel Mejia J., Roberto Michelsen y Antonio Puerto,

y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el se-



ñor Emilio Tor~.

1 - A C T A S - Se aprobaron y firmaron las aotas de las sesiones de 20 y

25 de Mayo.

11 - MÓCION DE DUELO - El señor Gerente presenta la siguiente proposioión,

~ue es aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banoo de la Repúblioa registra con profundo
pesar la ~muerte del doctor Alberto Suárez Murillo, jurisconsulto de
grandes dotes inteleotuales y morales, que desempeñó oon aoierto du
rante varios años el oargo de Direotor del Banco.-u

III - CENTENARIO DEL PRESIDENTE CARO - A mooión del señor Michelsen y con

el voto unánime de sus miembros, la Junta dispone que por la imprenta d~l Banco se

haga una publicación de algunos estudios de don Miguel Antonio Caro sobre materias

económicas y financieras, con motivo de cumplirse ellO de Noviembre de este año

el primer centenario del natalicio del ilustre ex-Presidente.

El señor Gerente manifiesta su agradecimiento por el espontáneo home

naje de la Junta a la memoria del señor Caro.

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y desouentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios so

bre el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizacio

nes en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que han regis

trado alza en los últimos días, e informa que el Banco Central de la RellÚblica Ar

gentina ha enviado copia de la reglamentación diotada en ese país respeoto de la

importación de capitales.

Sobre el particular el señor Araújo sugiere que por oablegrama y de ,!1;

cuerdo oon 10 convenido en la sesión anterior, se consulte a dicha entidad, si el

Banco podría situar allí una cantidad importante de divisas, para atender a las n~

cesidadee del comeroio entre los dos países.

V - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de aooi.,2

nes de la olase "D" del Banco de la Repúblioa, verifioados del 22 al 26 de l"JaYo:

<r'~Ng 3096 de Alvaro Reyes a María O. de Arango •••••••••••• 6 aooiones

AG- J. Righthouse •••• e (1 (l. (l. (1 (1 (l. 1.2. u 25 aooiones

María Inés Lleras •••••••••••••••••••••••••••
Clemencia Lleras ••••••••••••••••••••••• 09 •••

Carlos Lleras de la F•••••••••••••••••••••••
Carlos y Clemenoia Lleras de la Fuente ••••••
Cecilia de la Fuente de Lleras ••••••••••••••
Fondo de Empleados del Banco de la Repúblioa

a A. J. Righthouse ".e ••••••••• e." ••• e •••••••

11 u

12 "
13 u

2 "
47 "
..1. "

87 u

VI - EMISIONES - Da ouenta el señor Gerente de las emisiones heohas por el

Banoo después del 19 de Mayo, que son como sigue:

$ 50.000-

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .e.eooeo •••••••••••••

Emitido para Ibagué, 50.000 billetes de $1, números
37.950.001 a 38.000.000, Aota 992 de Mayo 19 ••••••

s 1.550.000-

PASAN $ 50.000- $ 1.550.000-



3478

VIENEN $ 50.000- $ 1.550.000-

200.000-

50.000-

50.000- _$ _

50.000-
Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
42.000.001 a 42.050.000, Acta 99~ de Mayo 22 ••••••••••••

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $1, números
42.950.001 a 4~.000.000, Acta 994 de Mayo 24 ••••••••• ~ ••

Emitido para Honda, 50.000 billetes de $1, números
41.650.001 a 41.700.000, Acta 995 de Mayo 24 ••••••••••••

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••• $ 1.350.000-

CERTIFICADOS DE PLATJ.:

750.000-

VII - VENTA DE ORO A PARTICULARES:- Refiriéndose al proyecto de amonedación

del oro y de su libre circulación en el país, el señor Araújo observa que parece i~

probable la adquisición por el público de grandes cantidades de metal, no obstante

lo cual la medida tendría la ventája de poder comprobar en la práctica si con ella

se/logran o no efectos favorables sobre los actuales problemas de la circulación m~

netaria y del cambio exterior.

Se resuelve comisionar al señor Auditcr para que, en asocio del Jefe

de la Oficina de Control de Cambios, estudie la posibilidad de vender a loa partic~

lares barras de peso uniforme o monedas de oro de la antigua ley, y rinda al respe~

to un informe a la Junta.

VIII - SOBRE LA INFLACION - El señor Araújo da lectura a un informe del señor

Superintendente Bancario relacionado con la expansión del medio circulante y el aU

mento de los precios de los valores bursátiles.

A fín de contrarrestar el fenómeno de la inflación de las acciones, el

señor Superintendente propone, entre otras medidas, la siguiente:

La suspensión de las operaciones de Bolsa a plazo;

La prohibición de dividir el valor nominal de las acciones de socieda-

des an6nimas;

El aumento del encaje de los bancos, que limitaría su capacidad de

préstamo;

El señalamiento de tipos diferenciales de interés, para rebajar éste

en las operaciones de crédito destinadas al fomento de la agricultura;

La uniformidad en las condiciones de préstamo de los bancos comercia-

les.

El señor L6pez de Mesa observa que la elevación del encaje de los ban

cos no solucionaría la aituación que se está presentando con el crecimiento de los

dep6sitos del público, pues se seguiría girando contra las cuentas corrientes, que

son ahora el elemento perturbador de la circulación. Insiste en que el problema ra

dica en la absorción del sobrante de la balanza de pagos, punto que sometió a la

consideración de la Junta en días paaados ,

Se resuelve continuar posteriormente

señor Superintendente Bancario.

el estudio de.·lEls msdí.daa que re-
.~,/-. "c···,·"'$~':~;frt,:~;~~l··-'---:"'}~~""~.

A las 11 y 45 a. m, se levantó la sesión, · .••,~~!~~::.''i'.t~:;.<..¿ )

~'~~''-ií\_~ _ yJ~/;&~

comienda el
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En Bogo~á, el día 28 de Mayo de 1.943, a las 10 a.m., se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Guillermo Noguera S., Presidente,_Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba,

Alvaro Diaz, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen y Antonio Puerto, y de los señores

Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Liberio L6

pez de Mesa y Emilio Toro.

1 - JI. C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Mayo

26.

11 - MI~~BRO DEL COMITE - Es designado miembro del Comité Ejeoutivo del B~

ca el señor Róberto Miohelsen, para el período trimestral que oomienza el lQ de Ju-

nio o

III - SOBRE LOS PROYECTOS MONETARIOS INTERNACIONALES .,. El señor Arauja anun-.

oia que en próxima sesión someterá a la oonsideraoión de la Junta un estudio del ex

Ministro de Hgcienda señor Carlos Lleras Restrepo, sobre el plan del Gobierno de la

Gran Bretaña para el estableoimiento de una Unión lnternaoional de Compensación.

Con el objeto de ilustrar la opinión de los señores Direotores, respe~

to de la finalidad de dioho plan y del elaborado por expertos de la Secretaria del

Tesoro de Washington, se da lectura a'algunos oomentarios de economistas ingleses y

norteamerican;s, en que se'explié~~ 'lae diferenoias de los dos proyectos y el sist~

ma que aspira a implantar cada 'uno de ellos para lograr la normalidad de los cam

bios y la estabilización monetaria internacional en la post-guerra.

Sobre el partioularse oambiaron ideas, oon asistencia del señor Gonz~

10 Restrepo Jaramillo, miembro de la oomisión de la Defensa Eoonómioa Naoional, es

peoialmente invitado a la reunión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BAlICO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 2 DE JUNIO DE 1943

"

En Bogotá, el dia 2 de Junio de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repúblioa, con asistencia de sus miembros señores

Guillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Arauja, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz,

Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Miohelsen y Antonio Puerto, y de

los señores Gerente y Auditor del Banoo. Dejó de oonourrir el señor Emilio Toro.

I - A CT JI. - Se aprobó y firmó er acta de la sesión precedente, de Mayo
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11 - INFORMES M Se distribuyen el balance de préstamcs y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva

York de los bonos del Gobierno Nacional, que continúan estables, e informa que do

ña Magdalena v. de Suárez ha dirigido una nota por la que agradece a la Junta la

proposición aprobada con'motivo de la muerte del doctor Alberto Suárez Murillo.

111 - TRASPASÓ DE ACeION -Se aprueba el traspaso de una acción de la clase

/"D" del Banco de la República gue hace Soledad Puerta de Posse a favor de Rafael

? Ruiz Manrique, según el título número 3098.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 28 de ~~yó, que son como sigue:

BILLR:rES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

250.000- -

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado e •••••••• e.~ •••••••••••• $ 1.350.000

Emitido para CaU', 50.000 billetes de $1, números 43100001
a 43150000, Acta 996 de Mayo 26 •••••••••••••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $5, números
l2450001 'a 12500000 ., o e e o-o

-y 50.000 billetes de $1, números 42050001 a 42100000, Acta
Ng 997 de Mayo 27 ••.•••••••••••••••••••••••• 0 •••••• 8 •••••• 50.000-

Emitido para Girardot, 50.000 billetes de $l,uúmeros
37750001 a 37800000, Acta 997 de Mayo 27 .. , .

Emitido para Pereira 50.000 billetes'de$l, números
36100001 a 36150000, Acta 997 de Mayo 27 -. .

50.000-

50.000-

500.000

850.000-

50.000- $

......... '!. e O·" 0. $Saldo que queda por emitir

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1, números
42100001 a 42150000, Acta 998 de Mayo 27 •••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••• ~ •••••• ~ ••••••••••••• $ 750.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blica.

v - CUENTA EN LA ARGENTINA - Man~fiesta el señor Gerente que el Banco Cen

tral de la República Argentina ha comunicado que es posible situar en ese país capi

tales extranjeros, que se destinen a transacciones genuinamente comerciales, como la

exportación de mercancías.

A moción del señor Araújo y atendida la circunstancia de que el Banco

tiene hoy en la Argentina depósitos pcr sumas apreciables, se acuerda aplazar la pr2

yectada remesa de divisas a dicho país.

VI - SOLICITUD DE LA ASAlIlBLEA DEL 1fAGDALENA - Informa el señor Gerente que

la Asamblea Departamental del Magdalena ha aprobado una proposición por la que pide

la creación de Una agencia de compras de oro en la Zona bananera.

Se resuelve no acceder a esta solicitud, por considerar que la Oficina

del Banco en Santa Marta puede prestar los servicios que requieran los mineros de

la Zona, cuyo volumen de producción es ,muy pequeño.

VII NUEVOS EMPLEADOS DEL BANCO - El señor Araújo pr-opone que SQ designe un
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empleado de carácter permanente, encargado de traducir correspondencia y publicaci~

nes de especial interés para el Banco. Asímismo, sugiere la creación de un cargo,

sin funciones administrativas, cuyo objeto sea el de adelantar a fondo estudios e

investigaciones econémicaso

La Junta encuentra muy conveniente la iniciativa del señor Araújo, que

es aprobada en principio.

VIII - OFICINAS PARA EL GOBIE1LWO - El señor Arauja solicita que no sean pro

~rogados los contratos de arrendawiento de oficinas en el edificio principal del

Banco, cuando los respectivos looales estén ocupados por particulares y puedan ser

destinados a importantes dependencias oficiales, especialmente del Ministerio de H~

cienda.

Se concede autorización a la Gerencia para proceder de acuerdo con los

. deseos del señor Ministro de Hacienda.

IX - SOBRE AMONEDACION DE ORO - Se da lectura al informe rendido por los s~

ñores Auditor del Banco y Jefe de la Oficina de Control de Cambios sobre el proyec

to de actL~ación de oro y venta de barras del mismo metal a los particulares.

Los comisionados observan que la medida implicaría la modificación de

la mayor parte de las disposiciones que hoy restringen el comercio del oro y esta

blecen gravámenes a los productores y negociantes del metal. Consideran que es difi

cil, en las actuales circunstancias, la amonedación de piezas de las característi

cas que determina la ley 167 de 1.938; que la oferta de las monedas antiguas sería

un procedimiento de escasa aceptación por el público y que la venta de barras o di~

cos de un mismo peso y ley daría origen a falsificaciones y ocasionaría una pérdida

metalúrgica que.puede estimarse en 4 %o.

También se da lectura a una larga exposición del señor Francisco Rodrí

guez Moya, Gerente de la Sucursal de Medellín, quien ha venido insistiendo en la

conveniencia de permitir la amonedación y la circulación del oro.

El autor opina que las compras del metal en el futuro deberían regis

trarse por el sistema actual y que la acuñación tendría que sEr ccntrolada por el

Ba~co y limitada a una determinada cantidad.

Estima que el proyecto contribuiría eficazmente a contener la infla

ción, acrecentaría la confianza en el Banco como entidad reg~ladora de la economía

naCional, daría al público la sensación de mayor estabilidad en la moneda y fomen

taría el desarrollo de la industria minera.

Se resuelve enviar a los señores directores sendas copias de los infor

m~s mencionados y continuar en próxima reunión el estudio del proyecto sobre acuña

ción de or-o ,

x - SúBRE LA INFLACION - El señor Araújo anuncia que el Gobiernc viene es

tudiando algunas medidas tendientes a limitar los efectos de la inflación monetaria,

sobre las cuales informara oportunamente a la Junta.

El señor Gerente hace notar al respecto que personas autorizadas afir

man ahora que es conveniente sustraer billetes a la circulación, mediante la venta

en el mercado de parte de las acciones del Banco Ca~tral Hipotecario y de los bonos

oficiales que el Banco de la República posee. Agrega que estas fórmulas han sido ya

~xaminadas detenidamente en varias ocasiones por la Junta, que no ha considerado p~



sibl.e ' ponerlas en práctica, por el bajo rendimiento de las acciones del Central Hi

potecario y en atención al hecho de que el Gobierno necesita lanzar a la suscrip

ción pública cuantiosas emisiones de títulos de deuda.

XI - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional de
$ 100.000 que ha solicitado al Banco Central Hipotecario el señor Pedro Nel Ospina
V. , con garantía del edif'icio si tuado en la intersección dé la calle 13 con la ca-
rrera 9a. de esta ciudad.

El avalúo comercial de dicha finca es de $ 450.800, y su producto men

sual se estima en $ 3~744.

Las deudas anteriores del solicitante a favor del Banco Central ascien

den a $ 118.473 Y están aseguradas con hipoteca de la misma propiedad.

A las 12 m. se levantó la sesión.

N2 1406

ARIO,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 7 DE JUNIO DE 1943

En Bogotá, el día 7 ds Junio de 1,943, a las 11 y 15 a. m. se reunió, en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Guillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo

Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen y

Antonio Puerto, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de con

currir el señor Emilio Toro.

1 - A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión preceaente, de Junio

2.

11 - MEDIDAS CONTRA LA INFLACION - El señor Araújo da lectura a un proyecto

de Decreto, por el cual se dictan disposiciones tendientes a estabilizar el cambio

y contener el alza de precios, que ha sido elaborado con el concurso de los miem

bros de la Comisión de la Defensa Económica Nacional.

En vir~üd de las medidas que se propone adoptar el Ejecutivo, las em

presas privadas y los importadores deben efectuar determinadas inversiones en depó

sitos a dos años de plazo, que expedirá el Banco de la República, a elección de los

~nteresados, en oro físico o dólares. Los bancos y_cajas de ahorros quedan igualme~

te obligados a invertir en los mismos depósitos parte de su encaje legal, el cual

podrá ser aumentado gradualmente por el Gobierno hasta en un 100%. Los títulos que

adquieran los bancos devengarán un interés de 3% anual y. de 4% los resta.'1tes. El v2.

lor de tales intereses será pagado por cuenta del Fondo Nacional del Café.

El señor Araújo explica detenidamente las finalidades del proyecto,que

contribuirá en forma eficaz a contener la expansión inmoderada del medio circulante.

El señor López de Mesa sugiere que se estudie la posibilidad de permi-
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tir a los bancos Que sitúen en el exterior el valor correspondiente a sus depósitos

en dólares, con el objeto de utilizar dichos fondos, ~ue les servirían de garantía

para la apertura de cr.édi tos"

El señor Michelsen observa ~ue sería aconsejable estudiar una fórmula

distinta respecto de las inversiones ~ue deben efectuar los bancos, pues la posición

de eetas entidades no es uniforme, ya ~ue alvxaas tienen un considerable exceso de

encaje, porque voluntariamente se han abstenido de eIectuar operaciones de créditoo

Opina que lo más importante es limitar los préstamos nuevos para estabilizar la si

tuación actual y que, en tales circunstancias, se justificaría que los bancos tuvie

ran más bien la obligación de adquirir los certificados a que Se refiere el ~ecreto,

por una suma. igual al aumento de su cartera en el futuxo,

El señor Araújo ofreoe oonsiderar las indioaciones de los señores López

de Mesa y Michelsen y anuncia que, llegado el caso, solicitará la convocatoria de la

Jiunta a una reunión especial para oontinuar el estudio del proyecto.

111 - SALINAS TERRESTRES Y J~RITIMAS - Informa el señor Gerente ~ue los elab~

radores de sal terrestre han solicitado que Se autorice un aumento de los precios de

venta del artículo, por razón del mayor costo de los jornales y materiales.

Se resuelve que este punto y lo referente a la compra de empaques y a

la adquisición de barcos para la movilización de sal marítima, sea estudiado previa
n

mente por la Comisión o.e Salinas. !J /1

A las 12 y 151'. m, se levantó la ses{~ón·;,0!/""'_ +J~.~
"",,-=-.-.~j~"_.""'~ ,

/,/ ,/ .------

<t~nrnmmm,

JmJTA DIRECTIVA DEL BAUCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 9 DE JUNIO DE 1943

En Bogotá, el día 9 de junio de 1943, a las 10 y 45 a.m. se reunió la Ju~

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gui

llermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo C6rdoba, Alvaro Díaz, Liberio

L6pez de Mesa, Roberto Michelsen y Antonio Puerto,y de los señores Gerente, Auditor

y Abogado del Banco. Dejaron de ooncurrir los señores Manuel Mejía J. y Emilio Toro.

1 - A C T A - Se aprobó y finn6 el acta de la sesión precedente, de junio

11 - I1~OPJJSS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y.el boletín de la Ofioina de Control de Cambios sobre el

movimiento de estos en la semana~ También se presentan las cotizaciones en el merca

do de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que han continuadc estables, y

el detalle de los bonos de almacenes generales de dep6sito, que el Banco tenía des

contados en 31 de mayo último, distribuídos por garantías, que ascendían a $925.038.

111 - rORASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acci~

nes de la clase UD" del Banco de la República,verificados del 4 al 9 de junio:
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p/
j~N2 3100 de Manuel Toro a José María Cuéllaro ••••••••••.•••••••••••••••

," 3102 de Carmen Escobar de Muchow a Gabriel Pardo O•••••••••••••••••
$/

,/' 3103 de Cannen Escobar de Muchow a 1Ianuel Toro •••• n ..

15

45

15

acciones

"
tt

rl - EMISIO~mS - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 2 de jvnio, que es como sigue:

BILLETES DEL BM~CO DE LA REYuBLICA:

_Saldo que quedaba por emitir de 10 aut.or-Lzado , o-o. o' e 111 $le~850"OOO-

Emitido para Bogotá: 50.000 billetes de S10,números 2600001
a 2650000, acta 999 de junio 2 ' o. $" o o $500.000-

Emitido para Popayán:50.000 billetes de $1, números 36350001
a 36400000, acta 999 de junio 2••..••••••••••..••.••• 00 ••••

Emitido para Cúcuta~50.000 billetes de $1, números 40400001
a 40450000, acta 1000 de ju?io 2 •••• ~ •••••••••••• oo ••••••••

Emitido para Cali: 50.000 billetes de $10, números 2700001
a 2750000 ' 00 .

y 50.000 billetes de $1, números 43350001 a 43400000, acta
1001 de junio 4.&0 .• 000 0 _ """ ..

.000-

50.000-

500.000...

50.000-

Emitido para Bogotá: 50.000 billetes de $l,números 43150001
a 43200000, acta 1002 de junio 8.~......................... 50.000- $1.200.000-

Saldo que queda por p.mitir ,. ,.· o $ 650.000-

CERTIFICADOS DE Ph~TA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado '•• o o· .. o $ "150 .. 000-

Se autoriza la emisión de $1.000.000 en billetes del Ba-'1cO de la República.

v - PRECIO DE LA SAL - Se autoriza a la Comisión de Salinas para resolver,

previo acuerdo con el señor Ministro de Minas y Petróleos, la solicitud formulada por

los elaboradores de sal terrestre sobre modificación de los actuales precios de ven

ta de dicho artículo ..

El señor Gerente sugiere que, cualquiera que sea la solución de este asun

to, debe exigirse que la sal sea empacada en sacos nuevos, no solamente por razones

higiénicas, sino para fomentar la industria del fique. La Junta aprueba lo propuesto

por el señor Gerente.

VI - SOBRE CTRCULACION DEL ORO - Se da lectura a una comunicación cablegr~

fica de la Embajada de Colombia en, México, relacionada con las medidas dictadas re

d entemente en ese país sobre circulación del oro. De acuerdo con las informaciones

suministradas, allí se estánacuñsndo discos de oro, que no llevan grabado ni'1e;ún '!a

lar en pesos y los cnales se venderán a un tipo fijo~ con el propósito de estimular

el ahorro.

El señor Díaz opina que sería conveniente ensayar en Colombia un sistema'

similar, mediante la venta de monedas de oro de la ley y peso anteriores, si Se pr~

sentan dificultades para la acuñación de discos, o de nuevas piezas de las caracte

rísticas que determina la ley 167 de 1938.

VII - "~DIDAS CONTRA LA I~WLACION - Continúa el estudio del proyecto de De

creto que presentó el señor Ministro de Hacienda en la sesi6n anterior ..

El señor C6rdoba considera que en vez de una autorizaci6n de carácter ge

neral para elevar el encaje de los bancos, podría establecerse que al efectuar la li

quidación correspondiente se tomara como base el monto de las distintas clases de d~

pósitos de cada una de tales entidades en determinada fecha. El valor de dichos depQ

sitos se regiría por las dispos:!.9iones legales vigentes y los aumentos requerirían



un encaje mayor, que señalaría el Gobierno y que se invertiría en los certifica

dos de oro físico O dólares a que se refiere el Decreto.

El mismo señor Córdoba observa Que debería darse a los bancos una ga

rantía respecto del tipo de cambio para la conversión de los depósitos en oro fi
sico o dólares, ya que casi todas las exigibilidades de dichos ins ti tutos es tán

representadas en moneda corriente. Sobre el particular el señor Gerente hace no

tar que sería conveniente expedir taniliién, a opción de los interesados, depósitos

en moneda nacional.

El señor Puerto llama la atención hacia el hecho de que, conforme al pr2.

yecto, las sociedades anónimas que tienen negocios de importación quedan exentas

de la obligación de adquirir certificados de depósito y que en cambio sí se impo

ne tal obligación a los importadores particulares, 10 Clue en ciertos casos vendría

a consagrar en la práctica una manifiesta desigualdad de condiciones.

El señor Michelsen estima que el tipo de interés sobre los depósitos,d~

bería ser uni:fol'me,para los bancos y los particulares.

El señor Noguera advierte que muchas empresas solamente pueden conocer

cada año sus utilidades y que por consiguiente, sería difícil aplicar la dispo

sición del proyecto según la cual las compañías tienen obligación d~ adquirir ce~

tificados por una suma equivalente al 20% de sus ganancias a partir de la liqui

dación del primer ejercicio semestral de 1943.

El señor Arsújo juzga que es-aconsejable comprar oro físico, en 81 país

o en el exterior, por una cantidad igual al valor de los depósitos que se consti

tuyan en dicha especie. Agrega el señor Araújo que el Gobierno considerará con e~

pecial atención las observaciones al proyecto que se han expuesto en el curso de

la s es í én ,

VIII SEsrON ~XTRAORTITNARTA - Se resuelve celebrar una reunión extra-

ordinaria el día 10 de los corrientes a las 3 p.m., con el objeto de concluír el

estudio de los proyectos de estabilización monetaria internacional •

A las 12 y 15 p~m. se la . .
S8S1on"

EL p, ESIDENTE,

N2 1408 JUIlTA DIR;'¡¡CTIVA DEL BANCO DÉ LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 10 DE J~NIO de 1943

En Bogotá, el día 10 de junio de 1943, a las 3 p.m. se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Guillermo Nqguera S"' Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba,

Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Roberto Hichelsen y Antonio Puerto, y o.e los Se

ñores Gerente, Audi tor y Abogado del :Banco o Dejaron de concurrir los señores H[anuel

Mejía Jo y Emilio Toroo

I - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de

junio 9.

II - UNTON INT~RNACIONAL DE CObWENSACION - Se da lectura a un estudioful

ex-Minis tro de Hacienda señor CarIo sIlleras Restrepo, sobre las bas as elaboradas por



expertos del Gobierno de la Gran Bretaña para el establecimiento de'una Unión In

lernacional de Compensación~

El autor hace un minucioso análisis del pla~, lo compara con el proye~

to norteamericano de creación de un Fondo de Estabilización de las naciones uni

das y presenta interesantes datos estadísticos 8n yelación con el movimiento del

comercio mundial y las reservas de oro de los grandes DA :fses en los últimos años.

La Junta da por terminado el estudio de los proyectos de estabilización

monetaria internacional :l después de un cambio de 5.c>:::=:.s s obre las conclu.siones

que, de acuerdo con 10 solicí tado por el señor IViinistro de Ha cí enda , deben some

terse a la consideración del Gobierno, se resuelve discutir el punto en próxima

sesión.

III - PRECIO DE LA SAL - El sañ.ar Gerente ínf-orma que pudo Jlegarse a

un acuerdo con la Sociedad Cooperativa de Elaboradores de Sal, en virtud del cual

dicha entidad reconocerá a sus afiliados en lo sucesivo dos pesos más por cadato

n e l ada de s a L, sin Que ello Lmpl í.que modificación de los actuales precios de ven

ta de aquel artículo, que rigen en los almacenes y agencias dependientes del Ba~

eo o la Junta expresa su conformidad con este arregloo

IV - BARCOS FARA LAS SALINAS - Manifiesta el señor Gerente que cadad~

son mayores los inconvenientes con que se tropieza para movilizar la sal producl

da en la Guajira, por lo cual es necesario tOffiRr sin demora al~~r~ determinación

respecto de lB compra del vapor USan lficolás tl y de la moto-nave "Ricardo Arias" &

Como la primera de tales embarcaciones es de propiedad del Banco,el s~

ñor Gerente hace notar que sería más aconsejable ~egociarla con alguna de laspe~

sonas que han hecho recientes ofertas de compra, pero observa que ello podría-dar

lugar a críticas al Banco, pOI" cuanto el Gobierno necesi ta la nave con urgsno i a,

A moción d.eI señor Dfaz , Se conviene en informar por escrito al seño r

Ministro de IvTinas y Petróleos sobre la grave situac í.én que se contempla en muchos

lugares del país por las d i f í.ouLtades para el transporte de J.H sal, a fin de que

ese despacho decída si es el caso de comprar los buques mencionados y en ~ué con

diciones. Si Se obtiene la autorización oficia1 1 podrán celebrarse los respecti

vos contratos en los términos Q.ue Lnd í.que el 1VIini.sterio de l!linas y sin responsa

bilidad al~~na para el Banco.

ji

A las 4 y 30 p.m. se 1

í

sesión

~

EL PREpIDEN"TE,.::»,

JUNTA DIRECTIVA DEL BA}TCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 16 DE JU1TIO DE 1.943

En Bogotá, el dia 16 de Junio de 1.943, a las 10 y 45 a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Guillermo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz,

Liberio López de Mesa, Roberto Michelsen, Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los

señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Manuel

Mejia J.



1 - A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio

10.

11 - INFom~ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones" El señor Gerente presenta las cotizaoiones en el mercado de Nueva

York de los bonos del Gobierno Nacional, que han continuado estables. Da lectura a

las cifras del movimiento de las oficinas de compensación en el país, durante el pa

sado mes de mayo, que fué de $ 189.516.000 contra $ 164.366.000 en Abril anterior y

$ 115.545.000 en Mayo de 1.942, y a loe datos de los factores que se toman en cuen

ta para calcular el medio circulante, el cual ascendía en 31 de Mayo a $ 212.681.000.

Por último, el señor Gerente compara los balances del Banco en 30 de Abril y 31 de

Mayo, observando que entre esas dos fechas aumentaron las reservas, los billetes en

circulación y los depósitos y disminuyeron los préstamos y descuentos a bancos ac

cionistas y a particulares.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nss de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 9 al 16 de Junio:

~~g 3104 de Ceoilia Olarte de Arango 19 acciones

de Cecilia Ruíz de Villamil -l
a Gabriel Pardo 00 4).00 ll'i"ff ."9&.8 (1" .,e .. 1>0 .000" 00 ....... /1 1> (1 (J C> 0& 9"0 .. G_O 22 acciones

" 3105 de Hna e Teresa Restrepo 45 accionesti ,,(> " .. (> "

" " Concepción Ospina 67 11
(1 e o e (1

11 II Teresa Moreno 67 "0000&0080

a Hijas de lvlaría AUxiliadora 00000000&00.0000000000000 •• 00000 179 11

~./ft 3106 de Vladimir Rulik a Gabriel Pardo O. Q •• 0(10001$80 000 00 eo 09 (> .". 50 11

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Cerente de las emisiones hechas por el

Banco despttés 'ae19 de Junio, que son como sigue:

BILLETES DEL BAlITCO DE LA RETUBLleA:

200.000-50.000-

100.000-

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado GoeoooeooooeOeOGG08GOSe $ 1 0 65° . 000
Emitido para Girardot, 50.000 billetes de $1.00 números
37.800.001 a 37.850.000, Acta 1003 de Junio 9 $ 50.000-

Emitido para Maniza1es, 100.000 billetes de $1.00 números
40.650.001 a 40.750.000, Acta 1003 de Junio 9 •••••••••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $1.00, números
43.200.001 a 43.250.000, Acta 1004 de Junio 15 ••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .00000000.8$0000080.00000 $ 750.000-

v - DISTRIBUCION DE UTILIDADES - Se apnusba el siguien te pr-oyeo-to, presen

tado por la Gerencia, para la distribución de las utilidades obtenidas por el Banco

en el presente semestre:

Utilidad neta aproximada del Banco 'de la Repúb1ioa

Dividendo aproximado del Banco Central Hipotecario $0.27

Utilidad total

PASAN

$ 577.043.91

324.000.00

$ 901.043.91

$ 901.043.91
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D E D U C C ION E S :

Suma que se tomaría de Reservas Eventuales •. 0'00'0 ••••••• \l.'"'''' o ..

Para pago de impuestos •••••••••••••• $ ••••••••• 0 ••••••••

10% para castigo de <muebles 'y enseres •• "lO " .

10% para castigo de útiles y papelería •••••••••••••••••
Reserva para castigo de edificios del Banco ~ •••••••••••
Para Beneficencia " 8'e •• a'e e 8 •••••••••• " "

UTILIDAD LIQUIDA

$ 120.000.00
_''13.671.12
19-.577.48
50-,000.00
10.000.00 243.248.60

$ 657.795.31
32.545.86

$ 69Q.341.17

Keparto de la utilidad liauida:

Para repartir dividendo de $ 5.00 por aOClon sobre 117.358 aociones de
las clases '11Aft,"BU, n,en y "D" "•••••••••••••••••••
10% para el Fondo de Reserva Legal •••••••••••••••••••••••••••••••••••
5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de empleados ••••••••••

TOTAL

$ 586.790.00
. 69.034.12

34.517.05

VI - ACCIONES DEL BANCO CENTRAL - El señor Aratíjo considera aoonse jabLs apl;!!

zar indefinidamente la proyectada venta en el mercado de las acciones que posee el

Banco en el Central Hipoteca~io, pues además de las dificultades que la negociación

ofrece, se restaria una importante fuente de utilidades al Banco de la República y,

como oonsecuencia del predominio de accionistas particulares, podría cambiarse en el

futuro la benéfica orientaoi6n que ha venido imperando la política de crédito de a-

quel Instituto.

VII - MEDIDAS CONTRA LA INFLACION - La Junta aprueba los modelos elaborados

para la expedición _de .Los. .d.epóeí.tos..a ,término en oro :físico y dólares, a que se re

fiere el Decreto 1148 de 1.943.

El .señor Araújo hace una detenida exposición sobre las finalidades del

citado Decreto, cuyas disposiciones, en su concepto, pueden ser cumplidas por las e~

presas y los importadores, sin menoscabo de sus verdaderos intereses.

El señor López de Mesa observa que algunos bancos comerciales se verán

obligados s acudir al redescuento o a recoger cartera, si no se logra obtener una

prórroga para efectuar el primer aumento del encaje legaL Agrega que ambas solucio

nes son inconvenientes, pues la primera podria dar lugar a criticas en el sentido de

que los bancos -comerciales ·están desvirtuando las iniciativas del Gobierno encamina

das a limitar la expansión del medio circulante, y la última crearia una delicada si

tuación en los negocios.

El señor Araújo manifiesta que considera posible para los bancos some

terse a las recientes normas sobre encaje, sin que se presenten las dificultades que

señala el señor lópez de Mesa.

VIII - SESION EXTRAORDINARIA - Con el fin de estudiar varios asuntos relacion;!!

dos con la administraci6n de las salinas nacionales, la presidencia Bpnvooa a una

A

EL SEC~'

las 12 m. se levantó la sesión.
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ACTA DEL DIA 17 DE JUNIO DE 1.943
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En Bogotá, el día 17 de Junio de 1.943, a las 11 a. m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guille~

mo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Alvaro Diaz, Liberio L6pez de Mesa, Ma

nuel Mejia J., Roberto Michelsen, Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los señores Ge

rente, Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de concurrir el señor Gonzalo Córdoba.

1 - A C T A - Se aprob6 y firm6 el acta de la sesión precedente, de Junio

16.

II - TERNA PARA LA BENEFICENCIA - Se da lectura a una nota del Presidente

de la Asamblea de Cundinamarca, por la que solicita el envío de las ternas para la

elección que corresponde hacer a dicha entidad, de un miembro principal y su respe~

tivo suplente, de la Junta General de Beneficencia, las cuales quedan integradas en

la siguiente forma:

Para principal:

Roberto Michelsen
Antonio Puerto
Remando Acosta V.

Para suplente:

Jorge E. Cavelier
Rafael Iregui
Ezequiel Castañeda

El señor Abogado, cuya candidatura fué propuesta por el señor Gerente,

se excusó de figurar en las ternaS, por considerar que puede ser incompatible la p~

sición de miembro de la citada Junta con su carácter de asesor jurídico del Banco 0

en una posible controversia con la Beneficencia, originada por el cobro que está ha

ciendo dicha institución del impuesto de registro de la escritura de prórroga del

término de duración del Banco, suscrita en Enero de 1.932. Tal impuesto no fué paga

do, porque se consideró entonces que el Banco estaba exento de sufragarlo, al tenor

de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley 25 de 1.923, y por el hecho de que la

ampliación del plazo de la existencia del Banco fué autorizada por un Decreto extra

ordinario. Pero en meses pesados la Beneficencia celebró un contrato sobre denuncio

de bienes ocultos con un particular y de alli han surgido las diligencias que se

vienen adelantando para hacer efectivo el gravamen. El Banco propuso que se someti~

ra el punto a la decisión del Ministerio de Hacienda, fórmula que la Beneficencia

se ha negado a aceptar, y en la cual considera la Junta que debe insistirse, siendo

entendido que se autoriza el pago respeotivo, si aquel despacho llegare a emitir

concepto favorable respecto de las pretensiones del abogado contratista de la Bena

ficenciao

III SOBRE LA PRODUCCION DE PLATINO - El señor Puerto hace notar que en el

presente año ha disminuido considerablemente la producción de platino en el país,

lo que po~ía dar origen a dificultades en la ejecuoión del convenio celebrado con

los Estados Unidos para la venta de dicho metal.

A moción del señor Araújo, se resuelve solicitar a la Prefectura de



Control de Cambios una informaci6n al respecto, la cual debe hacerse conocer del se

ñor Puerto en oportunidad.

IV - SOBRE SALINAS - Presenta el señor Gerente el informe sobre la organiza

ci6n de las salinas del Estado, que maneja el Banco como concesionario, documento e

laborado por la respectiva secci6n, con el concurso de los miembros de la comisión

designada al efecto por la Junta hace algún tiempo.

Asistieron a la discusi6n del informe el señor Ministro de Minas y Pe

tr61eos y el Director de la Secci6n de Salinas, quienes fueron invitados a la reu

ni6n.

El señor Toro hace una exposici6n sobre el desarr2110 del negocio de

sal en el porvenir y comenta las conclusiones a que llegó la comisión en el trabajo

mencionado.

El señor Ministro de ~[inas se refiere especialmente a la conveniencia

de implantar modernos sistemas de explotaci6n en las salinas, a la necesidad de que

el Gobierno tome a su cargo, en un futuro pr6ximo, las distintas etapas de la elabo

raci6n de sal terrestre, y a la urgencia de definir una política respecto de la pro

ducción de sal para consumo animal, a fín de que pueda darse a la venta un artículo

que satisfaga las exigencias de los ganaderos del país.

El señor Díaz insiste en que deben adelantarse a la mayor brevedad los

estudios requeridos para el montaje de una Gran Central destinada a la elaboración

de sal terrestre, que ponga al Banco en capacidad de asumir en su integridad esa la

bor, con prescindencia de intermediarios, que recargan al consumidor el costo del

producto.

El señor Araújo sugiere que este punto sea estudiado por la Comisi6n de

Salinas que, como se indica en el informe, debe funcionar permanentemente y- tendrá

autorizaciones amplias para resolver todo lo relacionado con el nego cio de sales,

cuando no se trate de materiales que, por su naturaleza, corresponda decidir a la

Junta Directiva. Esta aprueba lo propuesto por el señor Araújo, y para formar parte

de la comisión de Salinas son elegidos los señores Díaz, Mejía y Noguera. En princi

pio son aceptadas también las demás conclusiones del informe.

A las 12 y 30 p.

~~~O«'~
m. se levantó la sesi6n.

=c)IL=~~::-'1/¡:-_-----'-'
N2 1411 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 23 DE JLTNIO DE 1.943

En Bogotá, el día 23 de Junio de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reuni6 la JU21

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guiller

mo Noguera S., Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio López

de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los se

ñores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 _ A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 17.



11 ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Julio y Agosto son elegidos

Presidente y Vice-Presidente de la Junta los señores Antonio Puerto y Emilio Toro,

respectivamente.

111 - MI~ABRO DEL COhITTE - Es designado miembro del Comité Ejecutivo del Banco

el señor Antonio Puerto, para el período trimestral que se inicia el primero de Julio

próximo o

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

sobre el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones

en el mercado de Nueva York de. los bonos del Gobierno Nacional, de la ant~gua y la

nueva emisión, que tienen demanda a 62~ los primeros y 47%% los últimos.

V - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 16 de Junio, que eS como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo ~ue quedaba por emitir de lo autorizado OGOGOO~OOOOooo

Emitido para Manizales, 50.000 billetes de $10, números
2.750.001 a 2.800.000, Acta 1005 de Junio 16 •••••••••••••••

Emitido para Cali, 100.000 billetes de $1, números
43.550.001 a 43.650.000, Acta 1006 de Junio 19 •••••••••••••

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $1, números 43.400.001
a 43.4500000, Acta 1007 de Junio 21 .0 •• 00000000000000 ••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 500.000-

100.000-

50.000-

50.000-

50.000-

50.000-

$ 1.450.000-

800.000-

650.000-

S'aldo que queda por emitir de lo autorizado ,,"o. f> o O" ~'o lit e o o O" o. o o O" o o o o o $" 750.000-

Se autoriza la emisión de $ 5.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blica.

VI - SOBRE LA PRODUCCIONDE PLATINO - Se da lec~Qra a una nota de la Prefect~

ra de Control de Cambios, relacionada con la baja de la producción nacional de plati

no en los primeros meses del corriente año. Dicha oficina man.ifiesta que uno de los

inspectores del comercio de oro ha sido comisionado para visitar la región del Chocó,

con el objeto de establecer cuáles son las verdaderas causas de la disminución que s~

viene observando.

La Junta considera en principio que sería conveniente gestionar un aumen

to razonable del precio de compra del platino por los Estados Unidos, como el medio

más eficaz de fomentar la producción y evitar el comercio irregular del metal.

VII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo de $ 250.000 que

ha solicitado el Municipio de Cartagena al Banco Central Hipotecario, con-garantía de

los palacios departamental y del Concejo y del Teatro Heredia de dicha ciudad. El va-



lor comercial de estas propiedades se estima en-$ 545.450.00.

Igualmente es aprobado el préstamo por $ 110.000 que han solicitado al

mismo Banco Central Hipotecario los señores Gonzalo y Cipriano Restrepo Jaramillo,con

garantía del edificio que están construyendo en la c~rrera 49, entre las calles 52 y

53, de la ciudad de Medellín, avaluado en la suma de $ 274.852.00.

VIII - AUDITOR DE LAS EMPRESAS DE BOGOTA - Con lcs nombres de los señores E

fraím González, Angel M. Uricoechea y Rafael Posada, se integr~ la terna de la cual

debe elegir el Concejo de Bogotá, el Auditor de las Empresas da Acueducto y Tranvía

de la ciudad.

IX - PRIMA AL PERSONAL DE LAS SALINAS - A moción del señor Araújo y con moti

vo de la liquidación del primer ejercicio del año, se resuelve reconocer al personal

de empleados y obreros de las salinas marítimas y terrestres una bonificación equiva

lente a un sueldo mensual.

x - CONTRATO CON EL GOBI~¡O y LA FEDERACION DE CAFET~~OS - Se aprueba el

contrato celebrado en esta fecha entre el señor Ministro de Hacienda y los Gerentes

de lá Federación Nacional de Cafetéros y del Banco, sobre la expedición y pago de in

tereses de los certificados de depósito a término de que trata el Decreto 1148 de

1.943.

Por táles servicios el Banco tendrá derecho a cobrar un honorario de un

octavo de uno por ciento sobre el valor de las sumas que reciba en depósito, siendo

entendido que la responsabilidad del establecimiento, en lo que concierne al pago da

los intereses 4e los títulos, ,queda subordinada a la oportuná provisión de fondos que,

con el expresado objeto, debe hacerle el Fondo Nacional del Gafé, de acuerdo con las

estipulaciones-del convenio.

A las 12 m. se levantó la sesión ..

N2 1412 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 2 DE JULIO DE 1943

En Bogotá, el día 2 de Julio de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Antonio

Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio López de Me

sa, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y de los señores Sub-Gerente, Auditor y Aboga

do del Banco. Se excusaron de concurrir el señor Gerente y los señores Mejía y Michel-

a en,

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Junio 23.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos de

otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y Ex

portaciones.



111 - EMISIONES - Se informa a la Junta sobre las emisiones hechas por el Ban

co después del 23 de Jth~io, que son como sigue:

BILLETES ])EL BAlWO DE LA REPUBLIGA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .~o •• ooo.o ••• oooe.ooo •• oo $ 5.650.000

Emitido para Gali, 50.000 billetes de $10.00, números
2.800.001 a 2.850.000, Acta 1010 de Junio 23 de 1.943 $ 500.000~ _

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10.00, números
2.650.001 a 2.700.000 .oe.o.o.oo .. o.oooooo.o........... 500.000-

y 50.000 billetes de $1.00, números 43.250.001 a
43.300.000, Acta 1011 de Junio 25 de 1.943 ••••••••••••

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $1.00, núme
ros 40.850.001 a 40.900.000, Acta 1012 de Junio 25 de
1&943 0&. &.111 o e.~ ¡ .. l!I O. e" 19 (>" 11> e e 1) •• o .... " 11 o 1>" o 0.0& O O 011>" ••• o" O

Emitido para Popayán, 50.000 billetes de $1.00, números
36.400.001 a 36~450.000, Acta 1013 de Julio 12 de 1.943

50.000-

50.000-

50.000- 1,150.000-

CERTIFICADOS DE PLATA'

Saldo ~ue queda por emitir de lo autorizado ••• 000.000 •• 00 ••••• 00 •••••• 750.000-

IV - f~MINISTRACION DE LA CASA DE MOtffiDA DE MEDELLIN - La Presidencia enco

mienda al señor Mejía y al señor Abogado el estudio de las bases propuestas por la C~

sa de Moneda de Medellín,-para que el Banco tome a su cuidado la administ~ación de di

chaentidad.

v - AUDITOR SUPLEl'ITE DE LAS EMPRESAS MU1HCIPALES - Habiendo solicitado el

Concejo de Bogotá el envío de la terna de la cual debe elegirse el suplente del Audi

tor de las Empresas MUBicipa1es9 la Junta conviene en los siguientes nombres:

Eduardo Maldonado Escallón
Enrique Dávila Piñeros
Jesús rE.. Caro

A las 10 y 45 a. m. se levantó la s

1'12 1413 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 7 DE JULIO DE 1943

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 7 de Julio de 1;943, a las 10 y 30 a. m. se reunió la Jun
ta Directiva deloBanco de la República oon asistencia de sus miembros señores Antonio

Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio López de Me

sa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y de los

señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente,-de Julio 2.

11 INFORMES - Se

de otras cuentas del Banco

distribuyen el balanoe de préstamos y descuentos y datos

y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el
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1ll0vi~ento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las co t í aacdones en el

mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional,que continúan estables, e

informa que el Banco Central de Venezuela ha avisado recibo de las últimas disposi

ciones diotadas por el Ejeoutivo sobre oirculaoi6n-monetaria y encaminadas a soluci~

nar problemas si~lares a los-que confronta la vecina Repúblioa.

111 - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 2 de Julio, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• S 4.500.000

Emitido para CUcuta, 50.000 billetes de S 1.00 números
40.450.001 a 49.500.000, Aota 1014 de Julio? •••••••• S 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de S 1.00 números
A3.300.001 a 43.350.000, Acta 1015 de Julio 5 •••••••• 50.000-

E~tido para Cali, 100.000 billetes de S 1.00 números
-43.850.001 a 43.950.000 de la serie "R", Acta 1016 de
Julio 5 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100.000- 200.000-

Saldo que queda por amitir ••• ••••••••••••••• •••••• •••••• $ 4-.300.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• S 150.000-

. IV - RENUNCIA DEL GERENTE DE LA SUCURSAL DE CUCUTA - Se acepta la renuncia

presentada por el señor Luis Buenahora del puesto de Gerente de la Sucursal de CUcu

tao

La Junta hace- notar su agr-adecdmí.enbo por los importantes servioios que

prest6 el señor Buenshora en el desempeño del aludido cargo y resuelve que, mientras

se designa en propiedad su reemplazo, sea enoargado de la Gerencia de la Sucursal u

no de los empleados del Banco.

V - CUENTA DEL BANCO DEL ECUADOR Se da leotura a una nota del Banoo Cen

tral del Ecuador, por la que oomunica que el Consejo Directivo de dicho Instituto d~

cidi6 suspender las negooiaoiones referentes a la apertura de una cuenta en pesos en

el Banoo de la Repúblioa, por considerar muy gravosas las formalidades que determina

al respecto la legislación colombiana.

La Junta estima que es conveniente fomentar el interoambio comercial

oon los países suramericanos y dispone que se envíe al señor Ministro de Haoienda un

estudio sobre las medidas que podría adoptar el Gobierno en el sentido de faoilitar

el manejo de las cuentas en pesos de los bancos centrales, mediante la exención de

los impuestos y obligaoiones que hoy afectan su movimiento.

VI - EXPLORACIONES EN LAS SALINAS - Manifiesta el señor Gerente que el Insti

tuto de Fomento Industrial ha propuesto llevar a cabo algunas exPloraoiones en las

mnss de Zipaquirá, oon el objeto de investigar si existen yacimientos de potasa.

Se autoriza la ejecuoión de estos trabajos, cuyos gastos deberán pagar

se por la Administración de Salinas Terrestres.

VII - SOBRE LA PLANTA DE SODA - A solicitud del Instituto de Fomento Indus

trial, se conviene en celebrar una reunión extraordinaria el 9 de los corrientes a

las 9 y 30 a. m., con asistencia del señor Ministro de Minas y-Petróleos Yde los ~



rectores de la citada entidad, para considerar los proyeotos sobre montaje de la pla~

t.a de productos químicos de Zipaquirá.

EL

A las 11 y 30 a. m. se levantó

SEC~' EL PRESIDENTE,

W-d->< '¿A~

/

NR 1414 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 9 DE JULIO DE 1943

En Bogotá, el dia 9 de Julio de 1.943, a las 9 y 45 a. m. se reunió, en se

sión extraordinaria la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros Señores Antonio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzálo Córdoba, Al

varo Diaz, Manuel Mejía J., Roberto Miohelsen y Guillermo Noguera S., y de los seño

res Gerente y Auditor del Banco. Asistieron también los señores _Néstor Pineda, Minis

tro de Minas y Petróleos y, en representación del Instituto de Fomento Industrial,

los Directores señores Alfredo García Cadena, Santiago Rivas Carnacho y Jaime Rodrí

guez Lalinde, don Gabriel Durana, Gerente y el señor Camilo Villa, Secretario. Deja

ron de concurrir los señores Liberio López de Mesa Y Emilio Toro.

I - A C T A - La Presidencia dispuso que se aplazara la lectura del acta de

la sesión preoedente, de JUlio 7.

11 - SOBRE LA PLANTA DE SOnA - De acuerdo con lo convenido en la sesión ante

rior, se procede a estudiar el desarrollo de las negociaciones referentes al montaje

de la planta de productos químicos derivados del cloruro de sodio.

El señor Gerente del Instituto de Fomento hace una exposición sobre los

antecedentes de los distintos proyectos que de tiempo atrás se han considerado para

la instalación de dicha fábrica.

Manifiesta que, previo concepto de autorizados expertos, el Ins~ituto

llegó a la conclusión de que era aconsejable adoptar el procedimiento al amoniaco,. en

vez del electrolítico. A fin de satisfacer las necesidades del consumo de cloro en el

país, se organizó una empresa en Bogotá, con capacidad suficiente, para atender la de

manda de los acueductos urbanos y de gran parte de la industria nacional. Esta compa

ñía, fundada con aportes del Instituto y del Municipio de Bogotá, comenzará a produ~

cir en breve plazo.

Obtenidas referencias satisfactorias de la casa The H. K. Ferguson Compa

ny (Incorporated) de Cleveland, Ohio; se celebró con ella un contrato de estudios, c,!!

yas bases iniciales fueron modificadas por el Instituto" En dicho contrato se prevé

la posibilidad de montar más tarde una planta de cloro en Zipaquirá.

Con el fín de examinar los proyectos de la Casa Ferguson, el Gobierno de

signó una comisión integrada por los señores Jorge Ancizar Sordo, Julio Carrizósa Va

lenzuela y Alfred H. Bruhn, quienes han'foI'lll1l.1ado al plan varios reparos.
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Posteriormente, el Instituto dispuso que el señor Ju~ de Dios Ceballos,

téonico industrial, revisara los proyectos de los ingenieros norteamericanos. La opi

ni6n del señor Ceballos fué francamente favorable a la ejecuci6nde los trabajos.

En tales circunstancias, la Junta Directiva del Instituto aprob6 el día

6 de los corrientes la siguiente resoluci6n sobre el particular:

"La Junta Directiva del Instituto de Fomento Industrial,

CONSIDERANDO:

Primero.- Que de los prospectos para el establecimiento de la planta de
productos químioos derivados del sodio, tal como aparecen desa

rrollados en el segundo y tercer informes del doctor Jorge Ancízar Sordo, complementa
dos con el informe preliminar rendido por The Dorr Company Inc. y, finalmente, incor=
parados y ampliados en el estudio preliminar presentado por The H. K. Ferguson Co.con
sultores del Instituto, complementados con las discusiones y aclaraciones a dicho es=
tudio anexas, son suficientes para establecer:

a). ~ue es factible y de conveniencia econ6mica el desarrollo de la indus
tr;a de productos químicos derivados del cloruro de sodio en Zipaquirá,
conforllie al proyecto de H. K. Ferguson Co.

b). Que dichos estudios y prospectos, son más extensos, detallados,y comple
tos que los llevados a cabo por industrias particulares más complejas, y
que por sí mismos forman materia suficiente para tomar una determinación
definitiva sobre la conveniencia de su inmediata realización.

Segundo.- Que el contrato celebrado por el Instituto y por el Banco de
la República con H. K. Ferguson Ca.,. ingenieros consultores y

oonstructores de las plantas químicas industriales más importantes de los Estados Uni
dos, es una garantía de seguridad y acierto para los intereses del Instituto, del Go=
bierno y del Banco de la República, no solamente en los estudios preliminares , sino
también en los diseños definitivos, en el montaje de la fábrica y, posteriormente en
su operación, siendo por consiguiente la aprobación de tales estudios por parte del
Gobierno, no una cuestión de orden técnico ni económico, sino simple formalidad que
debe llenarse para dar cumplimiento a lo pactado en el contrato·celeb~ado·entre el Go
bierno, el Banco de la República y el Instituto. -

Tercero.- Que, cuando el Instituto di6 a conocer al Banco de la Repúbli
ca los re.sultados de los estudios preliminares y solicit6 que se apropiaran fondos a
dicionales para la realización de la obra, la Junta Directiva del Banco de' la Repúbli
ca, a solicitud del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, dispuso avisar .al ,...
Instituto, en comunicación de fecha 17 de Septiembre de. 1.942, que podía procederse a
la instalación de la planta utilizando los recursos disponibles y siendo entendido
que el Gobierno facilitaría oportunamente las sumas necesarias para la ejecución to
tal de la obra,

• RESUELVE:

Primero.- Declarar que el Instituto de Fomento Industrial asume toda la
responsabilidad por los estudios ,proyecto , construcción y operación de la planta que
le fueron confiados por virtud de contrato celebrado con el Gobierno y el Banco de la
República, y en cuya financiaci6n participa de acuerdo con dicho contrato.

Segundo._ Solioitar del Gobierno autorización expresa para proceder inme
diatamente al montaje de la Planta de Productos Químicos Derivados del Cloruro de So=
dio en Zipaquirá, de acuerdo con el proyecto de H. K. Ferguson Co. y dentro de 10 es
tipulado en el contrato celebrado' ent~e el Gobierno, el Banco de la República y el
Instituto para el montaje de dicha planta".

Terminada la exposición del señor Durana, el señor Ministro de Minas y

Petróleos declara que el despacho a SU cargo está vivamente interesado en dar una so

lución conveniente a este delicado negocio, pero que no podría dejar de analizar cui_

dadosamente las observaciones de la comisión de expertos.

A solicitud del señor Araújo se procede a leer tales observaciones que

v~rsan sobre el carácter preliminar de los estudios, la deficiente especificación de

varias secciones de la plsnta, la falta de algunos presupuestos, el sistema de gener~



ción de fuerza, la producción de bicarbonato de soda, los efectos de las aguas resi

duales de la p~anta y el suministro de carbón y amoníaco.
, ~

La Junta encuentra satisfactorias las aclaraciones que a cada uno de los

reparos de la Comisión, hizo el Instituto por escrito y que el señor Durana amplía

verbalmente.

Intervienen en la discusión del asunto casi todos los asistentes a la

reunión, y finalmente el señor Araújo"presenta la siguiente 'proposición, que es apro

bada con el voto unánime de los Directores del Banco:

"La Junta Directiva del Banco de la República, después de un detenido e
xamen de los estudios sobre el montaje de la planta de productos q.uímicos de Zipaqui
rá, elaborados con intervención del Instituto de Fomento Industrial, y atendida la
circunstancia de que esta entidad ha declarado formalmente que asume la responsabili
dad de la obra proyectada por la firma de ingenierosThe H. X. Fergusson Company (In
corporated), conceptúa q.ue es el caso de iniciar, a la mayor brevedad, la ejecución
de los trabajos, previa autorización del señor Ministro de Minas y Petróleos, a q.uien
coz-r-esponde aprobar definitivamente la negociación en referencia."

/

A las 11 y 30 a. m. se levantó la aeeaon ,

N2 1415 JUl~TA DlRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA14 DE JULIO DE 1;943

En Bogotá, el día 14 de Julic de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reuni6 la J~

ta Directiva d~l.Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Anto

nio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díez, Liberio L6pez

de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y

de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 -! Q ~ ! - Se aprobaron y firmaron las actas de las sesiones de 7 y 9 de

Julio.

11 - I~rFORMES -Se dis!ribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el

movimiento de estos en la semana. El,señor Gerente presenta las cotizaciones en el

mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva e

misión, que tienen demanda a 47t y 63%, respectivamente.

111 - NOTA DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE - Se da lectura a la Nota N2 5396, del s~

ñor Superintendente Bancario, relacionada con la conmemoraci6n del vigésimo aniversa

rio de IR organización del Banco.

ll:j.,(lhq ,Xuncionario enumera los grandes servicios prestados por la insti tE.

ción a la economía del país y hace mención especial de la honorabilidad y pulcritud

que ha presidido siempre el manejo de sus negocios.

La Junta agTadece los conceptos del señor Superintendente y dispone que
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su oomunioaoión sea publioada en la pró~ima entrega de la Revista.

IV - BONIFICACION EXTRAORDINARIA A LOS EMPLEADOS - Se resuelve favorablemente

la solioitud presentada por el personal de empleados, para que se le reoono~oa una pri

ma extraordinaria equivalente a un sueldo mensual, en vista del alto oosto de la vida

y oon motivo de oumplirse veinte años de la fundaoión del Banoo.

v - SOLICITUD DEL SEÑOR J. M. SALAZAR - El señor J. M. Salazar Henao, Jefe de

la Seooión de Cartera de la Ofioina Prinoipal, pide que se le oonoeda el benefioio de

jUbilaoión, atendida la oirouhs'tanoia de que fué el primer empleado que entró al serv!

oio del Banoo y que'ha ejeroido sus funoiones durante veinte años sin interrupoión.

La Junta niega la solioitud del señor Salazar, quien no reUne las oondi

Qiones que señalan los reglamentos para la jubilaoión, pero autoriza que se le liqui

de el oorrespondiente auxilio de oesantía si desea, retirarse del oargo que desempeña.

VI - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones heohas por

el Banco después del 7 de Julio, que son oomo sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 4.300.000

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $10, números
2.850.001 a 2.900.000, Aota 1017 de Julio 8 ••••••••• $ 500.000-

Emi tido para Buenaventura, 50.000 billetes de $1, números
44.000.001 a 44.050.000, Aota 1017 de Julio 8 ••••••••••• 50.000-

Emitido para Popayán, 5o.000'billetes de $1, números
43.950.001 a 44.000.000, A~ta 1018 de Julio 12 •••••••••• 50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $10, números
1.850.001 a 1.900.000, Aota 1019 de Julio 13 •••••••••••• 500.000- 1.100.000-

Saldo que queda por emitir ••••••••••••••••••••••••••••••• $ 3.200.000-

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda por :eIí:li'tir de ;10 autorizado ••••• e e . $ 750.000-

VII - SOBRE LA FABRICA DE SODA- Se lee la Resoluoión Ng 229 del Minis'terio de

Minas y Petróleos por medio de'la.cual fUeron aprobados, bajo la responsabilidad del

Instituto de Fomento Industrial y del Banoo de la Rep~blioa, los estudios sobre el mo~

taje de la planta de produotos químioos derivados del oloruro de sodio, a-que se refie

re el aota de la sesión anterior.

VIII - VISITA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE VENEZUELA - Manifiesta el señor Gerente

que el Banco Central de Venezuela ha dirigido una nota por la que oomunioa la pr-éxdma

visita a Bogotá del señor Presidente de esa Naoión.

Se resuelve avisar oablegráfioamente a dioho instituto que el Banooregi~

tra oon patriótioa satisfaooión el viaje del mandatario venezolano. I~almente se aut~

riza a la Gerenoia para ofreoer una reoepoión en honor del señor Ministro-de Haoienda

del vecino país, quien forma parte de la oomitivapresidenoial.

IX - COMPRA DE ORO FISICO - El señor Gerente informa que, en virtud de lo con-.

venido en pasada sesión, se oompraron 140.000 onzas de oro físioo al Federal Reserve

Bank,valor a que asoienden apro~imadamente los depósitos a término e~pedidos en dioha

espeoie de aouerdo oon lo dispuesto por el Deoreto extraordinario 1148 de 1.943. Con



el voto afirmativo del señor Ministro de Hacienda, la Junta expresa su conformidad al

respecto.

X - SOLICITUD DE LA RUBBER CORPORATION - La Rubber Development Corporation

manifiesta, po~ carta de fecha 8 de los corrientes, que se halla interesada en hacer

préstamos para la explotación del caucho a personas de experiencia en el negooio, y

solicita que se obtengan referenoias de la posible clientela por conduoto de las su

oursales y agencias del Banco.

Aunque por su naturaleza estas operaoiones son propias de los banoos co

merciales, se oonviene en ofrecer a la compañía mencionada la colaboración que puedan

prestarle las distintas dependencias de la institución.

XI - SALINA DE GALERAZAMBA - El señor Di8z informa que en su reciente viaje 8

la costa atlántica tuvo oportunidad de visita_r los trabajos de la carretera a la 8811

na de Galerazamba. emprendidos por iniciativa del Banco y los cuales avanzan satisfa.!:.

toriamente.

XII - INFORME DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL - Presenta el señor Gerente el in

f-Orme rendido por el Auditor del Banoo Central Hipotecario sobre la marcha de esa en

tidad en el primer semestre del año en curso y se resuelve enviar sendas copias de él

a los señores Directores.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la

NQ 1416 JUlI'TA DIRECTIVA DEL BAc'qCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 22 DE JULIO DE 1.943

al 22 de Julio:

lOG acciones

100 "

En Bogotá, el día 22 de Julio de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores An

tonio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio López

de Mesa, Roberto Miche1sen y Guillermo Noguera S., y de los señores Gerente y Auditar

del Banco. Dejaron de concurrir los señores Manuel Mejía J. y Emilio Toro.

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Julio 14.

11 INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el bcletín semanal de la Oficina de Control de Cambios y

Exportaciones. El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva York

de los bonos del Gobierno Nacional, que han continuado estables en los últimos días.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 16 de Junio

/N2 <3107 de Manuel Toro a Gabriel Toro Perea fJ"o.""o4lGeeoe.ooOOQIDGlIO(lOOeCl

/u 3108 H If lt n u u tt .. e o " 41 ...... ce e & e ... 00 1II "" e o " " .. " .. olI

IV - ENJSIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el
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Banco después del 14 de Julio, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldc que quedaba'por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 3.200.000

Emitido para Honda, 50.000 billetes de $1.00, números
43.650.001 a 43.700.000, Acta 1020 de Julio 16 •••••• $ 50.000-

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $ 10.00, nú-
m~ros 1.900.001,8 1.950.000, Acta 1020 de Julio 16 ••••••• 500.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números
43.700.001 a 43.750.000, Acta 1021 de Julio 19 ••••••••••• 50.000- 600.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado $ 750.000-

v - CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - Manifiesta el señor Gerente que la Comisión

designada por la Juntarindió'su informe sobre la minuta de contrato para la adminis

tración delegada de la Casa de Moneda de Medellín, presentada por los señores Esteban

Jaramillo y Jaime Ramírez.

El señor Abogado sugiere en su concepto que se introduzcan a dicha minu

ta algunas modificaciones, las cuales parece que podrían aceptarse tanto por el Banco

como por el Departamento de Antioquia.

Posteriormente, el señor Lázaro Tobón, Miembro de la Junta Asesora del

citado establecimiento, envió un proyecto de contrato distinto del anterior, que con

templa únicamente la intervención del Banco para el ensanche de la Casa, en los térmi

nos de la Ley 45 de 1.942, pues el Departamento se reserva su administración.

El señor Gerente considera que sería aconsejable insinuar a la goberna

ci6n de Antioquia que se adelantaran gestiones para la vanta de la Casa de Moneda a

la Naoi6n, como lo prevé la ley 65 de 1.916.

Respecto de las dos minutas de contrato que ha recibido el Banoo, estima

el señor Gerente que debe aplazarse cualquier determinación, mientras se conoce con ~

xactitud el pensamiento del Gobierno de Antioquia, ya que existen notorias diferen

cias de criterio entre los autores de tales dooumentos.

Los señores Puerto y Michelsen opinan que podría inioiarse el estudio del

primer proyeoto y avisarlo así a los comisionados del Departamento.

El señor Araújo sugiere, que la Junta se limite por ahora a recomendar la

operación de venta de la Casa a la Nación y, de aouerdo con esta idea, el señor GereE

te presenta la siguiente proposición, que es aprobada tinán ímemen'te r

"La Junta Directiva del Banco de la Repúblioa, después de oír el informe
de la comisión designada para estudiarlas minutas de los oontratos so
bre administración y ensanohe de la Casa de Moneda de Medellín, presen
tadas por los señores dootor Esteban Jaramillo, don Jaime Ramírez y doc
tor Lázaro Tob6n, se permite sugerir respetuosamente al señor Goberna-
dor de Antioquia la conveniencia de gestionar la compra por la Naci6n
de dicho establecimiento, conforme a las autorizaciones de la ley 65 de
1.916 y atendida la circunstancia de que la acuñaci6n de moneda y todo
lo relacionado con el comercio del oro es atribución constitucional del
Gobierno Nacional.

La Junta anticipa su opinión en el sentido de que esta negooiación debe
quedar subordinada a la condición de que la Casa de Moneda de Medellín
siga funcionando permanentemente y de que se proceda al ensanche de sus



instalaciones como lo dispone la ley 45 de 1.942, no solamente por la impor
tancia de los servicios que presta tal ent í.dad, sino en consideración a los
esfuerzos que ha hecho siempre el Departamento de Antioquia por~mantener co~

venientemente dotada la Casa.

En caso de que el señor Gobernador encuentre aceptable esta iniciativa, po
drían celebrarse convenios espeoiales para la acuñación de moneda fracciona
ria, mientras se define lo relativo a la operación de compra de la Casa por
la Nac.í.én ;."

VI - SOBRE LA FABRICA DE SODA El señor Gerente informa que el señor Jorge Ancí

zar Sordo le suministró verbalmente algunas explicaciones sobre los reparos que form~

ló al plan de montaje de la planta de productos químicos de Zipaquirá, la Comisión di!.

siguada por el Ministerio de Minas y Petróleos para estudiar dicho proyecto.

El señor Ancízar considera que la idea de fraccionar la producción implica ~

na reforma fundamental del plan genera~ que, en su concepto, es inconveniente. Agrega

que esta solución se ha adoptado, en vista de las dificultades de transporte y por la

imposibilidad de conseguir determinados elementos, circunstancias desfavorables que,

sin duda, desaparecerán cuando concluya la guerra.

El señor Araújo observa que este punto fué aclarado suficientem~rtte por el

Instituto de Fomento Industrial, en e1 sentido de que la Fábrica de Zipaquirá, por r~

zoneS de economía, tendrá pequeñas plantas de caustificación en los más importantes

centros de consumo del país.

Se resuelve sclicitar al señor Ancízar que amplíe por escrito sus observaci~

neso

A las 11 y 30 a. m. se levantó la

w~'
i

EL PRES lDENTE,

~~Á-

N2 1417 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 28 DE JULIO DE 1943
================================

En BogDtá, el día 28 de julio de 1943, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con ?sistencia de sus miembros señores An

tonio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Liberio Ló

pez de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen y Guillermo Noguera S., y de los se

ñores Gerente y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Emilio Toro.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de ju-

lío 22.

II - MIEMBRO D~~ COMITE - Para los meses de agosto, septiembre y octubre es

designado miembro del Comité el señor Emilio 'foro.

111 - INFORMBS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el

movimiento de estos en la semanao El señor Gerente'pone en conocimiento de la Junta

la proposición aprobada por la Directiva del. Banco Central Hipotecario, con motivo

del vigésimo aniversario de la fundación del Banco, e informa que el Ministerio de

Relaciones Exteriores ha dado aviso de la firma del acuerdo de pagos y el protocolo
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-confidencial con España, acto que tuvo lugar en Madrid el día 26 de los corrientes.

IV - EMISTONf!:S - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 22 de julio, que son como sigue:

~BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $1.00, números
-41.400.001 a 41.450.000, acta 1022 de julio 23 ••• :- $50.000.00

Saldo Clue queda por emitir $ ~ " ~ <' "' ..

CERTIFICADOS DE PLATA:

50.000.00

$2.550.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .o .. ~ •• oo . j750.000.00

v- NOTA DEL SEÑOR SUPERINTENDENT8 - Se da lectura a la nota Ng 5563,del

señor Superintendente Bancario, por la que oomunica el número de acciones del Banco

de la República que deben poseer las instituciones afiliadas, de acuerdo con su si-·

tuación en 30 de junio del año en curso.

VI - SOBRE ORFEBRERIA IJ~IGENA ~~nifiesta el señor Gerente que hay varios

interesados extranjeros en adquirir la colección de orfebrería indígena de don San

tiago Vélez, dé Manizales; la cual, segú.n el concepto de expertos del Ministerio de

Educación Nacional que la han examinado detenidamente, tiene un gran mérito artísti

co y debe conservarse en el país.

El señor Vélez calcula el peso de los objetos de oro de su propiedad

en 14.000 gramos y ha comunicado que estaría dispuesto a venderlos al Banco en

$150.000, precio que él oonsidera muy inferior a su verdadero valor.

La Junta facnl ta a la Gerencia para adquirir dioha colección en las me

jores condiciones posibles.

VII - 11"fFORME SOBRE EL I"NSTITUTO DE FO~\iE]\TTO - SA da lectura al informe del Au

ditor del Instituto de Fomento Industrial ccrrespondiente al primer semestre del año

en curso, documento que revela el desarrollo satisfactorio de las actividades de tal

organismo e

A las 11 y 30 a.m. se levantó la ..seSl.on ..

EL PRESIDENTE,

N2 1418 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

AC']'A DEL DIA 3 DE AGOSTO DE 1943
================================

En Bogotá, el día 3 de agosto de 1943, a las 10 y 30 a s m, !!e reunió,en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Rep1blica, con asistencia

de sus miembros señores Antonio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Gonzalo Córdoba,
-

Alvaro Df.az , Liberia López de Mesa, Manuel Mejía J$' Roberto Michelsen y E;n¿.lio To-

ro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de concurrir el se

ñor Guillermo Noguera S.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la seaión precedente, de ju-

lio 28.



11 - CREDITO DEL EYYORT-IMPORT BANK - El señor Araújo informa Qua el Gm ier

no acaba de celebrar D.n arreglo con el Export-Import Bank of Washington, en virtud
.. -

del cual se aumenta a US$20.000.000 la cuantía del crédito concedido a la Nación por

aQuella entidad, conforme al contrato de 23 de julio de 1941.

El señor Araújo hace notar las ventajas de este acuerdo, que pone al

Gobierno en capacidad de adelantar importantes obras públicas y de fomento y Que so

lamente grava al Estado con intereses, a medida que el crédito va siendo utilizado.

El negocio está sujeto a la condición de que el Banco de la República

cancele previamente los pagarés emitidos en desarrollo del contrato suscrito con la

misma entidad bancaria norteamericana el 19 de mayo de 1940, operación esta última

cuya conveniencia es manifiestae

A moción del,señor Araújo, la Junta autoriza el pago del saldo pendieE

te del citado crédito deH de mayo de 1940, y dispone Que cablegráficamente Se co

~úniQue al Export-Import Bank el agradecimiento de la institución por el eficaz con

curso que ha venido a prestar al Gobierno en estos momentos, lo mismo que por la 90~

cesión del ?ntiguo crédito, que contribuyó en su época a normalizar el intercambio

comercial del país con los Estados Unidos.

111 - SOLICITUD DEL ALCALDE DE BOGOTA Hanifiesta el señor Araújo que el

Alcalde de Bogotá tiene el proyecto de iniciar la apertura de la Avenida Santander,

Que comunicará el Capitolio Nacional con la plaza de San Agustín. Para emprender los

trabajos, el Municipio necesita una financiación por $300.000 y el Gobi~rno desea s~

ber si el Bancc podría facilitar dicha suma. Se autoriza al Gerente para estudiar

con el señor Alcalde la forma más conveniente de realizar la operación_y someterla

a la consideración. d.e la .Iurrta ,

TI[ - SOBRE SAL EN SANTANDER - El señor Araújo llama la atención sobre les

frecuentes reclamos que re-cibe el Gobierno de distintas ciudades de Santander del

Norte 9 por la esoasez de sal en esa regióno

Llamado a la reunión el Director de Salinas~ informa que las difíml1ta

des de transporte han impedido temporalmente la movilización de sal, de Duitama ha

oia las ciudades de"Cúouta y Pamplona, pero advierte Que la situación se está norma

lizando. Agrega que en su reciente viaje a Santander pudo comprobar Que el artículo

se está vendiendo a precios razonab~es, aunque se han presentado casos de especula

~ión por parte de individuos que acaparan la sal cuando tienen noticia de Que las ~

gencias del Banco no e~tán suficientemente provistas~

La Junta autoriza la compra de los vehículos automotrices que se requi~

ran para asegurar el oportuno transporte de la sal por la carretera Central del Nor-

te~ a fin de evitar 12s quejas de los habitantes de Santander e

N2 1419

L las 11 y 45 a.m. se levantó la

JU1TTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPLi13LICA

ACTA DEL DIA 4 DE AGOSTO DE 1943
====~~=======~=================

-'---:¿f

c;:"

)1 PRESIDill1TTE,

f2r~
í,

En Bogotá, el día 4 de agosto de 1943, a las 10 y 30 a.m., 'se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño

res Antonio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Alvaro Dfaz, Liberio López de Mesa,

Manuel Mejía Jo, Roberto Michelsen y Emilio Toro, y de los se~ores Gerente, Autidor

y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Gonza¡o Córdoba y Guillermo
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1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de a -

gesto 3.

11 - I~~ORt~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el bcletín de la Oficina de Control de Cambios s~

bre el movimiento de estos en la semana .. ml señor Gerente informa que, de acuerdo

con lo convenido en le. sesión anterior, fue ordenada ya la cancelación del saldo de

los pagarés emi tidos en virtud del contrato celebrado con el Export-Import Bank of

Washington el lº de mayo de 1940. Se da lectura a la comunicación enviada por la Ci
mara de Comercio de Bogotá, con motivo del vigésimo aniversario de la fundación del

Banco, y a una nota del señor Jorge Ancízar-Sordo, por la que i~forma sobre el est~

blecimiento de una fábrica de productos ~límicos en ~ogotá, de la cual es empresa 

rio el señor Juan Consuegra quien, en su carácter de empleado del Instituto de Fo

mento Industrial, conoció los proyectos del montaje de la planta de soda de Zipaqui

rá, hecho que el señor Ancízar califica de irregular. La Junta considera que el se

ñor Consuegra no s e hallaba impedi.do para tomar par t e en la 8]11(15_(la soc í.edad ,

111 - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 22 de julio al 4

¡íe agos to:
I

¡Nº

/
3109 de Vladimir Rulik a Carlos Martínez Toro ••••••••••••••••••••• 50

3111" Juan Bertran a Carlos Martínez Toro •..• " " e 10

acciones

"

IV - EMISIONES Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 28 de julio, que es como sieue:

BILLETES DEL BANCO DE T'1\ REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• $2.550.000-

50.000.-

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $1.00, números
44.050.001 a 44.100.000, acta 1023 de julio 29....... 50.000.-

Emitido para Bogotá,50.000 billetes de $lO.oo,números
1.950.001 a 2.000.000, acta 1024 de julio 31 ••••••••• 500.000.-

Emitido para Bucaramanga,5o.000 billetes de $l.oo,nú-
meros 39.950.001 a 40.000.000,acts 1025 de agosfo 2.. 50.000.-

Emitido para Pasto, 50.000 Dilletes de $1.00, números
44.100.001 a 44.150.000, aota 1026 de agosto 2•••••••

saldo que queda por emitir •••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

650.000

$1.900.000-

--Saldo que queda por emitir de lo autorizado "" .. e "" .. "" o o J~7500000~oo

v - OPERACION CON EL GOBI~"30 NACIONAL - Con el voto unánime de los siete

Directores presentes, se autoriza la concestón de un préstamo al Gobierno Nacional

hasta por la cantidad de $300.000, cuyo producto será d.estinado a la apertura de la

Avenida Santander en Bogotá, de que trata la ley 195 de 1938.

La ejecución de la obramencionada estará a cargo del Municipio de Bo

gotá~ entidad que deberá obligarse en el contrato que celebren el Gobierno y el Ba~

ca, a entregar al último, para amortizar el préstamo, los recaudos que efectúe por

concepto de impuestos de valorización de las propiedades vecinas a la Avenida.

VI - SOBRE I~PORTACTON DE PLATA ~ Manifiesta el señor Gerente que el Mini~

terio de Relaciones Exteriores ha trasmitido la oferta que, por conducto de la Emb~

jada de Colombia en Méjico, hace el Banoo de Crédito Minero, de 700.000 onzas dep~

ta, a la ley de 0.900 mi15simos, a razón de US$O.54 la onza C.I.F. Manzanillo.



La Cancillería sugiere Que el Banco adQuiera el metal para venderlo

a los industriales del país, quienes se quejan del alto precio que tiene señalado

la. Casa de Moneda de Medellíno

A moci6n del señor, Araújo se resuelve avisar a dicha Casa de Moneda.

que el Banco está en capacidad de comprar para ella 700.000 onzas de plata,que 1'.2,

dría ayudarle a financiar en cuanto las disposiciones legales vigentes lo permitan,

s~empre que garantice el suministro a los particulares en condiciones razorillbleso

A las 11 y 45 a s rn, se levantó la s asa.on,

N2 1420 JUN'rA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA R""'TTTlT

ACTA DEL DIA 11 DE AGOSTO DE 1943
======;========~=================

A

En Bogotá. el día 11 de agosto de 1943, a las 10 y 30 a.m. ..se r-oun i o

la Junta Directiva del Banco de la República 9 con asistencia de sus miembros seño

res Antonio Puerto, Presidente, Alfonso IITaújo, ~lvaro Díaz, Liberio L6pez de Mesa,

Manuel Mejía J. y Roberto Michelsen y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del

Banoo. Dejaron de concurrir los señores Gonzalo Córdoba, Guillermo Noguera S. y E

milio Toro.

I A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente 9 de Ji

gosto 4.

II ~ MOC!ON DE DUELO - El señor Gerente y el s.oñor Araújo presentan la si

guiente proposición, que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Direotiva del Banco de la República registra
con honda pena el fallecimiento de don Nicolás Camar
go Guerrero, antiguo miembro de la corporación y ciu
dadano distin@lido, que vinculó su nombre al desarro
llo de importantes obras de progreso".

III - TNFORMES - Se distribuyen el balanoe de préstamos y descuentos y d~

tos de otras cuentas del Banoo y el boletín semanal de la Oficina de Control de Ca~

bios y ExportacionesG El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de

Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que han registrado ligeras bajas en

los últimos días, y los datos de los factores que se toman en cuenta para computar

el medio circulante en el país,el cual, segdn el sistema de oálculo empleado por'Bl

Banco ascendía en 31 de julio a $136.679.000, cifra sensiblemente igual a la del

mes anterior. Da lectura al detalle de los bonos de Almacenes de Depósito, que el

Banco tenía descontados en 31 de julio, distribuídos por garantías cuyo valor era

de $563.367.44. Finalmente informa el señor Gerente que, de acuerdo con la autori

zación de la Junta, pudo llegarse a un arreglo con don Santiago Vé18? 5 de Maniza

les, para la compra de su colección de orfebrería indígena, que tiene un peso apr.2,

ximado de 15.000 gramos, por una suma inferior a $130.000.00.

IV - TRASPASOS DE ACCIO~~S Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 4 al 11 de agosto:

",/ Ng 3112 de án t on i e t.a F.o de ~ . Emilia F. de Faccinio .. "" .. o ... 43 accionesuarcla a Q " <> .. ~ ..

~·/'N2

~',~

3113 de Antonieta F. de García' a María Luisa Fa'n·ci ni .." lO .. ~ " ..... lO " " " .. " e 42 "
V - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el
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Banco después del 4 de agosto, que son como sigue:

1.100.000

$ 800.000-

50.000.00

-BILLETES DEL BANCO DE T.~ REPUB1ICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizadooo.o •••••••••••••• ~ .••••• $1.900,,000

Emi tido para Mede11ín, 50,,000 billetes de $l.oo,números
40;900.001 a 40.950.000,acta 1027 de agosto 5..••••..•• $ 50.000.00

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $lO.oo,números
2.000.001 a 2.050.000, acta 1028 de agosto 6 ••••••••••• 500.000.00

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $10.00, números
2.900.001 a 2.950.000, acta 1029 de agosto 6••••••••••• 500.000.00

Emitido para Bogo t á , 50.000 billetes de $1.00, números
43.750.001 a 43.800.000, acta 1030 de agosto 9 ••••••.••

CERTIWICADOS DE PLATA:

Se au'tor í za la emisión de $2.000.000 en b i Tle t as del Banco de la Re-

públ:tca.

VI - SOBRE TMPORTACIOl\T DE PLATA - El señor puerto sugiere que se estudie

la posibilidad de efectuar una importación de plata mexicana, por cuenta de la Ca

sa de Moneda de Bogotá, C9n el objeto de suministrar el metal a los pe'lueños ind~

triales en cOp'diciones razonables y en vista de 0"'8 los precios aaña.Iados por la CJi
/de Medellín •

sa de Moneda son excesivamente a¡tos.

La Junta resuelve aplazar cual'luier determinación sobre el particu 

lar, mientras se conoce la respuesta de la Casa de Moneda de Medellin, a la carta

'lue le dirigió el Banco de acuerdo con lo convenido en la sesión anterior.

VII - SERVICIO DE BONOS DE FOlffil~O MUNICIPAL - Se aprueba el contrato ce

lebrado en esta fecha entre el Gobierno Nacional y el Banco sobre servicio de los

"Bonos de la clase "13" del Fondo de Fomento Municipa]': por valor de $250.000,cuya

emisión autoriza el Decreto 1514 de 1943. Dichos bonos devengarán intereses a la

tasa del 4% anual y serán amortizados gradualmente en. el transcurso de diez años.

La cuota trimestral correspondiente asciende a $8.000, distribuidos así: $7.613.90

para servicio de intereses y amortización; $186.10 para los gastos de administra 

ción a que haya lugar, y $200.00 valor de los honorarios del Banco como fideicomi

sario -del empréstito ..

A las 11 y 15 a.m. Se la sesión~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA

ACTA DEL DlA 18 DE AGOSTO DE 1943

En Bogotá, el día 18 de Agosto de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Antonio Puerto, Presidente, Alfonso Araújo, Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Mil

nue1 Mejía J., Roberto Miche1sen, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y de los se

ñores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Gonzalo Có~

daba.
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1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Agos-

to 11.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y desouentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones. El señor Gerente informa que el movimiento de las oficinas de oom

pensación en el país, durante el pasado mes de Julio, ascendi6 a $ 202.628.000, oo~

tra $ 166.536.000 en Junio anterior y $ 143.709.000 en Julio de 1.942, y que la pr~

ducci6n de oro en el mismo mes de Julio fué de 50.368 onzas, cifra que muestra un

aumento de 6.355 onzas en relaoión con Junio. Por último, el señor Gerente da leotu

ra a la parte final del mensaje dirigido al Congreso Nacional por el señor Presid~

te de la República, documento que hace menoión al eficaz oonourso que han prestado

los Directores del Banco en el estudio de las medidas económicas y fiscales recien-

-temente adoptadas por el Gobierno.

111 - TRASPASOS DE ACCIONES Se aprueba el traspaso de 60 acciones de la

clase "D" del Banco de la República, para ser convertidas en acciones de la clase

"C", que hace Carlos Martínez Toro a The National City Bank of New York, según el

título N~ 0255.

IV - COBRO DE LA BENEFICENCIA - Se da leotura al -concepto del Ministerio de

--Hacienda y Crédito Público sobre la consulta formulada por el Banco, respecto de la

legalidad del cobro que está haciendo ahora la Beneficenoia de Cundinamarca, del im

puesto de registro correspondiente a la ésoritura pública 58 de 1.942, de la Notaría

Segunda de Bogotá, por la cual se hizo constar la prórroga del término de duración

del establecimiento.

El Ministerio afirma que enouentra amplia y plenamente justificadas

las razones expuestas por el Banco, para sostener que no está obligado al pago de

la suma que exige la Sindicatura General de la Beneficenoia de Cundinamarca.

V - SOBRE IMPORTACION DE PLATA - A solicitud del señor Gobernador de Anti~

quia y con el voto unánime de los ocho Directores presentes, se autoriza la conce

sión de un crédito hasta por $ 500.000 a la Casa de Moneda de Medellín, cuyo produ~

to deberá destinarse a la importación de plata.

Esta operación queda sujeta a la oondición de que las utilidades de la

Casa de Moneda en el negocio de venta del metal no excedan de un 5%.
El orédito será utilizado mediante el otorgamiento de pagarés a 90 días

de plazo y del 4% de interés anual, los cuales afectarán el oupo del Gobierno Nacio

nal en el Banco.

VI - CASA DE MONEDA DE MEDELLIN Ji moción del señor Toro, se resuelve que

el Comité Ejecutivo estudie detenidamente las reformas que propone el señor-Goberna

dor de Antioquia a las minutas de contrato sobre administración y ensanche de la Ca

sa de Moneda de Medellín, oonsideradas en sesión anterior.

VII - TERRENO PARA LA FABRICA DE SODA - Manifiesta el señor Gerente que el

Instituto de Fomento Industrial tiene el propósito de comprar una extensión de terr~

no de 55 fanegadas aproximadamente, a razón de $ 950.00 la fanegada, para ampliar el

predio donde será instalada la planta de productos químicos de Zipaquirá y con el ob
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jeto.principal de formar un lago que conserve temporalmente 16s residuos de lafábri

ca, evitando así cualquier peligro para la potabilidad de las aguas del río Bogotá

en las épocas de sequía.

La Junta imparte su aprobación a este negocio.

VIII - FINANCIACION DE LA FABRICA DE SODA.- El Instituto de Fomento Industrial,

por medio de la Nota Ng 5290, avisa que una importante firma norteamericana se ha /

mostradc interesada en aportar capital para el montaje de la planta de productos qu!

micos de Zipaquirá.

Las gestiones al respecto fueron iniciadas por el señor Lynch, Vice-Pr~

sidente de la Casa Ferguson, en su último viaje a Bogotá, y postericrmente se ha co

nocido el nombre de la firma, que es la Pittsburgh Plate Glass Co., sociedad muy re~

petable, que se dedica en los Estados Unidos a la producción de soda cáustica y car

bonato de soda por el mismo sistema que empleará la fábrica de Zipaquirá.

El señor Gerente hace notar que, en principio, es muy conveniente la n~

gociaci6n , no solamente desde el punto de vista de la financiación de la empresa
-,

que, según cálculos recientes del Instituto, requerirá un capital de $ 4.000.000, si

no también por la váliosa colabcraci6n técnica que podría prestar la compañía extra~

jera. Advierte, sinembargo, que la planta, de acuerdo con las leyes vigentes, debe

incorporarse en la concesión de Salinas, circunstancia que dificultaría la constitu

ci6n de una sociedad privada, y que siendo la sal un monopolio del Estado, la rebaja

de precios de la materia prima estaría sujeta a condiciones especiales, tendientes a

limitar las utilidades excesivas de la empresa.

La 3unta conceptúa que la operación ofrece notorias ventajas y dispone

que el Comité de Salinas lleve a cabo un estudio cuidadoso de las leyes y contratos

sobre instalación de la planta, a fín de ver si es posible realizar el proyecto en

breve plazo. El informe del Comité será considerado en próxima sesión.

A las 11 y 45 a. m. se levant6 la sesión.

Ng 1422 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI! 25 DE AGOSTO DE 1943

En Bogotá, el día 25 de Agosto de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

. Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores .~

-tonio Puerto, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio López de Mesa, Ma
nuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y de los seño

res Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Concurrió también el señor Arcesio Londoño

Palacio, nuevo Ministro de Hacienda y Crédito Público, de quien el señor Presidente

recibió la promesa reglamentaria.

El señor Gerente hizo constar la satisfacción con que el personal directivo

del Banco ha recibido el acertado nombramiento del señor Londoño Palacio.



1 - A e T A - Se aprob& y firmó el acta de la sesión precedente, de Agosto

18.

11 - SEPARACION DEL SEÑOR ARAUJO - El señor Gerente presenta la siguiente

proposición, que es aprobada por unanimidad:

"Al separarse del Minis terio de Hacienda el señor Alfons9 Araújo, la
Junta Directiva del Banco de la República le expresa sú agradecimien
to por los eficaces servicios que prestó a la institución, reconoce
la magnifica labor qUe llevó a cabo en aquel despacho ejecutivo y le
felicita pcr el levantado ejemplo de desprendimiento y patriotismo
que ha dado al en,cargarse de la Dirección de la Policia Nacd onaL;"

III - TRASPASOS DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes del Banco de la República, verificados del 18 al 25 de Agosto:

CJ-ase B

~331 - Del Banco Francés e Italiano, para el Banco Comercial de Ba-
rranquil1a .... $ ••••••••••• & •••••••••••••••••••••••••••••••••

/C'lase C

0256 - Del Banco Francés e Italiano, para The National City Bank

Clase D

15 accioneS

70 accioneS

blica •• "... "••••••••••••• 1> o ••••••••••• " •• e & ••••• 4o " •••• CI •• e ""

5 acciones

"30
la Repú-

Del Banco Francés e Italiano, para Luis Soto & Cía.

- De Ignacio Castro a Fondo de Empleados del Banco de

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 11 de Agosto, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

1.150.000-

50.000-

500.000-

500.000-

Saldo que ~uedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 2.800.000

Emitido para Bcgotá, 100.000 billetes de $1, números
43.800.001 a 43.850.000 y 44.250.001 a 44.300.000 de
la serie "R", Acta #1031 de Agosto 18 •••••••••••••• $ 100.000-

~itido para Buenaventura, 50.000 billetes de $1, núme
ros 44.150.001 a 44.200.000, Acta 1032 de Agosto 18 •••

Emitido para Armenia, 50.000 billetes de $10, números
3.100.001 a 3.150.000, Acta 1033 de Agosto 23 •••••••••

Emitido para Cali, 50.000 billetes de $10, números
3.050.001 a 3.100.000, Acta 1033 de Agosto 23 •••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado {l e •••• $ 750.000-

V - CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - El señor Toro hace una exposición sobre

las fórmulas que consideró el Comité Ejecutivo, en asocio del señor Gobernador de

Antioquia y del Director de la Casa de Moneda de Medellín, paTa el manejo de este

último establecimiento, en desarrollo de lo dispuesto por la ley 45 de 1.942.

Después de detenida deliberación, el señor Londoño Palacio propone la

celebración de un contrato con el Gobernador de Antioquia, sobre las siguientes ba

ses, que son aprobadas por la Junta:

Que el Departamento venda a la Nación los activos de la Casa de Moneda

contabilizados en esta fecha, mediante avalúo que se llevará a cabo por dos peritos,

_nombrados uno por el Departamento y otro por el Gobierno Nacional.



msta negociación Quedará sujeta a la aprobación de la Asamblea de Antio

Quia, y es entendido Que la Nación deberá reconocer, llegado el caso, el valor de las

inversiones que haga de hoy en adelante el Departamento en la Casa de Moneda, siempre

Que tales inversiones sean acordadas previamente con el Banco.

Mientras la Asamblea decide sobre la venta a la Nación de la Casa de Mo

n_eda,el Departamento se obligará a proceder en la administración y manejo de dicho

establecimiento y en la designación de personal y señalamiento de sus asignaciones,

en absoluto acuerdo con el Banco, a fín de Que éste pueda implantar los métodos y

sistemas que estime más adecuados y convenientes, para el funcionamiento de la Casa,

para la construcción de nuevos edificios, adquisioión de terrenos y compra de todos

aquellos elementos Que, a juicio del Banco, sean necesarios para el funcionamiento y

para el eQuipo y ensanche de la Casa. Este sistema de administración concluírá en

todo caso el 30 de Junio de 1.944.

A las II y 45 a., m. se levantó la sesión.

N2 1423 JU1ITADIRECTIVADEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 12 DE SEPTIIDKBRE DE 1943

En Bogotá, el día 12 de Septiembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Emilio Toro, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Arcesio Londoño Palacio, Libe

rio López de Mesa, eManuel MejíaJ., Guillermo Noguera S. y Antonio Puerto, y de los

señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Roberto Mi

chelsen.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Agosto

11 - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Septiembre y Octubre son e

legidos Presidente y Vice-Presidente de la Junta los señores Emilio Toro y Gonzalo

Córdoba, raspactivamente.

111 - MIEMBRO DEL COMITE Es elegido miembro del Comité Ejecutivo del Banco

el señor Gonzalo Córdoba, para el período trimestral Que se inicia en esta fecha.

IV - IlWORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el

movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta el dato de la importa

ción de capitales extranjeros al país en el pasado meS de Julio, que ascendió a U.S.

$ 2.552.000. También informa el señor Gerente Que el doctor Alfonso Araújo ha diri

gido una nota por la que agradece a la Junta la proposición aprobada con motivo de

su separación del Ministerio de Hacienda, y Que dos funcionarios del Federal Reserve

Bank, los señores Bray Hammond y Robert Triffin, quienes se dirigen al Paraguay en

calidad de consultores del Gobierno de ese país, visitaron la semana pasada, por re-



comendación de los Directores de aquel Instituto, la Oficina Principal del Banco y

llevaron una impresión muy satisfactoria de su organización. El señor Puerto agrega

al respecto que los señores Hammond y Triffin manifestaron interés en qUB uno o más

empleados del Banco de la República colaboren con ellos en su misión al Paraguay, su

gestión que la Junta encuentra muy conveniente.

v - TRASPASOS DE ACCIONES - Se apr~eban los siguientes traspasos de accio

nes del Banco de la República, verificados del 25 de Agosto al 18 de Septiembre,

CItASE !lBn

. ./N" 0332 De Luis Soto & ce,

~it 0333 - De " n H tt

al Banco del- Estado .. G e (> toe ., .... e .. e .... e (1 e" .. e e .. e

a la Caja de 'Crédito Agrario, Industrial y

1 acción

CLASE "D"

VI - ~~ISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 25 de Agosto, que son como sigue,

BILLETBS DEL BANCO DE LA REPlJBLICA'

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado &0$00"""0000"000"""""0

Emitido para Ibagué, 50.000 billetes de $ 1.00 números
43.500.001 a 43.550.000, Acta 1034 de Agosto 27 •••••• $ 50.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de :$ LOO núm~

ros 43.050.001 a 43.100.000, Acta 1035 de Agosto 31 •• 50.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado e 1)"" e .. """" e .. fl" e .. " \lo

s 1.650.000-

100.000-

$ 1.550.000-

$ 750.000-

VII - COMISION DE SALINAS - Se señalan a razón de $ 15.00 por cada sesión a

que concurran, los honorarios de los miembros de la Comisión de Salinas.,

VIII - PEDIDO DE BILLETES - La Junta dispone que se contrate con la American

Bank Note Company, de Nueva York, la impresión de $ 100.000.000 en billetes del Ba~

co, distribuidos en la siguiente forma'

10.000.000 billetes de $ 1.00 serie URtt Ngs.61.000.00l a 71.000.000 $ 10.000.000

-5.000.000 billetes de $ 2.00 serie nln Ngs. 7.000.001 a 12.000.000 10.000.000

5.000.000 billetes de s 5.00 serie 1tM.u Ngs.16.000.00l a 21.000.000 25.000.000

4.500.000 billetes de s 10.00 serie HNH Nºso 3.200.001 a 7.700.000 45.000.000

500.000 billetes de $ 20.00 serie "un N2s o 0.000.001 a 0.500.000 10.000.000

25.000.000 billetes por un valor total de 00 .. 000(> .. 800040000400<;>0\10000. $ 100.000.000

IX - PRESTNV,O AL FONDO DE ESTABILIZACION - El señor Ministro de Hacienda so

licita que, de acuerdo con las autorizaciones oonferidas al Banco por los artículos

3g del Decreto 548 de 1.940 y 3g del Decreto 669 del mismo año, se conceda al Fondo

de Estabilización un préstamo especial hasta por la suma de $ 4.000.000, cuyo pro

ducto será destinado a la compra de acciones o valores, con los cuales o con otros

papeles de los que posee en la actualidad el Fondo, se garantizarán suficientemente

las respectivas obligaciones.



La Junta apru.eba la operación propuesta por el señor Ministro.

x - EDIFICIO DE BOGOTA - A moción del señor Díaz, se resuelve gestionar con

el Ministerio de Hacienda el traslado de las oficinas de la Tesorería General de la

República a uno de los pisos superiores del Edificio del Banco en Bogotá, a fín de

comunicar la planta baja ocupada hoy por aquella entidad con las dependene2as de la

sección de Caja, que son insuficiantes para el buen servicio, del público.

XI - FONDO INTERNACIONAL DE ESTABILIZACION - El señor Puerto indica la conv.!

niencia,de que el Gobierno Nacional, por conducto de la Embajada en Washing±on, ob

tenga una copia reciente del plan sobre creación de un Fondo Internacional de Estabi

lización de las Naciones Unidas y Asociadas, cuyo' texto original, según informes de

los señores Harnmond y Triffin, funcionarios del Federal Reserve Bank, ha sido revis~

do por la Sec~etaría del Tesoro.

Él señor Londoño Palacio ofrece dirigirse a la Embajada, en solicitud

del aludido documento,

XII - SOBRE EL PRECIO DEL ORO El señor Toro sugiere que el Banco, en la fo~

ma que se juzgue más adecuada, indague la opinión de varios expertos norteamericanos

sobre las perspectivas de alza o baja'del oro en el futuro, a fín de poder resolver,

con algún f'und amanto, cuá L es la política que debe seguirse para la distribución de

las reservas entre oro fíSico y divisas.

También recomienda el Señor Toro que se consigan informaciones acerca

de las medidas adoptadas sobre el particular por los bancos centrales de los países

suramericanose

La Junta acoge la iniciativa del señor Toro y autoriza el pago de los

gastos a que haya lugar.

XIII - MERCADO DE SAL EN OCAÑA - El señor Londoño Palacio trasmite una inform~

ción que ha recibido sobre irregularidades en el mercado de sal en Ocaña, plaza don

de el Alcalde Municipal compra las existencias de eae artículo para revenderlas a un

precio mayor. Aunque la utilidad o diferencia es destinada, según se entiende, a una

obra de servicio público, el procedimiento ha dado lugar a quejas de los habitantes

de la región.

Llamado a la reunión el Director de Salinas manifiesta que no tiene co

nocimiento de lo que está ocurriendo. Agrega que en Ocaña hay un agente vendedor de

sal, cuyo contrato expira en el ~resente meS.

El señor Diez propone que no se renueVe dicho contrato y que, en cambio,

sea establecido un almacén dependiente del Banco, lo

A las 12 m, se levantó la sesión,



1424 JUNTA DIRECTIVA DEL BAlTCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 8 DE SEPTI]ThíBRE DE 1.943

En Bog&tá~ el día 8 de Septiembre de 1G943, a las 10 y 30 ao m& se reuBió

la Junta Directiva del Banco de la Repúblic-a, con asistencia de sus miembros seño

res Emilio Toro; Presidente, Gonzalo Córdobs 9 Alvaro Díaz, Arcesio Londoño Palacio,

Manuel Bejía JG? Roberto Mic~lsen? Guillermo Noguera So y Antonio Puerto y de los

BBñores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Liberio Ló

pez de 'Mesao

1 A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Sep

tiembre lº

II - I}WOR~~S - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Ex~ortaciones& El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva

York de los bonos del Gobierno Nacional, de la antigua y la nueva emisión, Que tie

nen demanda a 46} y 64%, respectivamente, e informa Que el movimiento de las ofici

nas de compensación en el país, durante el Pasado meS de Agosto, fué de $177.956.000,

contra $ 202,628.000 en julio anterior y $ 126,705.000 en Agosto de 1.942. También

informa el señor Gerente Que dos de los corresponsales de Nueva York han insinuado

al Banco la adquisición de certiIicados de la Tesorería de los Estados Unidos 9 que

devengan un interés anual de 7/8%, y la imposición de depósitos hasta por --------

US$ 5$0000000,.a seis meses de plazo y al interés de t% anualo La Junta considera

que no es el CaSo de aceptar nin~lna de las operaciones propuestas ..

III - Ta~SPASOS DE ACCIONES

nes del Banco de la República:

Se 2~ruebaTI los siguientes traspasos· de accio-

de José María Cuéllar a Banco de Colombia ~oOO~oOOOQD$OOOOOO 15 acciones

DB Federico Vásquez Toro a Banco Comercial de Barranquilla
(Traspaso de Octubre de 1,,942) 0000000000eooooooOO""O$O$0&40 15 11

.r J.lT~ 0335

" 0336,j<'"'-

..-/1 0323

de Dora Cavanzo Olarte a Banco de Colombia 00000000000""0000 90 "

qlrASE "eH
/N2 0257 de Ignacio Castro a The National City Bank of Hew York ••• ,. 15 "

"(/1~! 0258 de 3 .. Jo García Jr~ a The Hational Cíty Bank OI New York. "O" 43 n

CLASE 1t])1'

r"<Ñ2 3127

3129

de Rijos de Ao Garoía & Cíao a Jo Jo García Jr o

ile ::Cuis Soto & Cía. a Fondo de Empleados del
Banco de la República ooo"eeooo~OOOOODé0~éOO

de Banco de Salamina a Fondo de Empleados del
Banco de la RepúbliCa O~OO&Oooeéeoo.oooe~eOOO

1 aoción

2 acoiones

45 "

"
3038 - de Alfonso Franky a Alberto Carrizosa (Traspaso de Octubre

de 10942) _. o e 0-" o .. O" o o 00" o o o e <:> 0(1 o (> o (1., a G (> .. 0.0 G O (1""" o .. (1 a (1" o 00(1(10 (> .. <lo 30
3082 - De Banoo de

1.943), por
Bogotá a Rahacuc Calderón (Traspaso de Abril de

30 "

rl - EMI8rOlTES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 12 de Septiembre, que son como sigue:



3514

BILLETES ,DEL B~~CO DE LA REPUBLICA:

Saldo q4e quedába por emitir de lo autorizado s 1.550.000-

50.000-

50.000-

"Emitido 'para: Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números 44300001 a
44.35ü;OOO, Acta 1r2 1036 de Septiembre 6 ••••••••••••••• $ 50.000-

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $ 1.00 núme
ros 40.000.001 a 40.050.000, Acta NR 1036 de Septiembre-6

Emitido para Medellín, 50.000 billetes deS LOO números
40.950.001 a 41.000.000, Acta N2 1037 de Septiembre 7 ••

Emitido para Buenaventura, 50,000 billetes de $ LOO mí-.
meros 44.200.001 a 44.250.000, Acta N~ 1038 de Septiem-
bre 7 lO f> ti .. O o " " " .. 50.000- 200.000-

Saldo que queda por emitir $ 1.350.000-

CERTTPTCADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado $ 750.000-

v - OPERACION DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo por $-20.000 que

ha solicitado al Banco Central Hipotecario la Compañía de Jesús, con garantía del ~

dificio del Colegio de San Pedro Claver en Bucaramanga, cuyo avalúo eS de $96.210.00.

Las deudas a favor del Banco Central y a careo de la comunidad mencio

nada, aseg~radas con hipoteca de otras propiedades, tienen Q~ valor que excede de

$ 100.000, motivo por el cual se requiere la aprobación por la Junta de este nuevo

préstamo &

VI NOTA DE LA SUPERINTEND~iCIA - Manifiesta el señor Gerente que, según ~

viso oficial de la Superintendencia Bancaria, el precio al cual puede vender el BaB

co sus propias acciones a las instituciones afiliadas, es de $ 142.90. Este valor

eS el promedio de la cotización de dichas acciones en la Bolsa de Bogotá, durante

~l año comprendido entre el lº de Julio de 1.94~ y el 30 de Junio de 1.243, y se ha

tomado de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 (Ng 10) de la Ley 82 de 1.931.

VII - FIDEICOMISO DEL ATLANTICO - Se aprueba la minuta del contrato sobre

servicio de una emisión por valor de $ 250.000 en bonos internos del Departamento

del Atlántico, del 7% anual de interés, amortizables en un plazo de diez años y ga

rantizados Con el producto de las rentas de cerveza y de consumo de licores extran

jeros. La cuota trimestral respectiva asciende a $ 9.100.00, distribuídos así:

$ 8.743.02, para servicio de amortización e interéses; $ 206.98, para atender a los

gastos de administración y $ 150.00 valor de los honorarios del Banco como"fideico

misario del empréstito.

El Gerente de la Sucursal de Barranquilla, señor Rafael González Rubio,

queda autorizádo para firmar a nombre del Banco la correspondiente escritura públi-

ca.

VIII - MEDIDAS ECONOMICAS - El señor Londoño Palacio consulta el parecer de

la Junta sobre una posible modificación del Decreto 1148 de 1.943, en el sentido de

eximir a los importadores de la obligación de suscribir certificados de depósito a

dos años de pl~z?

La Junta encuentra conveniente, desde todo punto de vista, esta medida,

en los actuales momentos, pues las circunstancias que indujeron al Gobierno a exi

gir al comercio la consignación de un determinado porcentaje del valor de sus pedi

'dos de mercancías, han experimentado cambios radicales.·

Se refiere también el señor Londoño Palacio al nuevo encaje de los es-



tablecimientos de crédito, que debe señalar el Gobierno en el presente mes de Sep

tiembre, de acuerdo con lo dispuesto por el citado Decreto 1148 de 1.943. ~obre el

particular, los señores Córdoba y Michelsen observan que los bancos comerciales se

verían obligados a redescontar cartera o a restringir el crédito, en caSO Qe que el

aumento se hiciere efectivo en esta época. En tal virtud, consideran que e~ aconse

jable aplazar cualquier determinación al respecto. El señor Londoño Palacio mani

fiesta que el Gobierno estudiará el punto detenidamente.

El

A las 11 y 45 a. m, se

~T2 1425 JD1~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA

ACTA DEL DlA 15 DE SEPTl@!BRE DE 1943

En Bogotá, el día 15 de Septiembre d.e 1.943, a las 10 y 30 a. m, , se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

señores Emilio Toro, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Arcesio Londoño Pa

lacio, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Nogue

ra S. y l~tonio Puerto, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y ffrmó el acta de la sesión precedente, de Sep

tíembre 8,

11 - lNFOm~ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y1'Jxportaciones. El señor Gerente informa que las cotizaciones de los bonos del Go

bierno Nacional en el mercado de Nueva York han continuado estables en los últimos

días. Compara los balances del Banco en 31 de Julio y 31 de Agosto, observando que

entre esas dos fechas aumentaron las reservas, los préstamos y descuentos a bancos

accionistas, los depósitos y los billetes en circulación y disminuyeron los descuen

tos a particulares. Presenta los datos del medio circulante en 31 de Agcsto, que a~

cendía, según el sistema de cálculo empleado por el Banco, a $ 225,527.000, cifra

que excede en $ 11.596.000 la correspondiente al mes anterior. Por último informa

el señor Gerente Que la producción de oro en Agosto fué de 48,672 onzas, contra

50368 en julio anterior y 49.432 onzas en Agosto de 1.942.

111 - TRASPASOS DE ACClOft~S - Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes del Banco de la República, verificados del 8 al 15 de Septiembre:

CLASE "BU

de Fondo de Empleados del Banco de la República a Banco de
Colombia e .. e .. cc$c .. oo o" oooe.o .. oooe>oe .. $$OOO<!lO c .. ".O 100 It

;/ N~ 0337
.J>/ 0338

de Wenceslao Sanmiguel a Banco de Colombia ooo~coee06o.eOCQ 25 acciones



0259

0260

0261

0262

de Vladimir Rulik a The National Cíty Bank of New York ... o e .. 50 acciones
de Vladimir Rulik a The National City Bank of New York .. e .... o 100 "
de Salazar Argáez S. A. a The National Cíty Bank of New York 495 ..

ClJASE"C"
-/
\~'_Nº

aLASE "D"
l'N2 3130

",fU 3131

del Fondo de Empleados del Banco de la República a The Natio
nsl City Ba!L~ 08~ ••• O •••••••• o •••:

de J. J. García Jr. a Cleotilde Lleras de L6pez •• 0 •••••••••

de Salazar Argáez S. A. a Beatriz Salazar Argáez

164

2

12

u

"
u

IV - EÑIISION~~ - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 8 de Septiembre, Que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

50.000-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ..... O •••• .,~.$o.6o~•••••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00 números
44.350.001 a 44.400.000, Acta 1039 deSeptiembre,lL..,.$,50.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00 números
44.400.001 a 44.450.000, Acta 1040 de Septiembre 13 ••

Saldo que. queda por emi tir ' " " (> 1> .

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 1.350.000-

100.000-

$ 750.000-

Se autoriza la emisi6n de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la Rep~

blica.

v - REVISION DE LA CUENTA DE CAMBIOS - Se da lectura a la nota 6841 de la
- -

Superintendencia Bancaria, por medio de la cual este despacho expresa su conformi_

dad con el movimiento de la Cuenta Especial de Cambios durante los meses de Mayo y

Junio del corriente año.

a. m. se levant6 la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPüBLICA

ACTA DEL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1943

En Bogotá, el día 22 de Septiembre de 1.943, a las 10 y 30 a. ~., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros s~

ñores Emilio Toro, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díaz, Arcesio Londoño Pala

cio, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S.

y Antonio Puerto, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A'C T A - Seaprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de Septie~

bre 15.

11 - INFO~!ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos



de otras cuentas del Banco y el boletín semanal de la Oficina de Control de Cambios

y Exportaciones~ El señor Gerente informa que las compañías de seguros han señalado

las tarifas del riesgo de gaerra para el transporte marítimo del oro a los Estados

Unidos, en la siguiente forma: de Medellín, vía Barranquilla, a Nueva York, 2% y de

Medellín a Nueva Orleans, vía Barranquilla y ferrocarril a Nueva York, 1,50%. Las

mismas primas rigen para los despachos que se efectúen de Cali a los puertos indic~

dos, por la vía de Buenaventurao

III - MO'lIMIF:UTO DE CJ!J5BIO HTTERNACIONAL - A moción del señor Toro, es llam~

do a la reunión el Jefe de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, quien

hace un análisis pormenorizado del movimiento de las operaciones de cambio exterior

durante los últimos meses, comparándolo con" el de años anterioresa

IV - WíERCADO DE SAL El, SANTANDER - El señor Londoño Palacio solicita infor

mes sobre la situación actual del mercado de sal en Santander del Norte. Presente

en la sesión el Director de Salinas, manifiesta que en aquella región hay suficien

tes existencias del artículo, que se están vendiendo al pormenor, a razón de $ 0.06

la libra. En vista de que el Ministerio de Hacienda ha recibido informaciones con

tradictorias al respecto, la Junta dispo~e que periódicamente se envíen a ese desp~

cho datos completos sobre la distribución de la sal en los centros más import~~tes

del mencionado departamento.

v - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 15 de Septiembre, que es como sigue:

BnLErES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

1.050.000-50.000-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 000088888800880008008000 $ 2 0250 0000

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $ 20.00, nú
meros 350.001 a 400.000, Acta 1041 de Septiembre 15 ••••: $ 1.000.000-

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $ 1.00, núme
ros 44.550.001 a 44.600.000, Acta 1042 de Septiembre 20 ••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• $ 150.000-

VI - OPERACION DEL BM~CO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional de

$ 111.000 que ha solicitado al Banco Central Hipotecario el lfunicipio de Calarcá,

con garantía de la plaza de ferias, el acueducto y otros bienes del distrito, ava

luanos en la suma de $ 263.500 Y cuyo producto mensual es de $ 1.835.00. Las deudas

anteriores del Kunicipio a favor del Banco Central ascienden a $ 40.410.16. El pro

ducto del nuevo préstamo está destinado a la construcción de la plaza de .~ercado,

la cual quedará también gravada con hipoteca a favor del Banco.

VII - CONTRATO DE TELEFONOS - El señor Gerente informa ~ue la Junta Directi

va de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, en la cual tiene representación el Banco,

acaba de celebrar un contrato con la casa Lo Mo Ericson, de Estocolmo, Suecia, para

la instalación de 2.000 teléfonos automáticos o El señor Gerente explica los antece

dentes y condiciones de este negocio, que la Junta encuentra conveniente.

VIII - CASAS PAR! EhPLEADOS - Por no haber sido posible adquirir el terreno

destinado ala construcción de habitaciones de los empleados del Banco, CU;j'8 compra
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autorizó la Junta en meses pasados, se faculta' a la Gerencia para negociar en las

mejores condiciones posibles una extensión hasta de 30.000 varas cuádradas, en un

sector ,adecuado y a un precio aproximado de $ 8.00 la vara cuadrada en promedio.

El señor Gerente manifiesta que ,se ha recibido una oferta de dcs o

tres mánzanas'en la urbanización de La Soledad, la cual considera la Junta que po~

dría aceptarse si Se consigue una rebaja en los precios'señalados por los propieta

rios, que fluctúan entre $ 8.00 Y $ 9.00 la vara cuadrada.

IX - SOBRE EL FUI'URO DEL ORO El señor Toro presenta un interesante estu

o.io sobre el porvenir del oro, qu e publicó la Revista "Engineering and Mining Jour

nal" , en su entrega correspondiente a Febrero de 1.943.

El autor opina 'lue el oro no tendrá en el futuro la función monetaria

que cumplía antes en muchas naciones, y considera 'lue los países compraüores del m~

tal pueden llegar a imponer limitaciones a la producción u otra clase de restriccio

nes para sostener el mercado, si las existencias mundiales superan a las necesida

des de la compensación de saldos internacionales.

A las 11 y 45 a. m. se levantó .la sesión.

l!TQ 1427 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REFUBLICA

ACTA DEL DI! 29 DE SEPTIEMBRE DE 1943

En Bogotá, el día 29 de Septiembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m. se reunió

la Junta Direc.ti.va .d,el Banco de la RElpd.blicacon asis tencia dEl sus miElmbros aeñoz-ea

Emilio Toro, PrElsidElntEl, Gonzalo Córdoba, Al.varo Díaz, ArcElsio Londoño Palacio. Li

berio tópez de Mesa, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo NoguElra S. y An

tonío Puerto, y de los .señores Gerente, Auditcr y Abogado del Banco.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión prElcEldente, de Sep

tiembre 22.

11- MIEMBRO DEL CaMITE - Para los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre

es desiguado miembro del Comité Ejecutivo dEll Banco el sElfior Manuel Mejía J.

111 - INFORMES - Se distribuyen el balanc-e de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotizaciones en

el. mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que continúan estables,

y los datos' referentes a la importación de nuevos capitales al país, en el pasado

mes de Agosto, que registran una entrada total de US$ 3.375.000. Tambi~n_ informa el

Señor Gerente que el señor Bray Hammond, funcionario del Federal Reserve Bank,quien



actualmente se encuentra en Asunción, ha dirigido una carta de agradecimiento por

las atenciones que le dispensó el personal del Banco durante su permanenoia en Bogo

tá. El señor Hammond solioita, de acuerdo oon el anunoio que oportunamente hizo so

bre el particular, la oolaboración del Contador de la Oficina Principal en los traba

jos que lleva a oabo en el Banoo de la Repdblioa del Paraguay, y la Junta autoriza

el viaje de dioho empleado.

IV - FONDO INTERNACIONAL DE liSTABILIZACrON '- El señor Londoño Palacio infor

ma que la Seoretaria del Tesoro de Washington ha enviado al Ministerio de Hacienda ~

na oopia del proyeoto sobre creación de un Fondo Internacional de Estabilización de

las Naciones Unidas y Asociadas, que contiene las últimas modificaoiones introduci

das al plan original.

Este dooumento será estudiado en sesión posterior.

'Ir - SOBRE EL roTURO DEL ORO - Se da lectura a aendae oartas del First Nati~

nal Bank of Boston y de la Central Hanover Bank and Trust Company, referentes a las

consultas que se les hioieron sobre el futuro del oro.

El economista de la Central Hancver Bank and Trust Company estima que

es indiferente para un banoo central de emisión mantener sus reservas en oro o divi

sas, pues,considera que es muy improbable una nueva devaluaoión del dólar y el au

mento del precio del oro.

El First Nátional Bank of Boston reoomienda los nombres de varios expe!:,

tos que podrían hacer un estudio a fondo sobre la materia.

El señor Toro insinúa que antes' de tomar cualquier decisión_ al respecto,

se oambien ideas oon el señor Embajador de Colombia en Washington, quien está al 00

rriente de las oonsultas forlllllladas por el Banco y vendrá a Bogotá próximamente.

La Junta acoge la sugestión del señor Toro.

VI - CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - Se comisiona a los señores miembros de la

Junta, que en dias pasados estudiaron lo relativo a la administración de la Casa de
-- -

Moneda de Medellín, para revisar la minuta definitiva del contrato que sobre el par-

tioular deben oelebrar el Gobierno Naoional, el Banoo y el Departamento de Antioquia.

VII - EDIFICIO DE BOGOT! - El señor Gerente manifiesta que el Tesorero Gene

Tal de la República es adverso a la idea de trasladar la Tesorería al tercer piso

del edifioio del Banco en Bogot~. !'mooión del señor Diaz, se resuelve solicitar al

Gobierno la entrega del local que ooupa aquella dependencia ofioial, 0011. el objeto

de ampliar el despacho de la Seoción de Caja.

Respecto de las ofioinas del teroer piso" se oonviene en destinar las

que quedarán desocupadas en estos, dias para acomodar los antiguo/¡ inquilinos del se

gundo piso, el cual debe agregarse íntegramente al Banco, prooediendo éste a haoe;r

las obras requeridas para adaptarlo a sus neoesidades.

VIII - SOBRE EL VAPOR "CUCUTA" - El Direotor General de Marina, en Nota número

7027, pide que se considere'la'posibiiidad de abrir un orédito al Gobierno hasta por

la suma de US$ 500.000, con destino al pago de las reparaoiones del vapor "Cúouta tt •

~ operaoi6n sé garantizaría oon el produoto liquido del servicio de transporte de
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carga en dicho barco.

La Junta dispone que se solioite el ooncepto de los señores Ministros,

de Guerra yde Haoienda y Crédito Públioo sobre la negociación en referencia, para
resolver lo conveniente.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

N~ 1428 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

ACTA DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1943

En Bogotá, el día 6 de Octubre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

~un~a Directiva del Banco de la Repüblica, con asistencia de sus miembros señores E
milio Toro, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diez, Arcesio Londoño Palacio, Libe

rio L6pez de Mesa, Manuel Mejia J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y ~~to

,nio Puerto, y de los señores Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de con

currir el señor Gerente.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el aota de la sesión precedente, de Sep

tiembre 29.

II - n¡FORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco yel boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de estos en la semana.

IrI - EMISIONES - So da cuenta a la Junta de las emisiones hechas por el Ba,!1

co, después del 29 de Septiembre, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

$ 50.000-

50.000

500.000

50.000

250.000 $

300.000-Saldo que queda por emitir •• -.& ••• S$fI ••• é.~OO •• CI ••• " ••••••••• _$_~.;.;,.;.;,.;.;._

CERTIFICADOS DE PLATA:

, 750.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco.
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IV - CONTRATO DE TELEFONOS - Se aprueba el contrato celebrado el 5 de los co

rrientes, entre el señor Gerente y el Munioipio de Bogotá, sobre prórroga de la admi

nistración de la Empresa de Teléfonos de la ciudad por un período de tres años, conta

dos a partir del 27 de Enero de 1.944.

v - MEDIDAS ECONOMICAS - El señor Michelsen ll!lllla la atención de la Junta

respecto de algunasdisposioiones de los Deoretos extraordinarios 1148 y 1;04 dellpr,Jt

sente año, que podrí~ ser susoeptibles de reforma, pues las cirounstancias que mbti

varon su adopoión han variado radioalmente en los últimos meses.

El señor Mióhelsen se refiere, de modo espeoial, a la obligaoión impues

ta a los banoos de susoribir oertifioados de depósito a dos años de plazo, por una s~

ma equivalente al 20% de sus utilidades líquidas, y oonsidera que deberían suspender

se las oonsignaoiones por ese concepto, para-evitar la restricción de los-préstamos.

Los señores Córdoba y López de Mesa expresan su conformidad oon la opinión del señor

Michelsen.

El señor Puerto observa que es muy bajo el Hmite de $ 12.000 en la ren

ta de las personas naturales, señalado por el Deoreto 1;04 del presente año, y en ex

ceso del cual los partioulares tienen que adquirir oertifioados de depósito a término,

por un 20% de su respeotiva renta.

El señor Londoño Palaoio manifiesta que el Gobierno estudia oon deteni

miento una posible modifioaoión de los deoretos menoionados, pero advierte-que seria

aoonsejable fijar un oriterio, para determinar si es oonveniente mantener las disposi

oiones sobre oongelaoión de fondos, mediante la reduooión, en oiertos oasos, de los

_oorrespondientes poroentajes, o eliminar por oompleto algunas de ellas.

VI - CIERRE BANCARIO -Se resuelve pedir autorizaoión al señor Superintenden

te Banoario para oerrar el despaoho de los bancos el lunes 11 del mes en garso, oon

motivo de la fiests naoional del dia 12 y a fin de dar un oorto desoanso al personal

de empleados.

N2 1429 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DI-A 13 DE OCTUBRE DE 1.943

En Bogotá, el día 13 de Ootubre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros seño

res Emilio Toro, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio L6pez de Mesa,

Roberto Miohelsen, Guillermo Noguera S. y An~onio Puerto, y de los señore§ Gerente,

Auditor y Abogado del Banoo. Dejaron de ooncurrir los señores Aroesio Londoño Pala

oio y Manuel Mejia J.

I - A C T A - Se aprob6 y firmó el acta de la sesi6n preoedente, de Ootu-
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II - SEPARJ\.CION DEL SEÑOR LONDOÑO -El señor Gerente -manifiesta que tiene en

oargo espeoial del Dootor Aroesio Londoño Palaoio, quien no pudo oonourrir a la sesi6n

de la Junta, de presentar su despedida a los miembros de ella, oon motivo de su separ~

oión del Ministerio de Haoienda y Crédito Público y ~xpresarles su gratitud por la va

liosa cooperación que le prestaron durante el tiempo que dese¡lpeñó dicha cartera. La

3unta aprueba por unanimidad la siguiente proposición:

"La Junta Directiva del Banco de la República ha'fe constar SU agradeci
miento por la eficaz colaboración que le prestólel doctor Arcesio Londo
ño Palacio, durante el periodo en que desempeñ~l con acierto y consagra
oión, el elevado cargo de Ministro de Hacienda ;¡ Crédito Público".

III - NUEVO hUNISTRO DE HACIENDA - El señor Gerente sotete a la consideraci6n

de la Junta la siguiente proposici6n que es aprobada por unan ·'midad:

"La Junta Directiva del Banco de la República pr
doctor Carlos' Lleras Res trepo , cuya designaci6n
da, cargo que desempeñó brillantemente en ocasi
cido la más favorable acogida de los distintos
cionalu

&

senta atento saludo al
como Minis t.ro de Hacien
nes anteriores, ha mere
ectores de la opini6n n~

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamoj y descuentos y datos de

otras cuentas del Banco. El señor Gerente da lectura al deta14e de los bonos de Almac~

nes de Depósito que el Banco tenia descontados en 30 de septijmbre, distribuidos por

garantías, cuyo valor ascendia a $ 121.137.64. También inforID¡ el señor Gerente que a

caba de fallecer en Pereira el Secretario de la Suoursal del ~anco en esa ciudad, don

Luis Eduardo Marulanda. La Junta hace constar su sentimiento ~e pesar por la desapari

ci6n del señor Marulanda, antiguo funcionario de la ins~ituci1n~

V - EMISIONES - na cuenta el señor Gerente de laa emJsiones hechas por el Ba~
co después del 6 de Octubre, que son como sigue:

BILLETES DEL B1L1IJCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de ~o autorizado "•••• /il.otiltt.o.ee.eo •••••••• $ 1 .. 300 0000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00 numeros 44.500.001
a 44.5500000, Acta N2 1048 de 6 de Octubre ••••••••••• ~.e ••• Iil ••• o••.e... 50.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 750.000-

VI - RECLAMOS DE LOS ELABORADORES DE SAL - Infcrma el eñor Gerente que los e

laboradores de sal de Zipaquirá han anunciado la suspensión de trabajos en sus establ~

cimientos, si no logran obtener la rebaja del precio del CarbÓ[O Se resuelve que este

asun~o sea considerado hoy mismo detenidamente por la Comisión de Salinas, a fin de

buscarle, en cuanto sea posible, una soluci6n que no implique r1. alza de precios de la

sal elaborada.

VII - CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - Presenta el señor Ge· ente la minuta del con

trato sobre administración de la Casa de Moneda de Medellín, erviada al Banoo por la

Gobernación de Antioquia, y se conviene en estudiarla posterio~ente con asistencia

del señor Ministro de Haoiendao I .



VIII - NOTA DEL SE.t'l10R SUPERINTENDENTE - Se da lectura Il la Nota Nº 7174 del se

ñor Superintendente Bancario por la que expreSa su opinión acerca de la inconvenien

cia del cierre de los bancos- en días no feriados.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

EL SEti7.Rm0.'. '"(1 (;A'¿~~,-. -
e

N2 1430 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

AC~A DEL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1.943

En Bogotá, el día 20 de Octubre de 1.943. a las 10 y 30 a. m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores E

milio Toro, Presidente, 'Gon~alo Córdoba, Alvaro Diaz, Liberio López de Mesa, Manuel

Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Anton:i.o Puerto, y de los señores

Gerente y Abogado del Banco. Concurrió también el señor Carlos Lleraa Restrepo, nue

vo Ministro de Haoienda y Crédito Público, de quian el señor Pres:i.dente reoib:i.ó la

promesa reglamentaria. El señor Lleras expresó su agradecimiento por la proposición
~

que aprobó la Junta en la pasada reunión, con motivo de su nombramiento.

1 - 11 CT A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Octubre

13.

11 - INFORMES - Se distribuyan el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y los boletines de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de estos en las dos últimas semanas. El señor Gerente presenta las co

tizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, de la an

tigua y la nueva emisión, que tienen demanda a ~2i% y 46%, respectivamen~e. Compara

los balances del Banco en 31 de Agosto y 30 de Septiembre, observando que antre eSas

dos fechas aumentaron las reservas, los billetes en circulación y los depósitos a

término, y disminuyeron los descuentos a bancos acoionistas y a particulares y las e

xigibilidades ordinarias. Da lectura a las cifras del movimiento de las oficinas de

compensación en el país durante el pasado mes de Septiembra, que fuá de $172.746.000,

contra $ 177.956.000 en Agosto último y $ 130.601.000 en Septiembre de 1.942. Final

mente informa al señor Gerente que el medio ciroulánte, según el sistema de cáloul0

empleado por el Banco, ascendía én 30 de Septiembre a $ 225.674.000, cantidad sensi

blemente igual a la del mes anterior.

111 - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banco después del 13 de Octubre, que es como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

$ ;O.OO()-
-----

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ec~o.&••• $e •••••• O$.e ••• $ 1.250.000

Emitido para Mede11ín, 50.000 billetes de $1.00 números
41.050.001 a 41.100.000, Acta Nº 1049 del 13 de Octubre

$ 50.000- $ 1.250.000-
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VIENEN $ 50.000

~itido para Buenaventura, 50.000 billetes de $ 1.00, nú-
meros 44.700.001 a 44.750.000, Acta .Nl! 1050 del 14 de Oc-

J 1.250.000-

tubre Q. .. " e e • " lO •• ., .. 10 .. e • lt .... e " ••••• \> ti • '" ti lO ;o "" e " • " lO " .... " • ~ " • ti • #}

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números
44.800.001 a 44.850.000, Acta N!! 1051 del 14 de Octubre••

Emitido para Medellin, 50.000 billetes de $ 10.00, núme
ros 2.100.001 a 2.150.000, Acta N!! 1051 del 14 de Octubre

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $ 1.00, nnme
ros 40.050.001 a 40.100.000, Acta Nº 1052 del 15 de Octu=

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números
44.850.001 a 44.900.000, Acta N!! 1053 del 19 de Octubre

Emitido para Manizeles, 50.000 billetes de $ 1.00, núme-·
ros 40.750.001 a 40.800.000, Acta N!! 1054 del 19 de Octu-
bre "9o e " " e " " f!J • &> Ii " e " " e "" ... "" • e " " " '" " " " " CI " "" " " •• ,,-o '" ••••• 8" fI ...... <)

50 •000-

50.000-

500.000-

50.000-

50.000-

50.000- 800.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo. que queda por ami tir de lo autori zado ".. $o". o •• " .. " • <J" lO lO."". e". 6""

$ 450.000-

750.000-

Se autoriza la emisión de $ 1.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

b Lí ca ,

IV - PENSION DE LA SEÑORA DE MARULANDA - Manifiesta el señor Gerente que los

miembros de la Junta Directiva de la Sucursal de Peraira han solicitadc que a la se

ñora viuda del ex-Secretário de esa Sucursal, don Luis Eduardo-Marulanda, se le rec.!?

nozca de una vez por el término de diez años, en vista de su situación económica, .el

derecho a recibir la pensión que señalan los reglamentos del Banco.

Se resuelve que la pensión en referencia sea decretada por cinco años ú

nicamente, como lo dispone el reglamento, sin perjuicio de que, a su venCimiento, dl

cho plazo pueda prorrogarss, si las c í r-cuna tanc Lae justifican tal decisi6n.

V - AUDITOR DE "SOCOSAL:E5" - Se da lectura a una oomunicación del señor Mol

sés Prieto, por la que presenta renuncia del cargo de Auditor de la Sociedad Cooper~

tiva de Elaboradores de Sal, Limitada.

El señor Prieto aduce como motivo de su determinación el hecho dehabe~

se encargado del ,Ministerio de la Economía NacLonaL, despacho que tiene a su cuidado

el ramo de cooperativas.

La Junta, por la .raz6n expuesta, acepta dicha renuncia, hace constar su

agra~ecimiento pcr los eficaces servicios que prestó el señor Prieto en desempeño de

sus fQ~ciones y aplaza para próxima sesión la designación de su reemplazo.

VI - MEDIDAS ECONOMICAS - Refiriéndose a la posible modificación de los De

oretos extraordinarios 1148 y 1304 del presente año, asunto que trató la Junta en la

sesión del día 6 de los corrientes, el señor Lleras manifiesta que está adelantando

un estudio para resolver si convendría elaborar un proyecto de Decreto reformatorio

de algunas de tales disposicicnes. El señor Ministro. anticipa el concepto de que se

ría muy grave ·en estos momentos adoptar cualquier determinación sobre el parti~~lar

que, en una u otra forma, pudiera influir en el alza de los precios internos.

VII - REVISION DE LA CUENTA DE CAMBIOS - Se da lectura a la Nota 8044 de la



Superintendencia Bancaria, por medio de la cual este despacho expresa su conformidad

con el movimiento de la cuenta especial de cambios durante el mes de Agosto del año

en curso.

VIII - RECLAMOS DE LOS ELABORADORES DE SAL - El señor Gerente informa sobre

las distintas soluciones que ha venido considerando la Comisión de Salinas, para re

solver el problema que ha surgido en la industria de elaboración de sal terrestre, '

debido al alzs de precio del carbón.

Los miembros de la mencionada Comisión han procurado, por todos medios,

que se conserven los precios vigentes de la sal y lograron ya conseguir que el Insti

tuto de Fomento Industrial suministre, en condiciones razonables, una parte del com

bustible que consumen los hornos de elaboración.

Sinembargo, los industriales afiliados a la Cooperativa, reunidos ayer

en Asamblea General, insisten en sus reclamos, por medio de una Resolución que el s~

ñor Cerente pone en conocimiento de la Junta.

Las quejas de los interesados se refieren principalmente a la situación

desventajosa en que se encuentran colocados respecto de los competidores-independien

tes, pues aquellos deben pagar los empaques a precios más altos y tienen el compromi

so de vender su produoción al Banco de la República para ser distribuída por éste.

El señor Díaz hace una detenida exposición sobre la política que se ha

seguido en materia de empaques, encaminada a favoreoer a los campesinos que trabajan

el fique, y respecto de la compra por el Banoo de la sal que reciba la Cooperativa,

medida esta cuya finalidad es la de mantener abastecidos los mercados, mediante una

adecuada organización de los transportes.

El señor Diaz observa, además, que la utilidad obtenida hoy por los el~

boradores de la Cooperativa remunera suficientemente su trabajo y el capital inverti

do en el negocio.

Para resolver la situaoión existente se considera, entre otras fórmulas,

la posibilidad de rebajar el preoio del deoalitro de aguasal en tres déoimos de oen

tavo, que representarían aproximadamente el mayor costo del oarbón en esta época. La
idea no es aoogida, por cuanto implicaría una disminución muy apreciable de la renta

de salinas.

En lo relativo a los empaques, la Junta autoriza la rebaja hasta de

$ 0.25 en el precio aotual de la carga, que es de $ 1.25. Las compras futuras de los

eacos de fique se harán teniendo en cuenta el indioado límite, y es entendido que no

podrá modifioarse el precio de la sal elaborada, que será facturada globalmente, es

decir, sin expresar por separado el valor del empaque, como se venía haciendo desde

hace algún tiempo.,

IX - SESION EXTR1l.0llDINARIA - La Presidencia convoca a una reunión extraordi

naria el lunes 25 del presente, a las 10 y 30 a. m., con el objeto de estudiar una

reorganización-administrativa en el ramo de salinas, propuesta por los miembros de

la respectiva Comisión de la Junta~

A mooión del señor Gerente, se con'liene en in'litar a dicha reunión al

señor Moisés Prieto, ex-Direotor del Banco y actual M.inistro de la Ec~n~"

quien ha intervenido de tiempo atrás en gestione'!.,,:rsl,?,c~Qp.JI.das con t7/~as,de':"

Estado. r: ( )01":).. ·C) r;;;-(/ft~ ~.:J
A~(n:"se levantó la sesión. /;>'~"=J:;;> ~-::.¡~'__...,

li'T. C:li'f'RreIJ'HITO~-'~ ( ... / .' .. ' ),.~TE, '
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N2 1431 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1.943

En Bogotá, el, día 27 de Ootubre de 1.943, a las 10 y 30 ¡a. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República oon asistencia de sus miembros señores E

milio Toro, Presidente, Gonzalo Córdoba, Alvaro Díez, Liberio López de Mesa, Carlos

Lleras Restrepo, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Nqguera S. y Antonio

Puerto, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banoo.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión pr~cedente, de Octubre

20.

"Ir - ELECCION DE DIGNATARIOS - Para los meses de Noviembre y Diciembre son

elegidos Presidente y Vice-Presidente de la Junta los señores Gonzalo Córdoba y Al

varo Diaz, respectivamente.

III-- MIEldBRO DEL COMITE - Es designado Miembro del Comité: Ejecutivo del Ban

co el señor Alvaro Diaz, para el período trimestral que se inicia el IR de Noviem

bre próximo.

IV - MOarON DE DUEl{) - El señor Gerente presenta la sigu1'ente proposición,

que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República lamenta profundamente la
muerte del doctor Manuel María Escobar, distinguido: ciudadano que en
años anteriores prestó importantes servioios a la instituoión, en su
carácter de Miembro de la misma Junta, y presenta muy sentida manifes
tación de pesar a la señora viuda e hijos del extinto." -

V INFORMES - Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas importantes del Banco,y el boletín de la Oficina de Con

trol de Cambios sobre el movimiento de estos en los últimos días.'El señor Gerente

informa que pudo darse una solución satisfactoria a los reclamos de los elaborado

res de sal, en la forma acordada en la sesión anterior.

VI - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 20 de Octubre, que son como sigue:

BILLETES DEL BA..'fCO DE LA REPUBLrCA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••

Emitido para Pasto, 50.000 billetes de $ 1.00, números
45.800.001 a 45.850.000 de la Serie "R", Acta N2 1055 de
Octubre 23 ••••••••• é ••• e •••••••••••••••••••••••••••••••

$ 1.450.000--

$ 50.000-

50~000-

150.000

S 1.300.000-

50.000- _~:..;.;;..:.;..._

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00, números
44.900.001 a-44.950.000, Acta 1056 de Octubre 26_•••••••

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de S 1.00 nú
meros 42.500.001 a 42.550.000, Acta 1056 de Octubre 26••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••• " $.9"••• e e •••• $ 750.000-



Se autoriza la emisión de $ 2.500.000 en billetes del Banco de la Replí-

blica.

VII - CALIDAD DE LA SAL TERRESTRE - A moción del señor Lleras, se resuelve que

sean enviadas al Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pública, copias de los

análisis químicos de la sal terrestre, con el objeto de que se investigue si dicho

producto contiene yodo en cantidad suficiente para la alimentación humana. ,El Banco

deberá igualmente solicitar las recomendaciones científicas que el citado organismo

juzgue oportuno hacer respecto del mejoramiento de la calidad de la sal.

VIII - BARCOS PARA LAS SALINAS - El señor Gerente y los Miembros de-la Comisión

de Salinas exponen los antecedentes de las negociaciones que se han venido adelantan~

do con la Unión Industrial de Barranquilla, para la const~~cción de dos barcos de ma

dera, con una capacidad de 375 toneladas y acondicionados para el transporte de sal,

por un precio de $ 300.000 cada uno.

El señor Ministro de Minas y Petróleos, en oficio 1;68 del presente mes,

comunica al Banco que encuentra conveniente la adquisición de los barcos, y agrega

que la Junta pU~e decidir si en el contrato correspondiente se estipula un precio

fijo o el sistema de administración delegada.

El señor Lleras opina que antes de formalizar el negocio es aconsejable

remitir a la Base Naval de Cartagena, por conducto del Ministerio de Guerras, las e~

pecificaciones y presupuestos respectivos, a fin de que aquella dependencia oficial

conoeptúe si las característioas de las embarcaciones corresponden al servicio que e

llas deben prestar.

La Junta aprueba lo propuesto por el señor Lleras.

IX - CUR\WrAS EtT PESOS DE BANCOS CENTRALES - El señor Toro insinúa 'l."e se es

~udie nuevamente la manera de facilítar a algunos bancos centrales de Sur América,

la apertura de cuentas en pesos en el Bancos de la RepúbliCa, medida que contribui

ría a fomentar el interoambio comercial con los países veoinos.

La Junta encuentra muy aoertada esta sugestión y el señor Lleras mani

fiesta que el Ministerio de Hacienda se ocupará del asunto con preferente atención.

X - VEl\1'.I.'A DE ORO PARA EL BRASIL - Con el voto afirmativo del señor Ministro

de Hacienda, se autoriza la venta hasta de 50 kilogramos de oro en barras al señor Q
lavo Egydio de Souza Aranha, de Rio de Janeiro. Esta operaoión deberá efeotuarse en

las ~ásmas oondiciones de precio, de las exportaoiones del metal a los Estados Uni

dos.

XI - SERVICIOS AL BANCO DEL PARAGUAY - Manifiesta el señor Gerente que el F,!

deral Reserve System no cobrará ningún honorario al Banco de la República del Para

guay, por los servicios que le está prestando la Misión encargada de la reorganiza

ción de dicho instituto, con la cual está colaborando el señor Enrique Dávila, em

pleado de la Oficina Principal.

La Junta dispone que el Banco proceda en la misma forma y pague los

sueldos y gastos de viaje del señor Dávila, pues e-l propósito que se tuvo- al enviar

dicho funcionario al Paraguay, fué el de aportar su experiencia y concurso técnico a

la obra que alli realizan los comisionados del Federal Reserve System.

XII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional de
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~r-250.000 que ha .solici tadó el Departamento del Oauca al Banco Central Hipotecario.

Las deudas anteriores del Departamento ascienden a $ 24~.~27 y las fincas hipotecadas

tienen un valor comercial de $ 929.6~2. El servicio de las cuotas de amortizaci6n e

intereses está garantizado con la renta de tabaco.

Asímismo es aprobado un nuevo préstamo del mismo Banco Central Hipoteca

rio al Departamento del Tolima, por $ 200.000, con garantía de los edificios de la Fi
brica de Licores y del Teatro Tolima, avaluados en la suma de $ ~6l.94~. El servicio

de la deuda quedará asegurado con el producto de la renta de cerveza.

XIII - SESION EXTRAORDINARIA - Por no haber sido posible verificar la sesi6n ~

traordinaria del lunes 25 de los corrientes, la Presidencia convoca a una reunión es

pecial el día martes 2·de Noviembre pr6ximo, alas 2t p. m., para estudiar el proyec

tQ sobre reorganización administrativa en el ramo de salinas.

A las 11 y 45 a. m. se levant6 la sesión.

~ARIO'

N~ 1432 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUllLICA

ACTA ]J}EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1943

PRESIDENTE,

tJ

En Bogotá, el dia 3 de Noviembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repdblica con asistencia de sus miembros señores Gon

zaloCórdoba, Presidente, Alvaro Diaz, Liberio López de Mesa, Manuel Mejía J., Rober

to-Michelsen, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los señores Ge

rente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Carlos Lleras Restrepo.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el Acta de la Sesi6n precedente, de Octubre

II - INFORMES - Se distribuyen el balance semenal de préstamos y aescuentos y

datos de otras cuentas importentes del Banco y el boletín de la Oficina de Control de

Cambios sobre el movimiento de estos en los últimos días. El señor Gerente presenta

las cotizaciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, de

la antigua y la nueva emisión, que tienen demanda a 65t y 45%, respectivamente, e in

forma que, de acuerdo con lo convenido en la sesi6n anterior, fueron remitidos al Mi

nisterio de Trabajo, Higiene y Previsi6n Social, los análisis químicos de la sal te

rrestre. para que se lleven a cabo las investigaciones ordenadas por la Junta. Sobre

el particular se resuelve, a mcción del señor Dísz, que el Banco envíe a un laborato

rio norteamericano varias muestras. de sal gema y elaborada de Zipaquirá, con el obje

to de que se determine si dicho producto contiene o nó yodo.

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueba el traspaso d~ 20 acciones de la clase

"D" del Banco de la Repdblica, que hace Ricardo Moros a favor de Habacue Calder6n. s.!!,

@in el título ~1~2.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el



EL PRESIDENTE,

Banco después del 27 de Octubre, que son como sigue:

BILLETES DEL B!NCO :DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ee •• 9Q~Q.e00Q.6•• eeQ.a.&. $ 3.8000000

Emitido para Bogotá, 20.000 billetes'de $ 50.00 números
020.001 a 040.000, Acta 1057 de Octubre 28 •••••••••••• $ 1.000.000-

Emitido para Bogotá, 750~000 billetes de $ 2.00, números
2.000.001 a 2.750.000, Acta 1057 de Octubre 28 ••••••••• 1.500.000-

Emitido para Eogotá, 150.000 billetes de $ 1.00, númercs
47.500.001 a 47.650.000, Acta 1058 de Noviembre 2 •••••• 150.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5.00, números
13.000.001 a 13.050.000, Acta 1058 de Noviembre 2 ... ••• 250.000-

Emitido para Barranauilla, 50.000 billetes de $ 0.50, nú
mez-os 3.750.001 a 3:800.000, Acta 1059 de Noviembre 2 .: 25.000- -

Emitido para Cartagena, 50.000 billetes de $ 0.50, núme-
ros 3.950.001 a 4.000.00, Acta 1059 de Noviembre 2 ••••• 25.000-

Emitido para Santa' Marta" 50.000 bUletes de $ 0.50, nú-
meros 3.450.001 a 3.500.000, Acta 1059 de Noviembre 2 •• 25.000- 2.975.000-

825.000-

'CERTIFICADOS DE PLATA:

750.000-

v - SOBRE RESERVA BANCARIA - Manifiesta el señor Gerente que varios Miembros

del Congreso han pedido al Banco y al Fondo de Estabilización datos relativos a nego

cios de firmas extranjeras, cuyos bienes se encuentran bajo el régimen de Administra

ción Fiduciaria.

Tales solicitudes se han atendido de manera amplia, en cuanto se refiere

a informaciones de carácter general sobre el manejo de los mencionados bienes, pero

no así tratándose de gestiones que interesan exclusivamente a determinado Individuo O

entidad, por ser ello contrario al principio de la reserva que deben guardar las ins

titUCiones de crédito sobre los negocios de su clientela.

Como la Superintendencia Bancaria recibe copia de todo el movimient0_ d,e

las cuentaa de extranjeros, se ha considerado que tal organismo podría suministraE di

rectamente a los señores Miembros del Congreso los datos que, en su conoepto, pue~an

darse a conocer. y el señor Mini~tro de Hacienda, por su parte, ha ofreoido exponer

ante los parlamentarios la tesis jurídica de la reserva bancaria.

La Junta expresa su conformidad oon el procedimiento que al respecto ha.

seguido la Gerencia.

A las 11 y 30 a. m. se levantó +a sesión.
~ "0",>"-'
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Nº 1433 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1943

En Bogo"tá, el día 4 de Noviembre de 1.943, a las 2 y 30 p. m•• se reunió en

sesión extraordinaria la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de

sus miembros, señores Gonzalo Córdoba, Presidente, Alvaro Diaz, Manuel Mejía J., Ro

berto Michelse~, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y Emilio Toro, y de los señores

Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Liberio López

de Mesa y Carlos Lleras Restrepo.

I - A~C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Noviem-

bre 3.

11 - SOBRE ADMINISTRABION DE LAS SALINAS - Se da lectura al informe presenta

do por los Miembros de la Comisión de Salinas, sobre reforma del actual sistema de di

~ecci6n de ese ramo.

Los autores consideran aconsejable lz implantación de métodos industria

~les!,n el manejo del negocio de, s a.Les , que abarquen la explotación, elaboración, dis

tribuci6n y venta de los productos, en las mejores condiciones comerciales que sea P2

sible lograr.

Observan que en los últimos tiempos se han contemplado serias dificulta

-aes en la elaboración y en los transportes, con el· ccnsiguiente reoargo de los costos,

y sugieren la centralizaci6n administrativa en Bcgotá, como el medio más eficaz de ob

tener eoonomías y mayor rendimiento en el trabajo.

En desarrollo de esta idea, la comisión solioita autorizaciones para or

ganizar las dependenoias del departamento de Salinas de la Oficina Principal en la si

-guiente forma:

a) Direoción y Secretaría;

b) Sección Jurídioa e Ingeniería;

c) Secci6n de Agencias y Depósitos de Sales, Ventas y Transportes;

d) Contabilidad y Estadística; y

e) - Registro de Correspondencia, Archivo y Portería.

En relaci6n con los servicios de la Policía de Salinas, el informe hace

notar que, previo un cuidád'6áD estudio, ·se ha llegado a la conclusión de que puede

prescindirse de un 60% del personal encargado de las funciones de vigilancia.

La Comisión expone otras interesantes consideraciones respecto del abas

tecimiento de los mercados y sobre la explotación técnica de las Salinas, especialmen

te las marítimas, en las cuales, como medida de prudencia, se están trabajando ~hora

las de Galerazamba, en Bolívar, y las de El Torno, Pozos Colorados y Tasajeras en el

Magdalena, cuya localización ofrece graves inconvenientes para movilizar sus produc

toso

En vista de la alarmante escasez de sal en algunos centros de d í.s t.r-í.bu-;

ci én , los comisionados formulan las recomendaciones que a corrt Inuac í.ón se indican:

a) la elaboración directa de la sal;

b) El establecimiento de un depósito distribuidor en Bogotá;



e) La creación del Departamento de Ventas y Distribución;

a) La organización de Almacenes de Venta en los principales centros de consumo;

e) La adquisición de sal en Venezuela y el Ecua(lor~ por algún tiempo ao Lament e , y.

:r) Una gestión activa en la cons.ecución de transportes marítimos, para salvar las
dificultades que se están presentando.

Finalmente el informe pide que se faculte a la Comisi6n de Salinas para

llevar a cabo un plan de trabajo que permita:

a) - Unificar la Dirección de las Salinas en Bogotá, mediante la craación de las ci~

co secciones propuestas;

b) Asignar funciones a los empleados y señalar sus sueldos, dentro del presupuesto
actual;

c) Nombrar los.empleados necesarios, excep~~ando el Director General, cuya designa
ción debe corresponder a la Junta; y

d) - Organizar las administracionss, resguardos y agencias yaepósitos enla forma
mas conveniente.

La Junta resuelve discutir el informe en sesión especial, con asistencia,
del señor Wünistro de Hacienda.

A las 3 y 15 p. m. Se levantó

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL TIlA 9 DE NOVImABRE DE 1943

En Bogotá, el día 9 de Noviembre de lQ9439 a las 11a~ m, s e r-euní.ó la Jun

ta Directiva del Banco de la Rerráblica, con asistencia de sus: miembros señores Gonz1i

lo Córdoba, Presidente, Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa~ Manuel Mejía J~, Roberto

Micnnlsen, Guillermo Noguera So y Antonio PueTto, y de los señores Gerente y Audi

tor del Banco~ Dejaron de concurrir los señores -Carlos Lleras Restrepo y Emilio Toro é

I - A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión 2recedente, de Noviem-

bre 4.

TI .:... CEN'TEl\fARIO DEL PRESIDENTE CARO - El sefior Michelsen presenta

te . .,
propOSlC10D~ que es aprobada por unanimidad:

sigu.i e12

"La .Jun t a Directiva del Banco de la ReI.lllolica se asocia al
homenaje que, con motivo del Centenario de su Nacimiento~

tributa mañana la Nación a la memoria de don Miguel Anto
nio Caro, quien ocupó puest.o de honor entre los hombres
de estado colombianos y fué uno de los más insi~~es huma
nist~s de Américao

Transcríbase esta proposición a los señores don Julio Ca
ro y don Víctor E4> Caz-o , hijos del ilustre cilldadano tt o

El señor Gerente ex~re8a su agradecimiento por esta TIlociónG

III INFORMES -- Se di s t r i buyen el balD.uce semanal de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas importantes del Banco y el boletín de la Oficina ñe Control

de Cambios sobre el movimiento de estos en la semana~ El señor Gerente presenta las
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co t t aac í.onee en. el mercado de Nueva. York de los bonos del Gobi ar-no Nacional, que han
continuado estables, y el dato del medio circulante en el país, en 31 de Octubre -pr§.

ximd_pasado, ~ue ascendía, según el sistema de cálculo empleado por el Banco, a

$ 229.968.000, cantidad que supera ala correspondiente al mes de Septiembre en

$ 4.294.000. Compara los balances del Banco en 30 de Septiembre y 31 de Octubre, ob

servando que entre esas dos fechas aumentaron las reservas, los billetes en circula

ción, las exigi.bilidades ordinarias y los depósitos a término, y disminuyeron los: d'J?:!

cuentos a bancos accionistas y a particulares. Finalmente informa el señorGeren~e

que la señora ~~a Rosa de Escobar ha dirigido una carta, por la qua agradece a la Jt~

ta la proposici6n aprobada con motivo de la muerte de su esposo Doctor Manuel M. Esc~

bar.

IV - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 3 de Noviembre, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPTJBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ~~O~O.$~~OO~.GO.~.~••• ~.~.

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5.00 números
13.050.001 a 13.100.000, Acta 1060 de Noviembre 6 •••• $ 250.000-

Sa Ido Que queda :por emi t í.r- o" e 'l' ...... ,) ...... <t .. " = <> ~ " ., e (; <;1 " "(> e .. <11 (> El o o

CERTIFICADOS DE PLATA:

$ 825.000-

250.000

$ 575.000-

Saldo que qu.eda por emitir de 10 autorizado .. "".O."O'JI"." .... "O ........ .,O .... ,,$ $ 750,,000-

Se autoriza la emisión de $ 975.000 en billetes del Banco de la Repúbli-

ca.

v - RECLfu~O DE LA BENEFICENCIA - Se da lectura a una nota del Abogado Contr~

tista de la Beneficencia de Cundinamarca, por la que insiste en el cobro del impuesto

de registro correspondiente a la escritura de prórroga de término de duración del B~

ca, asunto que en meSes anteriores consideró detenidamente la Junta. Esta dispone que

la Gerencia, previo-acuerdo con elseñar Abogadc, exponga por escrito ante la Benefi

cencia las razones que asisten al Banco para no pagar el aludido impuesto, del cual

está exento, se~~ concepto oficial del Ministerio de Eacienday Crédito Público.

VI BARCOS PARA LAS SALINAS - Manifiesta el señor Gerente que los expertos

de la Base Naval de Cartagena han emitido dictamen favorable respecto del proyecto de

construcción de dos barcos para transporte de sal, por la Unión-Industria! de Barran

quilla.

A moción del señor Diaz, se_resuelve transcribir la opinión de la Base

Naval al señor Ministro de Minas y Petróleos, y pedirle a la vez que confirme precis~

mente la autorización de ese Despacho para la compra de los buques, en las condicio

neS ofrecidas por la citada empresa.

VII - EMBARGO EN LA SUCURSAL DE CAL1 "::' Informa el señor Gerente que en la Su

cursal de Cali-ha surgido Una dificultad con motivc de la expedición de un título de

depósito a la orden .de un Juzgado, cuyo valor fué consignado en un cheque de Gerencia

de la Oficina del Banco de Londres y América del Sud de la misma ciudad. El cheque en

referencia fué embargado, antes de hacerse efectivo por la compensación, como result~

do de una controversia entre los interesados en un remate jUdicial.

El Banco de Londres ha manifestado que confía en una pronta y satisfacto



ria solución de este asunto, que parece tener origen en un procedimiento equivocado

~or parte del Juez.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECR~eJ~ 'AA

.f-!U!.~W'

NR 1435 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
~

ACTA DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1.943

En Bogotá, el dia 17 de Noviembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembrcs señores

Gonzalo Córdoba, Presidente, Alvaro Diaz, Liberio López de Mesa, Carlos Lleras Res~

trepo, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S., Antonio Puerto y E

milio Toro, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A - Se aprobó y firmó el Aota de la sesión precedente, de Noviem-

bre 9.

II - AUSENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA - El señor Gerente preseE,

ta la siguiente proposioión, que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Direotiva del Banco de la Repúblioa lamenta sin
ceramente la separaoión temporal del Excelentísimo Señor
Presidente de la República, señor dootor Alfonso López,
de la primera magistratura del país, donde tan señalados
servicios ha prestado a la naoión, y formula votos muy
oordiales por el restableoimiento de la salud de su seño
ra esposa, doña María Miohelsen de López y por su pronto
regreso al país".

III INFORMES -Se distribuyen el balance semanal de préstamos y desouentos

y datos de otras ouentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios,

sobre el movimiento de estos en los últimos días. El señor Gerente presenta las 00

tizaoiones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que han

experimentado alguna baja, y los datos de la produoción de oro en el país durante

el pasado mes de Octubre, que fué de 47.781 onzas, oontra 47.406 en Septiembre y

47.410 en Octubre de 1.942. El Secretario da leotura a una oarta del señor Víotor E.

Caro, por la que agradece a la Junta la proposioión aprobada oon motivo del Cente~

rio del naoimiento de su padre, Don Miguel Antonio Caro.

IV - EMISIONES - Da ouenta el señor Gerente de las emisiones heohas por el

Banoo después del 9 de Noviembre, que sonoomo sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir-de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 1.550.000

Emitido para Bogotá, 150.000 billetes de $2.00 números
2.750.001 a 2.900.000, Aota NR 1061 de Noviembre 9 ••• $ 300.000- 300.000-

Saldo que queda por emitir •••••••••••••••••••••••••••• $ 1.250.000-
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CERTIFICADOS DE ~L1TA:

Saldo que queda; po r ami tir de lo au tori zado e e .. $ 750.000-

v - RECLAMO DE LA BENEFICENCIA:" El señor Abogado informa que se ha dado a

viso a la Beneficencia de Cundinamarca de lo acordado en la sesión anterior, respec

to del cobro que viene haciendo aquella entidad por concepto de impuesto de registro,

y advierte que muy probablemente el asunto se tramitará ahora mediante la iniciación

de un juicio ejecutivo, en el cual bien puede decretarse un embargo.

La Junta oonfirma su determinación sobre el particular y faoulta al se

ñor Abogado para proceder en la forma que estime más conveniente.

VI - COTIZACION DE LOS BONOS "DENAL" - El señor Michelsen hace notar que las

cotizaciones de los Bonos de la Defensa Econ6mica Nacional, que se habían mantenido

al tipo de 93% desde hace varios meses, han registrado en los últimos días alguna ba

ja, circunstancia que puede originar posteriormente dificultades, si las compras de

organismos oficiales continúan verificándose al expresado límite de 93%.
,

El señor Lleras manifiesta que la estabilización de dichos valores en

e~ mercado depende principalmente del desarrollo futuro de la política fiscal y que

la oscilación de los precios en estos días obedece al hecho de que se han limitado

las compras (].ue venían haciéndose en la Bolsa por intermedio del Fondo de Estabiliza

ción, mientras el Gobierno estudia la situación actual y define la polítioa que debe

seguirse al respecto. •

VII - BARCOS PARA LAS SALINAS - Después de detenida deliberación y a moción

de los señores Lleras y Díaz, se autoriza a la Gerencia paraoontratar con la Unión

Industrial de Barranquilla la construcción de dos barcos destinados al transporte de

sal, por un precio de $ 300.000 cada uno, siempre .(].ue a(].uella empresa amplíe el pla

zo para efectuar el pago de su valor, en forma talque la renta de salinas no se a

fecte el próximo año con el desembolso total.

VIII _ OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional de

$ 50.000 que ha solicitado al Banco Central Hipotecario el Municipio de Ibagué, con

garantía de algunos bienes del Distrito avaluados en $ 1.075.100 Y cuyo Qroducto me~

sual se calcula en la suma de $ 6.136. Las deudas anteriores del Municipio a favor

del Banco Central ascienden en la actualidad.a $ 264.874.83.

Igualmente es aprobado el préstamo por $ 150.000, que está gestionando

el mismo Municipio de Ibagué en el Banco Central, y que quedará garantizado con la

Planta hidroeléctrica de. la c íudad ; estimada .en $ 398.000.

También imparte la Junta su aprobación al préstamo por la cantidad de

$ 130.000, que han solicitado al Banco Central los señores Trujillo Gómez &Martínez

Cárdenas, con hipoteca del Edificio 8-74 de la Avenida Jiménez de ~uesada en Bogotá.

Esta finca ha sido avaluada en $ 282.565 Y produce $ 2.000 mensuales.

IX - DESCUENTOS DE LA CAJA AGRARIA - Se da lectura a la Nota Ng 14618, de la

Caja de Crédito Agrario, Industrial y M~inero, por la que solicita autorización para

copsiderar como redescontables en el Banco todas las obligaciones a un año de plazo

otorgadas a su favor, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3g de la Ley 172

de-l.936.

La Junta resuelve que no es el caso de aumentar el cupo de redescuento



de las mencionadas obligaciones, por encontrar que la suma de $ 1.000.000, señalada

al efecto anteriormente, es suficiente para atender al movimiento ordinario de la Ca

ja, cuyo capital le permite conceder préstamos a mediano plazo por una apreciable

cuantía, sin necesidad de recurrir a los servicios del Banco.

x - NOTA DE UNA CAMARA DE COMERCIO - El señor Gerente pone en conocimiento

de la Junta una nota dirigida al Ministerio de la Economía Nacional por.la Cámara de

Comercio de Ibagué y transcrita por este Despacho, en la cual se sugiere que el Ban

co no cobre en 10 sucesivo ningún interés sobre los préstamos o redes cuentos de la

Caja Agraria.

La Junta dispone que se avise al Ministerio de la Economía que el inte

rés de 3% anual, señalado para las operaciones de prenda agraria y descuentos de bo-'

nos de Almacenes de Depósito, es razonable y que no parece aconsejable rebajarlo en

las actuales circunstancias.

XI - DIRECTOR DE LA VIVIENDA POPULAR - Para el período de dos años que se i

nicia el 19 de Enero de 1.944, son elegidos Miembros de la Junta Directiva de la Ca

ja de la Vivienda Popular, Prinoipal y Suplente, en su orden, los señores Hernando

Posada Cuéllar y José Vicente Garcés Navas.

XII - DIRECTOR DEL BANCO CENTRAL ~ Se da lectura a una carta del señor Luis

Soto, por la que presenta renuncia irrevocable del cargo de Miembro Principal de la

Junta Directiva del Banco Central Hipotecario.

En vista del carácter de la renuncia del señor Soto se resuelve acepta~

la.

La JUnta hace constar su agradecimiento pcr los importantes y eficaces

servicios que desde la fundación del mencionado Banco ha venido prestando el señor

Soto.

XIII - SOBRE SALINAS - El señor Lleras informa que el Ministerio de Hacienda

ha recibido quejas de varios comerciantes de distintas plazas, relacionadas con las

medidas acordadas ultimamente por el Banco sobre venta directa de la sal. Aunque el

señor Lleras juzga que esta determinación es conveniente, tratándose de un artículo

de primera necesidad como es la sal, advierte que el punto debe examinarse detenida

mente, pues, es indudable que el Estado ha tomado a su cargo en época reciente, mu

chas actividades ejercidas antes de modo exclusivo por la iniciativa particular, lo

que viene provocando serias resistenéias entre los hombres de trabajo.

El señor Gerente y lcs Miembros de la Comisión de Salinas explican los

proyectos sobre creación de almacenes o depósitos de sal en los centros importantes

de consumo, cuya finalidad es la de evitar la especulación por parte de intermedia

rios.

Para considerar. el informe rendido en días paSados por la Comisión de

Salinas, se conviene en celebrar una reunión especial proximamente.

EL PRESID:ENTE

m. se levanté la sesión._,,~,?'j'_·,¿

_----r?'

A las 12

EL SECREf210~""""",~",.~",
, -~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1.943

En Bogotá, el día 19 de Noviemore de 1.943, a las 2 y 15 p. m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores
/

Gonzalo Córdoba, Presidente, Alvaro Diaz, Carlos Lleras Restrepo, Guillermo Noguera

S., Antonio Puerto y Maíluel Mejía ,J"y cde. los señores Gerente, Auditor y Abogado del

Banco. Dejaron de concurrir los señores Liberio López de Mesa, Emilio Toró y,iRoberto

Miehel$en~

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Noviem-

bre 17.

11 - BARCOS PARA LAS SALINAS - El señor Gerente informa que la Unión Indus

trial,de Barranquilla parece dispuesta a aceptar las condiciones acordadas en la se

sión anterior, sobre pago de los barcos para transporte de sal que Se están negoci~

do con dicha empresa, siempre que Se le reconozca algún interés.durante el plazo ad!

cional solicitado por la Junta. Esta autoriza la estipulación de intereses a la tasa

del 4% anual, siendo entendido que la administración de salinas podrá cancelar la

deuda en cualquier momento.

111 - INFORME DE LA COMISION DE SALINAS - Los señores Diaz, Mejía y Noguera,

Miembros de la Comisión de Salinas, amplían la parte expositiva y las conclusiones

del informe leído en la sesión del día 4 del mes en curso. A su vez, el señor Geren

te y el señor Auditor explican el sistema vigente en la organización administrativa

del ramo de salinas.

Intervienen en la discusión del informe casi todos los Miembros de la

Junta y, después de detenida deliberación, se aprueban e~ principio las conclusiones

de la Comisión.

A moción del señor Lleras y con el fin de allegar datos y cifras que

permitan resolver sobre las ventajas del plan, se conviene en que la misma Comisión

bleve a cabo, en el menor término posible, un análisis comparativo del costo y rendi

miento de la organización propuesta y de la actual.

IV - MIEMBRO DE LA COMISION DE SALINAS - Con el propósito de que el Gobierno

pueda tener una intervención directa y permanente en el manejo del negocio de sales,

se resuelve que en lo sucesivo el titular de la cartera de Hacienda forme parte de

la'Comisión de Salinas.

A las 3 y 30 p. m. se levantó la
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ACTA DEL DIA 25 DE NOVIID!ffiRE DE 1.943

Gonzalo Córdoba, Presidente,

trepo, Manuel Mejía, Roberto

los señores Gerente, Auditor

el día 25 de Noviembre de 1.943, a las 2 y 30 p. m. se reunió la

Junta

En Bogotá,

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Carlos Lleras Res

Michelsen, Guillermo Noguera S. y LDtonio Puerto y de

y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Emilio

Toro"

1 - A C T A - Se aprobó 'y firmó el acta de la sesión precedente, de Noviem-

bre 19.

II - MOCION DE DUELO - El señor Gerente presenta la siguiente moción, que es

aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República hace constar
en el acta de hoy su sincero pesar por el fallecimiento
del Director de la Agencia de Neiva, don Luis Eduardo Cor
chuela, Quien sirvió al Banco durante largos años con reo
titud y ;onsagración ejemplares, y presenta a la señora 
viuda y demás familiares del extinto la manifestación de
su sentida condolenciatt

9

111 - MIEMBRO DEL COMITE - Para los meses de Diciembre, Enero y Febrero es de

signado Miembro del Comité Ejecutivo del Banco el señor Liberio López de Mesa.

IV - INFORllliS - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre el

movimiento de estos en la semanao El señor Gerente presenta las cotizaciones en el

mer-cado de Nueva York de los bcnos del Gobierno Nacional, que han registrado alguna

baja en los últimos días, e informa que el Banco Central Hipotecario ha transcrito u

na proposición aprobada por la Junta Directiva de tal instituto, con motivo de la

muerte de don Luis Eduardo Corchuelo.

V - ID!ISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 17 de Noviembre, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo áutorizado $ 1.250.000-

Emitido para Buenaventura, 50.000 billetes de $ 1.00, nú
meros 44.750.001 a 44.800.000, Acta 1062 de Noviembre 18 $ 50.000- 50.000-

CERTIFICADOS DE PLATA.:

Saldo que queda por emitir de lo, au torizado e 9 <lo ti ~ $ ti (1 e é e G e ti e & o e "e 6 B O""

$ 1.200.000-

$ 750.000-

VI - IINERSIONES DE LA PLANTA DE SODA - A moción del señor Lleras se autori

za la inversión de los fondos destinados al montaje de la Plan"ta de Productos Quími

cos derivados del Cloruro de Sodio, que no se requieran para atender a necesidades

inmediatas de la obra, en bonos de la Defensa Económica Nacional, los cuales serán

adquiridos al precio corriente del mercado.
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En caso de una baja de dichos valores, a tiempo de realizarlos el Banco,

los tornará para sí, al tipo de compra, con el objeto de evitar a la Planta de Produc

tos Químicos una pérdida en la operaci6n.

VII - NOTA DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE - Se da lectura a una importante y docu

mentada comunicaci6n del señor Superintendente Bancario, relacionada con la baja de

intereses en las operaciones del Banco Central Hipotecario y de la Caja de Crédito!

gfsrio, Industrial y Minero.

Por indicaci6n del señor Diaz y con el fin de estudiar más detenidamen

te las sugestiones de aquel alto funcionario sobre la materia, se resuelve enviar

sendas copias de su nota a los señores Directores y considerar el punto en pr6xima

aesi6n.

VIII - CO~mpRAS DE ORO EN SEGOVIA - El señor Gerente pone en conocimiento 'de la

Junta una comunicación dirigida al Prefecto de Control,fie Cambios por loa Miembros

de la Comisión de Hacienda del Senado de la República, quienes piden la supresión de

la Agencia de Compras de Oro establecida hace algún tiempo en la población de Sego

via, por considerar que su funcionamiento perjudica los intereses de los pequeños co

merciantes que negocian el metal en la región.

El señor Lleras insinúa que se suministre a los señores Senadores, por

intermedio de la Prefectura de Control, una amplia información sobre las circunstan

cias que determinaron la creación de la oficina mencionada. Si después de conocidas

las explicaciones del Banco por la Comisión de Hacienda ésta insiste en au solicitud,

se considerará el asunto para resolver lo conveniente.

La Junta aprueba lo propuesto por el señor Llera~.

""":<,,-,..._/'t

A las 3 y 45 p. m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 12 DE DICI~BRE DE 1.943

En BogBtá, el dia l~ de Diciembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Gonzalo Córdoba, Presidente, Alvaro Diaz, Liberio L6pez de Mesa, Carlos Lleras Res

trepo, Manuel Mejia J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Antonio Puerto, y

ne los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Emi

lio Toro.

I - A e T A - Se aprobó y firmó el acta de la sesión precedente, de Noviem-

bre 25.

Ir - SOBRE LA SITUACION INTERNACIONAL - El señor Gerente presenta la siguieE;



te proposición, Que es aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República expresa su plena conformidad
con las recientes declaraciones del Gobierno Nacional sobre política exte
rior, y ofrece al Ejecutivo su colaboración irrestricta en todas las medI
das Que puedan derivarse de la nueva posición que se ha visto obligado a
asumir el país frente al conflicto bélico mundí.a'l v-."

111 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios sobre

el movimiento de estos en la semana. El señor qerente presenta las cotizaciones en

el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que continúan a un ni

vel relativamente bajo, y los datos referentes a la importación de nuevos capitales

81 país en el mes de Octubre pasado, que registran una entrada total deJíS$2.l31.000.

El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta el plan sobre reorganización del

Banco de la República del Paraguay, elaborado por don Enrique Dávila, Contador de

la Oficina Principal. Los señores Directores disponen Que se felicite al señor Dávi

la por la magnífica labor que ha realizado en Asunción"

IV - VISITA AL FONDO DE ESTABILIZACION - Manifiesta el señor Ge~ente Que,

no obstante el carácter reservado que tienen las operaciones del Fondo de Estabili

zación, se convino, de acuerdo con el Gobierno, en suministrar a la Comisión oue de. -
signó el Senado de la República para visi t"r "Cluél organismo, las más amplias info~

maciones sobre su funcionamiento"

Los miembros de la Comisión han expresado al señor Ministro de Hacien

da y ,,1 Gerente del Banco que se encuentran satisfechos del manejo del Fondo y de

los servicios que ha prest"do al país.

V - ANALISIS DE LA SAL - Se da lectura a una nota de la Embajada de Colom

bia en Washington, por la que avisa recibo de las muestras de sal remitidas en días

pasados para su análisis en un laboratorio de ese país.

A moción del señor Puerto, se resuelve despachar a los Estados Unidos

otro grupo de muestras, empacadas con precauciones especiales, afín d.e evitar que

puedan desaparecer algunas substancias que contiene el producto en su estado natu

ral.

VI - ELECGTON DE UW DIRECTOR DEL BANCO - Informa el señor Gerente que ayer

tuvo lugar el escrutinio de los votos emitidos por las Cámaras de Comercio y Socie

dades de Agricultores del país, para la desib~ación de un miembro principal y su

respectivo suplente de la Junta Directiva del Banco.

La elección reoayó en los señores Antonio Puerto y Alfredo García Cad~

na, como principal y suplente, en su orden, quienes ocupan en la actualidad los mi~

IDOS cargos o

La Junta hace constar su complacencia por el resultado de la vatación~

VII - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por el

Banco después del 25 de Noviembre, que son como sigue:
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BTLLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emiti.r de 10 autorizado ell.Q ...... 4oo~e •• oo" •• e&"1l $ 1 0 200 . 000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00 números
47.650.001 a 41.100.000, Acta N9 1063 de Noviembre 29 $ 50.000- 50.000-

Saldo que queda por emitir U' llll "'b • .,e o"'. $ 1&1503000-

CERTIFICP~OS DE PLATA:

$ 750.000-

Se autoriza la emisión de $ 2.000.000.00 en billetes del Banoo de la

República.

VIII - NOTA DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE - Para estudiar la Nota Ng 9054 del Se-

la Presidencia designa una comisión especial integTada por los

y Michelsen.

de interés en las operacionesñor Superintendente Bancario, relacionada con

del Banco Central Hipotecario y de la Caja de

la baja

Crédito Agrario, Industrial y Minero,

señores Díaz, Lleras

IX - ACUÑACION DE COBRE-NIQ~EL - En vista de la escasez de mon~a fraccion~

ria en todo el país y de acuerdo con lo dispuestc por el Artículo 19 del Decreto e~

traordinario 1765 de 1.942, se resuelve unánimemente solicitar al Cobierno Nacional

que autorice la'emisión hasta de $ 1.000.000 en piezas de cobre-níquel de uno, dos

y cinco centavos G

X - OPERACION DEL BANCO CE1~RAL - Se aprueba el préstamo adicional de

$ 400.000, que ha solicitado al Banco Central Hipotecario la Caja de Protección So

cial de la Policía Nacional, con garantía de varias propiedades situadas en el Muni

cipio de Bogotá, que tienen un valor comercial de ~ 1.688.349 Y cuyo pr2ducto men

sual se estima en $ 8.100. Las deudas anteriores de la entidad mencionada a favor

del mismo Banco Central ascienden a $ 257.947.26.

XI - AUSENCTA DEL SEÑOR PUERTO - El señor Puerto avisa que tiene necesidad

de hacer un corto viaje a los Estados Unidos, y manifiesta que prestará gustoso sus

servicios en la gestión de cualquier asunto que pueda interesar al Banco.

La Junta agradece la colabcración que le ofrece el señor Puerto y haoe

votos por su pronto regreso al país~

XII - BAHCO COldERCIAL ANTIOQUEÑO - El señor Córdoba da cuenta del estado en

que se encuentran las operaciones relativas al aumento de capital del Banco Comer

cial Antioqueño. Como las nuevas acciones, de acuerdo con la legislación vigente,

solamente pueden ser adquiridas por ciudadanos colombianos, considera el señor Cór

doba que aquella institución debe figurar en lo sucesivo entre los bancos naciona

les accionistas del de la República.

El señor Lleras ofrece estudiar detenidamente el punto, que es de la

exclusiva competencia del Gobierno.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la

PRESIDENTE,

fArVV
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En Bogotá, el día 7 de Diciembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m" se reuni6

~a Junta DirectJva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño

res Gonzalo C6rdoba, Presidente, Alvaro Díaz, Liberio L6pez de Mesa, Carlos Lleras

Kestrepo, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Antonio ~~erto, y de los seño

reS Gerente, Auditor y Abogado del Banco , Dejaron de concurrir los señores Manuel,.

Mejía Jo y Emilio Toroo

:TI: _ A C T A - Se aprobó i/ firm6 el acta de la sesi6n precedente, de Diciem

Ir - INFOm~ES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas del Banco y el boletín s emana.L de la Oficina de Control- de Cambios

y-Exportaciones~ El señor Gerente presenta las cotizaciones en el mercado de Nueva

York de los bonos del Gobierno Nacional, Que continúan estables.

111 - ACCIONES DEL BANCO - Da cuenta el señor Gerente de la emisi6n de 48 a~

o í ones del Banco, de la clase "B", las cuales fueron tomadas de las 148 Que dejaron

de suscribirse por los bancos afiliados en 1.929 y Que corresponden a parte del au

mento de capital autorizado por la escritura pública 2895 , de 14 de Agosto de di

cho año, de la Notaría Segunda de Bogotá.

Las 48 acciones en referencia se vendieron al Banco de Colombia, a ra

zón de $ 142.90 cada una, precio señalado por la Superintendencia Bancaria en ~ota

6414. de 3 de-Septiembre último, con el objeto de completar el número de las Que d~

be adquirir aquel establecimiento, de acuerdo con su si tuaci6n en 30 cle Junio del

presente año. El respectivo -título lleva el N@ 0339.

La Junta aprueba el traspas~ de 9 acciones de la clase "D",. para ser

,/convertidas en acciones de la clase "B", Que hace Conchita Acosta V. al Banco de 'Co

lombia, según título N~ 0340.

IV - ~IISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas

por el Banoo después del l@ de Diciembre, que es como sigue,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo Que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Bogotá, $ 100.000 billetes de $ 5.00 núme
ros 13.100.001 a 13.200.000, Acta N@ 1064 de Diciembre
1 g e (> .. " <'1_ G .... " ........ ;1> ., 10." ti $- .. lo .. .. .. .. lO " " .. o· e .. <!l e (O e .. 1> .... '" " ...... & .... o e o $ 500 .. 000-

Emitido para Bogotá, $ 50.000 billetes de $ 2.00 núme
ros 2.900.001 a 2.950.000, Acta 1064 de Diciembre H •••

Emitido para Armenia, 100.000 billetes de $ 1.00 núme
ros 41.450.001 a 41.500.000 y 45.600.001 a 45:650.000,
Acta 1065 de Diciembre 2 ..'''' ••••• e-...... o .... oeo60 .. ''O .. '' • .,,, .. ,,''

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5.00 números
13.200.001 a 13.250.000, Acta 1066 de Diciembre 3 •••••

100.000-

100.000-

250.000-

PASAN $ 950.000- $ 3.150.000-
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2.500.000-

50.000-

500.000-

500.000-

500.000-

VIENEN $ 950.000- $ 3.150.000

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 1.00 números
47.700.001 a 47.750.000, Acta N@ 1066 de Diciembre 3••••
Emitido para Barranqui11a, 50.000 billetes de $ 10.00 h1
meros 2.150.001 a 2.200.000, Acta 1067 de Diciembre 3 ••

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $ 5.00 números
13.250.001 a 13.350.000, Acta N@ 1068 de Diciembre 3 •••

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 10.00 números
3;150.001 a 3.200.000, Acta N@ 1068 de Diciembre 3 •••••

650.000-

CERTIFICADOS DE PLATA

750.000-

Se autoriza la emisión de $ 5.000.000 en billetes del Banco de la Rep1

blica.

V - BARCOS PARA LAS SALINAS - Se apr~eban los contratos celebrados el día

29 de Noviembre último, entre el señor Gerente y la Unión Industrial de Barranqui-

11a, sobre construcción de dos barcos, destinados al transporte marítimo de sal, .~

por un precio de $ 300.000 cada uno, que serán entregados en un término de ocho me

ses el primero y de diez meses el segundo.

El pago se efectuará por contados mensuales, a partir del 10 de Enero

de 1.944, así: tres cuotas de $ 50.000 y cuatro cuotas de $ 37.500, para cada emba~

cación, habiéndose estipulado que la Empresa constructora otorgará un p1azc adicio

nal hasta de un año, para la cancelación de los contados que vencen después del mes
-' ,.-

de Marzo de 1.944.

A moción del señor Díaz, se conviene en solicitar autorización por es

crito de la Unión Industrial para que el Jefe de la Sección de Salinas del Banco

inspeccione en cualquier momento los trabajos contratados.

VI _ RENUNCIA DEL JEFE DE CONTROL - Se da lectura a una comunicación de don

Alberto Bayón, dirigida al señor Ministro de Hacienda y a los Directores del Banco,

por la que presenta renuncia irrevocable del cargo de Jefe de la Oficina de control

de Cambios y Exportacicnes, que viene desempeñandc desde el año de 1.931.

En vista del carácter que tiene la renuncia del señor Bayón, se resue1

ve aceptarla e

Por unanimidad, la Ju~ta hace constar su agradecimiento al señor Bayón

por 1ós importantes servicios que prestó al país, con rectitud y consagración ejem

plares, en ejercicio de sus delicadas funciones.

Por insinuación del señor Lleras y mientras se designa en propiedad el

nuevo Jefe de la Oficina de Control, se conviene en encargar de esa dependencia al

señor Ricardo Montoya Pontón.

VII - VEN-TA DE ORO PARA EL BRASIL - Con el voto afirmativo del señor Ministro

de Hacienda, se autoriza la venta hasta de 50 kilogramos de. oro en barras al señor Q
lavo Egydio de Souza Aranha, de Río de Janeiro. Esta operación podrá efectuarse con

u~'recargo de 1)2% sobre el precio a que resultan las exportaciones del metal a los

Estados Unidos. Dicho recargo representa la comisión que cobra el Federal Reserve al



Banco, por la compra y venta del oro que alli se mantiene "earmarked".

VIII - CO~WRAS DE ORO EN SEGOVIA - El Prefecto de Control de Oro en nota nú

mero 11878, informa que los miembros de la Comisión de Hacienda del Senado insis

ten en su solicitud sobre supresión de la Agencia de Compras de Oro establecida h~

ce algJn tiempo por el Banco en la población de Segovia (A).

Para justificar esta medida se aducen, entre otras, las siguientes r,¡¡.

zonas:

a) Que la Agencia tiene horas fijas de despacho, que no permit~~'~

10s ttbaharequeros" utilizar sus servicios;

b) Que los negociantes particulares hacían anticipos a los vendedores

de oro, lo cual no es posible para el Banco; y

c) Que el precio del metal ~eñalado por la Agencia es inferior al que

reconocían los compradores particulares.

Después de detenida deliberación, se autoriza el nombramiento de un e~

pleado en la Agencia de Segovia, con el objeto de atender a los "bahar-equaros " en

las horas más convenientes para ellos.

Por conducto de la Prefectura de Control se hará notar a la Comisión

de Hacienda que el precio del oro es el mismo en todo el país, y que el Banco eGtu

(Hará preferentemente si pueden tomarse otras medidas en beneficio de las par-so.nas

de_ escasos recursos, que se dedican a la extracción de orc en la regiólL minera de

Segovia.

IX - SERVICIO DE LOS BONOS "DENAL" (Clase "D") 

lebrado el día 3 del mes en curso entre el señor Gerente

Se anrueba el contrato ce. -
y el Gobierno Nacional,,

para el servicio de los bonos de la clase "D" de la Defensa Econ6mina NacionaL El

monto de la emisión es de $ 15.000.000, amortizables en el transcurso de 30 años ,

contados a partir del 15 de Noviembre último. La respectiva cuota trimestral· as

ciende a $ 272.000, distribuídos así: $ 270.277.80, para servicio de inteJ:'eses.y E.

mortizaciónj $ 722.20, para los gastos de administración a que hays lugar, y $1.000,

valor de los honorarios del Banco como fideicomisario del empréstito.

x - SERVICIO DE LOS BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL - Igualmente es aprobado

el contrato celebrado en es ta fecha entre el señor Gerente y el Gobierno Nacional,

sobre servicio de los bonos de la clase "c" del Fondo de Fomento Municipal, por v,!¡,

lor de $ 300.000, cuya em~s~on autoriza el Decreto 2382 de 1.943. Dichos bonos de

vengarán intereses a la tasa del 4% anual y serán amortizados gradualmente en el

transcurso de 10 años, La cuota trimestral correspondiente asciende a $_9.500, di~

tribuídos así: $ 9.136.68 para servicio de intereses y amortización;, $ 163.32 para

los gastos de administración a que haya lugar, y $ 200.00 valor de los honorarios

del Banco como fideicomisario del empréstito.

XI - FIRiV'JAS AUTORIZADAS - Para la refrendación o.e titulas e instrumentos.

expedidos por el· Banco, se autorizan las firmas de los siguientes empleados de l~

Oficina Principal: Jorge E. Muñoz, Cajero, Flavio Carreño, Inspector de Caja y Jo

sé'María Price, Sub-Jefe de la Sección de Emisión.

XII - INFOmffi ANUAL - El señor Gerente anuncia a la Junta que tiene listo
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1.943

A las 12 me se levantó la sesióne

NQ 1440

el XX informe anual del Banco, y se resuelve verificar, mediante acuerdo previo

con los señores Directores, una sesión especial para dar lectura a dicho documen
to.

En Bogotá, el día 15 de Diciembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

señores Gonzalo Córdoba, Presidente, Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Carlos

,Lleras Restrepo, Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y de los

. señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores ~

nuel Mejía J. y Antonio Puerto.

1 - A e T A - Se aprob6 y firmó el acta de la sesión precedente, de Di-
-
ciembre 7.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y da

tos de otras cuentas del Banco y el boletín de la Oficina de Control de Cambios

sobre el movimiento de estos en la semana. El señor Gerente presenta las cotiza-
- -

ciones en el mercado de Nueva York de los bonos del Gobierno Nacional, que han r~

gistrado alguna baja en los últimos días, y los datos del medio circulante, el

cual, según el sistema de cálculo empleado por el Banco, ascendía el 30 de Novie~

bre a $ 235.289.000, cantidad que indica un aumento de $ 5.321.000 en el curso

del mes. Da lectura a las cifras del movimiento de las oficinas de compensación

en el país durante el pasado mes de Noviembre que fué de $ 166.365.000, contra

$ 174.469.000 en Octubre y $ 133.151.000 en Noviembre de 1.942. Compara los balS!!.

ces del Banco en 31 de Octubre y 30 de Noviembre observando que entre esas dos fe

chas aumentaron las reservas y los billetes en circulación y disminuyerOn los

préstamos y descuentos a bancos accionistas y a particulares y los depósitos. Por

último, el señor Gerente presenta el detalle de los bonos de almacenes de dep6si

tp que el Banco tenía descontados en 30 de Noviembre, distribuidos, por garantías,

cuyo valor era de $ 59.~40.00.

111 - EMISIONES - Da cuenta el señor Gerente de las emisiones hechas por

el Banco después del 7 de Diciembre, que son como sigue:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 5.650.000

Emitido para Cali, 100.000 billetes de $ 1.00, números
45.850.001 a 45.950.000, Acta 1069 de Diciembre 9 •••• 3 100.000-

Emitido para Cgrtagena, 50.000 billetes de $ 2.00 núm~

ros 2.950.001 a 3.000.000, Acta 1070 de Diciembre 9 •• 100.000-

Emitido para Bucaramanga, 50.000 billetes de $ 5.00 nú
meros 13.350.001 a 13.400.000, Acta 1070 de Diciembre-9 250.000-

PASAN $ 450.000- $ 5.650.000-



VIENEN $

Emitido para Honda, 50.000 bill~t~s d~ $ 5.00 núm~ros

~13.500.00l a 13.550.000, Acta 1071 de Dici~mbr~ 10 ••

Emitido para M~dellín, 100.000 billetes de $ 1.00 núme
ros 41.100.001 a 41.200.000, Actao 1071 d~ Dici~mbre 10

Emitido para Barranquilla, 100.000 billetes de $ 5.00
números 13.400.001 a 13.500.000, Acta 1072 de Diciembre

Emitido para Medellín, 50.000 bill~t~s de $ 2.00 núme
ros 3.000.001 a 3.050.000, Acta 1073 de Diciembre 14 •

Emitido para Medellín, 50.000 billetes de $ 5.00 núme
ros 13.550.001 a 13.600.000, Acta 1073 de Diciembre 14

Emitido para Bogotá. 50.000 billetes de $ 2.00 números
3.050.001 a 3.100.000. Acta 1073 de Diciembre 14 •••••

Emitidc para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5.00 números
13.600.001 a 13.650.000, Acta 1073 de Diciembre 14 •••

450.000- $ 5.650.000-

250.000-

100.000-

500.000-

100.000-

250.000-

100.000-

250.000_ $ 2.0bo~000-

CERTIFICADOS lJE PLATA:

750.000-

Se autoriza la emisi6n dl;! $ 2.000.000 en billetes del Banco de laHepú-

blica.

IV - DIRECTORES DE SUCURSALES - Se hacen las siguientes designaciones 'dé

Miembros de las Juntas Directivas de varias sucursales del Banco, para el período de

dos años que se inicia ~l 19 de Enero d~ 1.944:

Bucaramanga:

Hombre: de Negocios:

Principal: Alberto Ogliastri
Suplente :~ Estanislao Olarte

Banquero:

Principal: Diego Garcés
Suplente : Manuel Lago

Cartagena:

Hombre de Negocios:

Principal: Roberto Cav~lier

Suplente: Miguel Pombo

Cúcuta:

Banquero:

Principal: Luciano Jaramillo
Suplente : Manu~l Jaramillo

Manizal~s:

Banquero:

Principal : Pedro Bernal
Supl~nt~ : Elfas Jaramillo R.

Pereira:

Hombre de Negocios:

Principal: Alfonso Jaramillo G.
Suplente : Guillermo Angel Ramírez.

v - INVERSIONES DEL BANCO EN BONOS NACIONALES - A moción del señor Lleras,

se autoriza a la G~rencia para realizar prudencialmente en el mercado algunas canti-
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dadesdebonos-de deuda interna nacional unificada, de propiedad del Banco, cuyo pro

ducto deberá invertirse en bonos de la Defensa Econ6mica Nacional.

Estas operaciones podrán llevarse a cabo si los valores últimamente men

cionados se consiguen a un precio más ventajoso, y tienen por objeto procurar la esta
, -

bilidad de las cotizaciones de los Bonos de la Defensa Econ6mica Nacional, en lo cual

tiene empeño especial el Gobierno.

VI - PROPOSICION DEL SENADo - Se da lectura a la proposici6n que el Senádo de

la República aprob6 en su sesi6n del día 9 del presente mes, como resultado de 'un de

bate sobre crédito agrícola.

Recomienda aquella corporaci6n que el Banco reduzca él tipo de interés

de las operaciones de préstamos y descuentos a la Caja de Crédito Agrario, Industrial

Y- Mh:ero~

La Junta dispone que la moci6n del Senado pase al estudio de la Comisi6n

designada en la sesi6n del le de Diciembre, para considerar las sugestiones que sobre

la misma materia hizo el señor Superintendente Bancario, en Nota 9054.

VII - NOTA DE LAS CAMARAS DE COMERCIO - El señor Gerente pone en conocimiento

de la Junta una proposici6n aprobada por la Conferencia de las Cámaras de Comercio,

reunida actualmente en Bogotá, y que se relaciona con el mercado de sal en el Departa

mento de Santander del Norte.

La Conferencia solicita que el cupo señalado para la introducci6n de sal

venezolana a Colombia se aumente de 20.000 a' 50.000 sacos por año y que las importa

ciones de dicho artículo sean verificadas por conducto de comerciantes particulares.

Se resuelve avisar a los señores Delegados de las Cámaras de Comercio

que lo relativo a la entrada al país de la sal venezolana es materia de un convenio

internacional celebrado con la vecina república, y que en debida oportunidad el Banco

acordará con el Gobierno la forma más conveniente de efectuar las importaciones corre~

pondientes al pr6ximo año.

VIII - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL - Se aprueba el préstamo adicional por

$ 50.000 que ha solicitado el Municipio de Honda al Banco Central Hipotecario con ga

rantía de varios bienes urbanos del Distrito, avaluados en $ 656.096 y cuyo producto

mensual se calcula en $ 2.695. Las deudas anteriores del Municipio a favor del Banco

Central ascienden hoya $ 118.324.73.

Igualmente es aprobado el préstamo que los señores Carlos Crane y María

Luisa Uribe de Crane están gestionando en el mismo Banco Central, y que podrá conce

derse hasta por $ 150.000 cuando el edificio situado en Bogotá, que garantíza la ope

ración, tenga instalado el ascensor y por $ 100.000 solamente mientras carezca de di

cho servicio. El valor comercial de la finca, una vez terminada, se estima en

$ 291.250 Y su renta mensual en $ 2.500.00.

IX - DISTRIBUCION DE UTILIDADES - Se aprueba el siguiente proyecto sobre dis

tribuci6n de las utilidades obtenidas por el Banco en el presente semestre:

Utilidad neta aproximada del Banco de la República, deducida la suma ne-.
cesaria para repartir al personal la prima acostumbrada de un sueldo men
sual y unagratificaci6n ext~aordinaria equivalente a un sueldo mensual-_



a todos los empleados ." •••••••••••••••••••••••••••••••••• 111 •••• .- ••••• S
Dividendo aproximado del Banco Central Hipotecario a razón de $ 0.27
por acción iIl.e ••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••• ~! ••••·••••••• • • • •

~ividendo aproximado del Fondo de Estabilización •••••••••••••••••••

324.000.00

45.000.00

UTILIDAD TOTAL

UTIL¡PAD LIQUIDA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

DEDUCCIONES:

Para pago de impuestos •••••••••••••••••••••••••••••••• $
20% para castigo de muebles y enseres •••••••••••••••••

20% para castigo de útiles y papelería ••••••••••••••••

20% para castigo de maquinaria de la imprenta •••••••••

Reserva para depreciación de ~os edificios del Banco ••

Para Beneficencia •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

120.000.00
100.362.00

41.,519.65

11.156.30 '
35.573,.67.
12.000.00

REPARTO DE LA UTILIDAD LIQUIDA:

Para repartir dividendo de $ 5.00 por acción sobre 117.406 acciones
de las clase uA", !'Bu,. nCfty ~D~t ..'•••••••••••••••••••••••••••••••'••

10% para el Fondo de Reserva Legal ••••••••••••••••••••••••••••••• ~

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de Empleados •••••••

581.030.00
69.062.35

34.531.18

690.623.53

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesión.
-»,

\.
."~"

. PRESIDENTE, /

rtiL/

En Bogotá, el día 22 de Diciembre de 1.943, a las 10 y 30 a. m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Gonzalo Córdoba, Presidente, Alvaro Díaz, Liberio López de Mesa, Carlos Lleras Res

trepo, Manuel Mejía J., Roberto Michelsen, Guillermo Noguera S. y Emilio Toro, y de

los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banoo.Dejó de ooncurrir el señor Anto

nio Puerto.

1 - A C T A - Se aprobó y firmó el Acta de la sesión precedente, de Diciem-

bre 15.

TI - I~~OIDgES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y datos

de otras cuentas importantes del Banco y el boletín de la Oficina de Control deCsm

bios sobre el movimiento de estos en la semana anterior.

III - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de Enero y Febrero "son elegi

dos Presidente y Vio e-Presidente de la Junta, los señores Alvaro Díaz y Liberio Ló

pez de Mesa, respectivamente.

IV - EMISIONES - Presenta el señor Gerente el dato de las emisiones hechas
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por el Banco, después del 15 de Diciembre, que es como sigue:

BILLETES DEL .BANCO DE LA REl'UBLICA.:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 5.650.000

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $ 2.00 números
;.100.001 a ;.200.000, Acta 1074 de Diciembre 15 •••••• $ 200.000-

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $ 1.00 números
47.750.001 a 47.850.000, Acta 1074 de Diciembre 15 •••• 100.000-

Emitido para Barranquilla, 50.000 billetes de $ 20.00
números 400.001 a 450.000, Acta 1075 de Diciembre 16 •• 1.000.000-

~itido para Bogotá, 100.000 billetesde $ 5.00 números
1;.650.001 a 1;.750.000, Acta Ng 1076. de Diciembre 18.. 500.000-

Emitido para Medellín; 100.000 billetes de $ 1.00 núme-
ros 41.200.001 a 41.;00.000, Acta 1077 de Diciembre 20. 100.000-

Emitido para Bogotá, 100.000 billetes de $ 5.00 números
1;.7?0.001 a 1;.850.000, Acta 1078 de Diciembre 20 •••• 500.000-

Emitido para Bogotá, 50.000 billetes de $ 5.00 números
1;.850.001 a 1;.900.000, Acta 1079 de Diciembre 21 •••• 250.000- $ 2.650.000-

CERTIFICADOS DE PLATA:

750.000-Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• $========
Se autoriza la emisión de $ 5.000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blica.

v .,. DIRECTORES DEL BANCO - Informa el señor Gerente que los bancos naciona

les afiliados han elegido a los señores Roberto Michelsen y Jorge Obando Lombana, c~

mo Miembros de la Junta Directiva del Banco, Principal y Suplente, en su orden, para

el período de dos años, que comienza el 19 de Enero de 1.944; y que, por su parte,

los accionistas de la clase "D", eligieron con el carácter de Principal a don Alber

to Bayón, y nombraron Suplente de éste a don Guillermo Noguera S., para el mismo pe

ríodo.

Los representantes de la Federación Nacional de Cafeteros en la Junta,

señores Manuel Mejía J. y Esteban Jaramillo, Principal y Suplente, respectivamente,

han sido reelegidos, según aviso oficial de aquella entidad.

VI - CARTA DEL SEÑOR GABRIEL P!lR1>O .,. Se da lectura a una comunicación del so!!

ñor Gabriel Pardo O., relacionada con la reciente elección del Director del Banco,

que corresponde designara los· accionistas de la clase "D".

La Junta aprueba en todas sus partes la respuesta que dió la Gerencia

al señor Pardo, en Nota Ng 1;;46, de 20 del mes·en curso.

VII - DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL - Son elegidos Miembros Principales de la

Junta Directiva del Banco Central Hipotecario, para el períodQ de dos años que co

~ienza el 19 de Enero de 1.944, los señores Guillermo Noguera S. y Luis Angel Aran

go.

VIII - DIRECTOR DE LOS TELEFONOS - En reemplazo del señor Luis Angel Arango,

q~ien renunció, es nombrado Miembro de la Junta Directiva de la Empresa de Teléfo

nos, de Bogotá, el señor Jorge Gartner, para el período bienal que termina el ;1 de

Diciembre de 1.945.
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IX - AUDITOR DE LA COOPERATIVA D~ SAL - Es nombrado Auditor de la Sociedad Coope

rativa de Elaboradores de SalLimitada, el señor Jorge Cárdenas Navas, par~ el período 

que se inicia el 12 de Enero de 1.944.

x - JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL Se autoriza a la Gerencia para ofrecer el

cargo de Jefe de la Oficina de Control de Cambios y Exportaciones al señor Diego Mejía,

cuyo nombramiento podrá extenderse, si acepta la designación, en la forma prevista por

las disposiciones legales pertinentes.

XI - MEDIDAS ECONOMICAS El señor Lleras hace una exposición sobre las medi-

das de carácter económico que viene estudiando el Gobierno, con el objeto de modificar

algunas disposiciones de los Decretos extraordinarios 1148 y 1304 del presente año.

De acuerdo con los proyectos que ha elaborado el señor Ministre de Hacienda,se

contempla una reducción del 20% al 10%, en las inversiones que, durante el año de

1943, y por concepto de utilidades obtenidas, deben hacer las distintas clases de SO

ciedades y las personas naturales, en certificados de depósito a dos años de plazo,

expedidos por el B~~co de la República.

Igualmente, se ha pensado en que los primeros $ 50.000.00 de utilidad líquida

anual o una suma proporcional para períodos menores, queden exentos de la obligación

de adquirir los certificados a que antes se ha hecho referencia.

El señor Lleras anuncia una nueva fórmula, en virtud de la cual, para efectos

de La liquidación del encaje de 103 bancos, se tomará como base el monto de las dis

tintas clases de exigibilidades de tales establecimientos, en determinada fecha, el

30 de Noviembre ú¡timo, por ejemplo. El monto de dichas exigibilidades, se regirá 

por las normas sobre encaje vigentes en la actualidad.

El mayor valor de las exigibilidades sobre los correspondientes saldos de ca

da institución bancaria en la fecha que se elija, requerirá un encaje adicional,pa

ra liquidar el cual se formarán tres grupos, a saber:

a) El aumento del señalado límite de las exigibilidades hasta en un 10%;

b) El aumento que pase del 10%, sin exceder del 25%, y

c) - El aumento mayor del 25%

Estos tres grupos quedan sujetos a un encaje adicional de 100%, 150% Y 200%

sobre las tarifas que rigen en esta fecha, el cual deberá invertirse íntegramente

en certificados de depósito a término, de características especiales.

XII - INFOilliE ANUAL - El señor Gerente da lectura a su informe sobre la mar

cha del Banco durante el año que terminó el 30 de junio último,el que merece la a

probación unánime de los señores Directores.

A las 12 y 30 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,
(FDO.) L.A.ARANGO

EL PRESIDENTE,
(FDO) ALVARO DUZ.

( NOTA ; El folio original se encuentra en el volumen siguiente )


